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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LAS 
RESOLUCIONES DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES POR LAS QUE SE DECLARA LA EMERGENCIA DE LAS ACTUACIONES DERIVADAS DE 
LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA PRO EL COVID-19, EN VIRTUD DE LAS CUALES SE 
REALIZARON UNA SERIE DE OBRAS EN CENTROS SANITARIOS ADSCRITOS A LA CENTRAL DE 
COMPRAS PROVINCIAL DE GRANADA, POR UN IMPORTE TOTAL DE 6.232.039,17 EUROS, IVA 
INCLUIDO. 
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TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 
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En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, 

por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía, y dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la 

homogeneidad en el tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el 
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citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de 

los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado.  
 

 

EL VICECONSEJERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en 

la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

'>f IIVICtO 4It0Al VI Of SAl UD 

RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LAS NIEVES POR LA QUE SE DECLARA LA EMERGENCIA DE LAS 
OBRAS NECESARIAS Y URGENTES, PARA ATENDER LAS NECESIDADES 
DERIVADAS DE LA PROTECCiÓN DE LAS PERSONAS Y OTRAS MEDIDAS 
ADOPTADAS PARA HACER FRENTE AL CORONAVIRUS, DESDE JUNIO HASTA 
DICIEMBRE DE 2020. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Como consecuencia de la pandemia es necesario mantener en función de los 
protocolos establecidos en cada momento, las obras necesarias para la reforma y 
adaptación de espacios, así como obras para instalación de sistemas de climatización en 
la provincia de Granada, así como aquellos otros necesarios, siendo necesario una 
previsión de actuaciones que es necesario realizar para adaptación de espacios y poder 
contener la propagación de la enfermedad y reforzar nuestro sistema sanitario, así como 
atender la demanda de material necesario y garantizar la disposición de los servicios al 
mantenerse la situación provocada por el COVID-19. 

Las obras adicionales para proteger la salud pública y seguridad de los ciudadanos, 
contener la propagación de la enfermedad y reforzar nuestro sistema para hacer frente y 
garantizar las frecuencias y protocolos establecidos es necesario contratarlos en función 
de las necesidades y protocolos establecidos en cada momento y según la evolución de la 
pandemia, servicios que respondan al impacto del COVID y que atiendan las necesidades 
derivadas de la protección de las personas. 

Es ciertamente imposible prever y planificar con anticipación las necesidades específicas 
de los hospitales y otros centros sanitarios en lo tocante a proporcionar tratamiento, 
equipos de protección individual, respiradores, camas adicionales o infraestructuras 
hospitalarias y de cuidados intensivos adicionales, con todos los equipos técnicos que esto 
lleva aparejado; así como servicios y obras, por tanto, esto constituye un suceso 
imprevisible. 

La excepcional situación de los diferentes centros hospitalarios y centros de atención 
primaria de la provincia de Granada en relación a la evolución de la pandemia provocada 
por la COVID-19, hace necesario dar respuesta a las necesidades urgentes, inaplazables 
e imperiosas de los centros, en todos los niveles operativos, para reducir el impacto en la 
salud de la población y mantener el funcionamiento de los servicios y tomar medidas que 
supongan una respuesta eficaz. 

SEGUNDO.- Las obras de mantenimiento y conservación necesarios están incluidos en 
expedientes de contratación normalizada, pero como consecuencia de la crisis sanitaria se 
han visto afectado por variaciones tanto de sus importes como de las obligaciones en la 
prestación, como en su volumen, que no son susceptibles de tramitación mediante 
expedientes de modificación contractual. 

TERCERO.- Habiéndose sido declarada la emergencia para la prestación de obras 
necesarios y adicionales por la Dirección Gerencia del Hospital Virgen de las Nieves en 
distintas ocasiones desde marzo de 2020, y resultando estos insuficientes como 
consecuencia de la evolución de la pandemia y manteniéndose la necesidad de los 
mismos, en los centros hospitalarios y centros de atención primaria, de la provincia de 
Granada, para garantizar la correcta asistencia sanitaria, se hace necesario declarar la 
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emergencia para actuaciones adicionales que con carácter urgente son necesarios y 
formalización inmediata de los contratos con las empresas prestatarias de las obras. 

QUINTO.- Por la Dirección Económico-Administrativa se ha emitido memoria justificativa 
en los términos anteriormente expuestos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación 
de competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de 2 de abril de 2.013, (BOJA nO 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 
13/15, de 26 de enero (BOJA nO 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la 
Plataforma de Logística Sanitaria de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos 
administrativos con el límite de los créditos que se les asignen en sus respectivos 
presupuestos y en el ámbito provincial. 

" 
El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar 
expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el 
acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su 
objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la 
presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente" . 

111 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que 
el contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público establece que " ...... salvo que la tramitación del expediente de contratación 
sea por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la 
ejecución del contrato con carácter previo a su formalización. " 

IV 

Debido a la excepcional situación de los centros hospitalarios y de atención primaria 
de la provincia, en relación al estado actual provocado por la pandemia de la COVID-19, y 
para poder dar respuesta a los actuales Planes de desescalada de los diferentes centros, 
esta contratación de emergencia encuentra su fundamento legal en el arto 9 del Decreto
Ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado posteriormente por el Decreto-Ley 5/2020, de 27 
de marzo, que establece que podrán tener la consideración de contrato de emergencia 
cumpliendo los requisitos del arto 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo de 
medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de 
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la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios para hacer frente al 
COVID-19, siendo la idoneidad y prioridad justificada por las siguientes razones: 

}- En base al principio de economía procedimental se han aglutinado en una unlca 
declaración de emergencia las obras adicionales de los centros hospitalarios y centros 
de atención primaria, en la provincia de Granada, necesarios para adecuación de 
espacios, desde el mes de junio a diciembre de 2020, obras que han sido precisos 
contratar y que es necesario mantener, para poder ofrecer una mejor atención sanitaria 
tras la crisis ocasionada por el COVID-19, durante el ejercicio 2020 y teniendo en 
cuenta los actuales Planes de desescalada. 

}- La excepcional situación de los diferentes centros hospitalarios y centros de atención 
primaria de la provincia de Granada en relación a la evolución de la pandemia 
provocado por la COVID-19, siendo necesario dar respuesta a las necesidades 
urgentes e imperiosas de los centros, en todos los niveles operativos, para reducir el 
impacto en la salud de la población y mantener el funcionamiento de los servicios, y 
tomar medidas que supongan una respuesta eficaz a los pacientes que se encuentran 
en estado crítico causados por la citada enfermedad. 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos, esta 
Dirección Gerencia 

RESUELVE 

PRIMERO.- Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de la crisis sanitaria 
ocasionada por el coronavirus COV10-19 a fin de poder contratar sin sujetarse a los 
requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, y que 
se soliciten desde la fecha de la presente Resolución, la obras necesarias para la reforma 
y adaptación de espacios, así como obras para instalación de sistemas de climatización 
necesarios para proteger la salud pública y seguridad de los ciudadanos, contener la 
propagación de la enfermedad y reforzar nuestro sistema sanitario, así como garantizar en 
el menor tiempo posible las medidas necesarias para poder atender con garantías a los 
usuarios y profesionales afectados por la pandemia del COVID-19, adecuados a las nuevas 
frecuencias y protocolos para evitar contagios, siendo necesaria la formalización inmediata 
de los contratos que se deriven en función de las necesidades sobrevenidas para evitar 
contagios en los centros desde abril hasta diciembre de 2020 en función de la evolución de 
la pandemia. 

SEGUNDO: - Ordenar la ejecución de las actuaciones necesarias para paliar y satisfacer 
las circunstancias sobrevenidas como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por 
el coronavirus (COVID-19) en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud en la 
provincia de Granada. 

TERCERO.- Debido al carácter extraordinario de los hechos sucedidos se reserve crédito 
para atender las necesidades sobrevenidas para la prestación de las obras previstas por 
los importes y contratistas que se relacionan el anexo a la presente resolución 

Granada, 18 de junio de 2020 



ANEXO. ESTIMACiÓN OBRAS 

Ejercicio 
Procedimiento 
Proveedor 

ARTEGA SOLUCIONES TECNICAS 
C y S DOMUS S.L 
CONSTRUCCIONES CALDERON 
S.L.U 
CONSTRUCCIONES ONTIVEROS E 
HIJOS S.L. 

'1 GRULOP 21 S.L , 
IMESAPI S.A 
J. MORALES CLIMA, S.L.U. 
JOSE MANUEL VILLAFRANCA 
MARTINEZ, S 
MARADI EDIFICACION UR8ANISMO 
YREHA 
NACIMIENTO INFRAESTRUCTURAS 
Y MEDIO 
POLO y CAPPA CONSTRUCCIONES 
YREFOR 
PRUNUS TECNICAS y SERVICIOS 
S.L 
UNION MONTADORES ELECTRICOS 
GRANADA 
UR8ACONINFRAESTRUCTURAS 
S.L 
VIAL TERRA INFRAESTRUCTURAS 
S.A 
Total general 

2020 
OBRAS 

CIF 

819601368 
818819284 
823016603 

818524561 

819510361 
A28010478 
819574565 
819572528 

818826016 

818367201 

818804369 

818874362 

818875872 

819575778 

A23434970 

4 

Posición Estimación 
Presupuestaria 
G/41 C/21200/18 6.000,00 
G/41 C/21200/18 103.000,00 
G/41 C/60200/18 49.000,00 

G/41 C/60200/18 65.000,00 

G/41 C/21200/18 104.000,00 
G/41 C/60200/18 102.000,00 
G/41 C/21200/18 8.000,00 
G/41 C/21200/18 46.000,00 

G/41C/21200/18 35.000,00 

G/41 C/60200/18 60.000,00 

G/41 C/21200/18 5.000,00 

G/41 C/60200/18 64.000,00 

G/41 C/60200/18 127.000,00 

G/41 C/60200/18 113.000,00 

G/41 C/60200/18 190.000,00 

1.077.000 ,00 

Granada, 18 de junio de 2020 



Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDAlUZ DE SA.t.UD 

MEMORIA JUSIFICATIVA y ECONOMICA SOBRE LA TRAMITACiÓN POR 
EMERGENCIA, PREVISTA EN El ARTíCULO 120 DE lA lCSP 9/2017, DE LAS 
OBRAS NECESARIAS Y URGENTES, PARA ATENDER LAS NECESIDADES 
DERIVADAS DE LA PROTECCiÓN DE lAS PERSONAS Y OTRAS MEDIDAS 
ADOPTADAS PARA HACER FRENTE Al CORONAVIRUS, ADOPTADAS PARA 
HACER FRENTE Al COVID-19, DESDE JUNIO HASTA DICIEMBRE DE 2020. 

l. OBJETO 

Esta memoria tiene como finalidad la justificación de la inmediata contratación por 
el procedimiento de emergencia del artículo 120 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, de obras necesarias para la reforma y adaptación de 
espacios, así como obras para instalación de sistemas de climatización, en la provincia 
de Granada, como consecuencia de la pandemia ocasionada por el CORONAVIRUS 
COVID-19, desde junio de 2020 hasta diciembre de 2020, prestaciones adicionales no 
contempladas en previas declaraciones de emergencia de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 

Como consecuencia de la pandemia ha sido necesario contratar durante el 
ejercicio 2020, las obras necesarias para la reforma y adaptación de espacios, así 
como obras para instalación de sistemas de climatización para proteger la salud pública 
y seguridad de los ciudadanos, contener la propagación de la enfermedad y reforzar 
nuestro sistema sanitario para proteger la salud pública y seguridad de los ciudadanos, 
así como atender la demanda de servicios e implantación de las medidas necesarias 
para la protección de las personas y otras medidas adoptadas para hacer frente y 
garantizar las frecuencias y protocolos establecidos para hacer frente al coronavirus, 
que se relacionan en anexo, con indicación de proveedor, · objeto de la contratación, 
descripción de la actuación, así como fecha/s en la que se han contratado los mismos 
con carácter urgente, siendo necesaria la formalización inmediata de contratos, 
disponiéndose del contrato de forma idéntica para las distintas certificaciones y poder 
así responder al impacto y atender las necesidades derivadas de la protección de las 
personas y otras medidas adoptadas para hacer frente al coronavirus, así como, 
previsión de actuaciones que son necesarias acometer hasta diciembre de 2020 en 
función de la evolución de la pandemia. . 

Debido a la excepcional situación de los centros hospitalarios y de atención 
primaria .de .Iaprovincia, en relación al estado actual provocado por la pandemia de la 
COVID-19, y para poder dar respuesta a los actuales Planes de desescalada de los 
diferentes centros, esta contratación de emergencia encuentra su fundamento legal en 
el arto 9 del Decreto-Ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado posteriormente por el 
Decreto-Ley 5/2020, de 27 de marzo, que establece que podrán tener la consideración 
de contrato de emergencia cumpliendo los requisitos del arto 120 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre de Contratos del Sector Público, los contratos que se celebren para la 
adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades 
instrumentales y consorcios para hacer frente al COVID-19, siendo la idoneidad y 
prioridad justificada por las siguientes razones: 

~ En base al principio de economía procedimental se aglutinan en una única 
declaración de emergencia las obras que deben realizarse en los centros, para dotar 
a los centros de la provincia de Granada, de la funcionalidad necesaria para 
contener la propagación de la enfermedad y reforzar nuestro sistema sanitario, así 
como atender la demanda de material necesario y garantizar la disposición de los 
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servicIos hasta diciembre de 2020, obras que han sido precisos contratar, para 
poder ofrecer una mejor atención sanitaria tras la crisis ocasionada por el COVID-
19, durante el ejercicio 2020 y teniendo en cuenta los actuales Planes de 
desescalada. 

~ La excepcional situación de los diferentes centros hospitalarios y centros de 
atención primaria de la provincia de Granada en relación a la evolución de la 
pandemia provocado por la COVID-19, hace necesario dar respuesta a las 
necesidades urgentes e imperiosas de los centros, en todos los niveles operativos, 
para reducir el impacto en la salud de la población y mantener el funcionamiento de 
los servicios, y tomar medidas que supongan una respuesta eficaz a los pacientes 
que se encuentran en estado crítico causados por la citada enfermedad. 

EVOLUCiÓN DE LA PANDEMIA 

Informe COVID-19 en Andalucía 
Número acumulado por periodos de casos confirmados, hospitalizados, curados y fallecidos 
Pulsando el botón Filtrar puede acceder a los datos a nivel de distrito sanitario 
Número acumulado por periodos de casos confirmados, hospitalizados, curados y fallecidos por COVID-19 

en Andalucía 

Fecha 
diagnóstico 

Periodo 2 

Periodo 1 
• Datos 
obtenidos 

Notas: 

Elaboración 

Fuentes 

Total Confirmados 
Territorio confirmados PDIA Ho~italizados UCI Fallecidos Curados 
Andalucía 242991 241534 17504 1750 4085 237580 
Granada 43701 43539 2998 311 826 42570 
Andalucía 16269 12568 6211 772 1444 14728 
Granada 3087 2428 1196 137 290 2785 

Servicio de Estadísticas Sanitarias. Consejería de Salud y Familias 

Consejería de Salud y Familias. D.G. Salud Pública y Ordenación Farmacéutica. Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Andalucía 

Padrón Municipal de Habitantes(INE). Si desea descargarse la población de Andalucía 
pulse AQUI. 

Se muestra el total acumulado de casos de COVID-19 confirmados PO/A, el total de casos hospitalizados, curados y 
fallecidos en la última fecha de actualización, desagregados por periodos. 

La definición de los periodos se ha realizado atendiendo a las incidencias diarias y acumuladas a 7 y 14 días: 

11. NECESIDAD IMPERIOSA DE LA CONTRATACIÓNCON CON OCASiÓN DE 
LA DECLARACION DE LA EMERGENCIA. 

El mantenimiento de la situación del COVID, evidencia el recurso a la 
contratación de emergencia para las obras necesarias en los centros sanitarios de la 
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provincia, situación que no ha podido ser resuelta por procedimientos menos restrictivos 
o limitativos para la libre concurrencia, como el procedimiento negociado sin publicidad 
por razones de imperiosa urgencia del artículo 168.b).1, como una posible alternativa al 
procedimiento de emergencia. 

Las obras para atender las necesidades como consecuencia de la crisis sanitaria 
se han visto afectado por variaciones tanto de sus importes como de las obligaciones en 
la prestación, que no son susceptibles de tramitación mediante expedientes de 
modificación contractual. 

El Servicio Andaluz de Salud, dentro de sus competencias, tiene la preparación 
de las medidas de respuesta y la elaboración de los planes de respuesta en todos los 
niveles operativos para reducir el impacto en la salud de la población y mantener el 
funcionamiento de los servicios, y tomar medidas que supongan una respuesta eficaz a 
los pacientes que se encuentran en estado crítico causados por la citada enfermedad 

Se justifica la necesidad por la inmediatez en la contratación de las obras para 
garantizar en el menor tiempo posible las medidas necesarias para poder atender con 
garantías a los usuarios y profesionales afectados por la pandemia del COVID-19. Así, 
se ha tenido que contratar obras adicionales adecuados a las nuevas frecuencias y 
protocolos para evitar contagios en los centros y para las incidencias surgidas por el 
colapso de los centros asistenciales. 

Estas actuaciones deben realizarse en coordinación con el Ministerio competente, 
en materia de sanidad y con otras Administraciones Públicas, con competencias en el 
control del impacto de la emergencia sanitaria por SARS-CoV-2. 

111. JUSTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA. 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata 
a causa de acontecimientos catastróficos, como es el caso, "el órgano de contratación, 
sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo 
necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad 
sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los 
requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito 
suficiente". • 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar 
verbalmente salvo que el contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, 
carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público establece que " ...... salvo que la tramitación del expediente de 
contratación sea por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá 
procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización." 
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De conformidad con el criterio adoptado por el Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales (TACRC) en su Resolución 102/201723, los requisitos para que 
el procedimiento de emergencia pueda ser utilizado por la administración, son los 
siguientes: 

Que concurra algunos de los supuestos establecidos en la ley, sin que 
sean válidas otras circunstancias. 

Que la situación no pueda ser resuelta por procedimientos menos 
restrictivos de la libre concurrencia, de forma que la tramitación de emergencia debe 
quedar como última opción posible: en este sentido, el procedimiento negociado sin 
publicidad por razones de imperiosa urgencia del artículo 168.b ).1 no es posible como 
una alternativa al procedimiento de emergencia, ante la situación de aumento 
excepcional de la demanda de servicios de refuerzo de limpieza para los centros, unido 
a una perturbación significativa evolución del Covid, resulta técnica y desde el punto de 
vista de los recurso humanos disponibles contratar incluso mediante los procedimientos 
más rápidos disponibles para satisfacer las necesidades de los centros. 

Que esta excepción se limite a la contratación de lo estrictamente 
indispensable para prevenir o remediar la situación que se trata de evitar. 

_ = ____ _ Que la causa de la emergencia no sea imputable al propio órgano de 
contratación, ni que hubiera sido posible evitarla mediante una diligente actuación. 

En nuestro caso, la posible aplicación al ámbito sanitario del trámite de 
emergencia, debemos concluir de forma necesaria que con más motivo resulta aplicable 
en situaciones en que el grave peligro del que estamos tratando, ya que afecta a la vida 
o la salud de personas que deben ser atendidas por la sanidad pública. 

Conociendo los requisitos establecidos por el TACRC, bastaría aplicarlos de 
forma adecuada y realizar una correcta motivación de las circunstancias concurrentes al 
caso concreto, recordando en todo momento que es preciso haber descartado 
previamente que haya un procedimiento diferente que pudiera servir para resolver la 
situación y sin que sea posible que la emergencia se deba una falta de diligencia en la 
actuación del órgano de contratación. 

En base a lo anterior, en el caso que nos ocupa, se dan todas y cada una de las 
circunstancias que el TACRC señala como requisitos para acogerse al procedimiento de 
emergencia dado el impacto que ha supuesto la pandemia producida por la COVID-19 
en el marco del actual evolución de la pandemia, a la capacidad de producción de los 
diferentes centros asistenciales, y con ello, a la recuperación de la actividad ordinaria de 
los mismos, para reforzar las instalaciones existentes, adecuar las instalaciones a los 
nuevos circuitos. __ I Y que no han sido reflejadas en ninguna de las ocho primeras 
declaraciones de emergencia de la Dirección Gerencia del Hospital Virgen de las Nieves 
hasta diciembre de 2020, obras que han sido precisos contratar y que es necesario 
mantener, para poder ofrecer una mejor atención sanitaria tras la crisis ocasionada por 
el COVID-19, durante el ejercicio 2020 y teniendo en cuenta los actuales Planes de 
desescalada. 
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Por todo ello y a tenor de lo expuesto con anterioridad es necesario contratar las 
obras necesarias y adicionales, para proteger la salud pública y seguridad de los 
ciudadanos, contener la propagación de la enfermedad y reforzar nuestro sistema 
sanitario, así como garantizar en el menor tiempo posible las medidas necesarias para 
poder atender con garantías a los usuarios y profesio'nales afectados por la pandemia 
del COVID-19, adecuados a las nuevas frecuencias y protocolos para evitar contagios, 
siendo necesaria la formalización inmediata de estos contratos. De esta manera se han 
podido abordar las necesidades más urgentes y prioritarias de protección de los 
profesionales sanitarios que trabajan con los pacientes, de otros profesionales que 
están en contacto con los mismos y de los pacientes y de los usuarios. 

Teniendo en cuenta que el artículo 14 de la Ley 11/1998, de 28 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas en materia de Hacienda pública,» ... establece que "del 
acuerdo de emergencia adoptado por el órgano de contratación competente se dará 
cuenta al Consejo de Gobierno por el titular de la Consejería correspondiente en el 
plazo de dos meses desde que se dictó dicho acuerdo, acreditándose en este trámite la 
existencia de crédito adecuado y suficiente. El acuerdo correspondiente se acompañará 
de la oportuna retención de crédito o documentación que justifique la iniciación del 
expediente de modificación de crédito"., se hace necesario que se dicte por el Consejo 
de Gobierno el Acuerdo que resuelva el procedimiento de emergencia 

En virtud de los expuesto es necesario reservar crédito por los importes y 
contratistas que se relacionan a continuación para atender las obligaciones económicas 
derivadas de la contratación de las obras necesarias y adicionales, a los existentes: 

Proveedor CIF Posición Estimación 
Presupuestaria 

ARTEGA SOLUCIONES 819601368 G/41 C/21200/18 6.000,00 
TECNICAS 
C y S DOMUS S.L 818819284 G/41 C/21200/18 103.000,00 
CONSTRUCCIONES CALDERON 823016603 G/41 C/60200/18 49.000,00 
S.L.U 
CONSTRUCCIONES ONTIVEROS 818524561 G/41 C/60200/18 65.000,00 
E HIJOS S.L. 
GRULOP.21 S.L 819510361 G/41 C/21200/18 104.000,00 
IMESAPI S.A A280104?8 G/41 C/60200/18 102.000,00 
J. MORALES CLIMA, S.L.U. 819574565 G/41 C/21200/18 8.000,00 
JOSE MANUEL VILLAFRANCA 819572528 G/41 C/21200/18 46.000,00 
MARTINEZ, S 
MARADI EDIFICACION 818826016 G/41 C/21200/18 35.000,00 
UR8ANISMO y REHA 
NACIMIENTO 818367201 G/41 C/60200/18 60.000,00 
INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO 
POLOYCAPPA 818804369 G/41 C/21200/18 5.000,00 
CONSTRUCCIONES Y REFOR 
PRUNUS TECNICAS y 818874362 G/41 C/60200/18 64.000,00 
SERVICIOS S. L 

s 



UNION MONTADORES 
ELECTRICOS GRANADA 
UR8ACONINFRAESTRUCTURAS 
S.L 
VIALTERRA 
INFRAESTRUCTURAS S.A 
Total general 

818875872 G/41 C/60200/18 127.000,00 

819575778 G/41 C/60200/18 113.000,00 

A23434970 G/41 C/60200/18 190.000,00 

1.077.000 ,00 

Granada, 18 de junio de 2020 

LA DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

MAGRlCST 
RESOLUCION DE LA DIRECCION GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LAS NIEVES POR LA QUE SE APRUEBA EL GASTO DE LAS OBRAS 
CONTRATADAS PARA ATENDER LAS NECESIDADES DERIVADAS DE LA 
PROTECCiÓN DE LAS PERSONAS Y OTRAS MEDIDAS, ADOPTADAS PARA 
HACER FRENTE AL COVID, DECLARADA LA EMERGENCIA PARA SU 
ADQUISICiÓN, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2020. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con fecha 18 de junio de 2020 por la Dirección Económico Administrativa 
se emite memoria justificativa sobre la necesidad urgente e imperiosa de la contratación 
de las obras que se estiman necesarios para reforzar los servicios existentes en la 
provincia de Granada, así como aquellos otros necesarios, como consecuencia de la 
pandemia ocasionada por el CORONAVIRUS COVID-19, desde junio de 2020 hasta 
diciembre de 2020, prestaciones adicionales no contempladas en previas declaraciones 
de emergencia de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, 
para garantizar en el menor tiempo posible la prestación de los servicios necesarios y 
garantizar las medidas necesarias para poder atender con garantías a los usuarios y 
profesionales afectados por la pandemia del COVID-19, teniéndose que contratar 
actuaciones y obras adicionales adecuados a las nuevas frecuencias y protocolos para 
evitar contagios en los centros y para las incidencias surgidas por el colapso de los 
centros asistenciales. 

SEGUNDO.- Por Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves, de fecha 18 de junio de 2020, se declara la emergencia de las 
actuaciones necesarias de la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19) 
a fin de poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, y que se soliciten desde la fecha de la 
declaración de emergencia la realización de obras para proteger la salud pública y 
seguridad de los ciudadanos, contener la propagación de la enfermedad y reforzar el 
sistema sanitario, así como garantizar en el menor tiempo posible las medidas 
necesarias para poder atender con garantías a los usuarios y profesionales afectados 
por la pandemia del COVID-19, adecuados a las nuevas frecuencias y protocolos para 
evitar contªgios, siendo necesaria la formalización inmediata de Jos contratos que se 
deriven en función de las necesidades sobrevenidas para evitar contagios en los centros 
desde abril hasta diciembre de 2020 en función de la evolución de la pandemia. 

TERCERO.- Debido al carácter extraordinario de los hechos sucedidos y poder atender 
la demanda de servicios necesarios y garantizar la disposición de los servicios que con 
carácter urgente se han estimado necesarios, se formalizan contratos con las 
empresas prestatarias, en función de las necesidades y protocolos establecidos en cada 
momento, y según la evolución de la pandemia, según se recoge en el Anexo de la 
Resolución de declaración de emergencia con indicación de proveedor, objeto de la 
contratación, descripción de la obra y/o actuación, realizándose una estimación 
económica del gasto y el plazo de las actuaciones a realizar, al objeto de intentar 
garantizar la asistencia sanitaria. 
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CUARTO.- Solicitado por la Dirección Económica a la Subdirección de Control de 
Operaciones que se reservase el crédito adecuado y suficiente para atender las 
necesidades para la realización de las obras por los importes y contratistas que se 
indicaron en la declaración de emergencia, y teniendo en cuenta que no se ha 
reservado el crédito solicitado. procede el reconocimiento de pago de la obligación que 
sobreviene tras verificar la realización dela obra, una vez que el contratista ha cumplido 
la prestación que constituía el objeto de la relación obligacional. Por ello. al objeto de 
dar cobertura a las obligaciones contraídas procede la aprobación del gasto por 
proveedor. objeto de la contratación, descripción de la obra e importe. una vez 
recepcionadas y ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por 
delegación de competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de 2 de abril de 2.013, (BOJA nO 69 de 11 de abril), modificada por 
Resolución 13/15. de 26 de enero (BOJA nO 22 de 3 de febrero) como órgano de 
contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria de Granada, tiene la facultad de 
celebrar contrates administrativos con el límite de los créditos que se les asignen en sus 
respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

11 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. de Contratos del Sector 
Público establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata 
a causa de acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de 
tramitar expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para 
remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar 
libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales 
establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente". 

111 

El. artículo 37.1. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar 
verbalmente salvo que el contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, 
carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público establece que " ...... salvo que la tramitación del expediente de 
contratación sea por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá 
procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho. anteriormente 
expuestos esta Dirección Gerencia adopta la siguiente 
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A 
RESUELVO 

Aprobar el gasto derivado de las obras que por proveedor, objeto de la contratación, e 
importe una vez recepcionado y ejecutadas las actuaciones declaradas emergentes, 
han sido contratadas para atender la demanda de servicios necesarios para reforzar los 
servicios existentes en la provincia de Granada, así como aquellos otras obras 
necesarias, urgente e inaplazable de los centros, en todos los niveles operativos, para 
reducir el impacto en la salud de la población, mantener el funcionamiento de los 
servicios y tomar medidas que supongan una respuesta eficaz, en cada momento, 
reforzando nuestro sistema sanitario, garantizando la disposición de los servicios según 
la evolución de la pandemia. 

Dichas actuaciones responden al impacto del COVID y atienden las necesidades 
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas para hacer frente 
al coronavirus, en los centros sanitarios de la provincia de Granada como consecuencia 
de la epidemia del coronavirus y que se relacionan en el anexo de la presente 
resolución, con indicación de proveedor, objeto de la contratación, así como fecha en la 
que se han contratado las actuaciones con carácter urgente. 

En Granada a 30 de diciembre de 2020 

F
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

ANEXO. RELACION OBRAS 
EJERCICIO 2020 

Proveedor CIF 

ARTEGA 
SOLUCIONES 
TECNICAS B19601368 

Objeto 
ADAPTACION CAPILLA PARA UCI 
EN PLANTA 00 DEL H,GENERAL de 
Virgen de las nieves: SOPORTES Y 
BIOMBOS 

Suma ARTEGA SOLUCIONES TECNICAS 
RENOVACION PAVIMENTACION 
PASILLOS DE NUEVAS 
CONSULTAS 18 PLANTA AREA 
COVID CS.MOTRIL ESTE. 

CYS DOMUSSL B18819284 1 ° CERTIFICACiÓN 
REFORMA PASILLOS ZONAS 
ANEXAS A VESTUARIOS Y 
FARMACIA POR ADECUACiÓN 
VESTUARIOS EN EL HOSPITAL 
SANTA ANA DE MOTRIL (AGSSG)1° 
CERTIFICACION 
RENOVACION PAVIMENTACION 
PASILLOS DE NUEVAS CONSULTAS 
18 PLANTA AREA COVID CS.MOTRIL 
ESTE. 
2° CERTIFICACiÓN 
REFORMA PASILLOS ZONAS 
ANEXAS A VESTUARIOS Y 
FARMACIA POR ADECUACiÓN 
VESTUARIOS EN EL HOSPITAL 
SANTA ANA DE MOTRIL (AGSSG) 
2° CERTIFICACION 

Suma C y S DOMUS SL 
OBRA DE AMPLlACION DE LA UCI 

CONSTRUCCIONES DEL HOSPITAL GENERAL VIRGEN 
_CALDERON, S.L. B23016603 DE LAS NIEVES 

- -

Posición Expediente fecha 
Presupuestaria Ejercicio contable pedido Total 

G/41 C/21200/18 2020 121988613 13/11/2020 6.515,12 € 

6.515,12 € 

G/41 C/21200/18 2020 121988806 13/11/2020 34.603,19 € 

G/41 C/21200/18 2020 121988805 13/11/2020 29.092,56€ 

G/41 C/21200/18 2020 121988810 13/11/2020 21.796,81 € 

I 

G/41 C/21200/18 2020 121988815 13/11/2020 17.707,44€ 

103.200,00 € 

G/41 C/60200/18 2020 121799983 13/11/2020 49.669,11 € 



Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

ANEXO. RELACION OBRAS 
EJERCICIO 2020 

Suma 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

CONSTRUCCIONES 
ONTIVEROS E HIJOS, 
S.L. 818524561 

Reforma Aseos en vestuario de planta 
sótano Hospital General Virgen de las 
Nieves 
1 ° certificación 
Reforma Aseos en vestuario de planta 
sótano Hospital General Virgen de las 
Nieves 
2° certificación 

Suma CONSTRUCCIONES ONTIVEROS E HIJOS, S.L. 

AMPLIACiÓN CONSULTORIO DE 
CULLAR VEGA 

GRULOP 21 SL 819510361 4° certificación 

AMPLIACiÓN CONSULTORIO DE 
CULLAR VEGA 

Suma GRULOP 21 SL 

Despacho para profesionales bajo 
IMESAPI SA A28010478 escalera Planta 00 hospital San Cecilio 

Suma IMESAPI SA 
instalación climatización antigua 

J.MORALES CLIMA, capilla para UCI en hospital general de 
S.L.U. 819574565 Virgen de las Nieves 

Suma J.MORALES CLIMA, S.L.U. 
JOSE MANUEL 
VILLAFRANCA ADECUACiÓN DORMITORIOS 
MARTINEZ, S.L. 819572528 MÉDICOS NUEVOS 

49.669,11 € 

G/41 C/60200/18 2020 121859812 13/11/2020 33.085,08€ 

G/41 C/60200/18 2020 121879931 13/11/2020 32.564,92€ 

65.650,00€ 

G/41 C/21200/18 2020 121988804 19/06/2020 70.010,00 € 

G/41 C/21200/18 2020 121988811 13/11/2020 34.000,OO€ 

104.010,00 € 

G/41 C/60200/18 2020 121839410 13/11/2020 70.244,29 € 

121879926 13/11/2020 32.092,39 € 

102.336,68 € 

G/41 C/21200/18 2020 121988816 30/12/2020 5.622,87 € 

121988817 30/12/2020 2.722,50€ 

8.345,37 € 

G/41C/21200/18 2020 121988797 13/11/2020 
-_._-- 24.220,23 € 



Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

ANEXO. RELACION OBRAS 
EJERCICIO 2020 

REQUERIMIENTOS COVID. CS 
SALOBREÑA. 1 ° certificación 

ADECUACION DORMITORIOS 
MÉDICOS NUEVOS 
REQUERIMIENTOS COVID. CS 
SALOBREÑA. 2° certificación 

Suma JOSE MANUEL VILLAFRANCA MARTINEZ, S.L. 
MARADI 
EDIFICACION Reforma Aseos generales consultas 
URBANISMO y REHA B18826016 externas Hospital Virgen de las Nieves 

Suma MARADI EDIFICACION URBANISMO y REHA 
NACIMIENTO, 
INFRAESTRUCTURAS 
Y MEDIOAM81ENTE, Reforma Aseos adaptados hospital 
S.L. 818367201 Virgen de las Nieves 10 certificación 

Reforma Aseos adaptados hospital 
Virgen de las Nieves 2° certificación 

Suma NACIMIENTO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOAMBIENTE, S.L. 
POLOYCAPPA 
CONSTRUCCIONES y REFORMA ASEOS CONSULTORIO 
REFOR 818804369 DEOGíJARES 

Suma POLO Y CAPPA CONSTRUCCIONES y REFOR 
Hospitales-Ampliación Banco de 

PRUNUS TECNICAS y Sangre (HUSC) 
SERVICIOS SL 818874362 1 a certificación 

Hospitales-Ampliación 8anco de 
Sangre (HUSC) 
2a certificación 

Suma PRUNUS TECNICAS y SERVICIOS SL 

G/41 C/21200/18 2020 121988814 13/11/2020 22.606,77 € 

46.827,00€ 

G/41 C/21200/18 2020 121922866 13/11/2020 35.197,57 € 

35.197,57 € 

G/41 C/60200/18 2020 121912291 13/11/2020 42.420,00 € 

G/41 C/60200/18 2020 121912289 13/11/2020 18.180,00 € 

60.600,00 € 

G/41 C/21200/18 2020 121988798 10/12/2020 5.074,46€ 

5.074,46€ 

G/41 C/60200/18 2020 121859756 13/11/2020 44.639,14€ 

G/41 C/60200/18 2020 121942895 13/11/2020 19.813,31 € 

64.452,45€ 



Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

ANEXO. RELACION OBRAS 
EJERCICIO 2020 

UNION 
MONTADORES 
ELECTRICOS 
GRANADA B18875872 

SERVICIO DE DOTACION DE 
TELECOMUNICACIONES 40 PLANTA 
DCHA. HOSPITAL DOCTOR OLORIZ 
DE GRANADA, POR HABILITACiÓN 
DE NUEVOS ESPACIOS 
Ampliación Red informática Planta 
Semi sótano en el Hospital Virgen de 
las Nieves por ampliación zonas 
Covid. 20 certificación 
Ampliación Red informática Planta 
Semi sótano en el Hospital Virgen de 
las Nieves por ampliación zonas 
Covid. 10 certificación 

Suma UNION MONTADORES ELECTRICOS GRANADA 
URBACON Ampliación Banco de Sangre en 
INFRAESTRUCTURAS Planta 68 del Hospital San Cecilio 
SL B19575778 1 o certificación 

Ampliación Banco de Sangre en 
Planta 68 del Hospital San Cecilio 
28 certificación 

Suma URBACON INFRAESTRUCTURAS SL 
Instalación climatización en planta 
semi sótano en el Centro Periférico de 

VIAlTERRA Especialidades de Virgen de las 
INFRAESTRUCTURAS Nieves 
SA A23434970 1 o Certificación 

Instalación de cabina desinfección en 
quirófano y laboratorio en planta 
semisótano del Centro Periférico de 
Especialidades Virgen de las Nieves 

G/41 C/60200/18 2020 121717695 26/11/2020 53.608,77€ 

G/41 C/60200/18 2020 121859809 13/11/2020 50.686,00 € 

G/41 C/60200/18 2020 121879927 13/11/2020 22.793,96€ 

127.088,73 € 

G/41 C/60200/18 2020 121879923 13/11/2020 79.810,79 € 

G/41 C/60200/18 2020 121879922 13/11/2020 33.754,27 € 

113.565,06 € 

G/41 C/60200/ 18 2020 121859758 13/11/2020 90.394,61 € 

G/41 C/60200/18 2020 121658188 13/11/2020 60.000,00 € 



Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

ANEXO. RELACION OBRAS 
EJERCICIO 2020 

Instalación climatización en planta 
semi sótano en el Centro Periférico de 
Especialidades de Virgen de las 
Nieves. 2° Certificación 

Suma VIAL TERRA INFRAESTRUCTURAS SA 
Total I I 

G/41 C/60200/18 2020 121859780 13/11/2020 39.605,39€ 
190.000,00 € 

1.082.531,55 € 

En Granada a 30 de diciembre de 2020 
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Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121912291 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001442874 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 7.362,15 Fecha Vencimiento Pago: 21.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 22.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 22.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 15.12.2020 
  Fecha Conformidad: 16.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000017284 - B18367201  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

42.420,00 

 NACIMIENTO INFRAESTRUCTURAS Y 

MEDIO NTE SL 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 15.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000839415     

      

      

 



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121912291 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106607346 
Fecha de Grabación: 23.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121912291 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 42.420,00 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 42.420,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 24 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121942895 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106616655 
Fecha de Grabación: 30.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121942895 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001464699 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 3.438,67 Fecha Vencimiento Pago: 28.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 29.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 29.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 28.12.2020 
  Fecha Conformidad: 30.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000073103 - B18874362  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

19.813,31 

 PRUNUS TECNICAS Y SERVICIOS SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 28.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000837756     

      

      

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 05/01/2021  PÁGINA  1 / 2
VERIFICACIÓN NJyGwRy9u8V6L8hZt8EST30a0WNAGj https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121942895 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106616655 
Fecha de Grabación: 30.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121942895 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 19.813,31 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 19.813,31   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 30 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 05/01/2021  PÁGINA  2 / 2
VERIFICACIÓN NJyGwRy9u8V6L8hZt8EST30a0WNAGj https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988797 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640486 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988797 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso: 15.12.2020 
Nº Registro Factura: 2001395509 Fecha Toma Razón Endoso: 16.12.2020 
Importe IVA (eur.): 4.203,51 Fecha Vencimiento Pago: 14.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 15.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 15.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 09.12.2020 
  Fecha Conformidad: 10.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta                                      

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

 Imp.Doc/Fra 

  IVA Aut.NoD 

1 0001364660 - B19572528  2020 1531064980 G/41C/21200/18 01 24.220,23 

 JOSE MANUEL VILLAFRANCA MARTINEZ, S   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 0,00 

      

 0000038516 - F18009274     

 CAJA RURAL DE GRANADA SDAD COOP 

CRE 

    

      

 09.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000976519     

      

      

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  1 / 2
VERIFICACIÓN NJyGwXf8JlfOk1i9YTTkAE95b5hpsy https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988797 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640486 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988797 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 24.220,23 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 24.220,23   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Enero de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  2 / 2
VERIFICACIÓN NJyGwXf8JlfOk1i9YTTkAE95b5hpsy https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988805 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640494 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988805 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001435797 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 5.049,12 Fecha Vencimiento Pago: 21.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 22.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 22.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 02.12.2020 
  Fecha Conformidad: 22.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta                                      

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

 Imp.Doc/Fra 

  IVA Aut.NoD 

1 0001809080 - B18819284  2020 1531064980 G/41C/21200/18 01 29.092,56 

 C Y S DOMUS SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 0,00 

      

      

      

      

 02.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000976574     

      

      

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  1 / 2
VERIFICACIÓN NJyGwla0NZN968qnPEUpY4394rsvas https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988805 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640494 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988805 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 29.092,56 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 29.092,56   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Enero de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  2 / 2
VERIFICACIÓN NJyGwla0NZN968qnPEUpY4394rsvas https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988806 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640495 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988806 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001435870 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 6.005,51 Fecha Vencimiento Pago: 21.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 22.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 22.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 02.12.2020 
  Fecha Conformidad: 22.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta                                      

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

 Imp.Doc/Fra 

  IVA Aut.NoD 

1 0001809080 - B18819284  2020 1531064980 G/41C/21200/18 01 34.603,19 

 C Y S DOMUS SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 0,00 

      

      

      

      

 02.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000976581     

      

      

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  1 / 2
VERIFICACIÓN NJyGw8i2aG8OnYGvJSxjrm71dZ1EZG https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988806 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640495 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988806 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 34.603,19 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 34.603,19   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Enero de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  2 / 2
VERIFICACIÓN NJyGw8i2aG8OnYGvJSxjrm71dZ1EZG https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988810 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640499 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988810 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001450751 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 3.782,92 Fecha Vencimiento Pago: 22.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 23.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 23.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 22.12.2020 
  Fecha Conformidad: 23.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta                                      

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

 Imp.Doc/Fra 

  IVA Aut.NoD 

1 0001809080 - B18819284  2020 1531064980 G/41C/21200/18 01 21.796,81 

 C Y S DOMUS SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 0,00 

      

      

      

      

 22.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000976580     

      

      

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  1 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988810 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640499 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988810 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 21.796,81 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 21.796,81   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Enero de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  2 / 2
VERIFICACIÓN NJyGwe0sZ3Ru10uMkg683omlTDh7Eu https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988814 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640503 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988814 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso: 30.12.2020 
Nº Registro Factura: 2001474424 Fecha Toma Razón Endoso: 30.12.2020 
Importe IVA (eur.): 3.923,49 Fecha Vencimiento Pago: 29.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 30.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 30.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 28.12.2020 
  Fecha Conformidad: 29.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta                                      

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

 Imp.Doc/Fra 

  IVA Aut.NoD 

1 0001364660 - B19572528  2020 1531064980 G/41C/21200/18 01 22.606,77 

 JOSE MANUEL VILLAFRANCA MARTINEZ, S   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 0,00 

      

 0000038516 - F18009274     

 CAJA RURAL DE GRANADA SDAD COOP 

CRE 

    

      

 28.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000976579     

      

      

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  1 / 2
VERIFICACIÓN NJyGwgz5vqHGw5g0L724kMtRT3l50c https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988814 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640503 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988814 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 22.606,77 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 22.606,77   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Enero de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  2 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988815 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640504 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988815 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001475333 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 3.073,19 Fecha Vencimiento Pago: 29.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 30.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 30.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 22.12.2020 
  Fecha Conformidad: 23.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta                                      

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

 Imp.Doc/Fra 

  IVA Aut.NoD 

1 0001809080 - B18819284  2020 1531064980 G/41C/21200/18 01 17.707,44 

 C Y S DOMUS SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 0,00 

      

      

      

      

 22.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000976574     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988815 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640504 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988815 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 17.707,44 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 17.707,44   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Enero de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  2 / 2
VERIFICACIÓN NJyGwB8pG6Vl2xRY8s6711Ci3UdU48 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121922866 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106609574 
Fecha de Grabación: 28.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121922866 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001408486 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 6.108,67 Fecha Vencimiento Pago: 15.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 16.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 16.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 15.12.2020 
  Fecha Conformidad: 16.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000076550 - B18826016  2020 1531064980 G/41C/21200/18 01 35.197,57 

 MARADI EDIFICACION URBANISMO Y 

REHABILIT 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 15.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000839501     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121922866 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106609574 
Fecha de Grabación: 28.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121922866 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 35.197,57 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 35.197,57   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 28 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 29/12/2020  PÁGINA  2 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988613 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640460 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+LH79KS 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988613 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001490656 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 1.130,72 Fecha Vencimiento Pago: 06.02.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 07.01.2021 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 24.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 23.12.2020 
  Fecha Conformidad: 24.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta                                      

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

 Imp.Doc/Fra 

  IVA Aut.NoD 

1 0001605169 - B19601368  2020 1531064980 G/41C/21200/18 01 6.515,12 

 ARTEGA SOLUCIONES TECNICAS   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 0,00 

      

      

      

      

 23.12.2020     

      

 CONTR 2021 0000011546     

      

      

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  1 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988613 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640460 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+LH79KS 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988613 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 6.515,12 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 6.515,12   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Enero de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  2 / 2
VERIFICACIÓN NJyGwJ4Qv3GT8LF34cxcE91X51158m https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988798 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640487 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988798 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001405989 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 880,69 Fecha Vencimiento Pago: 15.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 16.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 16.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 15.12.2020 
  Fecha Conformidad: 16.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta                                      

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

 Imp.Doc/Fra 

  IVA Aut.NoD 

1 0001419594 - B18804369  2020 1531064980 G/41C/21200/18 01 5.074,46 

 POLO Y CAPPA CONSTRUCCIONES Y 

REFOR L 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 0,00 

      

      

      

      

 15.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000976522     

      

      

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  1 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988798 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640487 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988798 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 5.074,46 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 5.074,46   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Enero de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  2 / 2
VERIFICACIÓN NJyGwqDnKzIrPeMe5RiZuNbm552C6J https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988804 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640493 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988804 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001410864 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 12.150,50 Fecha Vencimiento Pago: 16.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 17.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 17.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 16.12.2020 
  Fecha Conformidad: 17.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta                                      

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

 Imp.Doc/Fra 

  IVA Aut.NoD 

1 0000008529 - B19510361  2020 1531064980 G/41C/21200/18 01 70.010,00 

 GRULOP 21 SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 0,00 

      

      

      

      

 16.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000976578     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988804 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640493 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988804 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 70.010,00 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 70.010,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Enero de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  2 / 2
VERIFICACIÓN NJyGw2k6A34IKkC1eH3sSb71EZpYEL https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988811 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640500 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+XL7NRQ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988811 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001458621 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 5.900,83 Fecha Vencimiento Pago: 27.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 28.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 28.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 23.12.2020 
  Fecha Conformidad: 24.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta                                      

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

 Imp.Doc/Fra 

  IVA Aut.NoD 

1 0000008529 - B19510361  2020 1531064980 G/41C/21200/18 01 34.000,00 

 GRULOP 21 SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 0,00 

      

      

      

      

 23.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000965269     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988811 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640500 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+XL7NRQ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988811 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 34.000,00 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 34.000,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Enero de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  2 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988816 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640505 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+D64KQF 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988816 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001479509 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 975,87 Fecha Vencimiento Pago: 30.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 31.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 31.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 30.12.2020 
  Fecha Conformidad: 31.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta                                      

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

 Imp.Doc/Fra 

  IVA Aut.NoD 

1 0001369385 - B19574565  2020 1531064980 G/41C/21200/18 01 5.622,87 

 J.MORALES CLIMA, S.L.U.   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 0,00 

      

      

      

      

 30.12.2020     

      

 CONTR 2021 0000004113     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988816 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640505 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+D64KQF 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988816 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 5.622,87 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 5.622,87   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Enero de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  2 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988817 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640506 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+DC9DUH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988817 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001479879 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 472,50 Fecha Vencimiento Pago: 30.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 31.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 31.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 30.12.2020 
  Fecha Conformidad: 31.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta                                      

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

 Imp.Doc/Fra 

  IVA Aut.NoD 

1 0001369385 - B19574565  2020 1531064980 G/41C/21200/18 01 2.722,50 

 J.MORALES CLIMA, S.L.U.   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 0,00 

      

      

      

      

 30.12.2020     

      

 CONTR 2021 0000004115     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121988817 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106640506 
Fecha de Grabación: 31.12.2020 Nº Alternativo: +6.+DC9DUH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: MANT. EDIFICIOS 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121988817 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 2.722,50 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 2.722,50   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Enero de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 11/01/2021  PÁGINA  2 / 2
VERIFICACIÓN NJyGw25iN4H258b447H0BMWAPvM6sG https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121658188 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106414241 
Fecha de Grabación: 09.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121658188 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001362190 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 10.413,22 Fecha Vencimiento Pago: 06.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 07.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 07.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 04.12.2020 
  Fecha Conformidad: 05.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000027658 - A23434970  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

60.000,00 

 VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS SA   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 04.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000838141     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121658188 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106414241 
Fecha de Grabación: 09.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121658188 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 60.000,00 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 60.000,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 09 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 14/12/2020  PÁGINA  2 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121717695 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106463292 
Fecha de Grabación: 11.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121717695 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001362680 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 9.304,00 Fecha Vencimiento Pago: 06.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 07.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 04.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 02.12.2020 
  Fecha Conformidad: 03.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000015644 - B18875872  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

53.608,77 

 UNION MONTADORES ELECTRICOS 

GRANADA SL 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 02.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000918091     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121717695 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106463292 
Fecha de Grabación: 11.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121717695 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 53.608,77 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 53.608,77   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 11 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 15/12/2020  PÁGINA  2 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121799983 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106538656 
Fecha de Grabación: 14.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121799983 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001387466 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 8.620,26 Fecha Vencimiento Pago: 13.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 14.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 14.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 10.12.2020 
  Fecha Conformidad: 11.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000032376 - B23016603  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

49.669,11 

 CONSTRUCCIONES CALDERON SLU   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 10.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000878597     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121799983 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106538656 
Fecha de Grabación: 14.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121799983 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 49.669,11 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 49.669,11   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 14 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 16/12/2020  PÁGINA  2 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121839410 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106566104 
Fecha de Grabación: 16.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121839410 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001388711 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 12.191,16 Fecha Vencimiento Pago: 13.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 14.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 14.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 11.12.2020 
  Fecha Conformidad: 12.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000017589 - A28010478  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

70.244,29 

 IMESAPI SA   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 11.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000837961     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121839410 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106566104 
Fecha de Grabación: 16.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121839410 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 70.244,29 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 70.244,29   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 16 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 18/12/2020  PÁGINA  2 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121859756 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106576303 
Fecha de Grabación: 18.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIAS COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121859756 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001407407 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 7.747,29 Fecha Vencimiento Pago: 15.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 16.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 16.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 15.12.2020 
  Fecha Conformidad: 16.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000073103 - B18874362  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

44.639,14 

 PRUNUS TECNICAS Y SERVICIOS SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 15.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000837756     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121859756 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106576303 
Fecha de Grabación: 18.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIAS COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121859756 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 44.639,14 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 44.639,14   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 18 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 21/12/2020  PÁGINA  2 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121859758 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106576305 
Fecha de Grabación: 18.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121859758 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001407655 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 15.688,32 Fecha Vencimiento Pago: 15.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 16.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 16.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 15.12.2020 
  Fecha Conformidad: 16.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000027658 - A23434970  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

90.394,61 

 VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS SA   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 15.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000838144     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121859758 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106576305 
Fecha de Grabación: 18.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121859758 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 90.394,61 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 90.394,61   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 18 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 21/12/2020  PÁGINA  2 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121859780 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106576327 
Fecha de Grabación: 18.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121859780 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001413036 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 6.873,66 Fecha Vencimiento Pago: 16.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 17.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 17.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 16.12.2020 
  Fecha Conformidad: 17.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000027658 - A23434970  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

39.605,39 

 VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS SA   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 16.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000838144     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121859780 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106576327 
Fecha de Grabación: 18.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121859780 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 39.605,39 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 39.605,39   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 22 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 23/12/2020  PÁGINA  2 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121859809 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106576346 
Fecha de Grabación: 18.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121859809 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001416197 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 8.796,74 Fecha Vencimiento Pago: 16.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 17.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 16.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 16.12.2020 
  Fecha Conformidad: 17.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000015644 - B18875872  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

50.686,00 

 UNION MONTADORES ELECTRICOS 

GRANADA SL 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 16.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000839542     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121859809 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106576346 
Fecha de Grabación: 18.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121859809 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 50.686,00 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 50.686,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 18 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 21/12/2020  PÁGINA  2 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121859812 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106576348 
Fecha de Grabación: 18.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121859812 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001416898 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 5.742,04 Fecha Vencimiento Pago: 16.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 17.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 17.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 15.12.2020 
  Fecha Conformidad: 17.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000077799 - B18524561  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

33.085,08 

 CONSTRUCCIONES ONTIVEROS E HIJOS 

SL 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 15.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000839449     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121859812 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106576348 
Fecha de Grabación: 18.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121859812 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 33.085,08 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 33.085,08   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 18 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 21/12/2020  PÁGINA  2 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121879922 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106592414 
Fecha de Grabación: 20.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121879922 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001421511 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 5.858,18 Fecha Vencimiento Pago: 17.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 18.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 18.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 16.12.2020 
  Fecha Conformidad: 18.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0002352154 - B19575778  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

33.754,27 

 URBACON INFRAESTRUCTURAS SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 16.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000837847     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121879922 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106592414 
Fecha de Grabación: 20.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121879922 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 33.754,27 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 33.754,27   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 21 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 22/12/2020  PÁGINA  2 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121879923 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106592415 
Fecha de Grabación: 20.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121879923 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001421690 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 13.851,46 Fecha Vencimiento Pago: 17.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 18.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 18.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 15.12.2020 
  Fecha Conformidad: 17.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0002352154 - B19575778  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

79.810,79 

 URBACON INFRAESTRUCTURAS SL   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 15.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000837847     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121879923 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106592415 
Fecha de Grabación: 20.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121879923 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 79.810,79 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 79.810,79   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 21 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

 

 

 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 22/12/2020  PÁGINA  2 / 2
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121879926 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106592418 
Fecha de Grabación: 20.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121879926 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001422436 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 5.569,75 Fecha Vencimiento Pago: 17.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 18.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 17.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 16.12.2020 
  Fecha Conformidad: 17.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000017589 - A28010478  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

32.092,39 

 IMESAPI SA   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 16.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000837961     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121879926 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106592418 
Fecha de Grabación: 20.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121879926 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 32.092,39 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 32.092,39   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 21 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121879927 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106592419 
Fecha de Grabación: 20.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121879927 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001422511 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 3.955,98 Fecha Vencimiento Pago: 17.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 18.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 17.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 17.12.2020 
  Fecha Conformidad: 18.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000015644 - B18875872  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

22.793,96 

 UNION MONTADORES ELECTRICOS 

GRANADA SL 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 17.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000839542     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121879927 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106592419 
Fecha de Grabación: 20.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121879927 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 22.793,96 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 22.793,96   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 21 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121879931 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106592423 
Fecha de Grabación: 20.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121879931 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001424486 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 5.651,76 Fecha Vencimiento Pago: 17.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 18.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 18.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 16.12.2020 
  Fecha Conformidad: 18.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000077799 - B18524561  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

32.564,92 

 CONSTRUCCIONES ONTIVEROS E HIJOS 

SL 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 16.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000839449     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121879931 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106592423 
Fecha de Grabación: 20.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121879931 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 32.564,92 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 32.564,92   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 21 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121912289 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106607344 
Fecha de Grabación: 23.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121912289 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

 
DATOS FACTURA 

 
Tipo Factura:  NORM Fecha Endoso:  
Nº Registro Factura: 2001442774 Fecha Toma Razón Endoso:  
Importe IVA (eur.): 3.155,21 Fecha Vencimiento Pago: 21.01.2021 
Fecha Pago Efectivo:  Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 22.12.2020 
Fecha Pago Transf.:  Fecha Expedición Factura: 22.12.2020 
Nº Exp. Patrimonial:  Fecha de Entrega de Bienes: 16.12.2020 
  Fecha Conformidad: 17.12.2020 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

Cód. Sust.legal - CIF/NIF Sust.legal 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 

Activo Fijo 

Contrato 

 

 E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FE08 

Fecha/Plazo Límite Just. 

Resol.Exc.Int.Social 

Certif.art.124.2 

Importe (eur.) 

1 0000017284 - B18367201  2020 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

18.180,00 

 NACIMIENTO INFRAESTRUCTURAS Y 

MEDIO NTE SL 

  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

      

      

      

      

 16.12.2020     

      

 CONTR 2020 0000839415     
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DOCUMENTO ADO 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: OF 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121912289 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0106607344 
Fecha de Grabación: 23.12.2020 Nº Alternativo: +6.+RK8CEH 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA COVID19 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121912289 Pág.: 2/ 2 
 

Importe Bruto (eur.): 18.180,00 Descuentos (eur.): 0,00 

Importe Líquido (eur.): 18.180,00   
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 24 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 
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A 
Junta de Andalucía 

( Or1S(>JPI ia df> Satud y Fal'nilioJs 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE PROCEDER DE MANERA 
INMEDIATA A LA CONTRATACiÓN DE LAS ACTUACIONES EN LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DE ÁREA DE GESTiÓN SANITARIA SUR DE GRANADA COMO 
CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID 19). 

La presente Memoria de necesidad, se emite por esta Subdirección de Servicios Generales con 
objeto de dar cumplimiento al artículo 116, en relación con los artículos 28 y 99 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector PúblicO (LCSP) por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español de las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/24/UE y 2014/23/UE de 26 de febrero de 2014, yen el artículo 73.2 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

1. Antecedentes. 
Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad conocida como 
"Coronavirus" y su declaración por la OMS como Pandemia, referido a una enfermedad 
epidémica que se extiende en varios países del mundo de manera simultánea, se hace necesario 
realizar una serie de actuaciones particulares y específicas para tratar y aislar a este tipo de 
pacientes, con las mayores garantías de seguridad, de evitar contagios y de recuperar la 
situación de la enfermedad en las personas afectadas, tanto de pacientes externos como de 
profesionales sanitarios. 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad epidémica hace 
necesaria la realización de actuaciones con la mayor inmediatez posible para garantizar la 
seguridad a la población de referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo 
papel asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la que se 
encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administrativos con la 
mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Actuación frente a casos de infección 
por el nuevo coronavirus {SARS- Cov-2)"y el l/Procedimiento de actuación para los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición a I nuevo Coronavirus (SARS-COV-
2)"ambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las recomendaciones del "Manual para la 
prevención y control de la legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" 
editado por la Consejería de Salud de Andalucía, se redacta la presente Memoria. 

2. Objeto. 
Las actuaciones previstas tienen por objeto la contratación de las OBRAS DE CONSTRUCCiÓN Y 
REFORMA DE LAS OBRAS Y REFORMAS OBJETO DEL PRESENTE INFORME. 

3. Naturaleza y extensión de las necesidades de los Centros e Idoneidad del objeto 
para la satisfacción de los citados fines. 

La necesidad que se pretende satisfacer con el objeto del presente informe, es obtener las 

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA 
Avda. Martín Cuevas. ,/n. 18600 MOTRIL Apartado de Correos 285 
Teléf. 958 03'82 OO. Fax 958 0387. 01 Página 1 de 3 
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Junta de Andalucía 

actuaciones previas a las obras y reformas y previstas, así como las obras necesarias en los 
Centros pertenecientes al Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, centro integrado en la 
Plataforma de Logística Sanitaria de Granada, para dotar a éstos de una infraestructura acorde 
con las actuales necesidades asistenciales de la población, de acuerdo con los antecedentes 
indicados y asegurando la atención sanitaria en condiciones óptimas de calidad y bienestar para 
los usuarios dando así continuidad al servicio público, que como objetivo tiene establecido el 
Servicio Andaluz de Salud y Familias. 

4. Ámbito de aplicación 
El ámbito de aplicación de estos contratos es el Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, como 
Área asistencial integrada en la Plataforma Logística Sanitaria de Granada, del Servicio Andaluz 
de Salud y Familias. 

5. Actuaciones incluidas en el expediente. 
Para atender a las demandas de los Centros dependientes del Área de gestión Sanitaria Sur de 
Granada para adaptarlos a las necesidades que requieren 105 usuar"los contagiados, son 
necesarias actuaciones en algunas de sus dependencias para garantizar la no propagación del 
virus, así como para evitar el contagio del personal sanitario que atiende a los pacientes ya 
infectados. Estas medidas afectan fundamentalmente a las dependencias físicas de los centros 
por lo que requieren realizar obras para establecer nuevos circuitos en la circulación de 
profesionales y usuarios, nuevas dependencias así como adaptación de las instalaciones. 

HOSPITAL DE MOTRIL: REFORMA Y ADECUACiÓN UCI. 
Inversión Prevista: 370.064,49€ (IVA INCL). Plazo Previsto: 150 días naturales. 
Empresas: IMES-API, S.A.: Empresa con relación habitual en el AGS Sur de Granada en la 

ejecución de diversas obras. 
Contacto: . jmedina@imesapLes 
ARMASER, S.L.: Empresa de Motril con relación habitual en el AGS Sur de 
Granada en la ejecución de diversas obras. 
Contacto: .  
NAVESUR EDIFICIO INDUSTRIAlES, S.l.: Empresa de Motril. 
Contacto: 

6. Criterios de adjudicación. 
Para la adjudicación de éstas obras, se tendrán en cuenta el Precio (euros, IVA Inel) y el Plazo de 
Ejecución (días naturales), asignando al precio 75 puntos a la mejor oferta y los puntos del resto 
de ofertas a través de proporcionalidad inversa; asignando 25 puntos al menor plazo ofertado 
y los puntos del resto de ofertas a través de proporcionalidad inversa. No se permiten bajas en 
el precio por encima del6% y bajas en los días de ejecución por encima de 30 dias naturales. 

ÁI~EA DE GESTiÓN SANITARIA SUR DE GRANADA 
Avda. Martin Cuevas. sIn. 18600 MOTRil. Ap~rtado de Correos 285 
Tetef. 958 03'82 00 Fax 958 03 82 01 

Página 2 de 3 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANO.t U1 oc SAlUD 

_ ===_ ~ I V' 11\ -= === ==== 1 \ \A, r \. 
RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA REALIZAR LAS OBRAS DE 
REFORMA Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS DEL HOSPITAL SANTA ANA DE MOTRIL, 
PERTENECIENTE AL AREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 
GRANADA, COMO CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL 
CORONA VIRUS (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.J.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVIDI9). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
lO, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 312020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19 . .. 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario realizar las obras de 
reforma y adecuación de la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Santa Ana de Motril, 
perteneciente al Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Subdirección de 
Servicios Generales del A.G.S. Sur de Granada, para la selección del contratista se han cumplido 
las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del 

1 
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Firmado Por 
Urt De VertfIcacI6n 

Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mejor oferta presentada la de 
ARMA SER, S.L. por importe de 362.663,20 € (IV A incluido) 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA na 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA na 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

11 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

111 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, coriforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público establece que " ...... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCiÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar las obras de reforma y adecuación 
de la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Santa Ana de Motril, perteneciente al Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Granada., a fin de poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales 
establecidos en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 

2 
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Junta de Artd,!\I,J(:Ía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
24.09.2021 

DOCUMENTO O 

Clase de Documento: 
N.o. Expediente: 
N.o. Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N.o. Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101270585 
8.080,91 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121484296 
0107350135 
+6.653E9JJ 
2021/0121170778 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
22.10.2021 
22.09.2021 
22.09.2021 
21.09.2021 
22.09.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NI! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. C6diIO Acreedor- ClF /NIF Acreedor E.F.C. 
Denominac:lón Acreedor 

Muestreo Documento rW. / Posición ret. 
C6d. Sust.lepl • CIF /NlF Sust.1epI 
Denominacl6n Suttituto lepl 
Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devengo 
Activo Fijo 

Contrato 
0000020930-818683995 2021 

ARMASER SL 

21.09,2021 

LOTE 20210000003115 

N° Expediente: 2021/0121484296 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

NJ Gwph41ZIIWiCk18tF3rmsKhu801 

Partida PresupUeStaria 
Denominaci6ñ Corta 
Denominación Larp 
Operaci6n Comum.aria 
Subvención 
ModeloFE08 
Fecha/Plazo Umlte Just. 
ResoI.Exc.Int.$ocial 
Certif.art.124.2 
1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCCIONES 

28/0912021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

46.561,41 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 1/2 
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Junta de Andalu<;Í<t 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
24.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
NJI Expediente: 
NJI Documento: 
NJI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NJI Expediente Ret.: 

0121484296 
0107350135 
+6.653E9JJ 
2021/0121170778 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 
Importe Líquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

46.561,41Desc;uentos (ellr.): 
46.561,41 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 28 de Septiembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

W Expediente: 2021/0121484296 Pág.: 2/ 2 

MARIA JOSE ANTEQUERA lOPEZ 28/09/2021 PÁGINA 2/2 

NJ Gw h4IZIIWiCk18tF3rmsKhY801 hllPs:/1ws050.iYntadeandaIYcia.es/verificarFirma 



A 
Junta deAndatucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
14.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NJI Documento: 
NJI Alternativo: 
NJI Expediente Ref.: 

Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NORM 

1531 
4029 

N2 Registro Factura: 2101370076 
Importe IVA (eur.): 12.943,41 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121585361 
0107381662 
+6.653E9JJ 
2021 1 0121170778 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
07.11.2021 
08.10.2021 
08.10.2021 
07.10.2021 
08.10.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NA Pos. Código Acreedor- CIF/NIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 
Denominación Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento ret.1 Posición ref. Denominación Larga 

Cód. Sust.legal· CIF/NIF Sust..legal Operación Comunitaria 
Denominaci6n Sustituto Iepl Subvención 

Fecha Cesión Derecho Cobro ModetoFE08 

Fecha Devenp Fecha/Plazo Umite Just. 
ActIvo Fijo Resol. Exc.lnt.Soclal 

Contrato Certif.art.124.2 
0000020930· B18683995 2021 1531064980 G/41C/60200/l8 01 

2019000301 

ARMASER SL EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCCIONES 

07.10.2021 

LOTE 20210000003115 

N° Exped~n~:2021/0121585361 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

NJ GwXAJ kL537MHF6A5aPyUW92Ccl 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

74.578,71 

0,00 

Pág.: 11 2 



A 
Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
14.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N2 Expediente: 
N!! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 

0121585361 
0107381662 
+6.653E9JJ 
2021/0121170778 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 
Importe Uquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

74.578,71 Descuentos (eur.): 
74.578,71 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el15 de Octubre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

N° Expediente: 2021/0121585361 Pág.: 2/2 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 15/~012021 PÁGINA 2 /2 

N. GwXAJqkL537MHF6A5aP :.JW92Ccl https:llws050. untadeandalucia ,es:verlficarFirma 



Junta de Andalucta 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
11.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N2 Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101536381 
7.489,79 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121813809 
0107488628 
+6.653E9JJ 
2021 / 0121170778 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
09.12.2021 
09.11.2021 
09.11.2021 
08.11.2021 
09.11.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N2pos. C6digo Acreedor- CIF /NIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Acreedor Denominación Corta 
Muestreo Documento ret./ Posición ret. Denominación Larp 

Cód. Sust.lepl • Clf INIF Sust.lepl Operación Comunitaria 
Denominación Sustituto lepl Subvención 
fecha Cesión Derecho Cobro Modelo FEoa 
Fecha Devenp Fecha/Plazo Umite Ju$t. 
Activo Fijo Resol. Exc.lnt.Soc:ial 
Contrato Certif.art.124.2 
0000020930-818683995 2021 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

ARMASER SL EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCCIONES 

08.11.2021 

LOTE 20210000003115 

N" Expediente: 2021/0121813809 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

NJyGwRi1 HQu5bHX66y125K83d2Aidb 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

43.155,47 

0,00 

Pág.: 1/ 2 



A 
Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
11.11.2021 

DOCUMENTO O 

Clase de Documento: 01 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 

0121813809 
0107488628 
+6.653E9JJ 
2021/0121170778 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Liquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

43.155,47 Descuentos (eur.): 

43.155,47 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 11 de Noviembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

0,00 

W Expediente: 2021/0121813809 Pág.: 2/ 2 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 12/11/2021 PÁGINA 2/2 

N~ GwRi1 HQu5bHX66y125K83d2A!db h s:/Jws050.juntadeandalucia.es/vertficarFirma 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
11.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N!! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101708680 
16.758,52 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122198749 
0107720924 
+6.653E9JJ 
2021/0121170778 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
08.01.2022 
09.12.2021 
07.12.2021 
03.12.2021 
04.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N!! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. Código Aereedor- CIF /NIF Acreedor E.F.C. 
Denominación Acreedor 

Muestreo Documento ret./ Posición ret. 
C6d. Sust.legal· CIF INIF Sust.lepJ 
Denominación Sustituto le'" 
Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devengo 
Activo Fijo 
Contrato 
0000020930-B18683995 2021 

ARMASER SL 

03.12.2021 

LOTE 2021 0000003115 

N° Expediente: 2021/0122198749 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ t..'.ARTlNEZ 

NJyGw1 RGOqDY255rK3 T5Fn7cXSwOW 

Partida Presupuestaria 
Denominación Corta 
Denominación Larga 

Operación Comunitaria 
Subvención 
ModeloFE08 
Fec:ha/Plazo Umite Just. 
Resol.Exc.Int.Social 
Certif.art.l24.2 
1531064980 G¡41C¡60200¡18 01 

2019000301 

EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCCIONES 

13/12/2021 

Imp.DoclFra 
IVA Aut.ftoO 

96.561,00 

0,00 

Pág.: 1/2 

pAGINA '/2 
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Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
11.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur .l: 
Importe Liquido (eur .): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

96.561,00 Descuentos (eur.): 
96.561,00 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 12 de Diciembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

N" Expediente: 2021/0122198749 

01 
0122198749 
0107720924 
+6.653E9JJ 
2021/0121170778 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



A 
Junta de Andalucía 

DOCUMENTO O 
Ejercicio: 2021 Clase de Documento: 01 
Entidad: JDEA NA Expediente: 0122371512 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

1010 
24.12.2021 

NA Documento: 
NA Alternativo: 

0107798590 
+6.653E9JJ 

Fecha de Contabilización: NA Expediente Ref.: 2021 / 0121170778 
Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NA Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 
Fecha Pago Efectivo: 
Fecha Pago Transf.: 
NA Exp. Patrimonial: 

OBRAS 
0013 

1531 
4029 

NORM 
2101806971 
17.668,91 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Expedición Factura: 
Fecha de Entrega de Bienes: 
Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NA Pos. Código Acreedor- CIF ¡flIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestarla 
Denominación Acreedor Denomlnaci6n Corta 

Muestreo Documento ref.¡ Posición ref. Denominación Larp 

Cód. SusUepl • CIF/NIF Su&t. .... 1 Operación Comunitaria 
Denominaci6n Sustituto lepl Subvención 
Fecha Cesión Derecho Cobro ModeIoFE08 
Fecha Devenp Fecha/Plazo Umite Just. 
Activo Fijo ResoI.Exc.lnt.Soclal 
Contrato Certif.art.124.2 
0000020930 - B18683995 2021 1531064980 G¡41C¡60200¡18 01 

2019000301 

ARMASER SL EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCCIONES 

21.12.2021 

LOTE 2021 0000003115 

W Expediente: 2021/0122371512 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 28/12/2021 

22 .01.2022 
23.12.2021 
23.12.2021 
21.12.2021 
22.12.2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

101.806,60 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 1/2 

NJ Gw1 pAo9w9yPV1 S8m3e8h7v7s2W4 h~ s:l/ws050.lunladeandalucia.es/verificarFirma 



Junta de Aodalucla 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
24.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NlI Expediente: 
NlI Documento: 
NlI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NlI Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur .): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

101.806,60 Descuentos (eur.): 
101.806,60 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 27 de Diciembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

W Expediente: 2021/0122371512 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

NJ Gw1pAo9w9yPV1S8m3e8h7v7s2W4 

01 
0122371512 
0107798590 
+6.653E9JJ 
2021/0121170778 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



A A 

Junta de Andalucía LI 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE PROCEDER DE MANERA 
INMEDIATA A LA CONTRATACiÓN DE LAS ACTUACIONES EN LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DE ÁREA DE GESTiÓN SANITARIA SUR DE GRANADA COMO 
CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID 19). 

La presente Memoria de necesidad, se emite por esta Subdirección de Servicios Generales con 
objeto de dar cumplimiento al artículo 116, en relación con los artículos 28 y 99 de la ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (lCSP) por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español de las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/24/UE y 2014/23/UE de 26 de febrero de 2014, y en el artículo 73.2 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

1. Antecedentes. 
Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad conocida como 
"Coronavirus" y su declaración por la OMS como Pandemia, referido a una enfermedad 
epidémica que se extiende en varios países del mundo de manera simultánea, se hace necesario 
realizar una serie de actuaciones particulares y específicas para tratar y aislar a este tipo de 
pacientes, con las mayores garantías de seguridad, de evitar contagios y de recuperar la 
situación de la enfermedad en las personas afectadas, tanto de pacientes externos como de 
profesionales sanitarios. 

los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad epidémica hace 
necesaria la realización de actuaciones con la mayor inmediatez posible para garantizar la 
seguridad a la población de referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo 
papel asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la que se 
encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administrativos con la 
mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Actuación frente a casos de infección 
por el nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)"y el "Procedimiento de actuación para los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SARS-COV-
2)"ambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las recomendaciones del "Manual para la 
prevención y control de la legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" 
editado por la Consejería de Salud de Andalucía, se redacta la presente Memoria .. 

2. Objeto. 
Las actuaciones previstas tienen por objeto la contratación de las OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y 
REFORMA DE LAS OBRAS Y REFORMAS OBJETO DEL PRESENTE INFORME. 

3. Naturaleza~' extensión de las necesidades de los Centros e Idoneidad del objeto 
para la satisfacción de los citados fines. 

La necesidad que se pretende satisfacer con el objeto del presente informe, es obtener las 

ÁREA DE GESTiÓN Sf\NITARIA SUR DE GRANADA 
Avda. Martín .Cuevas. sin. '8600 MOTRIL Apartado de Correos 285 
Teléf. '1S8 03 82 OO. Fax 958 03 82 01 Página 1 de 3 



A 
Junta de Andalucía 

actuaciones previas a las obras y reformas y previstas, así como las obras necesarias en los 
Centros pertenecientes al Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, centro integrado en la 
Plataforma de Logística Sanitaria de Granada, para dotar a éstos de una infraestructura acorde 
con las actuales necesidades asistenciales de la población, de acuerdo con los antecedentes 
indicados y asegurando la atención sanitaria en condiciones óptimas de calidad y bienestar para 
los usuarios dando asi continuidad al servicio público, que como objetivo tiene establecido el 
Servicio Andaluz de Salud y Familias. 

4. Ámbito de aplicación 
El ámbito de aplicación de estos contratos es el Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, como 
Área asistencial integrada en la Plataforma Logística Sanitaria de Granada, del Servicio Andaluz 
de Salud y Familias. 

5. Actuaciones incluidas en el expediente. 
Para atender a las demandas de los Centros dependientes del Área de gestión Sanitaria Sur de 
Granada para adaptarlos a las necesidades que requieren los usuarios contagiados, son 
necesarias actuaciones en algunas de sus dependencias para garantizar la no propagación del 
virus, así como para evitar el contagio del personal sanitario que atiende a los pacientes ya 
infectados. Estas medidas afectan fundamentalmente a las dependencias físicas de los centros 
por lo que requieren realizar obras para establecer nuevos circuitos en la circulación de 
profesionales y usuarios, nuevas dependencias así como adaptación de las instalaciones. 

CENTRO DE SALUD DE CADIAR: AMPLlACION y REFORMA. 
Inversión Prevista: 374.373,88 € (IVA INCL). Plazo previsto: 170 días naturales 

Empresas: JOSE MANUel VILLAFRANCA, S.L. ; Empresa de Motril con relación habitual en 
el AGS Sur de Granada en la ejecución de diversas obras. 
Contacto: . villafranca.l0@hotmail.com 
ARMASER, S.L.: Empresa de Motril con relación habitual en el AGS Sur de 
Granada en la ejecución de diversas obras. 
Contacto:  
NAVESUR EDIFICIOS INDUSTRIALES, S.L.: Empresa de Motril. 
Contacto:  

6. Criterios de adjudicación. 
Para la adjudicaCión de éstas obras, se tendrán en cuenta el Precio (euros, IVA Inel) y el Plazo de 
Ejecución (días naturales), asignando al precio 75 puntos a la mejor oferta y los puntos del resto 
de ofertas a través de proporCionalidad inversa; asignando 25 puntos al menor plazo ofertado 
y los puntos del resto de ofertas a través de proporCionalidad inversa. No se permiten bajas en 
el precio por encima del 5% y bajas en los días de ejecución por encima de 30 días naturales. 

ÁREA DE GESTiÓN SANITARIA SUR DE GRANADA 
Avda Martln ,Cuevas 5/n. 18600 MOTRIL. Apartado de Correo, 285 
Teléf. 9580382 OO. Fa~ 958 03 8201 
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Códlao: 
FlnnadoPor 

urt De VerIIIcacl6n 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERIIICIOANDAI.UZ DE SALUD 
- tt\ivV\. ---------=--------------------

RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA REALIZAR LAS OBRAS DE 
REFORMA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE CÁDIAR, 
PERTENECIENTE AL AREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 
GRANADA, COMO CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL 
CORONA VIRUS (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.lA. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVIDI9). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par/amento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/ UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. " 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario realizar las obras de 
reforma y ampliación del Centro de Salud de Cádiar perteneciente al Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Granada. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Subdirección de 
Servicios Generales del A.G.S. Sur de Granada, para la selección del contratista se han cumplido 
las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del 
Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mej or oferta presentada la de JOSE 
MANUEL VllLAFRANCA, S.L. por importe de 370.630,14 € (N A incluido) 

1 
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C6d : 

Firmado Por 
UrI De VerIIIcacI6n 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA nO 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA n° 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

u 
El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

UI 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, coriforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público establece que " ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar las obras de reforma y ampliación 
del Centro de Salud de Cádiar, perteneciente al Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada., a fin 
de poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 

2 
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Junta de Andalu<:Ílt 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
24.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Ni Expediente: 
Ni Documento: 
Ni Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Ni Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
Ni Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS EMERGENCIA 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101268596 
4.058,09 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121486585 
0107350510 
+6.653E9JJ 
2021/0121170819 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 

22.09.2021 
24.09.2021 
22.10.2021 
22.09.2021 
22.09.2021 
21.09.2021 
22.09.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
Ni Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF /NIF Acreedor 
Denominación Acreedor 
Documento ret.! Poslción reto 
Cód. Sust.legal. CIF/NIF Sust.lepl 
Denominación SUstituto lepl 

Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Oevenp 
Activo Fijo 
Contrato 
0001364660-819572528 

JOS E MANUEL VILLAFRANCA MARTlNEZ, S 

0000038516-F18009274 

CAJA RURAL DE GRANADA SDAD COOP 

CRE 

21.09.2021 

LOTE 2021 0000003210 

W Expediente: 2021/0121486585 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

NJ GwoEh7ib8eSyVOo2YFZPYKIsDEk 

E.F.C. Partida Presupuestaria 
De.nominaclón Corta 
Denominación Larca 
Operaci6n Comunitaria 
Subvención 
ModeJoFEOa 
Fecha/Plazo Umlte Just. 
ResoI.Exc.lnt.SocIaI 
Certif.art.124.2 

2021 1531064980 G¡41C¡60200¡18 01 

2019000301 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

27/09/2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

23.382,32 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 1/2 
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Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
24.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 

0121486585 
0107350510 
+6.653E9JJ 
2021 / 0121170819 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur .): 

OBRAS EMERGENCIA 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

23.382,32 Descuentos (eur.): 
23.382,32 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 27 de Septiembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

N" Expediente: 2021/ 0121486585 Pág.: 2/ 2 

MARIA JOS E ANTEQUERA LOPEZ 27/0912021 pAGINA 2/2 

NJyGwoEh7ibSeS VOo2Y FZPYKtsDEk htt s://ws050,iuntadeandalucia.es/verificarFirma 



Junta de Andaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
11.12.2021 

DOCUMENTO O 
'Clase de Documento: 
N.!! Expediente: 
N.!! Documento: 
Nl! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Nl! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
Nl! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101707076 
19.943,30 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122198748 
0107720923 
+6.653E9JJ 
2021/0121170819 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 

09.12.2021 
10.12.2021 
08.01.2022 
09.12.2021 
09.12.2021 
07.12.2021 
08.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N"Pos. 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF ¡NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 
Documento ret.¡ Posición ret. 
Cód. Sust.legal- CIf/NlF Sust.lepl 
Denominación Sustituto lepl 

Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devengo 
Activo Fijo 

Contrato 
0001364660 - 819572528 

JOSE MANUEL VILLAFRANCA MARTINEZ, S 

0000038516 - F18009274 

CAJA RURAL DE GRANADA SDAD COOP 

CRE 

07.12.2021 

LOTE 20210000003210 

N" Expediente: 2021/0122198748 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTlNEZ 

NJvGw6pm22 IOnR3Ji90 178M6u35 

E.F .C. Partida Presupuestarla 

Denominación Corta 
Denominación Larp 

Operación ComunitarIa 

Subvención 

2021 

Modelo FEOS 

Fecha/Plazo Unalte Just. 
ResoI.ExtJIlt.SocJaI 

Certff.art.124.2 
1531064980 G/41C/ 60200/ 18 01 

2019000301 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

Imp.Doc:/fra 
IVAAut.NoD 

114.911.40 

0,00 

Pág.: 1/ 2 



A 
Junta de Anda!uda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
11.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 

0122198748 
0107720923 
+6.653E9JJ 
2021/0121170819 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe líquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

114.911,40 Descuentos (eur.): 

114.911,40 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el12 de Diciembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

0,00 

N" Expediente: 2021/0122198748 Pág.: 2/ 2 

13/12/2021 pAGINA 2! 2 

https:/lws050.juntadeandaluda.es/verificarFirma 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
24.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
Nl! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101807328 
6.254,04 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122371516 
0107798594 
+6.653E9JJ 
2021/0121170819 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 

23.12.2021 
23.12.2021 
22.01.2022 
23.12.2021 
23.12.2021 
22.12.2021 
23.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
Nl! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NIlPOS. 

Muestreo 

C6dip Acreedor- CIF/NlF Acreedar 
Denominación Acreedor 
Documento ret.1 Posición ret. 
Cód. Sust.IepI. CIF ¡NlF Sust.1epI 

Denominación Sustituto lepI 
Facha Cesión Derecho Cobro 
FachaDevenp 
Activo Ajo 

Contrato 
0001364660 - 819572528 

JOSE MANUEL VILLAFRANCA MARTINEZ, S 

0000038516-F18009274 

CAJA RURAL DE GRANADA SDAD COOP 

CRE 

22. 12.2021 

LOTE 2021 0000003210 

W Expediente: 2021/0122371516 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

NJ GwVvo5bR5687CXRdFVE30zJ4Udp 

E.F.C. ParIida Presupuestaria 
Denominación Corta 
Denomúlación Lar .. 
Operación Comunitaria 
Subwenc:ión 
ModeloFE08 
Facha/Plazo Umlte Just. 
ResoI.ExcJnt.SodaI 

Certif.art.124.2 
2021 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 
EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

28i12i2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

36.035,15 

0,00 

Pág.: 11 2 

PÁGINA 1 /2 

https:/MS050.juntadeandalucia.eslverificarFirma 



Junta de Andalud a 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
24.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N9. Expediente: 
NJI Documento: 
NJI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N9. Expediente Ref.: 

0122371516 
0107798594 
+6.653E9JJ 
2021/0121170819 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 
Importe Liquido (eur .): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

36.035,15 Descuentos (eur.): 

36.035,15 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 27 de Diciembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

N" Expediente: 2021/0122371516 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 28/12/2021 

0,00 

Pág.: 2/ 2 
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Junta de Andatucla 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
14.10.2021 

DOCUMENTO O 

Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NA Documento: 
NI! Alternativo: 
NA Expediente Ref.: 

01 
0121585359 
0107381661 
+6.653E9JJ 
2021/0121170819 

Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 
Fecha Pago Efectivo: 
Fecha Pago Transf.: 
NI! Exp. Patrimonial: 

1531 
4029 

NORM 
2101368546 
14.782,24 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Expedición Factura: 
Fecha de Entrega de Bienes: 
Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Muestreo 

Código Acreedor- CIF /NIf Acreedor 
Denominación Acreedor 
Documento ref. / Posición ref. 
Cód. Sust.Ie .. I- CIF/NIF Sust. ... al 
Denominación Sustituto lepl 
Fecha Cesl6n Derecho Cobro 
Fecha Devaneo 
Activo FIJo 
Contrato 
0001364660-819572528 

JOSE MANUEL VILLAFRANCA MARTINEZ, S 

0000038516-F18009274 

CAJA RURAL DE GRANADA SDAD COOP 

CRE 

07.10.2021 

LOTE 2021 0000003210 

W Expediente: 2021/0121585359 

E.F.c. Partida Presupuestarla 
Denominacl6n Corta 
Denomlnacl6n Larp 
Operacl6n Comunitaria 
Subvención 
MadeloFEOa 

Fecha/Plazo Umite Just. 
ResoLExc.Int.SocIaI 
Certif.art.124.2 

2021 1531064980 G;41C;60200;18 01 

2019000301 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

15/10/2021 

08.10.2021 
14.10.2021 
07.11.2021 
08.10.2021 
08.10.2021 
07.10.2021 
08.10.2021 

Imp.Doc/Fra 
NA Aut.NoD 

85.173,85 

0,00 

Pág.: 1/ 2 

PÁGINA 1/2 
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Juntil de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
14.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NIt Expediente: 
NIt Documento: 
NIt Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Ni Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

85.l73,85 Descuentos (eur.): 

85.173,85 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 15 de Octubre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOS E ANTEQUERA LO PEZ 

W Expediente: 2021/0121585359 

MARIA JOSE ANTEQUERA lOPEZ 

NJ Gw1 cURlOOev o TvN 3BBebvl29 

01 
0121585359 
0107381661 
+6.653E9JJ 
2021/0121170819 

0,00 

Pág.: 2/ 2 

PÁGINA 2/2 



A 
Junta de Andaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
12.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
NI! Documento: 
N2 AHernativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N2 Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101540493 
19.286,57 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121822001 
0107490515 
+6.653E9JJ 
2021/0121170819 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 

11.11.2021 
11.11.2021 
10.12.2021 
10.11.2021 
10.11.2021 
08.11.2021 
09.11.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NJlPot. 

Muestreo 

e6dlIO Acreedor- elF /NIF Acreedor 
Denomlmlcl6n Acreedor 
Documento ret. / Poslci6n ret. 
Cód. Sust.lepl· eIF/NIF Sult.lepl 
Denominación Sustituto lepI 

Fecha Cesión Derecho Cobro 
FechaDevenco 
Activo Fijo 

Contrato 
0001364660 - 619572528 

JOSE MANUEL VILLAFRANCA MARTINEZ, S 

0000038516-F18009274 

CAJA RURAL DE GRANADA SDAD COOP 

CRE 

08.11.2021 

LOTE 2021 0000003210 

N° Expediente: 2021/0121822001 

E.F .e. Partida Presupuestaria 

Denominac:l6R Corta 
DenctrlliMclón Larp 

o,.r.ci6n ComunItaria 
Subvenc16n 
ModelaFE08 
fecha/,... UmII8 Just. 

RasoI.Exc.Int.SocIal 
Certif.art.124.2 

2021 1531064980 G/41Cj 60200/18 01 

2019000301 
EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

111.127,40 

0,00 

Pág.: 1/2 



Junta dé Andalucfa 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
12.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NJl Expediente: 
NJl Documento: 
NJl Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NJl Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 
Importe Uquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

111.127,40 Descuentos (eur.): 
111.127,40 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 12 de Noviembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

N° Expediente: 2021/0121822001 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJ GwTDExI65A2 34Ew V2Vd19· 'Sz 

01 
0121822001 
0107490515 
+6.653E9JJ 
2021/0121170819 

0,00 

Pág.: 2/ 2 
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Junta de Andalucía ~LR 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE PROCEDER DE MANERA 
INMEDIATA A LA CONTRATACiÓN DE LAS ACTUACIONES EN LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DE ÁREA DE GESTiÓN SANITARIA SUR DE GRANADA COMO 
CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID 19). 

La presente Memoria de necesidad, se emite por esta Subdirección de Servicios Generales con 
objeto de dar cumplimiento al artículo 116, en relación con los artículos 28 y 99 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español de las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/24/UE y 2014/23/UE de 26 de febrero de 2014, y en el artículo 73.2 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

1. Antecedentes. 
Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad conocida como 
"Coronavirus" y su declaración por la OMS como Pandemia, referido a una enfermedad 
epidémica que se extiende en varios países del mundo de manera simultánea, se hace necesario 
realizar una serie de actuaciones particulares y específicas para tratar y aislar a este tipo de 
pacientes, con las mayores garantías de seguridad, de evitar contagios y de recuperar la 
situación de la enfermedad en las personas afectadas, tanto de pacientes externos como de 
profesionales sanitarios. 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad epidémica hace 
necesaria la realización de actuaciones con la mayor inmediatez posible para garantizar la 
seguridad a la población de referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo 
papel asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la que se 
encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administrativos con la 
mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Actuación frente a casos de infección 
por el nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)"y ellJProcedimiento de actuación para los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SARS-COV-
2)"ambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las recomendaciones del "Manual para la 
prevención y control de la legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" 
editado por la Consejería de Salud de Andalucía, se redacta la presente Memoria. 

2. Objeto. 
Las actuaciones previstas tienen por objeto la contratación de las OBRAS DE CONSTRUCCiÓN Y 
REFORMA DE LAS OBRAS Y REFORMAS OBJETO DEL PRESENTE INFORME. 

ÁREA DE GESTiÓN SANITARIA SUR DE GMNADA 
Avda. Martín Cuevas. sin. 18600 MOTRIL. Apartado de Correos 285 
Teléf. '1S8 03' 82 OO. Fax 958 03 82 01 Página 1 de 3 
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Junta de Andalucía 

3. Naturaleza y extensión de las necesidades de los Centros e Idoneidad del objeto 
para la satisfacción de los citados fines. 
La necesidad que se pretende satisfacer con el objeto del presente informe, es obtener las 
actuaciones previas a las obras y reformas y previstas, así como las obras necesarias en los 
Centros pertenecientes al Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, centro integrado en la 
Plataforma de Logística Sanitaria de Granada, para dotar a éstos de una infraestructura acorde 
con las actuales necesidades asistenciales de la población, de acuerdo con los antecedentes 
indicados y asegurando la atención sanitaria en condiciones óptimas de calidad y bienestar para 
los usuarios dando así continuidad al servicio público, que como objetivo tiene establecido el 
Servicio Andaluz de Salud y Familias. 

4. Ámbito de aplicación 
El ámbito de aplicación de estos contratos es el Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, como 
Área asistencial integrada en la Plataforma Logística Sanitaria de Granada, del Servicio Andaluz 
de Salud y Familias. 

5. Actuaciones incluidas en el expediente. 
Para atender a las demandas de los Centros dependientes del Área de gestión Sanitaria Sur de 
Granada para adaptarlos a las necesidades que requieren los usuarios contagiados, son 
necesarias actuaciones en algunas de sus dependencias para garantizar la no propagación del 
virus, así como para evitar el contagio del personal sanitario que atiende a los pacientes ya 
infectados. Estas medidas afectan fundamentalmente a las dependencias físicas de los centros 
por lo que requieren realizar obras para establecer nuevos circuitos en la circulación de 
profesionales y usuarios, nuevas dependencias así como adaptación de las instalaciones. 

HOSPITAL DE MOTRIL: REFORMA Y ADECUACiÓN MEDICINA INTERNA: 
Inversión Prevista: 297.660,00 € (IVA INCL). Plazo Previsto: 120 días naturales. 

Empresas: CYS DOMUS, S.L. (DO MUS): Empresa con relación habitual en el AGS Sur de 
Granada en la ejecución de diversas obras. 
Contacto:  m jramos@cvsdomus.com 
JOSE MANUEL VILLAFRANCA, S.l. : Empresa de Motril con relación habitual en 
el AGS Sur de Granada en la ejecución de diversas obras. 
Contacto:   
TRABAJOS DE MOVILIDAD, S.A. (TRAMO): Empresa con relación habitual en el 
AGS Sur de Granada en la ejecución de diversas obras. 
Contacto: .  

6. Criterios de adjudicación. 

Para la adjudicación de éstas obras, se tendrán en cuenta el Precio (euros, IVA Inel) y el Plazo de 
Ejecución (días naturales), asignando al precio 75 puntos a la mejor oferta y los puntos del resto 
de ofertas a través de proporcionalidad inversa; asignando 25 puntos al menor plazo ofertado 
y los puntos del resto de ofertas a través de proporCionalidad inversa. 

ÁREA DE GESTiÓN SANITARIA SUR DE GRANADA 
Avda Manin Cuevas. sIn. 18600 MOTRIL Apartado de Correos 285 
Teléf. 958 03' 82 OO. Fax 9SB 03 82 01 Página 2 de 3 
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Junta de Andalucía 
(,onsroJ"l ía 0(' S;;,lud y famIlias 

No se permiten bajas en el precio por encima del 5% y bajas en los días de ejecución por encima 
de 30 días naturales. 

ÁREA DE GESTiÓN SANITARIA SUR DE GRANADA 
Avda. Martín CtJe\las. sin. 18600 MOTRIl. ~ar!ado de Correos 285 
Teléf. 958 oi82 OO. F¡;x 958 03 82 01 Página 3 de 3 
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Firmado Por 

UrI De Verificación 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDAlUZ DE SAlUD 

- ===_ ~ I 'VII\ -=====::::1\ vt. r \. 

RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA REALIZAR LAS OBRAS DE 
REFORMA Y ADECUACIÓN DEL ÁREA DE MEDICINA INTERNA DEL 
HOSPITAL SANTA ANA DE MOTRIL, PERTENECIENTE AL AREA DE 
GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA, COMO CONSECUENCIA 
DE LA EPIDEMIA DEL CORONA vmus (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.J.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVIDI9). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. " 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario realizar las obras de 
reforma y adecuación del área de medicina interna del Hospital Santa Ana de Motril, 
perteneciente al Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Subdirección de 
Servicios Generales del A.G.S. Sur de Granada, para la selección del contratista se han cumplido 
las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del 
Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mejor oferta presentada la de 
TRABAJOS DE MOVILIDAD, S.A. (TRAMO) por importe de 291.706,80 €(N A incluido) 
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CódI!lO: 

FJnnadoPor 
Urt De Verificación 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA nO 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA n° 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

II 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

III 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público establece que " ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCiÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar las obras de reforma y adecuación 
del área de medicina interna del Hospital Santa Ana de Motril, perteneciente al Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Granada., a fin de poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales 
establecidos en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 

2 
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Junta deAndalucia 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
03.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Ni Expediente: 
Ni Documento: 
Ni Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Ni Expediente Ret.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
Ni Re,istro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS FONDOS REACT 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101118920 
5.039,84 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121366587 
0107303623 
+6.653E9JJ 
2021/0121171794 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
19.09.2021 
20.08.2021 
01.08.2021 
16.07.2021 
17.07.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
Nll Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na,os. CócII¡o Acreedor- elF INIF Acreedor E.F.C. 
Denomlnac1411 Acreedor 

Muestreo Documento m.1 PosIcl6n ret. 
Cód. Suat. .... ,. CIF/NIF Suat. .... ' 
Denomlnacl6n Sustituto lepI 

Fecha Cesl6n Derecho Cobro 
Fecha DevenIO 
Activo Fijo 

Contrato 
0001839837-A80386568 2021 

TRABAJOS DE MOVILIDAD SA 

16.07.2021 

CONTR 2021 0000707632 

N" Expediente: 2021/0121366587 

Partida Presupueñaria 
Denomlnacl6n Corta 
Denominaci6n Larp 
Operación ComunItarIa 
Subvencl6n 
ModeIoFE08 
Fecha/Plazo Umite Just. 
RetoI.Exc.1nt.SocIaI 
CertIf.art.124.2 
1531174980 G¡41C¡ 66200¡18 

A1124053Z0 2020000467 

EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

A1 124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021049985 

06/09:2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

29.039,08 

0,00 

Pág.: 1/ 2 
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Junta dé Andaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
03.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Ni Expediente: 
NI! Documento: 
Ni Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 
Importe Uquido (eur .): 

OBRAS FONDOS REACT 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

29.039,08 Descuentas (eur.): 
29.039,08 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 03 de Septiembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

N' Expediente: 2021/ 0121366587 

01 
0121366587 
0107303623 
+6.653E9JJ 
2021/0121171794 

0,00 

Pág.: 2/ 2 
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Junta dé Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
03.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N!! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur .): 

OBRAS FONDOS REACT 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101118884 
7.624,25 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121366586 
0107303622 
+6.653E9JJ 
2021/0121171794 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
19.09.2021 
20.08.2021 
20.08.2021 
19.08.2021 
20.08.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NI! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. Códlp Acreedor- ClFjNIF Acreedor E.F.C. Par1lda Presupuestarla 
Denominación Acreedor DenoInIaad6a Corta 

Muestreo Documento ret.! Posición ret. Denomlnacl6n ...... 
Cód. Sust. .... I· ClF!NIF 5u1t.1epl 0peraci6n Comunitaria 
Denominación Sustituto ..... Subvencl6n 
Fecha Cell6ft Derecho Cobro Modelo FEOS 
Fecha Devenp Fecha/Plazo UmlUl Just. 

Activo Fijo ResoI.Exc.lnt.SocJal 
Contrato Certif.art.124.2 
0001839837-A80386568 2021 1531174980 G¡41C¡ 66200/18 

A1124053Z0 2020000467 

TRABAJOS DE MOVILIDAD SA EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

A1124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021049986 

19 .08.2021 

CONTR 20210000707632 

N° Expediente: 2021/0121366586 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJ GweSw· 5h65 oQb9qlZsND6RXiH 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

43.930,19 

0,00 

Pág.: 1/2 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
03.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
Nl! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 
Importe Uquido (eur.): 

OBRAS FONDOS REACT 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

43.930,19 Descuentos (eur.): 
43.930,19 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 03 de Septiembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LO PEZ BARRERA 

N° Expediente: 2021/0121366586 

01 
0121366586 
0107303622 
+6.653E9JJ 
2021/0121171794 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



Junta dé Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
06.10.2021 

Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
Nl! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

1531 
4029 

NORM 
2101336267 
16.025,89 

DOCUMENTO O 

Clase de Documento: 
Na Expediente: 
Na Documento: 
Na Alternativo: 
Na Expediente Ref.: 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121543405 
0107368529 
+6.653E9JJ 
2021/0121171794 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
03.11.2021 
04.10.2021 
30.09.2021 
14.09.2021 
15.09.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NII Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N2POl. C6c1ilO Acreedor- CIF ¡NIf Acreedor LF.C. 
Denominación Acreedor 

Muestreo Documento ref.¡ POIici6n ret. 
C6c1. SustJepl- CIf ¡Nlf SuatJepl 
Denominación Sustituto ..... 
Fecha C.sl6n Derecho Cobro 
Fecha De"nlO 
ActIvo Fijo 

Contrato 
0001839837-A80386568 2021 

TRABAJOS DE MOVILIDAD SA 

14.09.2021 

CONTR 20210000707632 

N" Expediente: 2021/0121543405 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

NJ Gwk1 Ki2 4bxPIVTbd5k8XXB2xRu 

Partida Presupuestarla 
Denomhlacl6n Corta 
Denominación Larp 

Operaci6n ComunitarUI 
Subvencl6n 
Modelo fEOa 

fecha/Plazo Umite Just. 
ResoI.Exc.Int.SodaI 
CertIf.art.124.2 
1531174980 G/41C/ 66200/18 

Al 124053Z0 2020000467 

EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

A1124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021052579 

07/10/2021 

Imp.Doc/fra 
IVAAut.NoD 

92.339,67 

0,00 

Pág.: 1/ 2 

PÁGINA 1/ 2 

https://ws050 .·unladeandalucia.eslverificarFirma 



A 
Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
06.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
NSI Expediente: 
NSI Documento: 
NJl Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Ni Expediente Ref.: 

0121543405 
0107368529 
+6.653E9JJ 
2021/0121171794 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

92.339,67 Descuentos (eur.): 

92.339,67 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 06 de Octubre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

N" Expediente: 2021/0121543405 Pág.: 2/ 2 

07/1012021 PÁGINA 212 

httos:;/ws050.juntadeandalucia.es/VerificarFirma 



Junta de Andalucíit 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
15.10.2021 

Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

1531 
4029 

NORM 
2101383389 
8.045,92 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 
NI! Expediente Ret.: 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Palo: 

01 
0121593634 
0107384277 
+6.653E9JJ 
2021/0121171794 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
12.11.2021 
13.10.2021 
08.10.2021 
07.10.2021 
08.10.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NI! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Napas. Código Acreedor- CIF INIF AcNedor E.F.c. Partida PI"8SUpII8SIari 

DenomJnad6n Acreedor DellOlftinadóft Corta 
Muestreo Documento ref.1 Posici6n ret. Denomlnacl6a Larp 

Cód. Sust.lepl • ClF INIF SustJepl Operacl6n Comunitaria 
DenomJnacl6n SustItuto lepl Subvencl6n 

Fecha Cesi6n Derecho Cobro Modelo FEOS 

Feclla Devengo Fecha/Plazo limite Just. 
ActIvo FIJo RuoI.Exc.Int.SocIaI 

Contrato CertH.art.124.2 
0001839837 · A80386568 2021 1531174980 G/41C/ 66200/18 

Al124053Z0 2020000467 

TRABAJOS DE MOVILIDAD SA EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

A1124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID·19.GRANADA 

2021053332 

07.10.2021 

CONTR 20210000707632 

N" Expediente: 2021/0121593634 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

46.359,83 

0,00 

Pág.: 1/2 



Ju nta dé Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
15.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Nl! Expediente: 
N!! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

46 .359,83 Descuentos (eur.)~ 

46.359,83 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 18 de Octubre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

N" Expediente: 2021/0121593634 

MARIA JOSE ANTEOUERA LOPEZ 

NJyGw5DDx5E kl940KAT4KLa62697 

01 
0121593634 
0107384277 
+6.653E9JJ 
2021/0121171794 

0,00 

Pág.: 2/ 2 

PÁGINA 212 



Junta dé Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
12.11.2021 

Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
Nll Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

1531 
4029 

NORM 
2101548117 
5.152,72 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Nll Expediente: 
Nll Documento: 
Nll Alternativo: 
Nll Expediente Ref.: 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121822474 
0107490659 
+6.653E9JJ 
2021/0121171794 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
11.12.2021 
11.11.2021 
11.11.2021 
08.11.2021 
09.11.2021 

Fecha Palo Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N!! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NSlpos. Códlp Acreedor- elF INIF Acreedor E.F.C. Pal1lda Presupuestarla 
Denomlnacl6n Acreedor DenomInación Corta 

Muestreo Documento ref.1 Posici6n ret. Denominación Larp 

Cód. SustJepl- CIF/NIF SustJepl Operación ComunItaria 
Denominación SustItuto lep. Subvención 
Fecha CesIón Derecho Cobro ModeloFE08 
Fecha Deven¡o Fecha/Plazo Umit8 Just. 
Activo Fijo RaoI.Exc.1nt.SocIa1 
Contrato CertIf.art.124.2 
0001839837-A80386568 2021 1531174980 G/41C/ 66200/18 

Al 124053Z0 2020000467 

TRABAJOS DE MOVILIDAD SA EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

Al124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021055534 

08.11.2021 

CONTR 2021 0000707632 

W Expediente: 2021/0121822474 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJ Gw3TxJsSS6K07Bh7z2Q2u616X1 P 

Imp.Doc/Fra 
NAAut.NoD 

29.689,47 

0.00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 1/2 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
12.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N!! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

29.689,47 Descuentos (eur.): 

29.689,47 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 12 de Noviembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

N' Expediente: 2021/0121822474 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJ Gw3TxJsSS6K07Bh7z2Q2u616X1P 

01 
0121822474 
0107490659 
+6.653E9JJ 
2021/ 0121171794 

0,00 

Pág.: 2/2 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 

2021 
JDEA 
1010 
16.12.2021 

OBRAS FEDER 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 
N!! Expediente Ref.: 

01 
0122246709 
0107737961 
+6.653E9JJ 
2021/0121171794 

Procedimiento: OBRAS 
0013 

Obras 
Fase intervención: TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N2 Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 
Fecha Pago Efectivo: 
Fecha Pago Transf.: 
N2 Exp. Patrimonial: 

1531 
4029 

NORM 
2101741205 
5.201,36 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Expedición Factura: 
Fecha de Entrega de Bienes: 
Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NlIPos. CódilO Acreedor- CIF lNIF Acreedor E.F.C. PartIda Presupuestaria 

Denominación Ac:reecIor Denominación Corta 
Muestreo Documento ret. / Poslct6n ret. Den0minaci6n Larp 

Cód. Sust.lepl- CIF/NlF Sust.legal Operación ComunItaria 
Denomlnac/6ft Sustituto lepl Subvención 
Fecha Ce,I6ft Derecho Cobro Modelo FEOS 
Fecha Devenao Fecha/Plazo Umlbt Just. 
Activo Ajo ResoI.Exc.lnLSodal 
Contrato Certif.art.124.2 
0001839837 - A80386568 2021 1531174980 G/ 41C/ 66200/l8 

Al124053Z0 2020000467 

TRABAJOS DE MOVILIDAD SA EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

A1l24053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021086261 

03.12.2021 

CONTR 20210000707632 

N' Expediente: 2021/0122246709 

16112/2021 

13.0l.2022 
14.12.2021 
14.12.2021 
03.12.2021 
04.12.2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

29.969,76 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 1/2 

https:ílws050.lun!adeandalucia.esNerificarFirma 



Junta d~ Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
16.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N.Il Expediente: 
N.Il Documento: 
N.Il Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N.Il Expediente Ref.: 

0122246709 
0107737961 
+6.653E9JJ 
2021/0121171794 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

29.969,76 Descuentos (eur.): 

29.969,76 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 16 de Diciembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

N" Expediente: 2021/0122246709 Pág.: 2/ 2 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 16/12/2021 PÁGINA 2/2 

NJ GwDDmky4JVxnXutd0219d60Gv47 httos:/lws050.lunladeandalucia.es/veri6carFirma 



Junta de Anda{ucla 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
29.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N2 Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS REACT 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
4029 - CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

NORM 
2101834489 
3.536,80 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122412430 
0107813756 
+6.653E9JJ 
2021/0121171794 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
27 .01.2022 
28.12.2021 
28.12.2021 
21.12.2021 
22.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NIlPos. Códip Ac:reedor- ClF/NlF Acreedor E.F.C. 

Denominación Acreedor 

Muestreo Documento ret.1 Posición ret. 
CócI. Sust.IepI· CIF INlF Sust.1egaI 
Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devenao 
Activo Fijo 

Contrato 
0001839837-A80386568 2021 

TRABAJOS DE MOVILIDAD SA 

21.12.2021 

CONTR 2021 0000707632 

N' Expediente: 2021/0122412430 

ParticIa Presupuestarla 

Denominación Corta 

Denominación Larp 
Operación Comunitaria 

Subvención 

ModeIoFE08 

Facha/Plazo LimIte Just. 
Resol. ExcJnt.Social 

Certlf.art.124.2 
1531174980 G/ 41C/66200/l8 
A1124053Z0 2020000467 

EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

Al124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021095905 

29;1212021 

Imp.Doc/Fra 

IVAAut.NoD 

20.378,70 

0,00 

Pág. : 1/ 2 

PÁGINA ~ /2 

https:/lwsOSO.juntadeandalucia.eslverifi carFirma 



Junta de Andatl,lcfa 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
29.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
NJI Expediente: 
NJI Documento: 
NSI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NJI Expediente Ref.: 

0122412430 
0107813756 
+6.653E9JJ 
2021/0121171794 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 
Importe Uquido (eur .): 

OBRAS REACT 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

20.378,70 Descuentos (eur.): 

20.378,70 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 29 de Diciembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

0,00 

N" Expediente: 2021/ 0122412430 Pág.: 2/ 2 

29/1212021 PÁGINA 2 i 2 

hl!ps:/lws050.·unladeandalccia.es/verificarFirma 



SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Fecha: 22 de Junio de 2.021 

Archivo: 
MEMORIA 

Consejería de Salud y Familías Centro: HG Página: 1 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA OBRA CIVIL ADECUACION UCI 
PLANTA 01 HG 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE MANERA 
INMEDIATA EN EL HOSPITAL GENERAL COMO CONSECUENCIA DE LA 
EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID 19) 

l.-PRELIMINAR. 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de 
la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder 
contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos 
sucedidos se aplican las Instrucciones de fecha 21/05/2021 de la Dirección 
General de Gestión y Servicios sobre tramitación de contratos de 
emergencia y contratos menores en la gestión de obras para la ejecución de 
los créditos ordinarios y extraordinarios en vigor. En el proceso de selección 
se ha aportado por parte del Centro una propuesta con tres empresas para 
invitar, acompañando la documentación técnica necesaria para conocer el 
alcance del contrato. 

2.- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad 
conocida como "COVID-19" y su declaraci6n por la OMS como Pandemia, 
referido a una enfermedad epidémica que se extiende en varios países del 
mundo de manera simultánea, así como la consideración del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves como hospital de referencia para casos 
correspondientes a esta enfermedad, se hace necesario realizar una serie 
de actuaciones particulares y específicas, para tratar y aislar a este tipo de 
pacientes, con las mayores garantías de seguridad, de evitar contagios y de 
recuperar la situación de la enfermedad en las personas afectadas, tanto de 
pacientes externos como de profesionales sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de actuaciones de emergencia 
en infraestructura, tanto de instalaciones técnicas complejas como de las 
obras necesarias que requiere su implantación. 

1 



Archivo: 
MEMORIA Fecha: 22 de Junio de 2.021 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 2 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIAJUSTIFICATIVAOBRACIVILADECUACION UCI 
PLANTA 01 HG 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta 
enfermedad epidémica hace necesaria la realización de actuaciones con la 
mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de 
referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel 
asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la 
que se encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 
administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta 
cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Actuaci6n frente 
a casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)" y el 

"Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SARS-COV-
2)" ambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las 
recomendaciones del "Manual para la prevención y control de la 
legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" 
editado por la Consejería de Salud de Andalucía, se redacta el presente 
expediente de emergencia. 

En estos momentos las necesidades que se requieren para atender a las 
personas afectadas, tanto en condiciones de los recintos donde se alojen, 
como los espacios necesarios para atender la demanda, no son de los que 
dispone el Centro. Por tanto, es necesario acometer actuaciones de 
urgencia para posibilitar las necesidades requeridas: 

3.- ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

El largo periodo de crisis sanitaria que estamos sufriendo en los centros 
asistenciales de la provincia de Granada unido al comportamiento de las 
tasas de incidencia de la pandemia Covid que sigue un modelo de dientes 
de sierra, existiendo diferentes olas, han provocado un alto tensionamiento 
del sistema sanitario, llegando a tener los centros sanitarios de la provincia 
los máximos niveles de ocupación de su capacidad instalada. 

2 



SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Fecha: 22 de Junio de 2.021 

Archivo: 
MEMORIA 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 3 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA OBRA CIVILADECUACION UCI 
PLANTAOIHG 

Durante estas olas, en muchos de los centros hospitalarios de la provincia 
no se disponen de camas hospitalarias y camas de UCI, y se manifiesta una 
falta de recursos humanos para atender a los pacientes de Covid. 

Así, desde la Dirección General de Asistencia Sanitaria se dan instrucciones 
a la Dirección Gerencia del HUVN para que se ponga en marcha el PLAN DE 
CONTIGENCIA ASISTENCIAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA FRENTE AL 
COVID, para situaciones con: 

- altas tasas de incidencia Covid 
- alta tasa de ingresos hospitalarios por paciente Covid 
- alta tasa ingresos UCls por paciente Covid 

y en la que los centros sanitarios de la provincia no tienen capacidad de 
respuesta al tener completa su capacidad de ocupación, se proyecta esta 
actuación correspondiente a la adaptación de los espacios necesaria para 
ubicar 3 boxes para aislados y así completar esta necesidad de apoyo 
asistencial a los centros de la provincia. 

Las actuaciones demandadas por la dirección médica del centro para 
adaptar espacios a las necesidades que requieren los pacientes 
contagiados son necesarias para garantizar la no propagación del virus, así 
como para evitar el contagio del personal sanitario que atienda a los 
pacientes afectados. 

Estas medidas afectan fundamentalmente a la adaptación de los espacios 
necesaria para ubicar tres boxes con vestíbulo previo para pacientes 
aislados. 

4.- MEDIDAS PROPUESTAS A ACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

Para poder tener disponible el PLAN DE CONTINGENCIA ASISTENCIAL DE LA 
PROVINCIA DE GRANADA, se proyecta la adaptación de espacios para ubicar 
3 boxes para pacientes con necesidades de aislamiento, lo que requiere de 
un vestíbulo previo, en la planta primera del Hospital General. 
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SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Fecha: 22 de Junio de 2.021 

Archivo: 
MEMORIA 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 4 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA OBRA CIVILADECUACION UCI 
PLANTAOl HG 

Tras el análisis de la situación actual del Hospital General y para garantizar 
las necesidades requeridas en la asistencia sanitaria debido a la especial 
situación, las actuaciones a realizar son las siguientes: 

• Instalación de 3 boxes y vestíbulo previo mediante mamparas de 
aluminio lacado en RAL a definir con vidrios de seguridad 4+4 con 

butil intermedio y parte ciega de panel fenólico hasta 50 cm de 
altura. 

• Instalación de la nueva red eléctrica y comunicaciones en boxes y 

vestíbulo, dotándola de los puntos terminales necesarios y 
conexiones a monitorización en control de enfermería. 

• Instalación de la nueva red de gases medicinales (oxígeno y vacío) 
según la definición del diseño de los boxes, así como de los 
manureductores para controlar las presiones que la instalación de 
gases medicinales vierte en esta nueva instalación. 

• Instalación de fontanería y saneamiento nueva para dotar de zona 
de lavado en el área previa al acceso a boxes. 
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MEMORIA Archivo: 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Fecha: 22 de Junio de 2.021 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 5 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA OBRA CIVILADECUACION UCI 

N.O 

1 

PLANTA 01 HG 

1. OBRA CIVIL ADECUACiÓN UCI PLANTA 01. 
Como conclusión del proceso de valoración seguido, la Central 
Provincial de Compras ha valorado como mejor oferta la presentada 
por Construcciones Calderón S.L. 

• Datos de Ejecución: 

o Presupuesto Proyecto: 151.427,49 €. 
o Empresa: CONSTRUCCIONES CALDERÓN S.L. 
o Oferta Empresa: 136.284,74€. 
o Plazo de ejecución estimado: 4 meses. 

5.- TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES: 

EMPRESA CIF NOMBRE PRESUPUESTO 

CONSTRUCCIONES CALDERÓN, S.L. B23016603 OBRA CIVIL ADECUACiÓN UCI PLANTA 01 l36.284,74 € 

TOTAL 136.284,74€ 

La oferta priorizada por la epc se considera adecuada para la 
ejecución de las distintas actuaciones a realizar. 

Lo que informo y firmo en Granada, a 22 de Junio de 2.021 

El Director de Gestión y Servicios 

NAVARRO Firmado digitalmente por 
NAVARRO ESPIGARES 

ESPIGARES JaSE JOSE LUIS -

LUIS - Fecha: 2021.06.30 
07:50:50 +02'00' 

Fdo. José Luis Navarro Espigares 
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CódIGo: 
FImIadoPor 

UI1 De VatIIcad6n 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

5EI¡Vlel<, ANO,\LUl DE SALUD 

=- =--:: -+\1L.. Vh ------_ . . _-----
RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA REALIZAR LA OBRA CIVIL 
PARA ADECUACION DE LA VCI EN PLANTA 01 DEL HG DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES COMO 
CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL CORONA VIRUS (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.OJ.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVIDI9). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/23212020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 312020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"l. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 20 14/23/UE y 20l4/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19." 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario realizar actuaciones 
de obra civil para adaptación de espacios para ubicar tres boxes para pacientes con necesidades 
de aislamiento en la UCI en planta 01 del HG del Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección de Gestión 
y Servicios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, para la selección del contratista se 
han cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mejor oferta 
presentada la de CONSTRUCCIONES CALDERON, S.L. por importe de 136.284,74€ (IVA 
incluido) 
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.. C6dIao; . 

FlrmIidoPor 
Urt Da \IeIttIcad6n 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA na 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13115, de 26 de enero 
(BOJA nO 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

II 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

III 

El artículo 37.1 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga. conforme a lo señalado en el artículo 120.1. carácter de emergencia ". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público establece que " ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a su formalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar actuaciones de obra civil para 
adaptación de espacios para ubicar tres boxes para pacientes con necesidades de aislamiento en 
la UCI en planta 01 del HG del Hospital Universitario Virgen de las Nieves., a fin de poder 
contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 
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Junta de Andatuda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
07.1l.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
N!! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N!! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N.!I Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101510886 
4.721,93 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121777899 
0107475822 
+6.653E9JJ 
2021/0121154606 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
04.12.2021 
04.1l.2021 
04.11.2021 
03.1l.2021 
04.1l.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NI! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NR Pos. Códlp Acreedor- CIF ¡NtF Acreedor E.F.C. hrtida Presupuestaria 
Denominación Acreedor Denomlnacl6n Corta 

Muestreo Documento ref./ Posición ret. Denomlnaclén Larp 

Cód. Sust.lepl- CIF/NIF Susto .... 1 0peracI6n Comunitaria 
Denomlnacl6n SustItuto lepl Subvenci6n 
Fecha Cel16n Derecho Cobro Modelo FE08 
Fecha Deven., Fecha/Plazo UmIte Just. 
Activo Fijo RetoI.Exc.Int.SocIaI 

Contrato Certif.art.124.2 
0000032376-823016603 2021 1531064980 G/41C/ 66200/18 01 

2019000305 

CONSTRUCCIONES CALDERON SLU EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

03.11.2021 

LOTE 2021 0000003108 

N' Expediente: 2021/0121777899 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

NJ Gw3St65968S447k9cbB9PxOOBCh 

Imp.Doc/Fra 

IVAAut.NoO 

27 .207,30 

0,00 

Pág.: 1/ 2 

PÁGINA 1/2 



Junta de Andatuda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
07.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
Nl! Expediente: 
N2 Documento: 
Nl! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 

0121777899 
0107475822 
+6.653E9JJ 
2021/0121154606 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur .): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

27.207,30 Descuentos (eur.): 

27.207,30 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 07 de Noviembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

N° Expediente: 2021/0121777899 Pág.: 2/ 2 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 08/11 /2021 PÁGINA 2/2 

NJ Gw3St65968S447k9cb89PxOOBCh https://Ws050.·untadeandalucia.es/ver;fica,Firma 



A 
Junta dé Andalucta 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
07.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
Ni Documento: 
Ni Altemativo: 
N! Expediente Ref.: 

Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS 
0013 

1531 
4029 

NORM 
2101345629 
5.339,14 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121551688 
0107370250 
+6.653E9JJ 
2021/0121154606 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
04.11.2021 
05.10.2021 
05.10.2021 
01.10.2021 
02.10.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Ntpos. C6d1p Acreedor- CIF INIF Acreedor E.F.c. 
Denomlnacl6n Acreedor 

Muestreo Documento ret.1 PosIc:i6n ref. 
Cód. Susto""I- CIF/NIF SuIt !epi 
Denomtnaclón SustItuto !epi 
Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devenp 
Activo FIJo 
Contrato 
0000032376-823016603 2021 

CONSTRUCCIONES CALDERON SLU 

01.10.2021 

LOTE 2021 0000003108 

W Expediente: 2021/0121551688 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJ GwlXG1u34N51UVuKc6115NMPVTQ 

PardclllP ............... 
Denomlnac:16n Corta 
DenomInad6n Larp 
0peraci6n CoólUtllt.arla 
Subvenc16n 
Modelo FEOS 
Fecha/Plazo Umlte Justo 
ResoI.Exc.Iat.Social 
Certlf.8rt.124.2 
1531064980 Gj41Cj 66200/18 01 

2019000305 

EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

08/10/2021 

1mp.Dec/Fra 
IVAAut.NoD 

30.763,60 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 1/2 

httDS://ws050 ·untadeandalucia.es/verificarFirma 



Junta de Andaiuda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
07.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NlI Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe BJ'Ulo (eur.): 
Importe Uquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

30.763,60 Descuentos (eur.): 
30.763,60 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 07 de Octubre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

N" Expediente: 2021/ 0121551688 

01 
0121551688 
0107370250 
+6.653E9JJ 
2021/0121154606 

0,00 

Pág.: 2/ 2 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 0811012021 PÁGINA 212 

NJ wlXG1 u34N5IUVuK06115NMPVTQ 



A 
Junta de Andalucra 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
14.09.2021 

DOCUMENTO O 

Clase de Documento: 
NA Expediente: 
NA Documento: 
NA Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NA Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
Nll Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101202081 
3.954,13 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121406774 
0107314542 
+6.653E9JJ 
2021/0121154606 

Fecha PalO Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
09.10.2021 
09.09.2021 
09.09.2021 
07.09.2021 
08.09.2021 

Fecha PalO Transf.: Fecha Expedición Factura: 
Nll Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NI Pos. CdcIlp Acreedor- CIF INIF Acreedor E.F.C. ParIIcIa Presupuestarla 
Denominacl6n Ac .... dor Denomlnacl6n Corta 

Muestreo Documento m.1 Posici6n m. DenomInad6n Larp 

C6d. Sust. .... I· CIF/NIF Sust. .... 1 Operación Comunitaria 
Denomlnacl6n Sustituto lepl SubvencI6n 
Fecha Ce$l6n Derecho Cobro ModeloFE08 
Fecha Deveneo Fecha/Plazo Umlte Just. 
ActIvo fijo RetoI.Exc.Int.Sodal 
Contrato Certif.art.124.2 
0000032376-823016603 2021 1531064980 G/41C/66200/18 01 

2019000305 

CONSTRUCCIONES CALDERON SLU EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

07.09.2021 

LOTE 2021 0000003108 

Na Expediente: 2021/0121406774 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJ GwV91 uG7U 1 o utlPixsPq451 z 

Imp.Doc/Fra 
NA Aut.NoD 

22.783,30 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 112 



A 
Junta deAnda¡uéÍa 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
14.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NSI Expediente: 
NSI Documento: 
NSI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NII Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

22.783,30 Descuentos (eur.): 

22.783,30 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARtA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 14 de Septiembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

W Expediente: 2021/ 0121406774 

01 
0121406774 
0107314542 
+6.653E9JJ 
2021/0121154606 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
19.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101753808 
4.883,36 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122291710 
0107761499 
+6.653E9JJ 
2021/0121154606 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
15.01.2022 
16.12.2021 
16.12.2021 
01.12.2021 
15.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NlIPos. C6dip Acreedor- CIF INIF Acreedor E.F.C. 
Denominación Acreedor 

Muestreo Documento ret. I PosIcl6n ret. 
C6d. SUst.1epI. CIF INIF Sust.1epI 
Denominación Su5tituto !epi 
Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devenp 
Activo F'ljo 
Contrato 
0000032376 - 823016603 2021 

CONSTRUCCIONES CALDERON SLU 

01.12.2021 

LOTE 2021 0000003108 

N" Expediente: 2021/0122291710 

MARIA JOSE ANTEQl1ERA LOPEZ 

NJ Gwlrl017Zu73WhRD 142160Ura 

Partida Presupuestaria 
Denominación Corta 
Denominaci6n Larp 
Operacl6n Comunitaria 
Subvenc16n 
ModeIoFEOa 
FechalPlazo Limite Just. 
ResoI.Exc.lnt.Social 
CertIf.art.124.2 
1531064980 G;41C;66200;18 01 

2019000305 

EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

20/1212021 

IInp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

28.137,46 

0,00 
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Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
19.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N~ Expediente: 
NA Documento: 
NA Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NA Expediente Ret.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

28.l37,46 Descuentos (eur.): 
28.137,46 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 20 de Diciembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

N" Expediente: 2021/ 0122291710 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

NJyGwlr10i7Zu73WhRDpw142160Ura 

01 
0122291710 
0107761499 
+6.653E9JJ 
2021/0121154606 

0,00 

Pág.: 2/ 2 
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MEMORIA f-A_rc_hi_vo_: _ ____ -----1 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Fecha: 22 de Junio de 2.021 
Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 1 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA OBRAADECUACION 
VESTUARIOS PS HG 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE MANERA 
INMEDIATA EN EL HOSPITAL GENERAL COMO CONSECUENCIA DE LA 
EPIDEMIA DEL CORO NA VI RUS (COVID 19) 

l.-PRELIMINAR. 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de 
la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder 
contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos 

sucedidos se aplican las Instrucciones de fecha 21/05/2021 de la Dirección 
General de Gestión y Servicios sobre tramitación de contratos de 

emergencia y contratos menores en la gestión de obras para la ejecución de 
los créditos ordinarios y extraordinarios en vigor. En el proceso de selección 

se ha aportado por parte del Centro una propuesta con tres empresas para 
invitar, acompañando la documentación técnica necesaria para conocer el 
alcance del contrato. 

2.- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad 

conocida como ·COVID-19" y su declaraci6n por la OMS como Pandemia, 
referido a una enfermedad epidémica que se extiende en varios países del 

mundo de manera simultánea, así como la consideración del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves como hospital de referencia para casos 
correspondientes a esta enfermedad, se hace necesario realizar una serie 
de actuaciones particulares y específicas, para tratar y aislar a este tipo de 
pacientes, con las mayores garantías de seguridad, de evitar contagios y de 
recuperar la situación de la enfermedad en las personas afectadas, tanto de 
pacientes externos como de profesionales sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de actuaciones de emergencia 
en infraestructura, tanto de instalaciones técnicas complejas como de las 
obras necesarias que requiere su implantación. 

1 



Archivo: 
MEMORIA Fecha: 22 de Junio de 2.021 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 2 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIAJUSTIFICATIVAOBRAADECUACION 
VESTUARIOS PS HG 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta 
enfermedad epidémica hace necesaria la realización de actuaciones con la 
mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de 
referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel 
asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la 
que se encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 
administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta 
cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el ·Procedimiento deActuación frente 
a casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)" y el 

·Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SARS-COV-
2)" ambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las 
recomendaciones del ·Manual para la prevención y control de la 
legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" 
editado por la Consejería de Salud de Andalucía, se redacta el presente 
expediente de emergencia. 

En estos momentos las necesidades que se requieren para atender a las 
personas afectadas, tanto en condiciones de los recintos donde se alojen, 
como los espacios necesarios para atender la demanda, no son de los que 
dispone el Centro. Por tanto, es necesario acometer actuaciones de 
urgencia para posibilitar las necesidades requeridas: 

3.-ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

El largo periodo de crisis sanitaria que estamos sufriendo en los centros 
asistenciales de la provincia de Granada unido al comportamiento de las 
tasas de incidencia de la pandemia Covid que sigue un modelo de dientes 
de sierra, existiendo diferentes olas, han provocado un alto tensionamiento 
del sistema sanitario, llegando a tener los centros sanitarios de la provincia 
los máximos niveles de ocupación de su capacidad instalada. 
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MEMORIA t-A_rc_hi_vo_: --- ---1 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Fecha: 22 de Junio de 2.021 
Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 3 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA OBRA ADECUACION 
VESTUARIOS PS HG 

Durante estas olas, en muchos de los centros hospitalarios de la provincia 
no se disponen de camas hospitalarias y camas de UCI, y se manifiesta una 
falta de recursos humanos para atender a los pacientes de Covid. Por otro 
lado también ha sido necesario un reacondicionamiento de los circuitos de 
pacientes y profesionales y una adaptación de las circulaciones en los 
distintos centros para dar respuesta a los requerimientos sanitarios que ha 
provocado el covid. 

Así, desde la Dirección General de Asistencia Sanitaria se dan instrucciones 
a la Dirección Gerencia del HUVN para que se ponga en marcha el PLAN DE 
CONTIGENCIA ASISTENCIAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA FRENTE AL 
COVID, para situaciones con: 

- altas tasas de incidencia Covid 
- alta tasa de ingresos hospitalarios por paciente Covid 
- alta tasa ingresos UCls por paciente Covid 

y en la que los centros sanitarios de la provincia no tienen capacidad de 
respuesta al tener completa su capacidad de ocupación, se proyecta esta 
actuación correspondiente a la adaptación de los espacios necesaria para 
ubicar los vestuarios para profesionales centralizados en planta semisótano 
y liberar los espacios que ocupan actualmente para utilizarlos como 
ampliación de las zonas asistenciales y así completar esta necesidad de 
apoyo asistencial a los centros de la provincia. 

Estas actuaciones demandadas por la dirección asistencial del hospital para 
adaptar espacios a las necesidades que requieren los pacientes 
contagiados para garantizar la no propagación del virus, así como para 
evitar el contagio del personal sanitario que atienda a los pacientes 
afectados, afecta fundamentalmente a la realización de la obra de 
adecuación del actual almacén auxiliar de mantenimiento, que se 
encuentra ubicado en la planta -1 del Hospital General, donde se ubicaría el 
nuevo vestuario para profesionales del centro. 

4.- MEDIDAS PROPUESTAS A ACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

3 



Archivo: 
MEMORIA Fecha: 22 de Junio de 2.021 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 4 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIAJUSTIFICATIVAOBRAADECUACION 
VESTUARIOS PS HG 

Para poder tener disponible el PLAN DE CONTINGENCIA ASISTENCIAL DE LA 
PROVINCIA DE GRANADA, se proyecta la adaptación de espacios para ubicar 
el área de vestuarios para profesionales. 

Tras el análisis de la situación actual del Hospital General y para garantizar 
las necesidades requeridas en la asistencia sanitaria debido a la especial 
situación, las actuaciones a realizar son las siguientes: 

• Instalación de un área de vestuarios con zona de baño y zona de 
taquillas con diferenciación de sexos e incorporando los criterios de 
espacios adaptados a personas con movilidad reducida. Se proyecta 

una capacidad de: 
o 487 taquillas 
o 11 duchas 
o 6 inodoros 
o 121avabos 

• Instalación de la nueva red eléctrica en toda el área con dotación de 
subcuadro eléctrico, tomas de corriente e incorporación de nueva 
iluminación. 

• Instalación de fontanería y saneamiento que arranca de la red 
existente y da cobertura a las necesidades específicas de la 
actuación. 

• Instalación de nueva climatización y ventilación en estos espacios 

• Recrecido estructural para aumentar la superficie de la planta 
semisótano mediante forjado de chapa colaborante y pórticos y 
sopandas de acero laminado. 

• Sectorización contra incendios del área de actuación y medidas 
correctoras en estructura existente. 
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Archivo: MEMORIA Fecha: 22 de Junio de 2.021 
SERVICIO AN DAlUZ DE SALUD 
Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 5 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIAJUSTIFICATIVAOBRAADECUACION 
VESTUARIOS PS HG 

N.O 

1 

1. OBRA ADECUACiÓN VESTUARIOS PLANTASEMISOTANO. 
Como conclusión del proceso de valoración seguido, la Central 
Provincial de Compras ha valorado como mejor oferta la presentada 
por NACIMIENTO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOAMBIENTE S.L. 

• Datos de Ejecución: 

o Presupuesto Proyecto: 334.808,10 € 
o Empresa: NACIMIENTO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOAM-

BIENTES.L. 
o Oferta Empresa: 295.273,30 E. 
o Plazo de ejecución estimado: 3 meses. 

5.- TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES: 

EMPRESA CIF NOMBRE PRESUPUESTO 

NACIMIENTO, INFRAESTRUCTURAS Y 818367201 P BRA ADECUACiÓN VESTUARIOS 295.273,30 
MEDIOAMBIENTE S.L. PLANTA SEMISOTANO 

TOTAL 295.273,30 

La oferta priorizada por la CPC se considera adecuada para la 
ejecución de las distintas actuaciones a realizar. 

Lo que informo y firmo en Granada, a 22 de Junio de 2.021 

El Director de Gestión y Servicios 

NAVARRO 
ESPIGARES JaSE 
LUIS -

 

Firmado digitalmente por 
NAVARRO ESPIGARES 
JOSE LUIS -
Fecha: 2021.06.30 
08:02:40 +02'00' 

Fdo. José Luis Navarro Espigares 
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FlnnadoPor 

UrI De Verlftcaclón 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SfRVICIOANDALUZ DE SAlUD 

_ === _ ili 'V l lJ\ -= === ==== 1 \ \,\., r \. 

RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA REALIZAR LA OBRA DE 
ADECUACION DE VESTUARIOS PS DEL HG DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES COMO CONSECUENCIA 
DE LA EPIDEMIA DEL CORONA VIRUS (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.J.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVID19). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se detenninan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SNDI232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"J. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo J20 de la Ley 9/20 J7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-J9. " 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario realizar obras de 
adecuación de los vestuarios de la Planta sótano del HG del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección de Gestión 
y Servicios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, para la selección del contratista se 
han cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mejor oferta 
presentada la de NACIMJENTO INFRAESTRUCTURAS y MEDIO AMBIENTE S.L. por 
importe de 295.273,30 € (IV A incluido) 

1 

6hWMS861PFIRMAA4'OlNZerbrQMV9l 05/07/2021 

MARIA DE LOS ANGELES GARCIA RESCALVO 

https://wsBS6.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ 1/2 



FlnnadoPor 
Ur1 De VertftcacI6n 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA n° 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA nO 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

11 

El artículo 120 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

111 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público establece que " ...... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCiÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar la obra para adecuación de los 
vestuarios de la planta sótano del HG del Hospital Universitario Virgen de las Nieves., a fin de 
poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 
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Junta dé Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
08.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NA Expediente: 
NA Documento: 
NA Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N!! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101188651 
14.946,18 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121381899 
0107307403 
+6.653E9JJ 
2021/0121160379 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
06.10.2021 
06.09.2021 
06.09.2021 
03.09.2021 
04.09.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N!! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N2 Pos. C6digo Acreedor- CIF INIF Acreedor E.F.C. Partfda Presupuestaria 
Denominación Acreedor Denominación Corta 

Mue5treo Documento ret. / Posicl6n ret. Denominación La .... 

C6d. Sust.lepl. CIF/NIF Sust.1egaI Operación Comunitaria 
Denominacl6n Sustituto lepl Subvención 
fecha Cesión Derecho Cobro ModeloFE08 
Fecha Deve. Fecha/Plazo Umite Just. 
ActIvo Fijo Resol. ExcJnt.Social 

Contrato Certif.art.124.2 
0000017284-818367201 2021 1531064980 Gj41Cj60200j18 01 

2019000301 

NACIMIENTO INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

MEDIO NTE SL 

03.09.2021 

LOTE 20210000001335 

N° Expediente: 2021/0121381899 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJyGwqN31wt3vJNmMCZN8Vkwr5zST1 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

86.118,48 

0,00 

Pág.: 1/ 2 



Junta de Andaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
08.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NJI Expediente: 
Nl! Documento: 
NJI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NJI Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

86.118,48 Descuentos (eur.): 
86.118,48 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 09 de Septiembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

N° Expediente: 2021/0121381899 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJyGwqN31wt3vJNmMCZN8Vkwr5zST1 

01 
0121381899 
0107307403 
+6.653E9JJ 
2021/0121160379 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



Junta de Anda!utfa 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
08.10.2021 

DOCUMENTO O 

Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101363671 
19.292,60 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121558642 
0107371907 
+6.653E9JJ 
2021/0121160379 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
06.11.2021 
07.10.2021 
06.10.2021 
04.10.2021 
05.10.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. Códip Acreedo ... CIF /NIF Acreedor E.F.C. 
Denominación ~ 

Muestreo Documento ret. / Poslcl6n ret. 
C6d. Sust.lepl- CIF/NIF Sust.1epI 
Denominación SustItuto lepl 
Fecha CesIón Derecbo Cobro 
Fecha Deven¡o 
Activo fijo 

Contrato 
0000017284-818367201 2021 

NACIMIENTO INFRAESTRUCTURAS Y 

MEDIO NTE SL 

04.10.2021 

LOTE 20210000001335 

N" Expediente: 2021/0121558642 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

NJyGw2q2201uo6 6hFu4P772S·ld K 

Partida presupuestarta 
Denominación Corta 
Denominación Larga 
Operacl6n Comunitaria 
Subvencl6n 

ModeIoFEOI 
Fecha/Plazo limite Just. 
ResoI.ElrcJnt.Social 
Certlf.art.124.2 
1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

1111012021 

Imp.Doc/Fra 
lVAAuLNoD 

111.162,11 

0,00 

Pág.: 1/ 2 
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Junta de Andalud .. 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
08.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 

0121558642 
0107371907 
+6.653E9JJ 
2021/0121160379 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

111.162,11 Descuentos (eur.): 

111.162,11 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Octubre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

0,00 

N" Expediente: 2021/0121558642 Pág.: 2/ 2 

11/10/2021 PÁGINA 2/2 

https:l!ws050.Juntadeandalucia.esiverificarFirma 



A 
Junta de Afldaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
05.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N!! Expediente: 
N!! Documento: 
N!! Alternativo: 
N2 Expediente Ref.: 

01 
0121775625 
0107474837 
+6.653E9JJ 
2021/0121160379 

Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NORM 

1531 
4029 

NlI Registro Factura: 2101512629 
Importe IVA (eur.): 7.613,98 
Fecha Pago Efectivo: 
Fecha Pago Transf.: 
NlI Exp. Patrimonial: 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 04.12.2021 
Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 04.11.2021 
Fecha Expedición Factura: 04.11.2021 
Fecha de Entrega de Bienes: 03.11.2021 
Fecha Conformidad: 04.11.2021 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N~Pos. CódIgo Acreedo,.. Clf /NIF Acreedor E.f.C. 
Denominación Acreedor 

Muestreo Documento ret. / Poslcl6n rel. 
C6d. Sust.lepl. CIF/NIF Sust.lepI 
Denominación SustItuto lecaI 
Fecha Cesión Derecho Cobro 
Facha Deyenao 
Activo Fijo 
Contrato 
0000017284-B18367201 2021 

NACIMIENTO INFRAESTRUCTURAS y 

MEDIO NTE SL 

03.11.2021 

LOTE 2021 0000001335 

W Expediente: 2021/0121775625 

Partida Presupuestaria 
Denominación Corta 
Denominación Larga 

Operacl6n Comunitaria 
Subvención 
ModaloFE08 
Facha/Plazo Umite JusI. 
Resol. Exc.lnt.Social 

Certif .art.124.2 
1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

43.871,04 

0,00 

Pág.: 1/2 



Junta dé Andálud'a 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
05.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur a): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

43.871,04 Descuentos (eura): 
43.871,04 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 05 de Noviembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LO PEZ 

N" Expediente: 2021/0121775625 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

NJ\ GwTPhUcl4X67 21 5iZe5Gq6HcL 

01 
0121775625 
0107474837 
+6.653E9JJ 
2021 / 0121160379 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



MEMORIA I-A_rc_hi_vo_: -------i 
SERVICIO AN DALUZ DE SALUD Fecha: 22 de Junio de 2.021 
Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 1 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA OBRA CIVIL INSTALACION 
ASCENSOR PARA VESTUARIOS PS HG 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE MANERA 
INMEDIATA EN EL HOSPITAL GENERAL COMO CONSECUENCIA DE LA 
EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID 19) 

l.-PRELIMINAR. 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de 
la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder 

contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos 

sucedidos se aplican las Instrucciones de fecha 21/05/2021 de la Dirección 
General de Gestión y Servicios sobre tramitación de contratos de 
emergencia y contratos menores en la gestión de obras para la ejecución de 
los créditos ordinarios y extraordinarios en vigor. En el proceso de selección 

se ha aportado por parte del Centro una propuesta con tres empresas para 
invitar, acompañando la documentación técnica necesaria para conocer el 
alcance del contrato. 

2.- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad 

conocida como "COVID-19" y su declaración por la OMS como Pandemia, 
referido a una enfermedad epidémica que se extiende en varios países del 
mundo de manera simultánea, así como la consideración del Hospital 

Universitario Virgen de las Nieves como hospital de referencia para casos 
correspondientes a esta enfermedad, se hace necesario realizar una serie 
de actuaciones particulares y específicas, para tratar y aislar a este tipo de 
pacientes, con las mayores garantías de seguridad, de evitar contagios y de 
recuperar la situación de la enfermedad en las personas afectadas, tanto de 
pacientes externos como de profesionales sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de actuaciones de emergencia 
en infraestructura, tanto de instalaciones técnicas complejas como de las 
obras necesarias que requiere su implantación. 

1 



Archivo: 
MEMORIA Fecha: 22 de Junio de 2.021 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 2 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA OBRA CIVIL INSTALACION 
ASCENSOR PARA VESTUARIOS PS HG 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta 
enfermedad epidémica hace necesaria la realización de actuaciones con la 
mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de 
referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel 
asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la 
que se encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 
administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta 
cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Aduaci6n frente 
a casos de infecci6n por el nuevo coronavirus (SARS- Cov-2r' y el 

"Procedimiento de aduaci6n para los Servicios de Prevenci6n de Riesgos 
Laborales frente a la exposici6n al nuevo Coronavirus (SARS-COV-
2)" ambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las 
recomendaciones del "Manual para la prevenci6n y control de la 
legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" 
editado por la Consejería de Salud de Andalucía, se redacta el presente 
expediente de emergencia. 

En estos momentos las necesidades que se requieren para atender a las 
personas afectadas, tanto en condiciones de los recintos donde se alojen, 
como los espacios necesarios para atender la demanda, no son de los que 
dispone el Centro. Por tanto, es necesario acometer actuaciones de 
urgencia para posibilitar las necesidades requeridas: 

3.- ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

El largo periodo de crisis sanitaria que estamos sufriendo en los centros 
asistenciales de la provincia de Granada unido al comportamiento de las 
tasas de incidencia de la pandemia Covid que sigue un modelo de dientes 
de sierra, existiendo diferentes olas, han provocado un alto tensionamiento 
del sistema sanitario, llegando a tener los centros sanitarios de la provincia 
los máximos niveles de ocupación de su capacidad instalada. 

2 



Archivo: 
MEMORIA Fecha: 22 de Junio de 2.021 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 3 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA OBRA CIVIL INSTALACION 
ASCENSOR PARA VESTUARIOS PS HG 

Durante estas olas, en muchos de los centros hospitalarios de la provincia 
no se disponen de camas hospitalarias y camas de UCI, y se manifiesta una 
falta de recursos humanos para atender a los pacientes de Covid. Por otro 
lado también ha sido necesario un reacondicionamiento de los circuitos de 
pacientes y profesionales y una adaptación de las circulaciones en los 
distintos centros para dar respuesta a los requerimientos sanitarios que ha 
provocado el covid. 

Así, desde la Dirección General de Asistencia Sanitaria se dan instrucciones 
a la Dirección Gerencia del HUVN para que se ponga en marcha el PLAN DE 
CONTIGENCIA ASISTENCIAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA FRENTE AL 
COVID, para situaciones con: 

- altas tasas de incidencia Covid 
- alta tasa de ingresos hospitalarios por paciente Covid 

alta tasa ingresos UCls por paciente Covid 

Los centros sanitarios de la provincia no tienen capacidad de respuesta al 
tener completa su capacidad de ocupación y se proyecta esta actuación 
correspondiente a la obra civil para la puesta en marcha de un ascensor, 
para dar acceso a los nuevos vestuarios para los profesionales que están 
proyectados construir en la planta -1 del Hospital General. 
Con la creación de estos nuevos vestuarios y con la instalación del ascensor 
que le da acceso, se liberaran los espacios que ocupan actualmente los 
vestuarios en la 60 planta de hospitalización del Hospital General y el 
vestuario existente junto al Bloque Quirúrgica, espacios que se propondrán 
como ampliación de las zonas asistenciales adyacentes y poder así 
completar esta necesidad de apoyo asistencial a los centros de la provincia. 

Estas actuaciones son demandadas por la dirección asistencial del centro 
para adaptar espacios no asistenciales a las necesidades que requieren los 
pacientes contagiados son necesarias para garantizar la no propagación del 
virus, así como para evitar el contagio del personal sanitario que atienda a 
los pacientes afectados. 

En concreto, en este expediente se propone realizar la obra civil necesaria 
para la instalación de un ascensor que de acceso a los nuevos vestuarios 

3 
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MEMORIA I-A_rc_hi_vo_: ---------1 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Fecha: 22 de Junio de 2.021 
Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 4 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA OBRA CIVIL INSTALACION 
ASCENSOR PARA VESTUARIOS PS HG 

proyectados mediante trabajos de albañilería, revestimientos e 
instalaciones. 

4.- MEDIDAS PROPUESTAS A ACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

Para poder tener disponible el PLAN DE CONTINGENCIA ASISTENCIAL DE LA 
PROVINCIA DE GRANADA, se proyecta la obra civil necesaria para la 
instalación de un ascensor que de acceso a la nueva área de vestuarios para 
profesionales. 

Tras el análisis de la situación actual del Hospital General y para garantizar 
las necesidades requeridas en la asistencia sanitaria debido a la especial 
situación, las actuaciones a realizar son las siguientes: 

• Tabiquería perimetral de hueco de ascensor mediante ladrillo 
perforado, revoco de mortero y terminación en yeso y pintura 
plástica. 

• Instalaciones de electricidad necesarias para dejar el punto de 
enganche de la instalación del ascensor. 

• Trabajos de saneamiento para el foso del ascensor. 
• Formación de foso de ascensor mediante losa armada y muretes 

perimetrales. 
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MEMORIA t-A_rc_hi_vo_: ------1 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Fecha: 22 de Junio de 2.021 
Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 5 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA OBRA CIVIL INSTALACION 
ASCENSOR PARA VESTUARIOS PS HG 

1. OBRA CIVIL INSTALACiÓN ASCENSOR ACCESO A VESTUARIO. 
Como conclusión del proceso de valoración seguido, la Central Provincial de 
Compras ha valorado como mejor oferta la presentada por Construcciones Calde-
rón S.L. 

• Datos de Ejecución: 
o Presupuesto Proyecto: 25.619,84 € 
o Empresa: CONSTRUCCIONES CALDERÓN, S.L 
o Oferta Empresa: 25.583,14€ 
o Plazo de ejecución estimado: 4 meses. 

5.- TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES: 

N.O EMPRESA CIF NOMBRE PRESUPUESTO 

1 CONSTRUCCIONES CALDERÓN, S.L 823016603 OBRA CIVIL INSTALACiÓN ASCENSOR 25.583,14€ 

TOTAL 25.583,14 

La oferta priorizada por la CPC se considera adecuada para la 
ejecución de las distintas actuaciones a realizar. 

Lo que informo y firmo en Granada, a 22 de Junio de 2.021 

El Director de Gestión y Servicios 

NAVARRO 
ESPIGARES 
JaSE LUIS-

Firmado digitalmente 
por NAVARRO 
ESPIGARES JOSE LUIS -

 
Fecha: 2021.06.30 
07:53:48 +02'00' 

Fdo. José Luis Navarro Espigares 
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Firmado Por 

Urt De V8I1IIcacI6n 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDAlUZ DE SALUD 

_ ===_ ~ J IVIJ\ -= === =:::: 1 \ \A, r \. 

RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA REALIZAR LA OBRA CIVIL 
PARA INSTALACION DE UN ASCENSOR EN EL ÁREA DE 
VESTUARIOS PARA PROFESIONALES PS DEL HG DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES COMO CONSECUENCIA 
DE LA EPIDEMIA DEL CORONA VIRUS (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.OJ.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVID19). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E.la Orden SND/232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"l. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 defebrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. " . 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario la realización de la 
obra civil para la instalación de un ascensor en el área de vestuarios para profesionales en PS del 
HG del Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección de Gestión 
y Servicios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, para la selección del contratista se 
han cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mejor oferta 
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Código: 

F1nnado Por 
UrI De VerIftcacI6n 

presentada la de CONSTRUCCIONES CALDERON, S.L. por importe de 25.583,14 € (NA 
incluido) 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA n° 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA n° 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

II 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

III 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público establece que " ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización." 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para la obra civil de instalación de un ascensor 
en el área de vestuarios para profesionales en PS del HG del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, a fin de poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 
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MARIA DE LOS ANGELES GARCIA RESCALVO 
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Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Socied..~d financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
07.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101690605 
l.337,53 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122173139 
0107712636 
+6.653E9JJ 
2021/0121160357 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
02.01.2022 
03.12.2021 
03.12.2021 
01.12.2021 
02.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NI Pos. C6dip Acreedor- ClF/NIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 
Denominación Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento ret. / Posición ret. Denominaci6n Larga 
Cód. Su.Uepl • CIF INIF Sust.1epI Operación Comunitaria 
Denominación Sustituto !epI Subvención 
Fecha Cesión Der.cbo Cobro ModeIoFE08 

FechaDevenao Fecha/Plazo UmIte Just. 
Activo Fijo Resol. Exc.Int.Social 

Contrato Certlf.art.l24.2 
0000032376-823016603 2021 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

CONSTRUCCIONES CALDERON SLU EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCCIONES 

01.12.2021 

LOTE 2021 0000003108 

W Expediente: 2021/0122173139 

NJ Gwm 7BQ6904E lAAh61z02q70b F 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

7.706,70 

0,00 

Pág.: 1/2 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
07.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 

0122173139 
0107712636 
+6.653E9JJ 
2021/0121160357 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur .): 

Importe Liquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

7.706,70 Descuentos (eur.): 

7.706,70 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 09 de Diciembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

0,00 

N° Expediente: 2021/0122173139 Pág.: 2/ 2 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 10/12/2021 PÁGINA 2/2 

NJ Gwmp7BQ8904E1AAh61z02 70bqF https:llws050.;untadeandalucia.es/verificarFirma 



Junta de Andaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
22.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N!! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N2 Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101790732 
3.102,52 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122326513 
0107774579 
+6.653E9JJ 
2021/0121160357 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
20.01.2022 
21.12.2021 
21.12.2021 
17.12.2021 
18.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Napas. CódilO Acreeclor- Clf INlf Acreedor E.f.C. 
Denominaci6n Acreedor 

Muestreo Documento ret./ Posicl6n ret. 
Cód. Sust.lepl • CIf INlf Sust.legal 
Denominación Sustituto lepl 

fecha Cesión Derecho Cobro 

fecha DevenlO 
Activo fijo 
Contrato 
0000032376-823016603 2021 

CONSTRUCCIONES CALDERON SLU 

17.12.2021 

LOTE 2021 0000003108 

W Expediente: 2021/0122326513 

MARIA JOSE ANTEQUERA lOPEZ 

NJ GwOnfma6qN9sT693775a205fJfS 

Partida Presupuestaria 
Denominación Corta 

Denominación Larp 
Operación Comunitaria 

Subvención 
ModeIoFE08 
fechalPlazo Umlte Just. 

ResoI.Exc:.lnLSocial 
Certif.art.124.2 
1531064980 G/41C/ 60200/18 01 
2019000301 

EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCCIONES 

22/~2/202~ 

Imp.Doc/fra 
IVAAut.NoD 

17.876.44 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 1/2 

htt s://ws050: untadeandalucia.es/verificarFirma 



Junta de Andaloc;Ía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
22.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NlI Expediente: 
NlI Documento: 
NlI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NlI Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur .): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

17.876,44 Descuentos (eur.): 

17.876,44 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO IRIS 

Firmado electrónicamente el22 de Diciembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

W Expediente: 2021/ 0122326513 

MARIA JOS E ANTEQUERA LOPEZ 

NJ wOnfma6qN9sT69377Sa2oSfJfS 

01 
0122326513 
0107774579 
+6.653E9JJ 
2021/0121160357 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



MEMORIA I-A_rc_hi_vo_: --- ---l 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Fecha: 22 de Junio de 2.021 
Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 1 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA LENCERfA PSS HG 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE MANERA 
INMEDIATA EN EL HOSPITAL GENERAL COMO CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA 
DEL CORONAVIRUS (COVID 19) 

l.-PRELIMINAR. 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de la 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder 

contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 
de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos sucedidos 

se aplican las Instrucciones de fecha 21/05/2021 de la Dirección General de 
Gestión y Servicios sobre tramitación de contratos de emergencia y contratos 
menores en la gestión de obras para la ejecución de los créditos ordinarios y 

extraordinarios en vigor. En el proceso de selección se ha aportado por parte 
del Centro una propuesta con tres empresas para invitar, acompañando la 
documentación técnica necesaria para conocer el alcance del contrato. 

2.- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad 

conocida como "COVID-19" y su declaración por la OMS como Pandemia, 
referido a una enfermedad epidémica que se extiende en varios países del 
mundo de manera simultánea, así como la consideración del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves como hospital de referencia para casos 

correspondientes a esta enfermedad, se hace necesario realizar una serie de 
actuaciones particulares y específicas, para tratar y aislar a este tipo de 
pacientes, con las mayores garantías de seguridad, de evitar contagios y de 
recuperar la situación de la enfermedad en las personas afectadas, tanto de 
pacientes externos como de profesionales sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de actuaciones de emergencia en 
infraestructura, tanto de instalaciones técnicas complejas como de las obras 
necesarias que requiere su implantación. 

1 



SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Fecha: 22 de Junio de 2.021 

Archivo: 
MEMORIA 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 2 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA LENCERfA PSS HG 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad 
epidémica hace necesaria la realización de actuaciones con la mayor 
inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de referencia y 
evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel asistencial es 
clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la que se encuentra 
nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 
administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto 
antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Actuación frente a 
casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)" y el 

"Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SARS-COV-2)" ambos 
emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las recomendaciones del 

"Manual para la prevención y control de la legionelosis, aspergilosis y 
tuberculosis en instalaciones sanitarias" editado por la Consejería de Salud 
de Andalucía, se redacta el presente expediente de emergencia. 

En estos momentos las necesidades que se requieren para atender a las 
personas afectadas, tanto en condiciones de los recintos donde se alojen, 
como los espacios necesarios para atender la demanda, no son de los que 
dispone el Centro. Por tanto, es necesario acometer actuaciones de urgencia 
para posibilitar las necesidades requeridas: 

3.- ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

El largo periodo de crisis sanitaria que estamos sufriendo en los centros 
asistenciales de la provincia de Granada unido al comportamiento de las 
tasas de incidencia de la pandemia Covid que sigue un modelo de dientes de 
sierra, existiendo diferentes olas, han provocado un alto tensionamiento del 
sistema sanitario, llegando a tener los centros sanitarios de la provincia los 
máximos niveles de ocupación de su capacidad instalada. 

Durante estas olas, en muchos de los centros hospitalarios de la provincia no 
se disponen de camas hospitalarias y camas de UCI, y se manifiesta una falta 

2 



Archivo: 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Fecha: 22 de Junio de 2.021 MEMORIA 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 3 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA LENCERfA PSS HG 

de recursos humanos para atender a los pacientes de Covid. Por otro lado 
también ha sido necesario un reacondicionamiento de los circuitos de 
pacientes y profesionales y una adaptación de las circulaciones en los 
distintos centros para dar respuesta a los requerimientos sanitarios que ha 
provocado el covid. 

Así, desde la Dirección General de Asistencia Sanitaria se dan instrucciones a 
la Dirección Gerencia del HUVN para que se ponga en marcha el PLAN DE 
CONTIGENCIA ASISTENCIAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA FRENTE AL COVID, 
para situaciones con: 

- altas tasas de incidencia Covid 
- alta tasa de ingresos hospitalarios por paciente Covid 
- alta tasa ingresos UCls por paciente Covid 

y en la que los centros sanitarios de la provincia no tienen capacidad de 
respuesta al tener completa su capacidad de ocupación, se proyecta esta 
actuación correspondiente a la adaptación de los espacios necesaria para 
ubicar la lencería en planta semisótano y liberar los espacios que ocupan 
actualmente, para utilizarlos como ampliación de las zonas asistenciales y así 
completar esta necesidad de apoyo asistencial a los centros de la provincia. 

Las actuaciones demandadas por la dirección asistencial del centro se basan 
en la creación de espacios adaptados a las necesidades que requieren los 
pacientes contagiados para garantizar la no propagación del virus, así como 
para evitar el contagio del personal sanitario que atienda a los pacientes 
afectados. 
Estas medidas afectan fundamentalmente a la reordenación de espacios para 
liberar recintos que permitan realojar pacientes y optimizar la gestión 
hospitalaria ante la nueva situación. 

4.- MEDIDAS PROPUESTAS A ACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

Para poder tener disponible el PLAN DE CONTINGENCIA ASISTENCIAL DE LA 
PROVINCIA DE GRANADA, se proyecta la adaptación de espacios para ubicar la 
lencería en planta semisótano del Hospital General, liberando así el espacio 
ocupado actualmente en la novena planta centro del Hospital General y 
disponiendo del mismo para habilitarlo como zona asistencial. 

3 



Archivo: 
MEMORIA Fecha: 22 de Junio de 2.021 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 4 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA LENCERfA PSS HG 

Para realizar esta obra, se edificará en el patio exterior una nueva estructura 

de acero laminado con forjado de chapa colaborante que cubrirá la zona, y se 
adaptarán tres dependencias de la planta semisótano. 

En esta nueva estructura se realizará la envolvente y cubierta, así como las 
particiones necesarias para adecuar al uso previsto. 

Tras el análisis de la situación actual del Hospital General y para garantizar las 
necesidades requeridas en la asistencia sanitaria debido a la especial 

situación, las actuaciones a realizar son las siguientes: 

• Cimentación mediante losa de horrmigón armado. 

• Estructura de acero laminado y forjado de chapa colaborante. 

• Cubierta invertida con lámina autoprotegida. 

• Cerramientos mediante capuchina. 

• Instalación de un área de lencería, estar y despacho con divisiones 
mediante tabiqueria seca. 

• Instalación de la nueva red eléctrica y comunicación en toda el área 
con dotación de subcuadro eléctrico, tomas de corriente e 

incorporación de nueva iluminación. 

• Instalación de fontanería y saneamiento que arranca de la red 
existente y da cobertura a las necesidades específicas de la actuación. 

• Instalación de nueva climatización y ventilación en estos espacios. 

4 



MEMORIA Archivo: 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Fecha: 22 de Junio de 2.021 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: S de S 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA LENCERfA PSS HG 

N.O 

1 

1. OBRA LENCERfA PSS HG. 
Como conclusión del proceso de valoración seguido, la Central 
Provincial de Compras ha valorado como mejor oferta la presentada 
por Construcciones Calderón S.L. 

• Datos de Ejecución: 

o Presupuesto Proyecto: 277.777,77 €o 
o Empresa: CONSTRUCCIONES CALDERON S.L. 
o Oferta Empresa: 249.995,97 €o 
o Plazo de ejecución estimado: 4,5 meses. 

5.- TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES: 

EMPRESA ClF NOMBRE PRESUPUESTO 

CONSTRUCCIONES CALDERON S.L. 823016603 OBRA LENCERrA PSS HG 249.995,97 € 

TOTAL 249.995,97 € 

La oferta priorizada por la CPC se considera adecuada para la ejecución 
de las distintas actuaciones a realizar. 

Lo que informo y firmo en Granada, a 22 de Junio de 2.021 

El Director de Gestión y Servicios 

NAVARRO Firmado digitalmente por 
NAVARRO ESPIGARES 

ESPIGARES JaSE JOSE LUIS -

LUIS - Fecha: 2021.06.30 
07:31 :49 +02'00' 

Fdo. José Luis Navarro Espigares 

5 
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FlnnadoPor 

UrI De VerIIIcacI6n 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SEIM(IOANOAlUZOf SALUD 

_ === _ .ili IV Itl\ -= === ::::= 1 \ \.Av r ~ 
RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA OBRA DE ADAPTACION 
DE ESPACIOS PARA UBICAR LA LENCERIA EN PLANTA 
SEMISOTANO DEL H.G. DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
DE LAS NIEVES COMO CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL 
CORONA VIRUS (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.J.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVID19). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 512020, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 312020 en los siguientes términos: 

"l. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19." 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario adaptar espacios 
para ubicar la lencería en la planta semisótano del R.G., liberando así el espacio ocupado 
actualmente en la novena planta centro del H.G. y disponiendo del mismo para habilitarlo como 
zona asistencial. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección de Gestión 
y Servicios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, para la selección del contratista se 
han cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mejor oferta 
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Código: 

FInnadoPor 
Urt De Vertflcacl6n 

presentada la de CONSTRUCCIONES CALDERON, S.L. por importe de 249.995,97 € (IV A 
incluido) 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA nO 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA nO 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

11 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

III 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia ". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público establece que " ... .. . salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar la obra para adaptar espacios para 
ubicar la lencería en la planta semi sótano del H.G del HG del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves., a fin de poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 
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A 
Junta de Andalucía 

ÓRGANO GESTOR 

Nombre 

Dirección 

Teléfono 

PO 

Central Provincial de Compras de Granada 

AVDA FUERZAS ARMADAS (DE LAS), Núm 2, 18014, 
Granada 

958020274 

8435226700007 

Fecha Pedido 30/03/2022 Función Pedido original 

N' de pedido 382341/22 

Fecha Entreg¡¡ 

Tipo Pedido Normal 

Tipo Prioridad Normal 

Inf. Adicional Facturar pedido completo 

Prac. de Compra Contratación Reglada 

Núm Expediente 0000356/2022 CCA +6.C-PQ141 
PUNTO DE ENTREGA 

Nombre SIN PRM 
PROVEEDOR 

Dirección 
Nombre LlSAN GRANADA UTE LOTE 2 

PO 
Dirección C/ JESUS SERRA SANTAMANS, 7 

EMISOR 
PO 

Nombre Servicio Andaluz de Salud 
NIF U66655226 

PO 11111111111111 
E-mail joa n na. guerrero@es.issworld.com 

NIF Q91500138 

Observaciones para el proveedor 
LIMPIEZA EMERGENCIA AGSNG - MARZO 2022 

Condiciones 
Debe emitir la factura cuando reciba la Confirmación de Recepción 
Los albaranes deben venir valorados 

Fax 

Teléfono 

La entrega de la mercancia implica la aceptación de las condiciones del pedido 
Recuerde indicar el número de contra-albarán en nodo de FACTURAe <lssuerTransactionReference> (3.1.6.1.3.) 

Número 

GTlN Unidad de Pedido 

Den. Comercial 

Descripción 

Código Catálogo SAS 

Presentación 

Ref. Fab. E77 403-USAN Ref. Dis. E77 403-USAN GRANADA UTE 
GRANADA UTE LOTE LOTE 2 
2 

Valor Especificaciones CIP 

LIMPIEZA DE CENTROS-SERVICIO DE LIMPIEZA DE DISTRITOS Y ÁREAS DE GESTiÓN SANITARIA 

E77403 - LIMPIEZA DE CENTROS-SERVICIO DE LIMPIEZA DE DISTRITOS Y ÁREAS DE GESTiÓN SANITARIA 

SE.U.LlMC 

Sin embalaje de 1 Unidad de Servicio Prestado 

N' ud. de Consumo en ud. de Pedido 1,00 Unidad de Contratación Unidad de Servicio Prestado 

Cantidad Pedida 1,00 

Cantidad Pdte. Recibir 1,00 

Cantidad Anulada 0,00 

Cantidad sin cargo 0.00 
~ Cantidades en ud. de Pedido 

IVA 21,00% 

Precio Ud. de Pedo (Sin IVA) 99.744,620000 

Precio Ud. de Pedo (sin IVA, con Descuentos) 99.744,620000 

Precio Ud. de Pedo (con IVA) 120.690,990200 

Precio Ud. de Pedo (con IVA, con Descuentos) 120.690,990200 

Importe (sin !VA) 

Importe (Sin IVA, con Descuentos)" 

Importe (con IVA) 

Importe (con IVA, con Descuentos)" 

Página I de 2 

99.744,620000 

99.744,620000 

120.690,990200 

120.690.990200 



TOTAL 

Pagina 2 de 2 

"IMPORTE NETO 

""IMPORTE CON IMPUESTOS 

382341/ 22 

99.744,62 

120.690,99 



A 
Junta d~Anda¡u,ía 

DOCUMENTO O 
Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 

2021 
JDEA 
1010 
03.09.2021 

INVERSIONES FEDER 
OBRAS Obras 

Clase de Documento: 
Nll Expediente: 
Nll Documento: 
Nll Alternativo: 
Nll Expediente Ref.: 

01 
0121366582 
0107303618 
+6.653E9JJ 
2021/0121171766 

Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

1531 
4029 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Tipo Factura: 
N2 Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 
Fecha Pago Efectivo: 
Fecha Pago Transf.: 
N!! Exp. Patrimonial: 

NORM 
2100964753 
4.338,15 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Expedición Factura: 
Fecha de Entrega de Bienes: 
Fecha Confonnidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. Códlp Acreedor- CIF INIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestarla 
Denominación Acreedor' Denominación Corta 

Muestreo Documento ret. / Posición ret. Denominación La,.. 
C6d. Sust.lepl- CIF INIF Sust.1apI Operac16n Comunitaria 
Denominación Sustituto lepl Subvención 
Fecha Cesión Derecho Cobro MocIaIo FEoa 
Fecha DevenlO Fecha/Plazo UmIte Jult. 
Activo Fijo ResoI.Exc.Int.SocIaI 
Contrato Certif.art.124.2 
0000032376-B23016603 2021 1531174980 G/41C/66200/18 

A1124053Z0 2020000467 

CONSTRUCCIONES CALDERON SLU EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

Al124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021049982 

13.07.2021 

CONTR 2021 0000707288 

N" Expediente: 2021/012l366582 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 0610912021 

14.08.2021 
15.07.2021 
15.07.2021 
13.07.2021 
14.07.2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

24.996,00 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 1 /2 

NJ GwlBlm29DL05ZplONFwMO L97B https:llws050·luntadBandalucia.eslverificarFírma 



Junta <fe Andatyda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
03.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

INVERSIONES FEDER 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101094121 
3.016,68 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121366585 
0107303621 
+6.653E9JJ 
2021/0121171766 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
1l.09.2021 
12.08.2021 
12.08.2021 
10.08.2021 
11.08.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NI! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N-Pos. Códip Acreedor- CIF INIF Acreedor E.F.C. PartIda Presupuestaria 
Denominación Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento ref. 1 Posición ref. Denominación Larga 
Cód. Sust.lepl. CIF/NIF SusU .... Oper.aclón ComunItaria 
Denominación Sustituto lepl Subvenclén 
Fecha Cesión Derecho Cobro ModeloFE08 
Fecha Devaneo Fecha/Plazo Umite Jast. 
AdivoRjo Resol.Exc.lnt.Soclal 
Contrato Certlf.art.124.2 
0000032376-823016603 2021 1531174980 G/41C/ 66200jl8 

Al124053Z0 2020000467 

CONSTRUCCIONES CALDERON SLU EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

Al124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021049984 

10.08 .2021 

CONTR 2021 0000707288 

N° Expediente: 2021/0121366585 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJyGwOT5 6J QfN2044dLa93W36COG 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

17.381.83 

0,00 

Pág.: 1/2 



JU!1ta de Andatucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
03.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NlI Documento: 
NlI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NlI Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur.): 

INVERSIONES FEDER 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

17.381,83 Descuentos (eur .): 

17.381,83 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 03 de Septiembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

N° Expediente: 2021/0121366585 

01 
0121366585 
0107303621 
+6.653E9JJ 
2021/0121171766 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



Juota de Andaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
10.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N!! Expediente: 
N!! Documento: 
N!I Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N!I Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N!! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

EMERGENCIA COVID19 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101198493 
3.295,50 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121394095 
0107310845 
+6.653E9JJ 
2021/0121171766 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
08.10.2021 
08.09.2021 
08.09.2021 
06.09.2021 
07,09.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N!! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. C6c1110 Acreedor- ClF /NIF Acreedor E.F.C. 
DenomJnaci6n Acreedor 

Muestreo Documento ref./ Posición ref. 
Cód. SusUepl • CIF /NlF Sust.1epI 
Denominacl6n Sustituto lepl 
Fecha Cesi6n Derecho Cobro 

Fecha Devenao 
ActIvo Fijo 
Contrato 
0000032376-823016603 2021 

CONSTRUCCIONES CALDERON SLU 

06,09.2021 

CONTR 2021 0000707288 

N" Expediente: 2021/0121394095 

Partida Presupuestarla 

Denominación Corta 
Denominación Larp 
Operación Comunitaria 
Subvencl6n 

ModeloFE08 
Fecha/Plazo Umite Ju&t. 

Resol.Exc.Int.SocIaI 

Certif.art.124.2 
1531174980 G/41C/66200/18 

Al124053Z0 2020000467 

EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC, 

Al124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19,GRANADA 

2021050444 

13/09/2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAld.NoD 

18,988,38 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 1/2 

https:/lws050.juntadeandalucia.es/VerificarFirma 



Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
10.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Nll Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Nll Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur.): 

EMERGENCIA COVID19 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

18.988,38 Descuentos (eur.): 
18.988,38 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 13 de Septiembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

N° Expediente: 2021;0121394095 

01 
0121394095 
0107310845 
+6.653E9JJ 
2021 / 0121171766 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
07.10.2021 

Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
Nl! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

1531 
4029 

NORM 
2101345565 
8.459,63 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 
N2 Expediente Ref.: 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121551687 
0107370249 
+6.653E9JJ 
2021/0121171766 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
04.11.2021 
05.10.2021 
05.10.2021 
01.10.2021 
02.10.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
Nl! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N2pOs. Códip Acreedor· eIF/NIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 
DenominacJ6n Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento ret./ Pasielón ret. Denomlnaci6nLarp 
C4W. Sust.lepl- CIF ¡Nlf Sust.lepI Operaci6n Comunitaria 
Denominación Sustituto lepl Subvenci6n 
Fecha Cesión Derecho Cobro ModeIoFE08 
Fecha Deveneo Fecha/Plazo Umite Justo 
Activo Fijo ReIoI.ExcJnt.Social 
Contrato Certif.art.124.2 
0000032376-823016603 2021 1531174980 G;41C;66200;18 

A1124053Z0 2020000467 

CONSTRUCCIONES CALDERON SLU EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

Al 1 24053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021052936 

01.10.2021 

CONTR 2021 0000707288 

N" Expediente: 2021/0121551687 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJ Gw6CcJDeK9Jb9bR5133Te4tGa12 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

48.743,58 

0,00 

Pág.: 1/ 2 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
07.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Na Expediente: 
Na Documento: 
Na Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N9. Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 
Importe Liquido (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

48.743,58 Descuentos (eura): 
48.743,58 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 07 de Octubre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

N° Expediente: 2021/0121551687 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJyGw6CcJDeK9Jb9bR5133T e4tGa12 

01 
0121551687 
0107370249 
+6.653E9JJ 
2021/0121171766 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



Junta de Anda{u(;Ía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
08.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Nl! Expediente: 
Nl! Documento: 
Nl! Alternativo: 
N!! Expediente Ref.: 

Den. Expediente: INVERSIONES FEDER 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N!! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS 
0013 

1531 
4029 

NORM 
2101517322 
4.122,65 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121781386 
0107476856 
+6.653E9JJ 
2021 / 0121171766 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
05.12.2021 
05.11.2021 
05.11.2021 
03.11.2021 
04.11.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N!! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. Cód110 Acreedor- CtF ¡NtF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 
Denominación Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento ret. I Posicl6n ret. Denominaci6n Larp 
Cód. Sust.legal'. CIF/NIF Sust.lepl Operación Comunitaria 
Denominación Sustituto !epi Subvención 
Fecha Cesi6n Derecho Cobro ModeloFE08 
Fecha Devengo Fecha/Plazo Umite Just. 
Activo Fijo ResoJ.Exc.Int.SociaI 
Contrato Certif.art.124.2 
0000032376-823016603 2021 1531174980 G/41C/66200/l8 

A1124053Z0 2020000467 

CONSTRUCCIONES CALDERON SLU EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

A1124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021055057 

03.11.2021 

CONTR 2021 0000707288 

W Expediente: 2021/0121781386 

Imp.Doc/Fra 
IVAAuLNoD 

23.754,30 

0,00 

Pág.: 1/ 2 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
08.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
NlI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NlI Expediente Ref.: 

0121781386 
0107476856 
+6.653E9JJ 
2021/0121171766 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur .): 

INVERSIONES FEDER 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

23.754,30 Descuentos (eur.): 
23.754,30 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Noviembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

N° Expediente: 2021/0121781386 Pág.: 2/ 2 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 09/11/2021 PÁGINA 2 /2 

NJ GwXCXJ91n 14p231EI1zXCJH03B https:llws050.juntadeandalucia.es/verificarFirrr.a 



Juot~ de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
07.12.2021 

Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N!! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

1531 
4029 

NORM 
2101688795 
20.155,11 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NA Expediente: 
NA Documento: 
NA Alternativo: 
NA Expediente Ref.: 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122173135 
0107712632 
+6.653E9JJ 
2021/0121171766 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
02.01.2022 
03.12.2021 
03.12.2021 
01.12.2021 
02.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N!! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Ni Pos. CódilO Acreedor- CIF/NIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestarla 
Denominación Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento ret. I Posición ret. Denominación Larp 
Cód. Sust.legat· CIF/NIF Sust.legal Operación Comunitaria 
Denominación Sustitutolepl Subvención 
Fecha Cesión Derecho Cobro ModeloFEOB 
Fecha Devengo Fecha/Plazo Umite Just. 
Activo Fijo Resol. Exc.1 nt.Social 
Contrato Certif.arLl24.2 
0000032376-823016603 2021 1531174980 G/41C/66200/18 

Al124053Z0 2020000467 

CONSTRUCCIONES CALDERON SLU EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

A1124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021083690 

01.12.2021 

CONTR 20210000707288 

N" Expediente: 2021/0122173135 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTlNEZ 

NJ GwD8NP4ef6a BmNV8dvEO Aa 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

116.131,81 

0,00 

Pág.: 1/2 



Junta d~ AndaluGÍa 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
07.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

116.131,81 Descuentos (eur.): 
116.131,81 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 09 de Diciembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

N" Expediente: 2021/0122173135 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

NJyGwD8NP4ef6arw 8BmNV8dvEO Aa 

01 
0122173135 
0107712632 
+6.653E9JJ 
2021/0121171766 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



Archivo: 
MEMORIA Fecha: 22 de Junio de 2.021 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 1 de 6 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA INSTALACION DE 

ASCENSOR PARA VESTUARIOS PS HG 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE 

MANERA INMEDIATA EN EL HOSPITAL GENERAL COMO CONSECUENCIA 

DE LA EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID 19) 

l.-PRELIMINAR. 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de 
la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder 
contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos 
sucedidos se aplican las Instrucciones de fecha 21/05/2021 de la Dirección 
General de Gestión y Servicios sobre tramitación de contratos de 
emergencia y contratos menores en la gestión de obras para la ejecución de 
los créditos ordinarios y extraordinarios en vigor. En el proceso de selección 
se ha aportado por parte del Centro una propuesta con tres empresas para 
invitar, acompañando la documentación técnica necesaria para conocer el 
alcance del contrato. 

2.- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad 
conocida como "COVID-19" y su declaración por la OMS como 

Pandemia, referido a una enfermedad epidémica que se extiende en varios 
países del mundo de manera simultánea, así como la consideración del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves como hospital de referencia para 
casos correspondientes a esta enfermedad, se hace necesario realizar una 
serie de actuaciones particulares y específicas, para tratar y aislar a este 
tipo de pacientes, con las mayores garantías de seguridad, de evitar 
contagios y de recuperar la situación de la enfermedad en las personas 
afectadas, tanto de pacientes externos como de profesionales sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de actuaciones de emergencia 
en infraestructura, tanto de instalaciones técnicas complejas como de las 
obras necesarias que requiere su implantación. 

1 



MEMORIA 
Archivo: 

Fecha: 22 de Junio de 2.021 A SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
~~ Consejería de Salud y Familias Centro: I HG Página: 2de6 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA INSTALACION DE 
ASCENSOR PARA VESTUARIOS PS HG 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta 
enfermedad epidémica hace necesaria la realización de actuaciones con la 
mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de 

referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel 
asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la 
que se encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 

administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta 
cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Actuación 
frente a casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)" y el 

"Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de 
Riesgos Laborales frente a la exposición al nuevo Corona virus (SARS
COV-2)" ambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las 
recomendaciones del &'Manual para la prevención y control de la 
legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" 
editado por la Consejería de Salud de Andalucía, se redacta el presente 

expediente de emergencia. 

En estos momentos las necesidades que se requieren para atender a las 

personas afectadas, tanto en condiciones de los recintos donde se alojen, 
como los espacios necesarios para atender la demanda, no son de los que 
dispone el Centro. Por tanto, es necesario acometer actuaciones de 
urgencia para posibilitar las necesidades requeridas: 

3.- ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

El largo periodo de crisis sanitaria que estamos sufriendo en los centros 

asistenciales de la provincia de Granada unido al comportamiento de las 
tasas de incidencia de la pandemia Covid que sigue un modelo de dientes 
de sierra, existiendo diferentes olas, han provocado un alto tensionamiento 
del sistema sanitario, llegando a tener los centros sanitarios de la provincia 
los máximos niveles de ocupación de su capacidad instalada. 
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Durante estas olas, en muchos de los centros hospitalarios de la provincia 
no se disponen de camas hospitalarias y camas de UCI, y se manifiesta una 
falta de recursos humanos para atender a los pacientes de Covid. Por otro 
lado también ha sido necesario un reacondicionamiento de los circuitos de 
pacientes y profesionales y una adaptación de las circulaciones en los 
distintos centros para dar respuesta a los requerimientos sanitarios que ha 
provocado el covid. 

Así, desde la Dirección General de Asistencia Sanitaria se dan instrucciones 
a la Dirección Gerencia del HUVN para que se ponga en marcha el PLAN DE 
CONTIGENCIA ASISTENCIAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA FRENTE AL 
COVID, para situaciones con: 

- altas tasas de incidencia Covid 
- alta tasa de ingresos hospitalarios por paciente Covid 
- alta tasa ingresos UCls por paciente Covid 

y en la que los centros sanitarios de la provincia no tienen capacidad de 
respuesta al tener completa su capacidad de ocupación, se proyecta esta 
actuación correspondiente a la instalación y puesta en marcha de un 
ascensor que de acceso a los nuevos vestuarios para profesionales 
centralizados en planta semisótano y liberar los espacios que ocupan 
actualmente para proponerlos como ampliación de las zonas asistenciales y 
así completar esta necesidad de apoyo asistencial a los centros de la 
provincia. 

Las actuaciones demandadas por la dirección asistencial del hospital para 
adaptar espacios a las necesidades que requieren los pacientes 
contagiados son necesarias para garantizar la no propagación del virus, así 
como para evitar el contagio del personal sanitario que atienda a los 
pacientes afectados, afectan fundamentalmente a la instalación de un 
ascensor que de acceso a los nuevos vestuarios proyectados mediante 
trabajos de instalación, contemplando todo el montaje de cabina, soportes 
e instalaciones necesarias para su puesta en marcha. 
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4.- MEDIDAS PROPUESTASAACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

Para poder tener disponible el PLAN DE CONTINGENCIA ASISTENCIAL DE LA 

PROVINCIA DE GRANADA, se proyecta la instalación y puesta en marcha de 

un ascensor que de acceso al nuevo vestuarios para profesionales, sito en la 

planta -1 del Hospital General. 

Tras el análisis de la situación actual del Hospital General y para garantizar 

las necesidades requeridas en la asistencia sanitaria debido a la especial 

situación, las actuaciones a realizar son las siguientes: 

CARACTERíSTICAS DEL ASCENSOR A INSTALAR: 

e Función del ascensor: Ascensor de pasajeros 

• Carga nominal: 1150 kg 

• Número de pasajeros: 15 personas 

• Velocidad: 1.0 mIs 
• Número de paradas I accesos: 3/3 (-2, -1, O) 
• Recorrido: 7.78 m 
• Profundidad del foso: 960 mm 

• Altura sobrerrecorrido: 3600 mm 

• Dimensiones de hueco: A x F 2100 mm x 1900 mm 

• Cuarto de máquinas: Sin cuarto de máquinas (MRL) 

• Dimensiones de cabina: A x F x H 1600 mm x 1670 mm x 2139 mm 

• Altura libre de cabina: 2100 mm 

• Dimensiones de puertas: A x H 1100 mm x 2100 mm 

• Puerta de cabina: Telescópicas apertura izquierda de 2 hojas 

• Tolerancia del edificio: -20/ +20 mm 
• Detección en acceso a cabina: Cortina óptica 

• Resistencia al fuego puertas de piso: tipo 1 E 120 (EN81-58) 

• Ubicación del contrapeso: Lateral izquierdo 

• Accesos en cabina: 1 embarque simple 

• Planta principal: 3 
• Operador de puertas: Sematic 
• Tipo de maniobra: Colectiva en subida y en bajada 
• Tipo de cuadro de maniobra: Integrado en marco derecho (LDU) 

• Ubicación cuadro de maniobra: Planta 3 acceso 1 

• Potencia: 7.3 kW 
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• Tipología de red: TN-S (3L + PE + N) 
• Acometida de fuerza: TN-S (3L + PE + N) 400 V 50 Hz 
• Acometida de iluminación: 230 V 
• Número de viajes por hora: 120 
• Normativa aplicable: EN81-20/S0 EN81-70:2018 
• Cumplimiento de la normativa de accesibilidad: EN81-70 

• Método de instalación: Sin andamio 
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1. OBRA INSTALACiÓN ASCENSOR ACCESO A VESTUARIO. 
Como conclusión del proceso de valoración seguido, la Central Provincial de 
Compras ha valorado como mejor oferta la presentada por SCHINDLER S.A. 

• Datos de Ejecución: 
o Presupuesto Proyecto: 46.449,58 € 
o Empresa: SCHINDLER S.A. 
o Oferta Empresa: 37.901,52 € 
o Plazo de ejecución estimado: 3,Smeses. 

5.- TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES: 

N.O EMPRESA CIF NOMBRE PRESUPUESTO 

1 SCHINDLER SA ASOOOl726 INSTALACION ASCENSOR 37.901,52€ 

TOTAL 37.901,52€ 

La oferta priorizada por la CPC se considera adecuada para la 
ejecución de las distintas actuaciones a realizar. 

Lo que informo y firmo en Granada, a 22 de Junio de 2.021 

El Director de Gestión y Servicios 

NAVARRO Firmado digitalmente por 
NAVARRO ESPIGARES 

ESPIGARES JaSE JOSE LUIS -

LUIS -  Fecha: 2021.06.30 
12:52:24 +02'00' 

Fdo. José Luis Navarro Espigares 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERl/lCIO ANlW.UZ !lE $AlUD 

RESOLUCION' DE LA DIRECTORA GERENTE DEL· HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES ·· .sOBRE:·· LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA INSTALACION DÉ UN 
ASCENSOR EN EL ÁREA DE"VESTUARIOS PARA PROFESIONALES 
PS ·DEL HG DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN:. DE LAS 
NIEVES COMO CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL 
CORONA VIRUS (COVID 19) . 

ANTECEDENTES DE BECHO 

PRlMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.J.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVID19). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en él BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 
de tnar.lO, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los .órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, · sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-J9." 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario la instalación de un 
ascensor en el área de vestuarios para profesionales en PS del HG del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección de Gestión 
y Servicios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, para la selección del contratista se 
han cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mejor oferta 
presentada la de SCHINDLER, S.A. por importe de 37.901,52 € (IV A incluido) 
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La Diiección'oeieiicia deí Hó~pital U1nversÍtíirio Virgen delas'Nieves por delegación de 

competencias de la Dirección Gerencia' de1.Seivicio Alidaluz de 'Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA n06~ de 11 de abril), modifj.~adapor Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA n° 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sl:l1lÍtaria 
de Granada. tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

n 
El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

ID 

El articulo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público establece que " ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización." 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para instalación de un ascensor en el área de 
vestuarios para profesionales en PS del HG del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, a fin 
de poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público. 
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Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
23.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101802263 
6.577,95 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122360723 
0107792721 
+6.653E9JJ 
2021 / 0121160413 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
21.01.2022 
22.12.2021 
22.12.2021 
21.12.2021 
22.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NI! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N~Pos. Código Acreedor- CIF !NlF Acreedor E.F.C. 
Denominación Acreedor 

Muestreo Documento ret.! Posición ref. 
Cód. Sust.lepl • CfF !NIF Sust.legaJ 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 
Activo Fijo 

Contrato 
0000081345-A50001726 2021 

SCHINDLER SA 

21.12.2021 

LOTE 2021 0000003211 

W Expediente: 2021/0122360723 

MARIA JOSE ANTEQUERA LO PEZ 

NJ GwNeK2GVW '6ZsBxDvu8891 3K9 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 
Denominación larga 

Operación Comunitaria 

Subvención 

Modelo FEOS 

Fecha/Plazo Límite Just. 
Resol. Exc.lnt.Social 

Certif.art.124.2 
1531064980 Gj41Cj60200j18 01 

2019000301 

EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCCIONES 

2711212021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

37,901,52 

0,00 
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Junta d~ Ándalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
23.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N!! Expediente: 
NJI Documento: 
NJI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NJI Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bnlto (eur.): 

Importe Liquido (eur .): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

37.901,52 Descuentos (eur.): 
37.901,52 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 23 de Diciembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

N° Expediente: 2021/0122360723 

01 
0122360723 
0107792721 
+6.653E9JJ 
2021 / 0121160413 

0,00 
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ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA REPARACION EXTRACCION 
COCINA PLANTA SEMISOTANO HG 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE MANERA 

INMEDIATA EN EL HOSPITAL GENERAL COMO CONSECUENCIA DE LA 
EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID 19) 

1.-PRELlMINAR. 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de 
la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder 
contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos 

sucedidos se aplican las Instrucciones de fecha 21/05/2021 de la Dirección 
General de Gestión y Servicios sobre tramitación de contratos de 
emergencia y contratos menores en la gestión de obras para la ejecución de 
los créditos ordinarios y extraordinarios en vigor. En el proceso de selección 

se ha aportado por parte del Centro una propuesta con tres empresas para 
invitar, acompañando la documentación técnica necesaria para conocer el 
alcance del contrato. 

2.- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad 

conocida como "COVlD-19" y su declaración por la OMS como Pandemia, 
referido a una enfermedad epidémica que se extiende en varios países del 
mundo de manera simultánea, así como la consideración del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves como hospital de referencia para casos 
correspondientes a esta enfermedad, se hace necesario realizar una serie 
de actuaciones particulares y específicas, para tratar y aislar a este tipo de 
pacientes, con las mayores garantías de seguridad, de evitar contagios y de 
recuperar la situación de la enfermedad en las personas afectadas, tanto de 
pacientes externos como de profesionales sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de actuaciones de emergencia 
en infraestructura, tanto de instalaciones técnicas complejas como de las 
obras necesarias que requiere su implantación. 
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Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta 
enfermedad epidémica hace necesaria la realización de actuaciones con la 
mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de 
referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel 
asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la 
que se encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 
administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta 
cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el ·Procedimiento de Actuación frente 
a casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)" y el 

·Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SAR5-COV-
2)" ambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las 
recomendaciones del "Manual para la prevención y control de la 
legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" 
editado por la Consejería de Salud de Andalucía, se redacta el presente 
expediente de emergencia. 

En estos momentos las necesidades que se requieren para atender a las 
personas afectadas, tanto en condiciones de los recintos donde se alojen, 
como los espacios necesarios para atender la demanda, no son de los que 
dispone el Centro. Por tanto, es necesario acometer actuaciones de 
urgencia para posibilitar las necesidades requeridas: 

3.- ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

El largo periodo de crisis sanitaria que estamos sufriendo en los centros 
asistenciales de la provincia de Granada unido al comportamiento de las 
tasas de incidencia de la pandemia Covid que sigue un modelo de dientes 
de sierra, existiendo diferentes olas, han provocado un alto tensionamiento 
del sistema sanitario, llegando a tener los centros sanitarios de la provincia 
los máximos niveles de ocupación de su capacidad instalada. 
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Durante estas olas, en muchos de los centros hospitalarios de la provincia 
no se disponen de camas hospitalarias y camas de UCI, y se manifiesta una 
falta de recursos humanos para atender a los pacientes de Covid. 

Así, desde la Dirección General de Asistencia Sanitaria se dan instrucciones 
a la Dirección Gerencia del HUVN para que se ponga en marcha el PLAN DE 
CONTIGENCIA ASISTENCIAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA FRENTE AL 
COVID, para situaciones con: 

- altas tasas de incidencia Covid 
- alta tasa de ingresos hospitalarios por paciente Covid 
- alta tasa ingresos UCls por paciente Covid 

y en la que los centros sanitarios de la provincia no tienen capacidad de 
respuesta al tener completa su capacidad de ocupación. 

En este expediente de emergencia se proyecta la actuación 
correspondiente a la reparación del sistema de extracción de la cocina, 
necesario para asegurar las condiciones que establece la normativa 
correspondiente en cuanto a calidad del aire en espacios de trabajo, 
especialmente en esta área de producción dietas alimenticias a pacientes y 
profesiona les. 
Estas actuaciones son indispensables de realizar para garantizar el correcto 
funcionamiento del Servicio de Alimentación Hospitalaria, más 
concretamente de la cocina centralizada del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves que da suministro a los cuatro centros hospitalarios 
dependientes de esta unidad de producción. 

El área de cocina no puede parar su actividad nunca, pero mucho menos en 
los momentos críticos de la pandemia, de tal forma que necesitamos no se 
encuentre limitada la capacidad de hospitalización en el centro y que el 
servicio de cocina disponga de todas sus instalaciones a pleno rendimiento, 
y completar la necesidad de apoyo asistencial a los centros de la provincia 
si fuese necesario. 

Las medidas propuestas en este expediente de emergencia afectan 
fundamentalmente a la reparación del sistema de extracción de la cocina, 
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ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA REPARACION EXTRACCION 
COCINA PLANTA SEMISOTANO HG 

como base al correcto funcionamiento de este servicio imprescindible para 
dar cobertura a los espacios habilitados para pacientes Covid. 

4.- MEDIDAS PROPUESTASAACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

Para poder tener disponible el PLAN DE CONTINGENCIA ASISTENCIAL DE LA 
PROVINCIA DE GRANADA, se proyecta la reparación del sistema de 
extracción de la cocina para adaptarlo tanto a la normativa actual como a 
las necesidades de renovación de aire en prevención de posibles contagios 
en los espacios de trabajo y en aras de una mejor calidad del aire en un 
servicio imprescindible para el buen funcionamiento del centro. 

Tras el análisis de la situación actual del Hospital General y para garantizar 
las necesidades requeridas en la asistencia sanitaria debido a la especial 
situación, las actuaciones a realizar son las siguientes: 

CARACTERISTICAS DEL SISTEMA DE EXTRACCiÓN PREVISTO: 

• Se considera como el valor de 1 mis como velocidad adecuada para 
la estimación del caudal de aire de extracción. Una vez asignado el 
criterio de selección se computan el número de módulos filtrantes y 
su dimensión, y se asigna una velocidad de paso que da como 
resultado el caudal de extracción según normativa. Cada módulo de 
filtro existente contará con unas dimensiones de 0,49 x 0,49 mts 
(0.2401 m2

) 

• ISLA CENTRAL: 18 Ud de filtros (2 filas de 9 Ud de filtros) x 0,2401 m2 = 
4,3218 m2 de superficie de extracción. 
Caudal Isla Central: 4,3218 m2 x 1 mis = 4,3218 m3/s = 15.558,48 m3/h 

• ISLA MARMITAS: 14 Ud de filtros x 0,2401 m2 = 3,3614 m2 de superficie 
de extracción. 

Caudal Isla Central: 3,3614 m2 x 1 mis = 3,3614 m3/s = 12.101,04 m3/h 

• ISLA HORNOS: 12 Ud de filtros x 0,2401 m2 = 2,8812 m2 de superficie 
de extracción. 
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Caudal Isla Central: 2,8812 m2 x 1 mjs = 2,8812 m3js = 10.372,32 m3jh 

• Se considerará, como perdida de carga de la campana dentro del 
sistema de extracción, una pérdida de carga de 40 Pa. 
En la definición del nuevo sistema, se unirán en un único extractor 
las islas de marmitas y hornos, resultando un caudal total de 
22.0473,72 m3jh. 

• Punto diseño Extractor ISLA CENTRAL: 
Caudal: 15.600 m3 jh 
Presión estática: 550 Pa 

• Punto diseño Extractor ISLA MARMITAS + HORNOS: 
Caudal: 22.550 m3jh 

Presión estática: 700 Pa 
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MEMORIA Archivo: 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
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ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIAJUSTIFICATIVAREPARACION EXTRACCION 
COCINA PLANTA SEMISOTANO HG 

1. REPARACION EXTRACCION COCINA PLANTA SEMISOTANO HG. 
Como conclusión del proceso de valoración seguido, la Central 
Provincial de Compras ha valorado como mejor oferta la presentada 
por Instalacines y Mantenimiento de Gestiones Energéticas S.A. 
(lMANGENER S.A.). 

• Datos de Ejecución: 

o Presupuesto Proyecto: 149.958,78 €o 
o Empresa: IMANGENER S.A. 
o Oferta Empresa: 117.917,38 € 
o Plazo de ejecución estimado: 2 meses. 

5.- TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES: 

N.O EMPRESA CIF NOMBRE PRESUPUESTO 

1 IMANGENER S.A. A91974196 REPARACION EXTRACCION COCINA PSS HG 117.917,38 € 

TOTAL 117.917,38€ 

La oferta priorizada por la CPC se considera adecuada para la 
ejecución de las distintas actuaciones a realizar. 

Lo que informo y firmo en Granada, a 22 de Junio de 2.021 

El Director de Gestión y Servicios 
NAVARRO Firmado digitalmente 

por NAVARRO 
ESPIGARES JOSE ESPIGARES JOSE LUIS-
LUIS -

Fecha: 2021.06.30 
07:26:59 +02'00' 

Fdo. José Luis Navarro Espigares 
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Código: 

FIrmado Por 
Ur1 Da VerIftcacI6n 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIOANOAlUZ DE SAlUD 
-==:_~V~ -----====== 

RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA REPARACIÓN DEL 
SISTEMA DE EXTRACCIÓN DE LA COCINA PLANTA SEMISÓTANO 
DEL HG DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES 
COMO CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL CORONA VIRUS 
(COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.J.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVIDI9). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 512020, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UEy 2014/24/UE, de 26 defebrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. " 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario la reparación del 
sistema de extracción en cocina, planta semi sótano del H.G. del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección de Gestión 
y Servicios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, para la selección del contratista se 
han cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mejor oferta 
presentada la de lMANGENER,S A. por importe de 117.917,38 € (N A incluido) 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA n° 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA n° 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Platafonna de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

n 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

In 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, coriforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público establece que" ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anterionnente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar la reparación del sistema de 
extracción en cocina, planta semi sótano del H.G. del Hospital Universitario Virgen de las Nieves., 
a fin de poder contratar sin sujetarse a los requisitos fonnales establecidos en la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 
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Junta d~ Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

202l 
JDEA 
1010 
07.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 
NI! Expediente Ref.: 

01 
0121379635 
0107306992 
+6.653E9JJ 
2021/ 0121160387 

Den. Expediente: OBRAS EMERGENCIA 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N!! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 
Fecha Pago Efectivo: 
Fecha Pago Transf.: 
N!! Exp. Patrimonial: 

1531 
4029 

NORM 
2101179769 
5.090,35 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Expedición Factura: 
Fecha de Entrega de Bienes: 
Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. C6d11O Acreedor- CIF INIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Acreedor Denominación Corta 
Muestreo Documento ret. I Posición ret. Denominación Larga 

C6d. Sust.IepI- CIF INIF SusU.pI Operación Comunitaria 
Denominación Sustituto legal Subvención 
Fecha Cesión Derecho Cobro Modelo FEoa 
Fecha Dennao Fecha/Plazo Umtte JusL 
Activo Fijo ResoI.Exc.lnt..SociaI 
Contrato Certif.art.124.2 
0000064888 - A91974196 2021 1531064980 G;41C; 60200;18 01 

2019000301 

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

GE ES ENERGETICAS SA 

30.08.2021 

LOTE 2021 0000003114 

W Expediente: 2021/0121379635 

08/09/2021 

03.10.2021 
03.09.2021 
01.09.2021 
30.08.2021 
31.08.2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

29.330,11 

0,00 

Pág.: 1/ 2 
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Junta d~ Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
07.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bnlto (eur.): 

Importe Uquido (eur .): 

OBRAS EMERGENCIA 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

29.330,11 Descuentos (eur.): 

29.330,11 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 07 de Septiembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

N" Expediente: 2021/ 0121379635 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJ Gw89HfaA3xKhnzpOD92381q6 ev 

01 
0121379635 
0107306992 
+6.653E9JJ 
2021 / 0121160387 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
10.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 
N2 Expediente Ref.: 

Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N!! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS 
0013 

1531 
4029 

NORM 
2101192755 
8.862,87 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121399769 
0107312318 
+6.653E9JJ 
2021/0121160387 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
07.10.2021 
07.09.2021 
07.09.2021 
06.09.2021 
07.09.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N!! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N"Pos. Código Acreedor- CIF /NIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Acreedor Denominación Corta 
Muestreo Documento ret. / Posición ret. Denominacl6n Larga 

CócI. SusUepl • CIF /NIF SusUepI Operación Comunitaria 
Denominación Sustituto lepl Subvención 
Fecha Cesi6n Derecho Cobro Modelo FEOa 
Fecha Devengo Fecha/Plazo LímIte Just. 
Activo Fijo Resol.Exc.Int.SocIaI 
Contrato Certif.art.124.2 
0000064888-A91974196 2021 1531064980 G¡41C¡60200¡18 01 

2019000301 

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

GE ES ENERGETICAS SA 

06.09.2021 

LOTE 20210000003114 

N" Expediente: 2021/0121399769 

Imp.Doc/Fra 
IVAAuLNoD 

51.067,03 

0,00 

Pág.: 1/2 



Junta d~Andatuda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
10.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
N!! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

51.067,03 Descuentos (eur.): 
51.067,03 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 13 de Septiembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

N° Expediente: 2021/0121399769 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJ GwBh7LS2cox97MNy09 GxZ41Hwj 

01 
0121399769 
0107312318 
+6.653E9JJ 
2021/0121160387 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



Junta de Andatuda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
06.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101334708 
6.511,78 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121547998 
0107369450 
+6.653E9JJ 
2021/0121160387 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
03.11.2021 
04.10.2021 
04.10.2021 
30.09.2021 
01.10.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NI! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N·Pos. Código Acreedor- ClF/NIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Acreedor Denominación Corta 
Muestreo Documento ral./ Posici6n ret. Denominación Larca 

Cód. Sust.lepl· CIf /NIF Sust.legal Operación Comunitaria 
Denominacl6n Sustituto lepl Subvencl6n 
Fecha Casi6n Derecho Cobro ModeIoFE08 

Fecha DeveI1JO Fecha/Plazo Umlte Just. 
Activo Fijo Resol. ExcJnt.Social 

Contrato Cartif .art.124.2 
0000064888-A91974196 2021 1531064980 G¡41C¡60200¡18 01 

2019000301 

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

GE ES ENERGETICAS SA 

30.09.2021 

LOTE 20210000003114 

N° Expediente: 2021/0121547998 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJyGwePKF929xBEL55kc525STC896C 

Imp.Doc/Fra 
IVAAuLNoD 

37.520,24 

0,00 

Pág.: 1/2 



Junta de .A,ndatucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
06.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NJI Expediente: 
NJI Documento: 
NJI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ret.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

37.520,24 Descuentos (eur.): 
37.520,24 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 07 de Octubre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

W Expediente: 2021;0121547998 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJ GwePKF929xBEL55kc525STC896C 

01 
0121547998 
0107369450 
+6.653E9JJ 
2021/0121160387 

0,00 

Pág.: 2/ 2 
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MEMORIA 
Archivo: 

Fecha: 22 de Junio de 2.021 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

• Consejería de Salud y Familias Centro: I HG Página: lde7 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA INSTALACION ELECTRICA EN 

COCINA PLANTA SEMISOTANO HG 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE MANERA 
INMEDIATA EN EL HOSPITAL GENERAL COMO CONSECUENCIA DE LA 
EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID 19) 

l.-PRELIMINAR. 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de 
la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder 
contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos 
sucedidos se aplican las Instrucciones de fecha 21/05/2021 de la Dirección 

General de Gestión y Servicios sobre tramitación de contratos de 
emergencia y contratos menores en la gestión de obras para la ejecución de 
los créditos ordinarios y extraordinarios en vigor. En el proceso de selección 
se ha aportado por parte del Centro una propuesta con tres empresas para 
invitar, acompañando la documentación técnica necesaria para conocer el 

alcance del contrato. 

2.- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad 

conocida como "COVID-19" y su declaración por la OMS como Pandemia, 
referido a una enfermedad epidémica que se extiende en varios países del 
mundo de manera simultánea, así como la consideración del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves como hospital de referencia para casos 
correspondientes a esta enfermedad, se hace necesario realizar una serie 
de actuaciones particulares y específicas, para tratar y aislar a este tipo de 
pacientes, con las mayores garantías de seguridad, de evitar contagios y de 
recuperar la situación de la enfermedad en las personas afectadas, tanto de 
pacientes externos como de profesionales sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de actuaciones de emergencia 
en infraestructura, tanto de instalaciones técnicas complejas como de las 
obras necesarias que requiere su implantación. 
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Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta 
enfermedad epidémica hace necesaria la realización de actuaciones con la 
mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de 
referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel 
asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la 
que se encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 
administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta 
cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Actuación frente 
a casos de infección por el nuevo coronavirus (SAR5- Cov-2)" y el 

"Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SARS-COV-
2)" ambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las 
recomendaciones del "Manual para la prevención y control de la 
legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" 
editado por la Consejería de Salud de Andalucía, se redacta el presente 
expediente de emergencia. 

En estos momentos las necesidades que se requieren para atender a las 
personas afectadas, tanto en condiciones de los recintos donde se alojen, 
como los espacios necesarios para atender la demanda, no son de los que 
dispone el Centro. Por tanto, es necesario acometer actuaciones de 
urgencia para posibilitar las necesidades requeridas: 

3.- ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

El largo periodo de crisis sanitaria que estamos sufriendo en los centros 
asistenciales de la provincia de Granada unido al comportamiento de las 
tasas de incidencia de la pandemia Covid que sigue un modelo de dientes 
de sierra, existiendo diferentes olas, han provocado un alto tensionamiento 
del sistema sanitario, llegando a tener los centros sanitarios de la provincia 
los máximos niveles de ocupación de su capacidad instalada. 
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Durante estas olas, en muchos de los centros hospitalarios de la provincia 
no se disponen de camas hospitalarias y camas de UCI, y se manifiesta una 
falta de recursos humanos para atender a los pacientes de Covid. 

Así, desde la Dirección General de Asistencia Sanitaria se dan instrucciones 
a la Dirección Gerencia del HUVN para que se ponga en marcha el PLAN DE 
CONTIGENCIA ASISTENCIAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA FRENTE AL 
COVID, para situaciones con: 

- altas tasas de incidencia Covid 
alta tasa de ingresos hospitalarios por paciente Covid 

- alta tasa ingresos UCls por paciente Covid 

y en la que los centros sanitarios de la provincia no tienen capacidad de 
respuesta al tener completa su capacidad de ocupación. 

En este expediente de emergencia proyecta la actuación correspondiente a 
la instalación eléctrica de la cocina, centralizando y sustituyendo los 
cuadros para adecuarlos a la normativa actual, e incrementando su 
capacidad actual ya que sufrimos un mal funcionamiento del servicio de 
cocina por esta causa. 

Estas actuaciones son indispensables de realizar para garantizar el correcto 
funcionamiento del Servicio de Alimentación Hospitalaria, más 
concretamente de la cocina centralizada del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves que da suministro a los cuatro centros hospitalarios 
dependientes de esta unidad de producción. 

El área de cocina no puede parar su actividad nunca, pero mucho menos en 
los momentos críticos de la pandemia, de tal forma que necesitamos no se 
encuentre limitada la capacidad de hospitalización en el centro y que el 
servicio de cocina disponga de todas sus instalaciones a pleno rendimiento, 
y completar la necesidad de apoyo asistencial a los centros de la provincia 
si fuese necesario. 

Estas medidas afectan fundamentalmente a la instalación eléctrica de la 
cocina, contemplando la sustitución de los cuadros y distintos elementos 
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que se encuentra obsoletos e incapaces de dar respuesta a los 
requerimientos de los componentes de la cocina, como base al correcto 
funcionamiento de este servicio imprescindible para dar cobertura a los 
espacios habilitados para pacientes Covid. 

4.- MEDIDAS PROPUESTAS A ACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

Para poder tener disponible el PLAN DE CONTINGENCIA ASISTENCIAL DE LA 
PROVINCIA DE GRANADA, se proyecta la sustitución de la instalación 
eléctrica de la cocina para adaptarlo tanto a la normativa actual como a los 
requerimientos de los elementos que la componen y en aras de una mejor 
calidad de un servicio imprescindible para el buen funcionamiento del 
centro. 

Tras el análisis de la situación actual del Hospital General y para garantizar 
las necesidades requeridas en la asistencia sanitaria debido a la especial 
situación, las actuaciones a realizar son las siguientes: 

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACiÓN EL~CTRICA PREVISTA: 

La obra a realizar consiste en la actualización de cuadros eléctricos 
en el interior de la cocina al objeto de adecuarlos a la normativa que 
le es de aplicación. Se contempla la centralización de los mismos en 
un espacio independiente fuera del área de cocina y la adaptación 
de todos los circuitos a la actual normativa, especialmente a la 
referida a la protección contra incendios. 

Para conseguir esta adecuación se pretende actuar sobre. 

• Derivación individual a cocina conectando esta a la red de grupo 
garantizando que cualquier fallo de suministro por parte de la 
compañía suministradora no ocasione molestias a los usuarios. 

• Reubicación del nuevo cuadro general de cocina en habitación 
independiente evitando la necesidad de acceder desde cocina. 
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• Sustitución de las líneas que partiendo de este cuadro general 
alimentan los distintos cuadros eléctricos distribuidos por cocina. 

• Sustitución de líneas de alimentación a receptores que se alimentan 
del cuadro general. 

• Sustitución de cuadros eléctricos secundarios. 

• Instalación de caja de bornas en salida de cuadros secundarios. 
• El trazado de las nuevas líneas se realizará por bandejas metálicas. 

Estas instalaciones se establecerán con cables de tensiones 
asignadas no inferiores a 0,6/1 kV, provistos de aislamiento y 
cubierta, construidos de modo que dispongan de una protección 
mecánica 

• Los cables eléctricos a utilizar en las instalaciones de tipo general y 
en el conexionado interior de cuadros eléctricos en este tipo de 
locales, serán no propagadores del incendio y con emisión de humos 
y opacidad reducida. Su clase de reacción al fuego mínima será Cca-

slb,dl,al. Los cables con características equivalentes a las de la 
norma UNE 21123, partes 4 o 5, o a la norma UNE 211002 (según la 
tensión asignada del cable) cumplen con esta prescripción. 

• El cuadro general de distribución e, igualmente, los cuadros 
secundarios, se instalarán en lugares a los que no sea fácilmente 
accesibles para el personal de mantenimiento. 

• Cerca de cada uno de los interruptores del cuadro se colocará una 
placa indicadora del circuito al que pertenecen. 

• Los conductores y cables que se empleen en las instalaciones que 
discurran por tubos empotrados serán de cobre y serán siempre 
aislados. La tensión asignada no será inferior a 450/750 V. La sección 
de los conductores a utilizar se determinará de forma que la caída de 
tensión entre el origen de la instalación interior y cualquier punto de 
utilización sea menor del 3 % para alumbrado y del 5 % para los 
demás usos. 
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• Varios circuitos pueden encontrarse en el mismo tubo o en el mismo 
compartimento de canal si todos los conductores están aislados 
para la tensión asignada más elevada. 

• En caso de proximidad de canalizaciones eléctricas con otras no 
eléctricas, se dispondrán de forma que entre las superficies 
exteriores de ambas se mantenga una distancia mínima de 3 cm. En 
caso de proximidad con conductos de calefacción, de aire caliente, 
vapor o humo, las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma 
que no puedan alcanzar una temperatura peligrosa y, por 
consiguiente, se mantendrán separadas por una distancia 
conveniente o por medio de pantallas calorífugas. 

• Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras 
canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales como 
las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos 
que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las 
canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas condensaciones. 
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1 

1. INSTALACION ELECTRICA EN COCINA PLANTA SEMISOTANO HG. 
Como conclusión del proceso de valoración seguido, la Central 
Provincial de Compras ha valorado como mejor oferta la presentada 
por Unión Montadores Eléctricos Granada S.L. (UMEG S.L.) . 

• Datos de Ejecución: 

o Presupuesto Proyecto: 102.000,00 €o 
o Empresa: UMEG S.L. 
o Oferta Empresa: 88.156,16 € 
o Plazo de ejecución estimado: 2 meses. 

5.- TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES: 

EMPRESA CIF NOMBRE PRESUPUESTO 

UMEG S.L. B18875872 INSTALACION ELECTRICA EN COCINA 88.156,16€ 
PSS HG 

TOTAL 88.156,16€ 

La oferta priorizada por la CPC se considera adecuada para la 
ejecución de las distintas actuaciones a realizar. 

Lo que informo y firmo en Granada, a 22 de Junio de 2.021 

El Director de Gestión y Servicios 
NAVARRO Firmado digitalmente 

por NAVARRO 
ESPIGARES JOSE ESPIGARES JOSE LUIS-

LUIS -  
Fecha: 2021.06.30 
07:22:46 +02'00' 

Fdo. José Luis Navarro Espigares 
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RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA SUSTITUCION DE LA 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN COCINA PLANTA SEMISÓTANO DEL 
HG DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES 
COMO CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL CORONA VIRUS 
(COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.OJ.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVIDI9). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/23212020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 312020 en los siguientes términos: 

"1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. " 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario la sustitución de la 
instalación eléctrica en cocina, planta semisótano del H.G. del Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección de Gestión 
y Servicios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, para la selección del contratista se 
han cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mejor oferta 
presentada la de UMEG, S.L. por importe de 88.156,16 € (IV A incluido) 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA n° 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA nO 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

11 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

III 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, coriforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público establece que " ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a su formalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCiÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar la sustitución de la instalación 
eléctrica en cocina, planta semi sótano del H.G. del Hospital Universitario Virgen de las Nieves., 
a fin de poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 
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1531 
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- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
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N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 
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POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. CódilO Acreedor- CIF/HIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Acreedor Denominación Corta 
Muestreo Documento ref./ Posición ref. Denominación Larga 
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Denominación Sustituto lepI SUbvención 

Fecha Cesión Derecho Cobro Modelo FEOS 
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Activo Fijo ResoI.exc.lnt.SociaI 
Contrato Certif.arL124.2 
0000015644 - 818875872 2021 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

UNION MONTADORES ELECTRICOS EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCCIONES 

GRANADA SL 

20.12.2021 

LOTE 2021 0000003212 

N" Expediente: 2021/0122360706 

MARIA JOSE ANTEOUERA LOPEZ 

NJyGw8JOVKxBmz97mNOJ46YzHl7Hbq 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.HoD 

88.156,16 

0,00 
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Archivo: 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 1 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVAALBARILERIA REPARACION 
SISTEMA CUADROS ELECTRICOS y EXTRACCION EN COCINA 

PLANTA SEMISOTANO HG 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE MANERA 
INMEDIATA EN EL HOSPITAL GENERAL COMO CONSECUENCIA DE LA 
EPIDEMIA DEL CO RO NAVI RUS (COVlD 19) 

l.-PRELIMINAR. 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de 
la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder 

contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos 

sucedidos se aplican las Instrucciones de fecha 21/05/2021 de la Dirección 
General de Gestión y Servicios sobre tramitación de contratos de 
emergencia y contratos menores en la gestión de obras para la ejecución de 
los créditos ordinarios y extraordinarios en vigor. En el proceso de selección 

se ha aportado por parte del Centro una propuesta con tres empresas para 
invitar, acompañando la documentación técnica necesaria para conocer el 
alcance del contrato. 

2.- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad 

conocida como ·COVID-l9" y su declaración por la OMS como Pandemia, 
referido a una enfermedad epidémica que se extiende en varios países del 
mundo de manera simultánea, así como la consideración del Hospital 

Universitario Virgen de las Nieves como hospital de referencia para casos 
correspondientes a esta enfermedad, se hace necesario realizar una serie 
de actuaciones particulares y específicas, para tratar y aislar a este tipo de 
pacientes, con las mayores garantías de seguridad, de evitar contagios y de 
recuperar la situación de la enfermedad en las personas afectadas, tanto de 
pacientes externos como de profesionales sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de actuaciones de emergencia 
en infraestructura, tanto de instalaciones técnicas complejas como de las 
obras necesarias que requiere su implantación. 
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Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta 
enfermedad epidémica hace necesaria la realización de actuaciones con la 
mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de 
referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel 
asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la 
que se encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 
administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta 
cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Actuación frente 
a casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)" y el 

"Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SAR5-COV-
2)" ambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las 
recomendaciones del "Manual para la prevención y control de la 
legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" 
editado por la Consejería de Salud de Andalucía, se redacta el presente 
expediente de emergencia. 

En estos momentos las necesidades que se requieren para atender a las 
personas afectadas, tanto en condiciones de los recintos donde se alojen, 
como los espacios necesarios para atender la demanda, no son de los que 
dispone el Centro. Por tanto, es necesario acometer actuaciones de 
urgencia para posibilitar las necesidades requeridas: 

3.-ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

El largo periodo de crisis sanitaria que estamos sufriendo en los centros 
asistenciales de la provincia de Granada unido al comportamiento de las 
tasas de incidencia de la pandemia Covid que sigue un modelo de dientes 
de sierra, existiendo diferentes olas, han provocado un alto tensionamiento 
del sistema sanitario, llegando a tener los centros sanitarios de la provincia 
los máximos niveles de ocupación de su capacidad instalada. 
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Durante estas olas, en muchos de los centros hospitalarios de la provincia 
no se disponen de camas hospitalarias y camas de UCI, y se manifiesta una 
falta de recursos humanos para atender a los pacientes de Covid. 

Así, desde la Dirección General de Asistencia Sanitaria se dan instrucciones 
a la Dirección Gerencia del HUVN para que se ponga en marcha el PLAN DE 
CONTIGENCIA ASISTENCIAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA FRENTE AL 
COVID, para situaciones con: 

- altas tasas de incidencia Covid 
- alta tasa de ingresos hospitalarios por paciente Covid 
- alta tasa ingresos UCls por paciente Covid 

y en la que los centros sanitarios de la provincia no tienen capacidad de 
respuesta al tener completa su capacidad de ocupación. 

En este expediente de emergencia proyecta la actuación correspondiente a 
la instalación eléctrica de la cocina, centralizando y sustituyendo los 
cuadros para adecuarlos a la normativa actual, e incrementando su 
capacidad actual ya que sufrimos un mal funcionamiento del servicio de 
cocina por esta causa. 

Estas actuaciones son indispensables de realizar para garantizar el correcto 
funcionamiento del Servicio de Alimentación Hospitalaria, más 
concretamente de la cocina centralizada del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves que da suministro a los cuatro centros hospitalarios 
dependientes de esta unidad de producción. 

El área de cocina no puede parar su actividad nunca, pero mucho menos en 
los momentos críticos de la pandemia, de tal forma que necesitamos no se 
encuentre limitada la capacidad de hospitalización en el centro y que el 
servicio de cocina disponga de todas sus instalaciones a pleno rendimiento, 
y completar la necesidad de apoyo asistencial a los centros de la provincia 
si fuese necesario. 
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Estas medidas afectan fundamentalmente a las ayudas de albañilería 
necesarias para la adecuación de la instalación eléctrica de la cocina así 
como del sistema de extracción de la misma, contemplando la realización 
de un espacio independiente que albergue los nuevos cuadros eléctricos y 
las actuaciones complementarias para la realización de estas actuaciones, 
como base al correcto funcionamiento del servicio que es imprescindible 
para dar cobertura a los espacios habilitados para pacientes Covid. 

4.- MEDIDAS PROPUESTAS A ACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

Para poder tener disponible el PLAN DE CONTINGENCIA ASISTENCIAL DE LA 
PROVINCIA DE GRANADA, se proyectan los trabajos de albañilería necesarios 
para las actuaciones de sustitución del sistema de extracción y de la 
instalación eléctrica, y en aras de una mejor calidad de un servicio 
imprescindible para el buen funcionamiento del centro. 

Tras el análisis de la situación actual del Hospital General y para garantizar 
las necesidades requeridas en la asistencia sanitaria debido a la especial 
situación, las actuaciones a realizar son las siguientes: 

CARACTERISTICAS DE LAS ACTUACIONES DE ALBAAILERrA PREVISTAS: 

• Tabiquería de ladrillo perforado para conformar un espacio 
independiente que albergue y centralice los nuevos cuadros 
eléctricos. 

• Sustitución de falsos techos desmontables vinílicos. 

• Ayudas de albañilería para trabajos de electricidad. 

• Ayudas de albañilería para trabajos de instalaciones especiales, 
referidas al sistema de extracción. 

1. ALBAAILERIA EN COCINA PLANTA SEMISOTANO HG. 
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Como conclusión del proceso de valoración seguido, la Central 
Provincial de Compras ha valorado como mejor oferta la presentada 
por Construcciones Calderón S.L. 

• Datos de Ejecución: 

o Presupuesto Proyecto: 26.777,37 €e 
o Empresa: CONSTRUCCIONES CALDERON S.L. 
o Oferta Empresa: 24.099,64€ 
o Plazo de ejecución estimado: 1,75 meses. 

5.- TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES: 

N.· EMPRESA CIF NOMBRE PRESUPUESTO 

1 CONSTRUCCIONES CALDERON S.L. B23016603 iALBA~ILERIA REPARAClON SISTEMA 24.099,64€ 
:CUADROS ELECTRICOS y EXTRACCION EN 
COCINA PSS HG 

TOTAL 24.099.64€ 

la oferta priorizada por la CPC se considera adecuada para la 
ejecución de las distintas actuaciones a realizar. 

lo que informo y firmo en Granada, a 22 de Junio de 2.021 

El Director de Gestión y Servicios 

NAVARRO Firmado digitalmente por 
NAVARRO ESPIGARES 

ESPIGARES JaSE JOSE LUIS -  

LUIS -  Fecha: 2021.06.30 
07:18:51 +02'00' 

Fdo. José Luis Navarro Espigares 
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RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA REALIZAR TRABAJOS DE 
ALBAÑILERIA NECESARIOS PARA SUSTITUCION DEL SISTEMA DE 
EXTRACCIÓN Y DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN COCINA 
PLANTA SEMISÓTANO DEL HG DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LAS NIEVES COMO CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA 
DEL CORONA VIRUS (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.OJ.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVIDI9). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"l. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/20/7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía. sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. " 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario realizar 
trabajos de albañilería necesarios para la actuaciones de sustitución del sistema de extracción y 
de la instalación eléctrica en cocina, planta semi sótano del H.G. del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección de Gestión 
y Servicios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, para la selección del contratista se 
han cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y 
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Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mejor oferta 
presentada la de CONSTRUCCIONES CALDERON, S.L. por importe de 24.099,64 € (IV A 
incluido) 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA n° 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA nO 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

II 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

III 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público establece que " ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter prevío a suformalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar los trabajos de albañilería 
necesarios para la actuaciones de sustitución del sistema de extracción y de la instalación eléctrica 
en cocina, planta semi sótano del H.G. del Hospital Universitario Virgen de las Nieves., a fin de 
poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 
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ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA INSTALACION CLlMATIZACION 
UCI PLANTA 01 HG 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE lAS ACTUACIONES A ACOMETER DE MANERA 
INMEDIATA EN EL HOSPITAL GENERAL COMO CONSECUENCIA DE LA 
EPIDEMIA DEL CO RO NAVI RUS (COVID 19) 

l.-PRELIMINAR. 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de 
la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder 
contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos 
sucedidos se aplican las Instrucciones de fecha 21/05/2021 de la Dirección 
General de Gestión y Servicios sobre tramitación de contratos de 
emergencia y contratos menores en la gestión de obras para la ejecución de 
los créditos ordinarios y extraordinarios en vigor. En el proceso de selección 
se ha aportado por parte del Centro una propuesta con tres empresas para 
invitar, acompañando la documentación técnica necesaria para conocer el 
alcance del contrato. 

2.- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad 
conocida como "COVID-19" y su declaración por la OMS como Pandemia, 
referido a una enfermedad epidémica que se extiende en varios países del 
mundo de manera simultánea, así como la consideración del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves como hospital de referencia para casos 
correspondientes a esta enfermedad, se hace necesario realizar una serie 
de actuaciones particulares y específicas, para tratar y aislar a este tipo de 
pacientes, con las mayores garantías de seguridad, de evitar contagios y de 
recuperar la situación de la enfermedad en las personas afectadas, tanto de 
pacientes externos como de profesionales sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de actuaciones de emergencia 
en infraestructura, tanto de instalaciones técnicas complejas como de las 
obras necesarias que requiere su implantación. 
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Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta 
enfermedad epidémica hace necesaria la realización de actuaciones con la 
mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de 
referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel 
asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la 
que se encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 
administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta 
cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Actuación frente 
a casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)" y el 

"Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SARS-COV-
2)" ambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las 
recomendaciones del "Manual para la prevención y control de la 
legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" 
editado por la Consejería de Salud de Andalucía, se redacta el presente 
expediente de emergencia. 

En estos momentos las necesidades que se requieren para atender a las 
personas afectadas, tanto en condiciones de los recintos donde se alojen, 
como los espacios necesarios para atender la demanda, no son de los que 
dispone el Centro. Por tanto, es necesario acometer actuaciones de 
urgencia para posibilitar las necesidades requeridas. 

3.- ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

El largo periodo de crisis sanitaria que estamos sufriendo en los centros 
asistenciales de la provincia de Granada unido al comportamiento de las 
tasas de incidencia de la pandemia Covid que sigue un modelo de dientes 
de sierra, existiendo diferentes olas, han provocado un alto tensionamiento 
del sistema sanitario, llegando a tener los centros sanitarios de la provincia 
los máximos niveles de ocupación de su capacidad instalada. 

2 



SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Fecha: 22 de Junio de 2.021 

Archivo: 
MEMORIA 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 3 de 6 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA INSTALACION CLlMATIZACION 
UCI PLANTA 01 HG 

Durante estas olas, en muchos de los centros hospitalarios de la provincia 
no se disponen de camas hospitalarias y camas de UCI, y se manifiesta una 
falta de recursos humanos para atender a los pacientes de Covid. 

Así, desde la Dirección General de Asistencia Sanitaria se dan instrucciones 
a la Dirección Gerencia del HUVN para que se ponga en marcha el PLAN DE 
CONTIGENCIA ASISTENCIAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA FRENTE AL 
COVID, para situaciones con: 

- altas tasas de incidencia Covid 
- alta tasa de ingresos hospitalarios por paciente Covid 
- alta tasa ingresos UCls por paciente Covid 

y en la que los centros sanitarios de la provincia no tienen capacidad de 
respuesta al tener completa su capacidad de ocupación, se proyecta esta 
actuación correspondiente a la dotación de instalaciones, especialmente de 
climatización, necesaria para ubicar 3 boxes para aislados y así completar 
esta necesidad de apoyo asistencial a los centros de la provincia. 

Las actuaciones demandadas por la dirección médica del centro para 
adaptar espacios a las necesidades que requieren los pacientes 
contagiados son necesarias para garantizar la no propagación del virus, así 
como para evitar el contagio del personal sanitario que atienda a los 
pacientes afectados. 

Estas medidas afectan fundamentalmente a la renovación del sistema de 
Climatización de los Boxes de la UCI de la primera planta, para conseguir 
una presión negativa o positiva en los recintos donde se encuentren 
alojados los enfermos contagiados. 

4.- MEDIDAS PROPUESTAS A ACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

Para poder tener disponible el PLAN DE CONTINGENCIA ASISTENCIAL DE LA 
PROVINCIA DE GRANADA, se proyecta la dotación de la instalación de 
climatización necesaria para ubicar 3 boxes para pacientes con necesidades 
de aislamiento, lo que requiere de un vestíbulo previo, proporcionando a 

3 



SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Fecha: 22 de Junio de 2.021 
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ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA INSTAlACION CLlMATIZACION 
UCI PLANTA 01 HG 

los boxes de presión de aire negativa o positiva según el caso en la zona de 
UCI en la planta primera del Hospital General. 

Tras el análisis de la situación actual del Hospital General y para garantizar 
las necesidades requeridas en la asistencia sanitaria debido a la especial 
situación, las actuaciones a realizar son las siguientes: 

• CLlMATIZACION CON UNIDAD DE TRATAMIENTO DE AIRE Y 
EXTRACCiÓN INDEPENDIENTE 

La instalación de climatización se resuelve con la instalación de un tren de 
impulsión dotado de batería de frio y batería de calor que proporcionará el 
caudal necesario a los distintos boxes en función de su uso, incorporando 
además de prefiltros G4, silenciador y filtro F9. Las baterías del climatizador 
estarán alimentadas del circuito a cuatro tubos existente en la cubierta del 
edificio. Todo el circuito se encuentra aislado con coquilla de espuma 
elastomérica tipo Armaflex según IT 1.2.4.2.1, Y tendrán un acabado en 
chapa de aluminio al transcurrir por el exterior. 

La instalación de control de la climatización de los espacios se corresponde 
con un sistema de caudal de aire de impulsión variable en cada local y 
temperatura variable, con un caudal de extracción independiente para cada 
box del área de UCI y vestíbulo previo. 

Para la extracción del aire en los espacios, cada habitación y el pasillo, 
dispone de un conjunto de equipo extracción con silenciador y filtro H-14 de 
cambio seguro, ubicados en cubierta del edificio. 

Para garantizar las condiciones de presión diferencial se procede de 
entrada a un diseño decalado entre la impulsión y la extracción de cada 
estancia. Las condiciones de apertura de puertas y del funcionamiento de 
los sistemas de extracción se regularán mediante la instalación de 
compuertas de regulación de accionamiento rápido en las compuertas de 
aporte de aire de las habitaciones, complementada con la dotación de un 
ventilador EC de extracción y de impulsión. La regulación de presiones 
diferenciales en los locales se consigue mediante la instalación de 
compuertas de regulación de accionamiento rápidas en la impulsión de 
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cada local, comandadas en función de la lectura de una sonda de presión 
diferencial por cada local. 

Las sondas de presión diferencial de los locales se instalarán contra una 
única referencia común, de modo que sus lecturas sean valores de presión 
absoluta, y no escalonada. 

Desde el tren de impulsión se envía el aire al interior de cada local a través 
de la red de conductos circulares de chapa metálica galvanizada con 
aislamiento exterior tipo ARMAFLEX DUCT PLUS. 

A la entrada de cada local se instalará una compuerta de caudal variable 
que garantiza el caudal requerido en cada local y posibilita el equilibrado 
del caudal en la puesta en marcha, así como el mantenimiento de las 
unidades terminales. Estos equipos cuentan con cierre estanco para 
conseguir un aislamiento completo de la sala con respecto a la unidad de 
impulsión de aire, para de esta manera poder realizar tratamientos en la 
sala o labores de mantenimiento sin alterar el funcionamiento del resto de 
salas contiguas. 

5 
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N.O 

1 

1. ADECUACiÓN INSTALACiÓN CLIMATIZACiÓN UCI PLANTA 01. 
Como conclusión del proceso de valoración seguido, la Central 
Provincial de Compras ha valorado como mejor oferta la presentada 
por ENERGY ADVISOR, S.L. 

• Datos de Ejecuci6n: 

o Presupuesto Proyecto: 254.789,17€. 
o Empresa: ENERGY ADVlSOR, S.L. 
o Oferta Empresa: 244.288,90 € 
o Plazo de ejecución estimado: 3,5 meses. 

5.- TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES: 

EMPRESA CIF NOMBRE PRESUPUESTO 

ENERGY ADVISORS, S.L. B23725880 ADECUACiÓN INSTALACiÓN 244.288,90 € 
LlMATIZACIÓN UCI PLANTA 01 

TOTAL 244.288,90 € 

La oferta priorizada por la CPC se considera adecuada para la 
ejecución de las distintas actuaciones a realizar. 

Lo que informo y firmo en Granada, a 22 de Junio de 2.021 

El Director de Gestión y Servicios 

NAVARRO 
ESPIGARES 
JOSE LUIS-

 

Firmado digitalmente 
por NAVARRO 
ESPIGARES JOSE LUIS -

 
Fecha: 2021.06.30 
07:47:14 +02'00' 

Fdo. José Luis Navarro Espigares 
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Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SH1VICIOANOAL.UZ OE SALUD 
- === -+\\iVV\. -----====== 

RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA INSTALACION 
DE CLIMATIZACIÓN EN LA UCI EN PLANTA 01 DEL HG DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES COMO 
CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL CORONA VIRUS (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.J.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVIDI9). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por /a que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de fobrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumenta/es y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19 . .. 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario la instalación de la 
climatización necesaria para ubicar tres boxes para pacientes con necesidades de aislamiento en 
la UCI en planta 01 del HG del Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección de Gestión 
y Servicios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, para la selección del contratista se 
han cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mejor oferta 

presentada la de ENERGY ADVISORS, S.L. por importe de 244 .288,90€ (lV A incluido). 

1 
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MARIA DE LOS ANGELES GARCIA RESCALVO 

https://wseSe.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ 



C6d1Do: 
F1nnado Por 

UrI De Verlftcacl6n 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA n° 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA n° 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

11 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

III 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podJ'án contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público establece que " ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar actuaciones para la instalación de 
la climatización necesaria para ubicar tres boxes para pacientes con necesidades de aislamiento 
en la UCI en planta 01 del HG del Hospital Universitario Virgen de las Nieves., a fin de poder 
contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 

2 
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Junta deAndaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
14.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Nl! Expediente: 
Nl! Documento: 
Nl! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Nl! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

EMERGENCIA COVID19 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101213767 
9.815,07 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121405982 
0107314214 
+6.653E9JJ 
2021/ 0121154505 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
10.10.2021 
10.09.2021 
10.09.2021 
06.09.2021 
07 .09.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NI! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N2POS. Código Acreedor- CIF INIF Acreedor E.F.C. 
Denominación Acreedor 

Muestreo Documento ret. I Posición ret. 
Cód. SusUepl . ClF INIF Sustolegal 
Denominación Sustituto lepl 
Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devengo 
Activo Fijo 

Contrato 
0001477385-823725880 2021 

ENERGY ADVISORS SL 

06.09.2021 

LOTE 2021 0000003112 

N" Expediente: 2021/0121405982 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJ Gwd66a12cAy0364SBH HM4kKx9p 

Partida Presupue&taria 
Denominación Corta 
Denominación Larp 
Operación Comunitaria 
SubvencIón 
ModeloFE08 
Fecha/Plazo Umite Just. 
Resol.Exc.Int.SocIaI 
Certif.art.124.2 
1531064980 G¡41C¡66200¡18 01 
2019000305 

EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

15/09:2021 

Imp.DocjFra 
IVAAut.NoD 

56.553,51 

0,00 

Pág.: 1/2 
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Junta d:e Aodalu<;ía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
14.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 

0121405982 
0107314214 
+6.653E9JJ 
2021/0121154505 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur .): 

EMERGENCIA COVID19 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

56.553,51 Descuentos (eur.): 
56.553,51 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 14 de Septiembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

0,00 

W Expediente: 2021/0121405982 Pág.: 2/ 2 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 15/09/2021 PÁGINA 2/2 

NJyGwd86a12cAy0364SBH HM4kKx9p https:/lwsOSOJuntadeandalucia.es/verificarFirma 



Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
15.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 
N2 Expediente Ref.: 

Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NORM 

1531 
4029 

N~ Registro Factura: 2101394933 
Importe IVA (eur.): 9.099,25 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121596061 
0107384711 
+6.653E9JJ 
2021/0121154505 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
13.11.2021 
14.10.2021 
13.10.2021 
06.10.2021 
07.10.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NRpes. Código Acreedor- CIF INIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestarla 
Denominación Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento ref.l Posición ret. Denomlnad6n lar .. 

Cód. Sust.lepl. ClflNIF Sust.I .... Operad6n Comualtaria 

Denominación Sustituto legal Subvención 
Fecha Cesión Derecho Cobro ModeloFEOB 

Fecha Devenao FechalPlazo Umite Just. 
Activo Fijo Resol.Exc.Int.Social 

Contrato CertIf.art.124.2 
0001477385-823725880 2021 1531064980 Gj41Cj66200j18 01 

2019000305 

ENERGY ADVISORS SL EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

06.10.2021 

LOTE 2021 0000003112 

N" Expediente: 2021/0121596061 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

NJ GwEEFBG70LDdk7Yb3M45mk65Gh5 

Imp.Doc/Fra 

IVAAut.NoD 

52.429,03 

0,00 

Pág.: 1/2 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
15.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
NJI Expediente: 
NJI Documento: 
NJI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NJI Expediente Ret.: 

0121596061 
0107384711 
+6.653E9JJ 
2021/0121154505 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

52.429,03 Descuentos (eur.): 

52.429,03 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 18 de Octubre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

N° Expediente: 2021/0121596061 Pág.: 2/2 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 19/1012021 PÁGINA 2/2 

NJ GwEEFBG70LDdk7Yb3M45mk65Gh5 https://wsOSO.·untadear.dalucia.es/verificarF:rrr.a 



Junta de Andatuda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
12.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Nl! Expediente: 
Nl! Documento: 
Nl! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Nl! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
Nl! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101544916 
5.301,07 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121822005 
0107490519 
+6.653E9JJ 
2021/0121154505 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
10.12.2021 
10.11.2021 
10.11.2021 
02.11.2021 
03.11.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NI! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NlIPOS. Código Acreedor- elF /NIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 
Denominación Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento ref. / Posicl6n ref. Denominaci6n Larga 

Cód. Sust.legal· CIF/NIF Sust.legal Operaci6n Comunitaria 
Denominac:l6n Sustituto lepl Subvención 
Fecha Cesi6n Derecho Cobro ModeloFE08 

Fecha Devenco Fecha/Plazo Umite Just. 
Activo Fijo Resol.Exc.lnt.Soclal 
Contrato Certlf.art.l24.2 
0001477385-823725880 2021 1531064980 G/41C/66200/18 01 

2019000305 
ENERGY ADVISORS SL EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

02.11.2021 

LOTE 2021 0000003112 

N° Expediente: 2021/0121822005 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJyGwK2lfo4Wx2K2vFxt061 u ROFOrb 

Imp.Doc/Fra 
IVAAuLNoD 

30.544,28 

0,00 

Pág.: 1/ 2 



Junta d'eAndalud'<t 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
12.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
NlI Expediente: 
NlI Documento: 
NlI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NlI Expediente Ref.: 

0121822005 
0107490519 
+6.653E9JJ 
2021/0121154505 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Lfquldo (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

30.544,28 Descuentos (eur.): 

30.544,28 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 12 de Noviembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

0,00 

W Expediente: 2021/0121822005 Pág.: 2/ 2 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 12/11/2021 PÁGINA 212 

NJ GwK2lf04Wx2K2vFxt061uRQFQrb hr.ps:liws050.·untadeandalucia.eslverificarFirma 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
15.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 
NI! Expediente Ref.: 

Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NORM 

1531 
4029 

N!! Registro Factura: 2101733259 
Importe IVA (eur.): 8.683,71 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122227492 
0107727649 
+6.653E9JJ 
2021/0121154505 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
12.01.2022 
13.12.2021 
13.12.2021 
01.12.2021 
11.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NI! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NA Pos. C6dJco Acreedor- elF INIF Acreedor E.F.C. 
Denominacl6n Acreedor 

Muestreo Documento ret.1 Posición ret. 
C6d. Sust.lepl . CIF INIF Sust.1epI 
Denominación Sustituto lepI 
Fecha Cesi6n Derecho Cobro 
Fecha Devengo 
Activo FIjo 
Contrato 
0001477385-823725880 2021 

ENERGY ADVISORS SL 

01.12. 2021 

LOTE 2021 0000003112 

N" Expediente: 2021/0122227492 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

NJyGws81 AOesbC7z87pp4K69G 11 OC 

Partida Presupuestaria 
Denominación Corta 
Denominación Larca 
Operación Comunitaria 
Subvención 
Modelo FEOS 
Fecha/Plazo Urnlte Just. 
ResOI.Exc.lnt.Social 
CartIf.art.124.2 
1531064980 G/ 41C/ 66200/18 01 

2019000305 

EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

16/12/2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

50.034,71 

0,00 

Pág.: 1/ 2 

PÁGINA 1/2 

hH:ps:llws050,'untadeandalucia.6slverificarFirma 



Juoti1 de Andaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
15.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

01 
0122227492 
0107727649 
+6.653E9JJ 

Fecha de Contabilización: N!! Expediente Ref.: 2021 / 0121154505 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

50.034,71 Descuentos (eur.): 

50.034,71 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el15 de Diciembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

N° Expediente: 2021/ 0122227492 Pág. : 2/ 2 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 16/1212021 PÁGINA 2/2 

NJ Gws81AQesbC7z87pp4K69G11QC hU s:llws050.·unladeandalucia.eslverificarFirma 



Archivo: 
MEMORIA Fecha: 22 de Junio de 2.021 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias Centro: HMI Página: 1 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
DORMITORIOS MÉDICOS PSS HMI 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE MANERA 
INMEDIATA EN EL HOSPITAL GENERAL COMO CONSECUENCIA DE LA 
EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID 19) 

l.-PRELIMINAR. 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de 
la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder 
contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos 
sucedidos se aplican las Instrucciones de fecha 21/05/2021 de la Dirección 
General de Gestión y Servicios sobre tramitación de contratos de 
emergencia y contratos menores en la gestión de obras para la ejecución de 
los créditos ordinarios y extraordinarios en vigor. En el proceso de selección 
se ha aportado por parte del Centro una propuesta con tres empresas para 
invitar, acompañando la documentación técnica necesaria para conocer el 
alcance del contrato. 

2.- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad 
conocida como "COVID-19" y su declaración por la OMS como Pandemia, 
referido a una enfermedad epidémica que se extiende en varios países del 
mundo de manera simultánea, así como la consideración del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves como hospital de referencia para casos 
correspondientes a esta enfermedad, se hace necesario realizar una serie 
de actuaciones particulares y específicas, para tratar y aislar a este tipo de 
pacientes, con las mayores garantías de seguridad, de evitar contagios y de 
recuperar la situación de la enfermedad en las personas afectadas, tanto de 
pacientes externos como de profesionales sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de actuaciones de emergencia 
en infraestructura, tanto de instalaciones técnicas complejas como de las 
obras necesarias que requiere su implantación. 

1 



Archivo: 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Fecha: 22 de Junio de 2.021 MEMORIA 

Consejería de Salud y Familias Centro: HMI Página: 2 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
DORMITORIOS MÉDICOS PSS HMI 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta 
enfermedad epidémica hace necesaria la realización de actuaciones con la 
mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de 
referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel 
asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la 
que se encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 
administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta 
cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Actuación frente 
a casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)" y el 

"Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales frente a la exposición al nuevo Corona virus (SARS-COV-
2)" ambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las 
recomendaciones del "Manual para la prevención y control de la 
legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" 
editado por la Consejería de Salud de Andalucía, se redacta el presente 
expediente de emergencia. 

En estos momentos las necesidades que se requieren para atender a las 
personas afectadas, tanto en condiciones de los recintos donde se alojen, 
como los espacios necesarios para atender la demanda, no son de los que 
dispone el Centro. Por tanto, es necesario acometer actuaciones de 
urgencia para posibilitar las necesidades requeridas: 

3.-ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

El largo periodo de crisis sanitaria que estamos sufriendo en los centros 
asistenciales de la provincia de Granada unido al comportamiento de las 
tasas de incidencia de la pandemia Covid que sigue un modelo de dientes 
de sierra, existiendo diferentes olas, han provocado un alto tensionamiento 
del sistema sanitario, llegando a tener los centros sanitarios de la provincia 
los máximos niveles de ocupación de su capacidad instalada. 
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Archivo: 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Fecha: 22 de Junio de 2.021 MEMORIA 

Consejería de Salud y Familias Centro: HMI Página: 3 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
DORMITORIOS MÉDICOS PSS HMI 

Durante estas olas, en muchos de los centros hospitalarios de la provincia 
no se disponen de camas hospitalarias y camas de UCI, y se manifiesta una 
falta de recursos humanos para atender a los pacientes de Covid. Por otro 
lado también ha sido necesario un reacondicionamiento de los circuitos de 
pacientes y profesionales y una adaptación de las circulaciones en los 
distintos centros para dar respuesta a los requerimientos sanitarios que ha 
provocado el Covid. 

Así, desde la Dirección General de Asistencia Sanitaria se dan instrucciones 
a la Dirección Gerencia del HUVN para que se ponga en marcha el PLAN DE 
CONTIGENCIA ASISTENCIAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA FRENTE AL 
COVID, para situaciones con: 

- altas tasas de incidencia Covid 
- alta tasa de ingresos hospitalarios por paciente Covid 
- alta tasa ingresos UCls por paciente Covid 

y en la que los centros sanitarios de la provincia no tienen capacidad de 
respuesta al tener completa su capacidad de ocupación, se proyecta esta 
actuación correspondiente a la adaptación de los espacios necesaria para 
ubicar los dormitorios médicos en planta semisótano y liberar los espacios 
que ocupan actualmente para proponerlos como ampliación de las zonas 
asistenciales y así completar esta necesidad de apoyo asistencial a los 
centros de la provincia. 

Las actuaciones que se desarrollan en este expediente pasan por realizar la 
adaptación de espacios a las necesidades que requieren los pacientes 
contagiados son necesarias para garantizar la no propagación del virus, así 
como para evitar el contagio del personal sanitario que atienda a los 
pacientes afectados. 

Así se realizará la adaptación de las zonas de la planta semisótano del 
Hospital Materno Infantil para ubicar los dormitorios médicos, con esta 
actuación se liberará la planta de hospitalización donde se ubican 
actualmente los dormitorios médicos y se habilitará esta planta de 
hospitalización para la prestación de la asistencia sanitaria a los pacientes. 

3 



Archivo: 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Fecha: 22 de Junio de 2.021 MEMORIA 

Consejería de Salud y Familias Centro: HMI Página: 4 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
DORMITORIOS MÉDICOS PSS HMI 

4.- MEDIDAS PROPUESTAS AACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

Para poder tener disponible el PLAN DE CONTINGENCIA ASISTENCIAL DE LA 
PROVINCIA DE GRANADA, se proyecta la adaptación de espacios para ubicar 
el área de dormitorios médicos. 

Tras el análisis de la situación actual del Hospital General y para garantizar 
las necesidades requeridas en la asistencia sanitaria debido a la especial 
situación, las actuaciones a realizar son las siguientes: 

• Instalación de un área de dormitorios para profesionales con zona 
de baño. Se proyecta una capacidad de: 

o 25 dormitorios 
o 25 baños con ducha, inodoro y lavabo. 

• Instalación de la nueva red eléctrica y comunicación en toda el área 
con dotación de subcuadro eléctrico, tomas de corriente e 
incorporación de nueva iluminación. 

• Instalación de fontanería y saneamiento que arranca de la red 
existente y da cobertura a las necesidades específicas de la 
actuación. 

• Instalación de nueva climatización y ventilación en estos espacios. 
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MEMORIA Archivo: 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Fecha: 22 de Junio de 2.021 
Consejería de Salud y Familias Centro: HMI Página: 5 de 5 

N.O 

1 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
DORMITORIOS MÉDICOS PSS HMI 

1. OBRA ADECUACiÓN DORMITORIOS MÉDICOS PLANTASEMISOTANO. 
Como conclusión del proceso de valoración seguido, la Central 
Provincial de Compras ha valorado como mejor oferta la presentada 
por Construcciones Calderón S.L. 

• Datos de Ejecución: 

o Presupuesto Proyecto: 498.587,60€. 
o Empresa: CONSTRUCCIONES CALDERON S.L. 
o Oferta Empresa: 459.120,46€ 
o Plazo de ejecuci6n estimado: 3,5 meses. 

5.- TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES: 

EMPRESA CIF NOMBRE PRESUPUESTO 

CONSTRUCCIONES CALDERON S.L. B23016603 OBRA ADECUACiÓN DORMITORIOS 459.120,46 € 

MEDICOS PLANTA SEMISOTANO 

TOTAL 459.120,46€ 

La oferta priorizada por la CPC se considera adecuada para la ejecución de 
las distintas actuaciones a realizar. 

Lo que informo y firmo en Granada, a 22 de Junio de 2.021 

El Director de Gestión y Servicios 

NAVARRO Firmado digitalmente 
por NAVARRO ESPIGARES 

ESPIGARES JaSE JaSE LUIS -
LU IS - Fecha: 2021.06.30 

07:09:53 +02'00' 

Fdo. José Luis Navarro Espigares 
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CódIgo; 

FlnnadoPor 
UrI De VerIIIcacI6n 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

_ ===_ Th .1V'A -======1 \ \A., r ~ 
RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA REALIZAR LA OBRA DE 
ADAPTACIÓN DE ESPACIOS PARA UBICAR EL AREA DE 
DORMITORIOS MÉDICOS EN PSS DEL HMI DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES COMO CONSECUENCIA 
DE LA EPIDEMIA DEL CORONA vmus (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.lA. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVID19). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/201 7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. " 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario realizar la obra de 
adaptación de espacios para ubicar el Área de dormitorios médicos en PSS del HMI del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección de Gestión 
y Servicios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves , para la selección del contratista se 
han cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mejor oferta 
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C6d : 

Firmado Por 
UrI De VerIfIcacIOn 

presentada la de CONSTRUCCIONES CALDERON, S.L. por importe de 459.120,46 € (IV A 
incluido) 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA n° 69 de 11 de abril), modificada por Resolución l3/15, de 26 de enero 
(BOJA nO 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

11 

El artículo 120 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito srif¡ciente". 

III 

El artículo 37.1 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia ". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público establece que " ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCiÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar la obra de adaptación de espacios 
para ubicar el Área de dormitorios médicos en PSS del HMI del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves., a fin de poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la 
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 
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Junta de i\ndaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
03.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Nl! Expediente: 
Nl! Documento: 
Nl! Alternativo: 
Nl! Expediente Ref.: 

Den. Expediente: INVERSIONES FEDER 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
Nl! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS 
0013 

1531 
4029 

NORM 
2100964754 
8.279,53 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121366583 
0107303619 
+6.653E9JJ 
2021 / 0121171754 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
14.08.2021 
15.07.2021 
15.07.2021 
13.07.2021 
14.07.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
Nl! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N-Pos. Códilo Acreedor- CIF /NIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 
Denominaci6n Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento ret. / Posición ref. Denominaci6n Larca 
Cód. SusLlegal • CIF /NIF Sust.legal Operación Comunitaria 
Denominación Sustituto lepl Subvención 
Fecha Cesión Derecho Cobro ModeloFE08 
Fecha Devenlo Fecha/Plazo Umite Just. 
Activo Fijo ResoI.Exc.lnt.Social 
Contrato Certif.art.124.2 
0000032376 - 823016603 2021 1531174980 G/41C/66200/18 

Al124053Z0 2020000467 

CONSTRUCCIONES CALDERO N SLU EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

Al124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021049981 

13.07.2021 

CONTR 20210000706586 

N" Expediente: 2021/0121366583 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

47.705,87 

0,00 

Pág.: 1/2 



Junta de Aildátud~ 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
03.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N2 Expediente: 
NI! Documento: 
Nl! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 

0121366583 
0107303619 
+6.653E9JJ 
2021/0121171754 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase Intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur.): 

INVERSIONES FEDER 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

47.705,87 Descuentos (eur.): 

47.705,87 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 03 de Septiembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

0,00 

N° Expediente: 2021/ 0121366583 Pág.: 2/ 2 

06/09/2021 PÁGINA 2/2 

htt s://ws050. ·untadeandalucia.es/venficarFirma 



Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
03.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NJI Expediente: 
NJI Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N2 Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

INVERSIONES FEDER 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101094086 
3.884,90 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121366584 
0107303620 
+6.653E9JJ 
2021/0121171754 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
11.09.2021 
12.08.2021 
12.08.2021 
10.08.2021 
11.08.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. Códilo Acreedor- CIF /NIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestarla 
Denominación Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento ref./ Posición ref. Denominación Larga 

Cód. Sust.lepl- CIF/NIF Sust.legal Operación Comunitaria 
Denominación Sustituto lepI Subvención 

fecha Cesión Derecho Cobro Modelo FEo. 

F~cha Devenlo Fecha/Plazo Umite Just. 
Activo Fijo Resol.Exc:.Int.Soc:ial 
Contrato Certif.art.124.2 
0000032376 - 823016603 2021 1531174980 G/41C/66200/18 

Al124053Z0 2020000467 

CONSTRUCCIONES CALDERO N SLU EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

A1124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021049983 

10.08.2021 

CONTR 20210000706586 

N° Expediente: 2021/0121366584 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJ GwnPDnQ2T794Fu5sTECxP574uu9 

Imp.Doc/fra 
IVAAut.NoD 

22.384,43 

0,00 

Pág.: 1/ 2 



Junta de Andafuda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
03.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 

0121366584 
0107303620 
+6.653E9JJ 
2021/0121171754 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bnlto (eur.): 

Importe líquido (eur.): 

INVERSIONES FEDER 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

22.384,43 Descuentos (eur.): 

22.384,43 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 03 de Septiembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

0,00 

N° Expediente: 2021/0121366584 Pág.: 2/ 2 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 06/09/2021 pAGINA 2/ 2 

NJ GwnPOnQ2T794Fu5sTECxP574uu9 hU s:lIws050."untadeandalucis.esiverlficarFirma 



A 
Junta de Andalucl'a 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
10.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N!! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

EMERGENCIA COVID19 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101198458 
8.306,92 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121394094 
0107310844 
+6.653E9JJ 
2021/0121171754 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
08.10.2021 
08.09.2021 
08.09.2021 
06.09.2021 
07.09.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. Código Acreedor- ClF /NIF Acreedor E.F.C. 
Denominaci6n Acr ..... 

Muestreo Documento m./ Posici6n ref. 
C6d. Sust.IepI- CIF /NIF SustJepl 
Denominación Sustituto legal 
Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devengo 

Activof'ljo 
Contrato 
0000032376 - 823016603 2021 

CONSTRUCCIONES CALDERON SLU 

06.09.2021 

CONTR 2021 0000706586 

N° Expediente: 2021/ 0121394094 

Partida Presupuestaria 
Denominación Corta 
Denominación La .... 
Operación Comunitaria 
SubvencIón 
Modelo FEOS 
Fecha/Plazo Umlte Jult. 
Resol.Exc.Iftt.SocIaI 
Certlf.art.124.2 
1531174980 G/ 41C/ 66200/18 
A1124053Z0 2020000467 

EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

A11 24053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021050428 

101091202j 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

47.863,69 

0,00 

Pág.: 1/ 2 

p AGINA 1/2 

https:/lws050.·untadeandalucia.eslve,ilicarFirma 



Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
10.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
NJI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido Ceur .): 

EMERGENCIA COVID19 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

47.863,69 Descuentos (eur.): 

47.863,69 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente ellO de Septiembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

N° Expediente: 2021/0121394094 

01 
0121394094 
0107310844 
+6.653E9JJ 
2021/0121171754 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



Junta deAl'ldaludn 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
06.10.2021 

Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
Nl! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

1531 
4029 

NORM 
2101345719 
15.672,54 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Nl! Expediente: 
Nl! Documento: 
N!! Alternativo: 
N!! Expediente Ref.: 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121548103 
0107369491 
+6.653E9JJ 
2021/0121171754 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
04.11.2021 
05.10.2021 
05.10.2021 
01.10.2021 
02.10.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N!! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N2POS. 

Muestreo 

CódIgo Acreedor- ClF ¡NIF Acreedor 

Denominación Acreedor 
Documento ref.¡ Posición ret. 
Cód. Sust..Jepl . CIF INlF SusUepf 
Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devengo 
Activo Fijo 

Contrato 
0000032376 - 823016603 

CONSTRUCCIONES CALDERON SLU 

01.10.2021 

CONTR 20210000706586 

N" Expediente: 2021/0121548103 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJ yGwMSNv aBW401bS4kw4R7UA'1 

E.F.C. Partida Presupuestaña 

Denominación Corta 
Denominación Larp 
Operación Comunitaria 
Subvención 
ModeloFE08 
Fecha/Plazo Umite Just. 
ResoI.Exc.Int.Social 

Certif.arL124.2 
2021 1531174980 G/41C/66200/18 

A1124053Z0 2020000467 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

A1124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021052862 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

90.303,69 

0,00 

Pág.: 1/ 2 

PÁGINA 1/2 



A 
Juota de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
06.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 

0121548103 
0107369491 
+6.653E9JJ 
2021/0121171754 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe líquido (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

90.303,69 Descuentos (eur.): 

90.303,69 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 07 de Octubre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

0,00 

N° Expediente: 2021/0121548103 Pág.: 2/ 2 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 08110/2021 PÁGINA 2/2 

NJ GwMSNvW aBW401bS4kw4R7UAjl htt s:/twsOSO.'untadeandalucia.es/verificarfirma 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
08.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 
N2 Expediente Ref.: 

Den. Expediente: INVERSIONES FEDER 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NORM 

1531 
4029 

N2 Registro Factura: 2101516974 
Importe IVA (eur.): 12.196,74 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121781424 
0107476857 
+6.653E9JJ 
2021/0121171754 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
05.12.2021 
05.11.2021 
05.11.2021 
03.11.2021 
04.11.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Nllpos. 

Muestreo 

C6digo Acreedor- CIF /NIF Acreedor 
Denominación Acreedor 
Documento ref. I Posición ref. 
C6d. Sust.legal- CIF INlF Sust.1egaI 
Denominación Sustituto legal 
Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devengo 
Activo Fijo 

Contrato 
0000032376-823016603 

CONSTRUCCIONES CALDERO N SLU 

03.11.2021 

CONTR 2021 0000706586 

N° Expediente: 2021/0121781424 

U.C. Partida Presupuestarla 
Denominación Corta 
Denominación Larga 
Operación Comunitaria 
Subvención 
ModelaFEOB 
Fecha/Plazo Umite Just. 
Resol.Exc.lnLSocial 
Certif.art.124.2 

2021 1531174980 G/41C/66200/18 

Al124053Z0 2020000467 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

Al124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021055059 

09/11/2021 

Jmp.Doc/Fra 
IVA Aut.ftoD 

70.276,47 

0,00 

Pág.: 1/2 

pAGINA 1/2 

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
08.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Nl! Expediente: 
Nl! Documento: 
Nl! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe BRlto (eur.): 

Importe Uquido (eur .): 

INVERSIONES FEDER 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

70.276,47 Descuentos (eur.): 

70.276,47 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Noviembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

N° Expediente: 2021/ 0121781424 

01 
0121781424 
0107476857 
+6.653E9JJ 
2021 / 0121171754 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 

2021 
JDEA 
1010 
07.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 
NI! Expediente Ref.: 

01 
0122173136 
0107712633 
+6.653E9JJ 
2021/0121171754 

Procedimiento: 
OBRAS FEDER 
OBRAS Obras 

Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 
Fecha Pago Efectivo: 
Fecha Pago Transf.: 
NI! Exp. Patrimonial: 

1531 
4029 

NORM 
2101688796 
15.990,85 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Expedición Factura: 
Fecha de Entrega de Bienes: 
Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N-Pos. Código Acre.do .... CIF/NIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 
D.nominación Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento rel./ Posición .ref. Denominación Larca 
Cód. Sust.lel8l . CIF /NIF Sust.legal OperacIón Comunitaria 
Denominaci6n Sustituto legal Subvención 
Fecha Cesl6n Derecho Cobro ModeloFE08 
F.cha Devedlo Fecha/Plazo Umite Just. 
Activo Fijo Resol.Exc.Int.Social 
Contrato CertH.art.124.2 
0000032376 - 823016603 2021 1531174980 G/41C/66200/18 

A1124053Z0 2020000467 

CONSTRUCCIONES CALDERO N SLU EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

Al124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021083691 

01.12.2021 

CONTR 2021 0000706586 

W Expediente: 2021/0122173136 

10/12:2021 

02.01.2022 
03.12.2021 
03.12.2021 
01.12.2021 
02.12.2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

92.137,74 

0,00 

Pág.: 1/2 

pAGINA 1/2 

htlos:J/ws050."untadeandalucia,es/verificarFirma 



Junta de Andaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
07.12 .2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
Nl! Expediente: 
Nl! Documento: 
Nl! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Nl! Expediente Ref.: 

0122173136 
0107712633 
+6.653E9JJ 
2021/0121171754 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

92.137,74 Descuentos (eur.): 

92.137,74 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 09 de Diciembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

0,00 

N° Expediente: 2021/0122173136 Pág.: 2/ 2 

10/12/2021 PÁGINA 2 /2 

httt;s:i/WsOSO. ·untadeandalucia.es.!verificarFirma 



Junta de Andatuda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
22.12 .2021 

Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NJ! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

1531 
4029 

NORM 
2101791110 
15.350,58 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NJ! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 
NJ! Expediente Ref.: 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122326520 
0107774586 
+6.653E9JJ 
2021/0121171754 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
20.01.2022 
21.12.2021 
21.12.2021 
20.12.2021 
21.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NJ! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N"Pos. CódiJO Acreedor- CIF ¡NlF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 
Denominaci6n Acreedor DencHninación Corta 

Muestreo Documento ret. I POI\ci6n ret. o.-inaci6n Larp 

Cód. SusUepl • CIF INlF Sust.1epI Operación Comunitaria 
Denominación Sustituto lepl Subvenc16n 

Fecha Cesión Derecho Cobro ModeloFE08 
Fecha Devenp FecbajPlazo Umite Just. 
ActIvo Fijo RasoI.Exc.Int.SociaI 
Contrato Certif.art.124.2 
0000032376 - 823016603 2021 1531174980 Gj41Cj 66200/ 18 

A1124053Z0 2020000467 

CONSTRUCCIONES CALDERON SLU EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

A1124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021091746 

20.12.2021 

CONTR 2021 0000706586 

W Expediente: 2021/0122326520 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

88.448,57 

0,00 

Pág.: 1/ 2 



Junta de Andalucl'a 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
22.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 

0122326520 
0107774586 
+6.653E9JJ 
2021/0121171754 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

88.448,57 Descuentos (eur.): 

88.448,57 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 22 de Diciembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

N" Expediente: 2021/0122326520 Pág.: 2/ 2 

22/12/2021 PÁGINA 2/2 

htt s:!/ws050. ·untadeandalucia.es/verificarFirma 



SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias 
Centro: 

MEMORIA 

Hospital · Universitario 

Clínico San Cecilia. 

Archivo: 

Fecha: 28 junio 

2.021 

Página: 1 de 8 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, 

OBRA SUSTITUCION DE CALDERAS DE PRODUCCION DE VAPOR EN EL 

HUCSC 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE 

MANERA INMEDIATA EN PARA SUSTITUCION DE CALDERAS DE 

PRODUCCION DE VAPOR EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLlNICO SAN 

CECILlO COMO CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS 

(COVID 19) 

l.-PRELIMINAR. 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de 

la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder 

contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 

de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos sucedidos 

se aplican las Instrucciones de fecha 21/05/2021 de la Dirección General de 

Gestión y Servicios sobre tramitación de contratos de emergencia y contratos 

menores en la gestión de obras para la ejecución de los créditos ordinarios y 

extraordinarios en vigor. En el proceso de selección se ha aportado por parte 

del Centro una propuesta con tres empresas para invitar, acompañando la 

documentación técnica necesaria para conocer el alcance del contrato. 

2.- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad conocida 

como "Coronavirus" y su declaración por la OMS como Pandemia, referido a 

una enfermedad epidémica que se extiende en varios países del mundo de 

manera simultánea, así como la consideración del Hospital Universitario 

Clínico San Cecilia como hospital de referencia del Área de Gestión Sanitaria 

Sur de Granada y del Hospital de Alta Resolución de Laja-Hospital de Poniente, 

se hace necesario realizar una serie de actuaciones particulares y específicas 

1 



SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Consejería de Salud y Familias 

Centro: 

MEMORIA 

Hospital Universitario 

Clínico San Cecilio. 

Archivo: 

Fecha: 28 junio 

2.021 

Página: 2 de 8 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, 

OBRA SUSTITUCION DE CALDERAS DE PRODUCCION DE VAPOR EN EL 

HUCSC 

para tratar y aislar a este tipo de pacientes con las mayores garantías de 

seguridad; proteger a los pacientes y a los profesionales no contagiados 

evitando al máximo nuevos contagios; además de favorecer la recuperación de 

esta enfermedad en las personas afectadas, ya sean pacientes externos o 

profesionales sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de intervenciones de emergencia en 

infraestructura, tanto de instalaciones técnicas complejas como de las obras 

necesarias que requiere su implantación. 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad 

epidémica, hacen necesario que estas intervenciones sean acometidas con la 

mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de 

referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel 

asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la que 

se encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 

administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto 

antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el ~¡Procedimiento de Actuación frente a 

casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)" y el 

¡¡Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos 

Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SARS-COV-2)" 

ambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las recomendaciones del 

IIManual para la prevención y control de la legionelosis, aspergilosis y 

tuberculosis en instalaciones sanitarias" editado por la Consejería de Salud 

de Andalucía, se redacta el presente expediente de emergencia. 
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MEMORIA 
Archivo: 

Fecha: 28 junio 

2.021 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias Hospital Universitario 
Centro: Página: 3 de 8 

Clínico San Cecilio. 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, 

OBRA SUSTITUCION DE CALDERAS DE PRODUCCION DE VAPOR EN EL 

HUCSC 

En estos momentos las necesidades que se requieren para atender a las 

personas afectadas, tanto en condiciones de los recintos donde se alojen, 

como los espacios necesarios para atender la demanda, no son de los que 

dispone el Centro. Por tanto, es necesario acometer actuaciones de urgencia 

para posibilitar las necesidades requeridas. 

3.- ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

El periodo de crisis sanitaria que estamos sufriendo los centros asistenciales 

de la provincia de Granada, está siendo largo, el comportamiento de las tasas 

de incidencia de la pandemia Covid en la provincia de Granada sigue un 

modelo de dientes de sierra, habiendo existido diferentes olas que han 

provocado un alto tensionamiento del sistema sanitario, llegando a tener los 

centros sanitarios de la provincia los máximos niveles de ocupación de su 

capacidad instalada. 

Está demostrado científicamente que el Covid-19 se propaga principalmente 

entre personas que están en contacto cercano y que el distanciamiento físico 

es de las principales medidas de prevención cotidianas para evitar la 

propagación de esta enfermedad. 

Debido a esta circunstancia el Hospital Universitario Clínico no ha cesado en 

evitar los posibles contagios intrahospitalarios mediante la adaptación de sus 

espacios para hacer las zonas más amplias, así como en la redefinición de los 

circuitos de circulación interna de los pacientes y de los profesionales, 

diferenciando entre "Circuitos Covid" y "Circuitos No Covid". 

Estas actuaciones demandadas por la dirección asistencial del hospital para 

adaptar espacios a las necesidades que requieren los pacientes contagiados 

para garantizar la no propagación del virus, así como para evitar el contagio del 
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ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, 

OBRA SUSTITUCION DE CALDERAS DE PRODUCCION DE VAPOR EN EL 

HUCSC 

personal sanitario que atienda a los pacientes afectados, afecta 

fundamentalmente a la realización de la obra de sustitución de calderas de 

producción de vapor, encontrándose en mal estado las actuales y siendo 

urgente y totalmente indispensable para el funcionamiento del centro la 

sustitución de las mismas. Dichas calderas de vapor dan servicio a las 

humectadoras de los Quirófanos del centro, a las Cocinas y al área de 

Esterilización. 

4.- MEDIDAS PROPUESTAS A ACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

Para poder tener disponible el PLAN DE CONTINGENCIA ASISTENCIAL DE LA 

PROVINCIA DE GRANADA, se proyecta la sustitución de dos calderas de vapor 

de 3.000 Kg/h acuotubulares por 3 unidades de calderas de vapor de 2.000 

Kg/h pirotubulares en el Hospital Universitario Clínico San Cecilio. 

Las actuaciones a realizar son : 

Características generales de las calderas de vapor a instalar. 

Caldera Cl 

• Clase de caldera: Pirotubular de Tres Pasos de Humos. 

• Emplazamiento: Fijo. 

• Funcionamiento: Automático. 

• Vigilancia: Indirecta hasta 24 horas. 

• Combustible: Gas Natural. 

• Marca: RCB (TALLERES RAFAEL CUBELLS) 

• Tipo: Fiel de RCB 

• Modelo: STD 2.10 

• Producción de vapor: 2.000 Kg/hora 

• Potencia térmica nominal: 1.495 KW <> 12.611.273,28.884 Kcal/hora 
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ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, 

OBRA SUSTITUCION DE CALDERAS DE PRODUCCION DE VAPOR EN EL 

HUCSC 

• Clase de vapor: Saturado 

• Presión máxima de servicio: 10 bar 

• Presión máxima admisible: 11 bar 

• Temperatura de servicio: 184,15 oC 

• Volumen total: 5,12 m3// 5120 litros 

• Categoría: IV 

• Clasificación: Segunda 

Caldera C2 

• Clase de caldera: Pirotubular de tres Pasos de Humos. 

• Emplazamiento: Fijo. 

• Funcionamiento: Automático. 

• Vigilancia: Indirecta hasta 24 horas. 

• Combustible: Gas Natural. 

• Marca: RCB (TALLERES RAFAEL CUBELLS) 

• Tipo: Fiel de RCB. 

• Modelo: STD 2.10 

• Producción de vapor: 2.000 Kg/hora 

• Potencia térmica nominal: 1.495 KW <> 12.611.273,28.884 Kcal/hora 

• Clase de vapor: Saturado. 

• Presión máxima de servicio: 10 bar 

• Presión máxima admisible: 11 bar 

• Temperatura de servicio: 184,15 oC 

• Volumen total: 5,12 m3// 5120 litros 

• Categoría: IV 

• Clasificación: Segunda 

Caldera C3 

• Clase de caldera: Pirotubular de Tres Pasos de Humos. 

• Emplazamiento: Fijo 
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ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, 

OBRA SUSTITUCION DE CALDERAS DE PRODUCCION DE VAPOR EN EL 

HUCSC 

• Funcionamiento: Automático. 

• Vigilancia: Indirecta hasta 24 horas. 

• Combustible: Mixto Gas-Gasóleo. 

• Marca: RCB (TALLERES RAFAEL CUBELLS) 

• Tipo: Fiel de RCB. 

• Modelo: STD 2.10 

• Producción de vapor: 2.000 Kg/hora 

• Potencia térmica nominal: 1.495 KW <> 12.611.273,28.884 Kcal/hora. 

• Clase de vapor: Saturado. 

• Presión máxima de servicio: 10 bar 

• Presión máxima admisible: 11 bar 

• Temperatura de servicio: 184,15 oC 

• Volumen total: 5,12 m3 / / 5120 litros 

• Categoría: IV 

• Clasificación: Segunda 

En resumen, se trata de tres calderas monobloc, horizontales, pirotubulares de 

hogar interior, de funcionamiento automático, de nivel de agua definido, con 

órganos de regulación, control y seguridad que permiten su vigilancia indirecta. 
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ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, 

OBRA SUSTITUCION DE CALDERAS DE PRODUCCION DE VAPOR EN EL 

HUCSC 

Las calderas en cuanto a su construcción, materiales, accesorios etc. cumplen 

todos los requisitos reglamentarios y dispone de la correspondiente 

Declaración de Conformidad a la Directiva 2014/68/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo del15 de mayo de 2014 relativa a los equipos a presión, 

así como de la placa de identificación. 

SUSTITUCION DE CALDERAS DE PRODUCCION DE VAPOR EN EL HOS

PITAL UNIVERSITARIO CLlNICO SAN CECILlO 

Como conclusión del proceso de valoración seguido, la Central Provincial de 

Compras ha valorado como mejor oferta la presentada por FCC INDUS

TRIAL E INFRAESTRUCTURAS ENERGETICAS S.A.U. 

• Datos de Ejecución: 

o Presupuesto Proyecto: 691.031,00 €. 

o Empresa: FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS 

ENERGETICAS S.A.U. 

o Oferta Empresa: 657.272,00 €. 

o Plazo de ejecución estimado: 5 meses. 

5.- TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES: 

NI! EMPRESA CIF ACTUACIÓN PRESUPUEST 
FCC INDUSTRIAL E INFRA- SUSTITUCION DE CALDE-
ESTRUCTURAS ENERGETI- A28482024 RAS DE PRODUCCION DE 657.272,00 € 
CAS S.A.U. VAPOR EN HUCSC 
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ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, 
OBRA SUSTITUCION DE CALDERAS DE PRODUCCION DE VAPOR EN EL 

HUCSC 

La oferta priorizada por la CPC se considera adecuada para la ejecución de las 

distintas actuaciones a realizar. 

Lo que informo y firmo en Granada, a 28 de junio de 2.021 

El Director Económico Administrativo y SSGG 

CABELLO DE LA ~~~~~:~~I;~~~ LlODE 
Nombre de reconocimiento tON): c:ES. 

TORRE RAMON ~~~:~~~~::r;,! E 
LA TORRE, O DE LA TORRE 

-  ~'~~~~: 6+02'OO' 

Fdo. Ramón Cabello de la Torre 
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Firmado Por 

Urt De VerIIIcacI6n 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SfR'JICIOA"DAWZ DE SALUD 

--- ~VV\ - ---------=:'==== 

RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA REALIZAR LA OBRA DE 
SUSTITUCION DE CALDERAS DE PRODUCCIÓN DE VAPOR EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CE CILIO, COMO CONSECUENCIA 
DE LA EPIDEMIA DEL CORONA VIRUS (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.OJ.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVIDI9). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 46312020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/23212020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 312020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. " 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario realizar la obra de 
sustitución de las calderas de producción de vapor del Hospital Universitario San Cecilio de 
Granada. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección 
Económico Administrativa y de Servicios Generales del Hospital Universitario San Cecilio , para 
la selección del contratista se han cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General 
de Gestión Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando 
la mejor oferta presentada la de FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS ENERGETICA, 
S.A.U .. por importe de 657.272,00 € (N A incluido) 
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Código: 

Firmado Por 
UrI De VerIftcacI6n 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA nO 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA n° 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

II 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

III 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, conforme a lo señalado en el articulo 120.1, carácter de emergencia n . 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público establece que " ... .. . salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar la obra de sustitución de las 
calderas de producción de vapor del Hospital Universitario San Cecilio de Granada., a fin de 
poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 
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Junta d-e Andalucía 
DOCUMENTO O 

Ejercicio: 2021 Clase de Documento: 01 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

JDEA 
1010 
02.12.2021 

NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 
NI! Expediente Ref.: 

0122144390 
0107704058 
+6.653E9JJ 
2021/0121180932 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 

OBRAS REACT 
OBRAS Obras 

Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

1531 
4029 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 
Fecha Pago Efectivo: 
Fecha Pago Transf.: 
NI! Exp. Patrimonial: 

NORM 
2101647892 
6.649,73 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Expedición Factura: 
Fecha de Entrega de Bienes: 
Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Hipos. 

Muestreo 

Código Acreedor- ClF INIF Acreedor 
Denominación Acreedor 
Documento ret. / Posición ret. 
Cód. Sust.legal • CIF /NlF Sustolegal 
Denominación Sustituto legal 
Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devengo 
Activo Fijo 

Contrato 
0000022065 -A28482024 

FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS E 

TICAS SA 

20.10.2021 

CONTR 2021 0000707777 

N" Expediente: 2021/0122144390 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

E.F.C. Partida Presupuestaria 
Denominación Corta 
Denominación Larga 

Operación Comunitaria 
Subvención 
Modelo FEOS 
Fecha/Plazo Umite Justo 
Resol. Exc.1 nt.Social 
Certif.art.124.2 

2021 1531174980 G/ 41C/ 60200/ 1B 

Al B50053Z0 2021000804 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

A1B50053Z00009 AMPLIACiÓN DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS DEL SAS EN LA 

PROVINCIA DE GRANADA 

2021075165 

02/12/2021 

29.12.2021 
29.11.2021 
25.11.2021 
20.10.2021 
21.10.2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

38.31 5, 13 

0,00 

Pág.: 1/2 
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Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
02.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NlI Expediente: 
NlI Documento: 
NlI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NlI Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bnrto (eur.): 

Importe líquido (eur.): 

OBRAS REACT 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

38.315,13 Descuentos (eur.): 
38.315,13 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 02 de Diciembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

N° Expediente: 2021/0122144390 

MARIA JOSE ANTEQUERA lOPEZ 

NJ GwSEltOu1Dc81BluB9u Mm3e11V 

01 
0122144390 
0107704058 
+6.653E9JJ 
2021 / 0121180932 

0,00 
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Junta de Andalocía 
DOCUMENTO O 

Ejercicio: 2021 Clase de Documento: 01 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

JDEA 
1010 
16.11.2021 

NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 
NI! Expediente Ref.: 

0121839263 
0107494540 
+6.653E9JJ 
2021/0121180932 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 

OBRAS REACT 
OBRAS Obras 

Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

1531 
4029 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Tipo Factura: NORM Fecha Endoso: 
N!! Registro Factura: 2101542549 Fecha Toma Razón Endoso: 
Importe IVA (eur.): 4.227,07 Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N!! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. 

Muestreo 

Código Acreedor- CI' INIF Acreedor 
Denominación Acreedor 
Documento ref. / Posición ref. 
Cód. Sust.1egaJ - CIF /NIF Sust.1egat 
Denominación Sustituto lepI 

Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devengo 
Activo Fijo 
Contrato 
0000022065-A28482024 

FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS E 

TICAS SA 

03.11.2021 

CONTR 2021 0000707777 

N" Expediente: 2021/0121839263 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

E.F.C. Partida Presupuestaria 
Denominación Corta 
Denominaci6n Larga 
Operación Comunitaria 
Subvención 
ModeloFE08 
Fecha/Plazo Umite Just. 
Resol. Exc.fnt.Social 

Certif.art.124.2 
2021 1531174980 Gj41Cj60200jl8 

A1B50053Z0 2021000804 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

A1B50053Z00009 AMPLIACiÓN DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS DEL SAS EN LA 

PROVINCIA DE GRANADA 

2021055958 

18:11,2021 

10.12.2021 
10.11.2021 
08.11.2021 
03.11.2021 
15.11.2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

24.355,99 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 112 
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Junta d~ Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
16.1l.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 

0121839263 
0107494540 
+6.653E9JJ 
2021/0121180932 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur .): 

Importe Líquido (eur.): 

OBRAS REACT 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

24.355,99 Descuentos (eur.): 

24.355,99 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 16 de Noviembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LO PEZ 

0,00 

N" Expediente: 2021/0121839263 Pág.: 2/ 2 

MARIA JOSE ANTE QUERA LOPEZ 18/11/2021 PÁGINA 2/2 

NJ GwfJY vOYA 2a156Jefx83PfoE htt s:lfws050. 'untadeandaiucia.es/verificarFirma 



Junta de Andalucía 
DOCUMENTO O 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 

2021 
JDEA 
1010 
15.12.2021 

OBRAS REACT 
OBRAS 

Clase de Documento: 
Ni Expediente: 
Ni Documento: 
Ni Alternativo: 
Ni Expediente Ref.: 

Obras 

01 
0122228019 
0107727656 
+6.653E9JJ 
2021 f 0121180932 

Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

1531 
4029 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Tipo Factura: NORM Fecha Endoso: 
Ni Registro Factura: 2101740019 Fecha Toma Razón Endoso: 
Importe IVA (eur.): 80.452,02 Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NI! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Muestreo 

C6digo Acreedor- elF INIF Acreedor 
Denominación Acteedor 
Documento ret.1 Posición ref·. 
C6d. Sust.lepl- CIFINIF Sust.lepf 
Denominación Sudituto lepl 
Fecha Cesl6n Derecho Cobro 
Fecha Devenp 
Activo Fijo 

Contrato 
0000022065-A28482024 

FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS E 

TICAS SA 

01.12.2021 

CONTR 2021 0000707777 

N" Expediente: 2021/0122228019 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

E.F.C. Partida Presupuestarla 

Denominación Corta 
Denominación Lárp 
Operactán Comunitaria 
Subvencl6n 

2021 

MocIafo FEOS 
FechalPlazo Umlte Jull:. 
ResoLExc.Int.SociaJ 
Certtf.art.124.2 
1531174980 G/41C/60200/18 

A1B50053Z0 2021000804 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

A1B50053Z00009 AMPLIACiÓN DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS DEL SAS EN LA 

PROVINCIA DE GRANADA 

2021086255 

1611212021 

13.01.2022 
14.12.2021 
09.12.2021 
01.12.2021 
02.12.2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

463.556,88 

0,00 

Pág.: 1/ 2 

pAGINA 1 / 2 

NJyGw84TwWFt04IM YVltrI6W28mFQ hlll>s:!lwsOSO.juntadeandalucia.es/verificarFirma 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
15.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
Nl! Expediente: 
Nl! Documento: 
Nl! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Nl! Expediente Ref.: 

0122228019 
0107727656 
+6.653E9JJ 
2021/0121180932 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur.): 

OBRAS REACT 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

463.556,88 Descuentos (eur.): 

463.556,88 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 15 de Diciembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

W Expediente: 2021/0122228019 Pág.: 2/ 2 

MARIA JOSE ANTEOUERA LOPEZ 16/12f2021 PÁGINA 2 / 2 

NJyGw84TwWFl041 M YVltrt6W28mFO https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma 



Junta de Andalucía 
DOCUMENTO O 

Ejercicio: 2021 Clase de Documento: 01 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

JDEA 
1010 
29.12.2021 

Nll Expediente: 
N!I Documento: 
NI! Alternativo: 
NI! Expediente Ref.: 

0122412424 
0107813751 
+6.653E9JJ 
2021/0121180932 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 

OBRAS FEDER 
OBRAS Obras 

Fase intervención: 0014 OBRAS POR ADMINISTRACION 

Sección: 
Órgano Gestor: 

1531 
4029 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Tipo Factura: NORM Fecha Endoso: 
N!I Registro Factura: 2101829824 Fecha Toma Razón Endoso: 
Importe IVA (eur.): 22.743,17 Fecha Vencimiento PalO: 
Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Muntreo 

Códlp Acreedor· CIF jNIF Acreedor 
Denomlnacl6n Acreedor 

Documento ret./ Posición ret. 
Cód. SustJepI- CIF/NIF SustJepI 

Denominación Sustituto lepl 

Fecha Cesl6n Derecho Cobro 

Fecha Deveneo 

Activo FIJo 
Contrato 
0000022065-A28482024 

FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS E 

TICAS SA 

20. 12.2021 

CONTR 2021 0000707777 

N° Expediente: 2021/0122412424 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

E.F.c. PartIcIII Presupuestarla 

Denominación Corta 

Denominaci6n Urp 

Operac:l6n Comunitaria 

Subvencl6n 

ModeloFE08 
Fecha/Plazo Umite Jusi. 

ResoI.Exc.Int.SociaI 
Certlf.art.124.2 

2021 1531174980 G/41C/ 60200/18 

A1850053Z0 2021000804 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

A1850053Z00009 AMPLIACiÓN DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS DEL SAS EN LA 

PROVINCIA DE GRANADA 

2021095899 

29/12/2021 

27.01.2022 
28.12.2021 
21.12.2021 
20.12.2021 
21.12.2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

131.043,99 

0,00 

Pág.: 1/ 2 

PÁGINA 1/2 
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Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
29.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Na Expediente: 
Na Documento: 
Na Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Ni Expediente Ret.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 
Importe Uquido (eur.); 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0014 

Obras 
OBRAS POR ADMINISTRACION 

131.043,99 Descuentos (eur.): 
131.043,99 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 
TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 29 de Diciembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 
JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

N° Expediente: 2021/0122412424 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

NJ Gw3JzadKT59B2059K10zulJcBDO 

01 
0122412424 
0107813751 
+6.653E9JJ 
2021/0121180932 

0,00 

Pág.: 2/2 



SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Consejería de Salud y Familias 

Archivo: 

MEMORIA Fecha: 21 junio 

2.021 

Hospital Universitario 
Centro: Página: 2 de 5 

Clínico San Cecilio. 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, 

OBRA ADECUACION DE ESPACIOS CONSULTAS SALUD MENTAL 

PLANTAS 4 Y 5 CS ZAIDIN CENTRO. 

y aislar a este tipo de pacientes con las mayores garantías de seguridad; 

proteger a los pacientes y a los profesionales no contagiados evitando al máximo 

nuevos contagios; además de favorecer la recuperación de esta enfermedad en 

las personas afectadas, ya sean pacientes externos o profesionales sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de intervenciones de emergencia en 

infraestructura, tanto de instalaciones técnicas complejas como de las obras 

necesarias que requiere su implantación. 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad 

epidémica, hacen necesario que estas intervenciones sean acometidas con la 

mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de 

referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel 

asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la que 

se encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 

administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto 

antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Actuación frente a 

casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS- Cov-2F' y el 

JJProcedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos 

Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SARS-COV-2)" 

ambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las recomendaciones del 

J'Manual para la prevención y control de la legionelosis, aspergilosis y 

tuberculosis en instalaciones sanitarias" editado por la Consejería de Salud 

de Andalucía, se redacta el presente expediente de emergencia. 

2 



MEMORIA 
Archivo: 

Fecha: 21 junio 

2.021 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Consejería de Salud y Familias Hospital Universitario 

Centro: Página: 3 de 5 
Clínico San Cecilio. 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, 

OBRA ADECUACION DE ESPACIOS CONSULTAS SALUD MENTAL 

PLANTAS 4 Y 5 CS ZAIDIN CENTRO. 

En estos momentos las necesidades que se requieren para atender a las 

personas afectadas, tanto en condiciones de los recintos donde se alojen, como 

los espacios necesarios para atender la demanda, no son de los que dispone el 

Centro. Por tanto, es necesario acometer actuaciones de urgencia para 

posibilitar las necesidades requeridas. 

3.- ACTUACIQNES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

El periodo de crisis sanitaria que estamos sufriendo los centros asistenciales de 

la provincia de Granada, está siendo largo, el comportamiento de las tasas de 

incidencia de la pandemia Covid en la provincia de Granada sigue un modelo de 

dientes de sierra, habiendo existido diferentes olas que han provocado un alto 

tensionamiento del sistema sanitario, llegando a tener los centros sanitarios de 

la provincia los máximos niveles de ocupación de su capacidad instalada. 

Está demostrado científicamente que el Covid-19 se propaga principalmente 

entre personas que están en contacto cercano y que el distanciamiento físico es 

de las principales medidas de prevención cotidianas para evitar la propagación 

de esta enfermedad. 

Debido a esta circunstancia el Hospital Universitario Clínico no ha cesado en 

evitar los posibles contagios intrahospitalarios mediante la adaptación de sus 

espacios para hacer las zonas más amplias, así como en la redefinición de los 

circuitos de circulación interna de los pacientes y de los profesionales, 

diferenciando entre "Circuitos Covid" y "Circuitos No Covid". 

Además, atendiendo a las medidas de carácter extraordinario inherentes a la 

crisis sanitaria ocasionada por el COVIO 19 y la mencionada necesidad de 

ampliar espacios de circulación internos, se ha procedido a la reorganización de 

3 



MEMORIA 
Archivo: 

Fecha: 21 junio 

2.021 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Consejería de Salud y Familias Hospital Universitario 

Centro: Página: 4 de 5 
Clínico San Cecilio. 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, 

OBRA ADECUACION DE ESPACIOS CONSULTAS SALUD MENTAL 

PLANTAS 4 Y 5 CS ZAIDIN CENTRO. 

salas de esperas y agendas con el fin de respetar la distancia social. Este hecho 

provoca la disminución de pacientes atendidos al día en nuestras consultas en 

tanto se resuelve o mejora la situación por lo que se precisa la remodelación con 

carácter apremiante de la 4a y 5a planta de consultas del Edificio de 

Especialidades del Zaidin con el objeto de aumentar el número de pacientes /día 

en las especialidades con mayor demora. 

4.- MEDIDAS PROPUESTAS A ACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

Para poder tener disponible el PLAN DE CONTINGENCIA ASISTENCIAL DE LA 

PROVINCIA DE GRANADA, se proyecta la adaptación de los espacios de las 

plantas 4 y 5 para Salud Mental, en el Centro de Salud Zaidín Centro del Hospital 

Universitario Clínico San Cecilio. 

Las actuaciones a realizar son: 

• Adecuación de planta 4. Demolición y remodelación del espacio. Así como 

actualización de instalaciones de iluminación, revisión de equipos de 

climatización interior, reparación de carpinterías interiores en mal estado, 

reparación de revestimientos verticales, adecuación de sala de espera, 

pinturas, etc. 

• Adecuación de planta 5. Demolición y remodelación del espacio. Así como 

actualización de instalaciones de iluminación, revisión de equipos de 

climatización interior, reparación de carpinterías interiores en mal estado, 

reparación de revestimientos verticales, adecuación de sala de espera, 

pinturas, etc. 

• Reparación de cubierta del edificio. 

4 



N° 

1 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA 
Archivo: 

Fecha: 21 junio 
2.021 

Hospital Universitario 
Centro: Página: 5 de 5 

Clfnico San Cecilio. 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, 
OBRA ADECUACION DE ESPACIOS CONSULTAS SALUD MENTAL 

PLANTAS 4 Y 5 CS ZAIDIN CENTRO. 

ADECUACiÓN ESPACIOS CONSULTAS SALUD MENTAL PLANTAS 4 Y 
5 CS ZAIDIN CENTRO 

• Datos de Ejecución: 

o Presupuesto Proyecto: 324.767,03 €. 
o Empresa: NACIMIENTO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO 

AMBIENTE S. L. 
o Presupuesto Empresa: 288.682,50 €. 
o Plazo de ejecución estimado: 3,5 meses. 

5.- TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES: 

EMPRESA CIF ACTUACiÓN PRESUPUESTe 
NACIMIENTO, ADECUACIÓN ESPACIOS 
INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO 818367201 CONSULTAS SALUD MENTAL 288.682,50 € 
AMBIENTE, S.L. PLANTAS 4 Y 5 CS ZAIDIN 

CENTRO 

El presupuesto de la empresa se considera adecuado para la ejecución de las 

distintas actuaciones a realizar, debido a la solvencia técnica y económica de la 

misma, el conocimiento de las instalaciones y dependencias del Centro de Salud 

por haber realizado otras actuaciones en el mismo, así como su disponibilidad y 

compromiso de realizarlo en el menor tiempo posible. 

Lo que informo y firmo en Granada, a 21 de junio de 2.021 

El Director Económico Administrativo y SSGG 
CABELLO DE LA 
TORRE RAMON -

Fdo. Ramón Cabello de la Torre 

s 
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C6d : 

FlnnadoPor 

UrI De Verlflcacl6n 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SAlUD 

RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA REALIZAR LA OBRA PARA 
ADECUACION DE ESPACIOS PARA CONSULTAS DE SALUD 
MENTAL, PLANTAS 4 Y 5 DEL CENTRO DE SALUD DE ZAIDIN 
CENTRO COMO CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL 
CORONA VIRUS (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.lA. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVID19). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 312020 en los siguientes términos: 

"1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. " 

QillNTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario realizar la obra para 
adecuación de espacios para consultas de salud mental, plantas 4 y 5 del Centro de Salud de 
Zaidín centro. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección 
Económico Administrativa y de Servicios Generales, para la selección del contratista se han 
cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mejor oferta presentada la de 
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C6d : 
Firmado Por 

UrI De VarH\cacI6n 

NACIMIENTO, INFRAESTRUCfURAS y MEDIO AMBIENTE, S.L. por importe de 
288.682,50 € (NA incluido) 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA na 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJ A na 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

11 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

ni 
El artículo 37.I de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo J 20. J, carácter de emergencia ". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público establece que " ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto J 20, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar actuaciones realizar la obra para 
adecuación de espacios para consultas de salud mental, plantas 4 y 5 del Centro de Salud de 
Zaidín centro, a fin de poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la 
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 

2 
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SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA 
Archivo: 

Fecha: 21 junio 

2.021 

Hospital Universitario 
Centro: Página: 1 de 5 

Clínico San Cecilio. 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, 

OBRA ADECUACION DE ESPACIOS CONSULTAS SALUD MENTAL 

PLANTAS 4 Y 5 CS ZAIDIN CENTRO. 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE 

MANERA INMEDIATA EN PLANTAS 4 Y 5 DEL CENTRO DE SALUD ZAIDIN 

CENTRO, HOSPITAL UNIVERSITARIO ClINICO SAN CECllIO COMO 

CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID 19) 

l.-PRELIMINAR. 

Mediante Resolución de 18 de marzo de 2020 de la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Clínico San Cecilia, se ha acordado: 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de 

la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder 

contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 

de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos sucedidos 

se realiza un INFORME TÉCN ICO en el que se establecen las causas, valoración 

de las actuaciones, estimación económica del gasto y el plazo de las actuaciones 

a realizar, al objeto de realizar las actividades necesarias para intentar garantizar 

la asistencia sanitaria. 

2.- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad conocida 

como "Coronavirus" y su declaración por la OMS como Pandemia, referido a 

una enfermedad epidémica que se extiende en varios países del mundo de 

manera simultánea, así como la consideración del Hospital Universitario Clínico 

San Cecilia como hospital de referencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 

Granada y del Hospital de Alta Resolución de Laja-Hospital de Poniente, se hace 

necesario realizar una serie de actuaciones particulares y específicas para tratar 
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Juntª de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
10.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N!! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N2 Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101201489 
14.751,20 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121394285 
0107310858 
+6.653E9JJ 
2021/0121154451 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
09.10.2021 
09.09.2021 
08.09.2021 
06.09.2021 
07.09.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NIIPos. Código Acreedo .... CIF/NIF Acreedor E.F.C. 
Denominacl6n Acreedor 

Muestreo Documento ref.¡ Posición ref. 
Cód. Sustolepl • CIF INIF Sust.legal 
Denominación SustIIuto lepl 
Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devengo 
Activo Fijo 
Contrato 
0000017284 - 818367201 2021 

NACIMIENTO INFRAESTRUCTURAS Y 

MEDIO NTE SL 

06.09.2021 

LOTE 20210000001335 

N" Expediente: 2021/0121394285 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTlNEZ 

NJ GwgBLlNBq349PMeL2V r42UqHx 

Partida Presupuestaria 
Denominación Corta 
Denominación l.arp 
Operación Comunitaria 
SubvencIón 
ModeloFE08 
Fecha/Plazo Umlte Just. 
ResoI.Exc.lnt.Social 
Certif.art.124.2 
1531064980 G/ 41C/ 66200/ 18 01 

2019000305 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

10/09/2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

84.995,03 

0,00 

Pág.: 1/2 

pAGINA 1/2 

htt s:/Jws050,juntadeandalucia.es/ver!ficarFirma 



Junta de Andalu!;ía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
10.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
NlI Expediente: 
NlI Documento: 
NlI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NlI Expediente Ref.: 

0121394285 
0107310858 
+6.653E9JJ 
2021/0121154451 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur .): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

84.995,03 Descuentos (eur.): 

84.995,03 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente ellO de Septiembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

0,00 

N" Expediente: 2021/0121394285 Pág.: 2/2 

10/09/2021 PÁGINA 2/2 

https:/lws0 5C.juntadeandalucia.es/verificarFirma 



A 
Junta dé Andatucla 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
15.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Nl! Expediente: 
Nl! Documento: 
Nl! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Nl! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101379522 
7.347,78 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121593633 
0107384276 
+6.653E9JJ 
2021/0121154451 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
06.l1.2021 
07.10.2021 
06.l0.2021 
04.l0.2021 
05.10.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NI! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NIlPOS. C6cIlp Acreedor- ClF INIF Acr.eedor E.F.C. 
Denominación Acreedor 

Muestreo Documento ret. I Posictón ret. 
CócI. Sust.lepl· CIF INlF Sust.1egaJ 
Denominación Sustituto lepI 
Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devenp 
Activo Ajo 
Contrato 
0000017284-B18367201 2021 

NACIMIENTO INFRAESTRUCTURAS Y 

MEDIO NTE SL 

04.10.2021 

LOTE 2021 0000001335 

N° Expediente: 2021/0121593633 

MARIA JOSE ANTE QUERA LO PEZ 

NJ Gw9d8K5mUR6hKh2u9C7DAb1mIYX 

PartIda Presupuestaria 

Denomlnaci6n Corta 
Denominación Lar .. 
Operación Comunitaria 
Subvendón 
ModeloFE08 
Fecha/Plazo Undte Just. 
ResoI.Exc.lnt.Soc:ial 
Certif.art.124.2 
1531064980 Gj41Cj66200j18 01 

2019000305 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

19/1012021 

Imp.DoclFra 
IVAAut.NoD 

42.337,23 

O,CO 

Pág.: 1/2 

pAGINA 1/2 

https:!lws050.juntadeandalucia.eslverificarFirma 



Junta de Mdah,,;;íot 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
15.10.2021 

DOCUMENTO O 

Clase de Documento: 01 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 

0121593633 
0107384276 
+6.653E9JJ 
2021/0121154451 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

42.337,23 Descuentos (eur.): 

42.337,23 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 18 de Octubre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

W Expediente: 2021/0121593633 Pág.: 2/ 2 

MARIA JOSE ANTEQUERA lOPEZ 19/10/2021 PÁGINA 2 / 2 

NJyGw9d8K5m U R6hKh2u9C7DAb1 mlYX htt s:lIws050.juntadeandalucia.8s/verificarFirma 



A 
Júnta de Andatu<:Ía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
05.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 
N2 Expediente Ref.: 

Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NORM 

1531 
4029 

N2 Registro Factura: 2101512692 
Importe IVA (eur.): 18.568,69 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121775626 
0107474838 
+6.653E9JJ 
2021/0121154451 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
04.12.2021 
04.1l.2021 
04.1l.2021 
03.ll.2021 
04.1 1.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N!! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. C6digo Acreedor- CIF /NIF Acreedor E.F.C. 
Denominación Acreedor 

Muestreo Documento ref. / Poslcl6n ret. 
Cód. Sust.IepI- CIF/NIF Sust.legaI 
Denominación Sustituto legal 
Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devenco 
AcdvoFijo 
Conb"ato 
0000017284 - B 1836 7201 2021 

NACIMIENTO INFRAESTRUCTURAS Y 

MEDIO NTE SL 

03.11.2021 

LOTE 2021 0000001335 

N" Expediente: 2021/0121775626 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

NJ GwdHQhyra8nl0TaMVHZZ85BjOJ 

Partida Presupuestarla 
Denominación Corta 
Denominación Larga 
Operación Comunitaria 
Subvención 
ModeIofE08 
Fecha/Plazo Umite JusL 
Resol.ExcJnt.SociaI 
Certif.art.124.2 
1531064980 G/41C/66200/18 01 
2019000305 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

08/11/2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

106.991,01 

0,00 

Pág.: 1/2 

pAGINA 112 

https:/lws050."untadeanda!ucia.eslverificarFirma 



Junta dé Mdatucia 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
05.l1.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N!! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

01 
0121775626 
0107474838 
+6.653E9JJ 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 2021 / 0121154451 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Impone Bruto (eur.): 
Impone Liquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

106.991,01 Descuentos (eur.): 

106.991 ,01 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 05 de Noviembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

N" Expediente: 2021/0121775626 Pág.: 2/ 2 

08/11i2021 PÁGINA 2 / 2 

https1/ws050.·untadeandalucia.eslverificarFirma 



SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias 

,---
I MEMORIA 

rc~tro: es ZAIDIN CENTRO 
---

I Archivo: 

Fecha: 28 Junio 2.021 

Página: 2 de 4 

lASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, OBRA ADECUACION DE ESPACIOS es 
ZAIDIN CENTRO. --------- -- - --

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administrativos 
con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto antes a esta situación 
excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el"Procedimiento de Actuación frente a casos de 
infección por el nuevo corona virus (SARS- Cov-2)"y el "Procedimlento de actuación 
para los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición al nuevo 
Coronavirus (SARS-COV-2rambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las 
recomendaciones del "Manual para la prevención y control de la legionelosis, 
aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitariasll editado por la Consejería de 
Salud de Andalucía, se redacta el presente expediente de emergencia. 

En estos momentos las necesidades que se requieren para atender a las personas 
afectadas, tanto en condiciones de los recintos donde se alojen, como los espacios 
necesarios para atender la demanda, no son de los que dispone el Centro. Por tanto, 
es necesario acometer actuaciones de urgencia para posibilitar las necesidades 
requeridas: 

3.- ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

El periodo de crisis sanitaria que estamos sufriendo los centros asistenciales de la 
provincia de Granada, está siendo largo, el comportamiento de las tasas de incidencia 
de la pandemia Covid en la provincia de Granada sigue un modelo de dientes de sierra, 
habido existido diferentes olas que han provocado un alto tensionamiento del sistema 
sanitario, llegando a tener los centros sanitarios de la provincia los máximos niveles de 
ocupación de su capacidad instalada. 

Durante estas olas, en muchos de los centros hospitalarios de la prOVinCia no se 
disponen de camas hospitalarias y camas de UCI, y se manifiesta una falta de recursos 
humanos para atender a los pacientes de Covid. 

Así, desde la Dirección General de Asistencia Sanitaria se dan instrucciones a la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Granada Metropolitano para que se ponga en 
marcha el PLAN DE CONTIGENCIA ASISTENCIAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA 
FRENTE AL COVID, en el que para situaciones con: 

altas tasas de incidencia Covid. 
alta tasa de ingresos hospitalarios por paciente Covid. 
alta tasa ingresos UCls por paciente Covid. 

y en la que los centros sanitarios de la provincia no tienen capacidad de respuesta al 
tener completa su capacidad de ocupación, se proyecta esta actuación para 

2 



SERVICIO ANDALUZ DE SAlUD 
Consejería de Salud y Familias Centro: 

MEMORIA 

CS ZAIDIN CENTRO 
.----- -

----------------------
acondicionar las plantas semisótano, baja, primera, segunda y tercera del Centro de 
Salud Zaidín Centro, persiguiendo el objetivo de proporcionar los circuitos 
diferenciados necesarios así como las permitir una dotación suficiente de consultas 
para poder atender a la población, dado el aumento de pacientes afectados que 
acuden a la atención primaria y así completar esta necesidad de apoyo asistencial a los 
centros de la provincia. 

4.- MEDIDAS PROPUESTAS A ACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

Para poder tener disponible el PLAN DE CONTINGENCIA ASISTENCIAL DE LA PROVINCIA 
DE GRANADA, se proyecta la adaptación de los espacios de las plantas semisótano, 
baja, 1, 2 Y 3, en el Centro de Salud Zaidín Centro. 

Las actuaciones a realizar son: 

• En plantas semisótano a tercera. Demolición y remodelación del espacio. Así 
como actualización de instalaciones de iluminación, revisión de equipos de 
climatización interior, reparación de carpinterías interiores en mal estado, 
reparación de revestimientos verticales, adecuación de sala de espera, 
pinturas, etc. 

• En instalaciones generales del edificio. Dotar de una adecuada instalación de 
protección contra incendios, revisión de las instalaciones generales de 
electricidad, fontanería y saneamiento. 

ADECUACIÓN ESPACIOS CS ZAIDIN CENTRO 

• Datos de Ejecución: 

o Presupuesto Proyecto: 551.760,00 €. 
o Empresa: NACIMIENTO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIEN

TE S. L. 

o Presupuesto Empresa: 494.885,77 €. 
o Plazo de ejecución estimado: 4,5 meses. 

3 
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------,----
I MEMO~A I 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD _______ ...... F_e_ch_a: 28 Junio 2_.0_2_1 ___ ......, 

Archivo: 

_ _ Consejería de Salud y Familias Centro: I CS ZAIDIN CENT~O __ Página: 4 de 4 I 
ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, OBRA ADECUACION DE ESPACIOS es -¡ 
ZAIDIN CENTRO. 

5.- TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES: 

N.i l EMPRESA I CIF NOMBRE PItESUPUESTO 

1 ¡NACIMIENTO, INFRAESTRUCTURAS Y 818367201 ADECUAOON ESPACIO CENTRO DE 494.885,77 € 

¡MEDIO AMBIENTE S.L. I ~ALUD ZAlDIN CENTRO 

I , , 

TOTAL 494.88S,77€ 

El presupuesto de la empresa se considera recomendable para la ejecución de las 
distintas actuaciones a realizar, debido a la solvencia técnica y económica de la misma, 
el conocimiento de las instalaciones y dependencias del Centro de Salud por haber 
realizado otras actuaciones en el mismo Centro, mejor oferta económica, así como su 
disponibilidad y compromiso de realizarlo en el menor tiempo posible. 

lo que informo y firm  de junio de 2021 

t)E SALUD rt.~ ndalUl r ~  . 
. ¡)~",éY~N . .. ~~é,cto omlca 
¡~~ 't.-: O~ "'~~o-,%-
u r · " 

\ JUlITTI ut l\1IDJ\tU(lJ\ 57 
\ DIS1RlíO 
\, GRANr.DA-METROPOUTANO 

Q-9150013-a F . In ba 

4 



Código: 
F1nnado Por 

Url De Verfflcacl6n 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

~ERVICIOANO'I Ul or SALUD 

- ===_ ~ IV ItA -= === ==::i 1 \ Vlt r \. 

RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA REALIZAR LA OBRA DE 
ADECUACIÓN DE ESPACIOS EN PLANTAS SEMlSOTANO, BAJA, 1,2 
Y 3 DEL CENTRO DE SALUD ZAIDIN CENTRO, COMO 
CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL CORONA VIRUS (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.J.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVIDI9). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 312020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 312020 en los siguientes términos: 

"1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 20l4/23/UE y 20l4/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. " 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario realizar la obra de 
adecuación de espacios en plantas semisótano, baja, 1, 2 Y 3 del Centro de Salud Zaidín Centro. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección de Gestión 
de Gestión Económica del Distrito Sanitario Granada-Metropolitano, para la selección del 
contratista se han cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021 , resultando la mejor 
oferta presentada la de NACIMIENTO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTES, S.L. 
S.L. por importe de 494.885,77 € (IV A incluido) 

1 
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CÓdigo: 

FInnadoPor 

UJ1 De VerIftcacIón 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA nO 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA nO 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

II 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

III 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público establece que " ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar la obra de adecuación de espacios 
en plantas semisotano, baja, 1, 2 Y 3 del Centro de Salud Zaidín Centro., a fin de poder contratar 
sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 912017 de Contratos del Sector 
Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 

2 

6hWMS681PFIRMAQ7LJTCTHS+6lU/Gd 1 Fecha I 06/07/2021 

MARIA DE LOS ANGELES GARCIA RESCALVO 
https://ws9S8.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ 
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'f ---- -, - MEMORIA TA~hiVO: - -

I 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD __ I_F_echa: 28 junio 2.021 

Consejería de Salud y Familias J Centro: ~ ZAIDI~ CENTRO Página: 1 de 4 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA, OBRA ADECUACION DE ESPACIOS es 
¡ZAIDlN CENTR_O_. ___ . ---- --- -- - ----~~--

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE MANERA 
INMEDIATA EN El CENTRO DE SALUD ZAIDIN CENTRO, COMO CONSECUENCIA DE LA 
EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID 19) 

1.-PREUMI NAR. 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de la crisis 
sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder contratar sin sujetarse 
a los requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos sucedidos se 
realiza una valoración de las actuaciones, estimación económica del gasto y el plazo de 
las actuaciones a realizar, al objeto de realizar las actividades necesarias para intentar 
garantizar la asistencia sanitaria. 

2.- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad conocida como 
'tCOVID-19"y su declaración por la OMS como Pandemia, referido a una enfermedad 
epidémica que se extiende en varios países del mundo de' manera simultánea, así 
como la consideración del Distrito Sanitario Granada Metropolitano como centros de 
referencia para casos correspondientes a esta enfermedad, se hace necesario realizar 
una serie de actuaciones particulares y específicas, para tratar y aislar a este tipo de 
pacientes, con las mayores garantías de seguridad, de evitar contagios y de recuperar 
la situación de la enfermedad en las personas afectadas, tanto de pacientes externos 
como de profesionales sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de actuaciones de emergencia en 
infraestructura, tanto de instalaciones técnicas complejas como de las obras 
necesarias que requiere su implantación. 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad epidémica 
hace necesaria la realización de actuaciones con la mayor inmediatez posible para 
garantizar la seguridad a la población de referencia y evitar el contagio en los 
profesionales sanitarios cuyo papel asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que 
nos encontramos y en la que se encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en 
general. 

1 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
10.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 
N2 Expediente Ref.: 

Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NORM 

1531 
4029 

NI! Registro Factura: 2101201628 
Importe IVA (eur.): 22.205,15 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121394286 
0107310859 
+6.653E9JJ 
2021/0121154467 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
09.10.2021 
09.09.2021 
08.09.2021 
06.09.2021 
07.09.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NI! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N.2pos. Código Acreedo .... CIF /NIF Acreedor U.C. 
Denominación Acreedor 

Muestreo Documento reJ./ Posición ret. 
Cód. Sust.lepl . CIF /NIF Sustolegal 
Denominación Sustituto lapl 
Fec:ha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devengo 
Activo Fijo 
Contrato 
0000017284-818367201 2021 

NACIMIENTO INFRAESTRUCTURAS Y 

MEDIO NTE SL 

0609.2021 

LOTE 2021 0000001335 

N" Expediente: 2021/0121394286 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJ Gwa5kkbRlbVc220rQUR91 0911y 

Partida Presupuestaria 
Denominación Corta 

Denominación Larp 
Operación Comunitaria 
Sulmtnclón 
ModeIoFE08 
Fecha/Plazo Umite Just. 
ResoI.Exc.Int.Social 
CertH.art.124.2 
1531064980 G¡41C¡66200¡18 01 

2019000305 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

~31C9:202~ 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

127.943,97 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 112 

https://wsOSO.juntadeandalucia.eslverificarFirma 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
10.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 

0121394286 
0107310859 
+6.653E9JJ 
2021 /0121154467 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bnlto (eur.): 

Imporbl Líquido (eur.); 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

127.943,97 Descuentos (eur.): 
127.943,97 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 13 de Septiembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

0,00 

N" Expediente: 2021/012l394286 Pág.: 2/ 2 

13109/2021 PÁGINA 2 12 

NJ Gwa5kkbRlbVc220,QUR91 091 1 https:Jíws050.juntadeandalucia,eslverificarFirma 



Junta de Andatuda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
08.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 
N2 Expediente Ref.: 

Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N2 Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS 
0013 

1531 
4029 

NORM 
2101363653 
8.168,92 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121558641 
0107371906 
+6.653E9JJ 
2021/0121154467 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
06.11.2021 
07.10.2021 
06.10.2021 
04.10.2021 
05.10.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NllPos. C6d11O Acreedor- CIF INIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestarla 
Denominaci6n Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento ret./ Posición ref. Denominacl6n La .... 
Cód. Sust.legal- CIf/NlF Sust. ..... Operación Comunitaria 
Denominaci6n Sustituto !epi Subvención 
Fecha Cesión Derecho Cobro ModeIoFE08 
Fecha DevenlO Fecha/Plazo Umite Just. 
ActivoFljo Resol.Exc.lnt.Social 
Contrato CertH.art.124.2 
0000017284-818367201 2021 1531064980 G/41C/ 66200/ 18 01 

2019000305 

NACIMIENTO INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

MEDIO NTE SL 

04.10.2021 

LOTE 20210000001335 

N" Expediente: 2021/0121558641 

JUAN IGNACIO FERNANOEZ MARTINEZ 

NJ GwbY4i8087qYB79k UA9i q5CQ5 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

47.068,54 

0,00 

Pág.: 1/ 2 



Junta de Andatud¡t 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
08.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NJI Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

47.068,54 Descuentos (eur.): 

47.068,54 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 08 de Octubre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTlNEZ 

N° Expediente: 2021/0121558641 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

NJyGwbY4i8087qYB79k UA9; 5CQ5 

01 
0121558641 
0107371906 
+6.653E9JJ 
2021 / 0121154467 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



A 
Junta d~Anda\uda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
05.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N!! Documento: 
N2 Alternativo: 
N!! Expediente Ref.: 

Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

OBRAS 
0013 

1531 
4029 

Tipo Factura: NORM 
N!! Registro Factura: 2101512611 
Importe IVA (eur.): 19.525,32 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121775624 
0107474836 
+6.653E9JJ 
2021/0121154467 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
04.12.2021 
04.11.2021 
04.11.2021 
03.11.2021 
04.11.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N2Pos. Código Acreedor- CtF /NtF Acreedor E.F.C. 
DenominaciÓR Acreedor 

Muestreo Documento ret. I Posici6n ref. 
Cód. Sust.lep'- CIF/NIF Sust. .... ' 
Denominac:ión Sustituto lepI 
Fecha Cesl6n Derecho Cobro 
Fecha Devengo 
Activo Fijo 
Contrato 
0000017284-818367201 2021 

NACIMIENTO INFRAESTRUCTURAS Y 

MEDIO NTE SL 

03.11.2021 

LOTE 20210000001335 

N" Expediente: 2021/0121775624 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

NJ Gw069JV31 U6dW20eMBUoVculVvr 

Partida Presupuestaria 
Denominación Corta 
DenominaciÓR Larga 

Operación Comunitaria 
Subvención 
ModeloFE08 
Fecha/Plazo Umite Just. 
Resol.Exc:Jnt.SociaI 
Certif.art.124.2 
1531064980 G/41C/66200/18 01 

2019000305 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

08/11/2021 

tmp.Doc:/Fra 
IVAAut.NoD 

112.503,05 

0,00 

Pág.: 1/ 2 

PÁGINA 1/2 

https:llws050.juntadeanda1uciaes/verificarFirma 



Junta de Andatu<;; .. 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
05.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
NSI Expediente: 
NSI Documento: 
NSI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NSI Expediente Ref.: 

0121775624 
0107474836 
+6.653E9JJ 
2021/0121154467 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 
Importe Líquido (eur .): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

112.503,05 Descuentos (eur.): 
112.503,05 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 05 de Noviembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

W Expediente: 2021/0121775624 Pág.: 2/ 2 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 0811112021 PÁGINA 2/2 

NJyGw069JV31 USdW20eM8UoVculVvr hU s:/lwsOSO.junladeandalucia.es/verificarFirma 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
04.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
NII Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NII Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NII Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101680936 
24.113,82 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122169559 
0107712451 
+6.653E9JJ 
2021/0121154467 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
01.01.2022 
02.12.2021 
02.12.2021 
01.12.2021 
02.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NII Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. Código Acreedor- ClF /NfF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestarla 
Denominación Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento ref./ PosIc:l6n ret. Denominaci6n Larca 
Cód. Sust.lepl· CIF/NlF Sust.1epI Operación Comunitaria 
Denominación Sustituto lepI Subvención 
Fecha Cesl6n Derecho Cobro ModeloFE08 
FechaDevenco Facha/Plazo Umlta Just. 
Activo Fijo ResoI.Exc.lnt.Social 
Contrato Certif.art.124.2 
0000017284-818367201 2021 1531064980 G/41C/66200/18 01 

2019000305 

NACIMIENTO INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

MEDIO NTE SL 

01.12.2021 

LOTE 2021 0000001335 

N° Expediente: 2021/0122169559 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 10/12/2021 

NJ Gwe7GHAPm3MhTYY5JbdG9RTIsTe 

Imp.Doc/Fr. 
IVAAuLNoD 

138.941,54 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 1/2 



Junta de Andaíucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
04.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
Nl! Expediente: 
Nl! Documento: 
Nl! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Nl! Expediente Ref.: 

0122169559 
0107712451 
+6.653E9JJ 
2021/0121154467 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur .): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

138.941,54 Descuentos (eur.): 

138.941,54 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 09 de Diciembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

0,00 

W Expediente: 2021/0122169559 Pág.: 2/ 2 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 10/12/2021 PÁGINA 2/2 

NJyGwe7GHAPm3MhTYY5JbdG9RTIsTe https:l/ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma 
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- -r- MEMORIA I A_rch_ iv_o_: --

SfRVICIOANDALUZ DE SALUD Fecha: 28 de junio de 2.021 

Consejería de Salud y Familias I Centro: 1 es LA ZUBIA I Página: 1 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA--
REFORMA CENTRO DE SALUD DE LA ZUBIA 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE MA
NERA INMEDIATA EN EL CENTRO DE SALUD LA ZUBIA COMO CONSE
CUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID 19) 

1.-PRELlMINAR. 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de 
la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder contra
tar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la ley 9/2017 de Con
tratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos sucedidos 
se realiza una valoración de las actuaciones, estimación económica del gasto y 
el plazo de las actuaciones a realizar, al objeto de realizar las actividades nece
sarias para intentar garantizar la asistencia sanitaria. 

2.- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad conocida 
como "COVID-19"y su declaración por la OMS como Pandemia, referido a 
una enfermedad epidémica que se extiende en varios países del mundo de ma
nera simultánea, así como la consideración del Distrito Sanitario Granada Metro
politano como centros de referencia para casos correspondientes a esta enfer
medad, se hace necesario realizar una serie de actuaciones particulares y espe
cificas, para tratar y aislar a este tipo de pacientes, con las mayores garantías 
de seguridad, de evitar contagios y de recuperar la situación de la enfermedad 
en las personas afectadas, tanto de pacientes externos como de profesionales 
sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de actuaciones de emergencia en in
fraestructura, tanto de instalaciones técnicas complejas como de las obras ne
cesarias que requiere su implantación. 



- -- ---¡ M-E-M-O-R-IA--~-ArC-hiVO:-- --
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Fecha: 28 de junio de 2.021 

Consejería de Salud y Familias Centro: I CS LA ZUelA - Página: 2 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
REFORMA CENTRO DE SALUD DE LA ZUBIA _____ _ 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad epi
démica hace necesaria la realización de actuaciones con la mayor inmediatez 
posible para garantizar la seguridad a la población de referencia y evitar el con
tagio en los profesionales sanitarios cuyo papel asistencial es clave en [a coyun
tura sanitaria que nos encontramos y en [a que se encuentra nuestra Comunidad 
y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administra
tivos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto antes a esta 
situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Actuación frente a 
casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS- Cov-2rV el "Procedi
miento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos Labora
les frente a la exposición al nuevo Corona virus (SAR5-COV-2)"ambos emi
tidos por el Ministerio de Sanidad y con las recomendaciones del "Manual para 
la prevención y control de la legione/osis, aspergilosis y tuberculosis en 
instalaciones sanitarias" editado por la Consejería de Salud de Andalucía, se 
redacta el presente expediente de emergencia. 

En estos momentos las necesidades que se requieren para atender a las perso
nas afectadas, tanto en condiciones de los recintos donde se alojen, como los 
espacios necesarios para atender la demanda, no son de los que dispone el 
Centro. Por tanto, es necesario acometer actuaciones de urgencia para posibili
tar las necesidades requeridas: 

3.- ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

El largo periodo de crisis sanitaria que estamos sufriendo en los centros asisten
ciales de la provincia de Granada unido al comportamiento de las tasas de inci
dencia de la pandemia Covid que sigue un modelo de dientes de sierra, exis
tiendo diferentes olas, han provocado un alto tensionamiento del sistema sanita
rio, llegando a tener los centros sanitarios de la provincia los máximos niveles de 
ocupación de su capacidad instalada. 

2 



---r ___ M-_-E=M==O=R=I-A----,--A~-ChIVO: --
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Fecha: 28 de junio de 2.021 

___ consejería de Salud y Familias Centro: I CS LA ZUBIA Página: 3 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
REFORMA CENTRO DE SALUD DE LA ZUBIA ___ _ 

Durante estas olas, en muchos de los centros hospitalarios de la provincia no se 
disponen de camas hospitalarias y camas de UCI, y se manifiesta una falta de 
recursos humanos para atender a los pacientes de Covid. Por otro lado, también 
ha sido necesario un reacondicionamiento de los circuitos de pacientes y profe
sionales y una adaptación de las circulaciones en los distintos centros para dar 
respuesta a los requerimientos sanitarios que ha provocado el Covid. 

Así, desde la Dirección General de Asistencia Sanitaria se dan instrucciones a la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Granada Metropolitano para que se 
ponga en marcha el PLAN DE CONTIGENCIA ASISTENCIAL DE LA PROVIN
CIA DE GRANADA FRENTE AL COVID, para situaciones con: 

• altas tasas de incidencia Covid 
• alta tasa de ingresos hospitalarios por paciente Covid 
• alta tasa ingresos UCls por paciente Covid 

y en la que los centros sanitarios de la provincia no tienen capacidad de res
puesta al tener completa su capacidad de ocupación, se proyecta esta actuación 
correspondiente a la reforma del Centro de Salud de La Zubia que persigue el 
objetivo de proporcionar los circuitos diferenciados necesarios así como las per
mitir una dotación suficiente de consultas para poder atender a la población, 
dado el aumento de pacientes afectados que acuden a la atención primaria y así 
completar esta necesidad de apoyo asistencial a los centros de la provincia. 

Las actuaciones que se desarrollan en este expediente pasan por realizar la 
adaptación de espacios a las necesidades que requieren los pacientes contagia
dos son necesarias para garantizar la no propagación del virus, as( como para 
evitar el contagio del personal sanitario que atienda a los pacientes afectados. 

Así se realizará la adaptación de la zona de Urgencias del centro, para ubicar 
nuevas consultas más amplias y dotadas de ventilación natural y mecánica dis
tribuir los dormitorios médicos permitiendo ventilar y dotar del número necesario 
de los mismos. Esta reestructuración del servicio de urgencias contempla la re
ubicación de la actual sala de RX, con esta actuación se liberará espacio en la 
zona de del dispositivo de cuidados criticas y urgencias para permitir la presta
ción de la asistencia sanitaria a los pacientes de una forma más segura y funcio
nal. 

3 



------ ]; -
MEMORIA Archivo: 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Fecha: 28 de junio de 2.021 

Consejería de Salud y Familias Centro: I CS LA ZUBIA I Página: _4_ds_ 5 __ _ 

f----- ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
REFORMA CENTRO DE SALUD DE LA ZUBIA 

4.- MEDIDAS PROPUESTAS A ACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

Para poder tener disponible el PLAN DE CONTINGENCIA ASISTENCIAL DE LA 
PROVINCIA DE GRANADA, se proyecta la adaptación de espacios para ubicar 
el área de dormitorios médicos. 

Tras el análisis de la situación actual del Centro de Salud de La Zubia y para 
garantizar las necesidades requeridas en la asistencia sanitaria debido a la es
pecial situación. las actuaciones a realizar son las siguientes: 

• Instalación de un área de dormitorios para profesionales con zona de 
baño. Se proyecta una capacidad de: 

o 7 dormitorios 
o Zona AseosNestuarios con ducha, inodoro y lavabo para profesio

nales. 
o Dos pares de consultas para atención a los usuarios 
o Aseos adaptados para público. 

• Instalación de la nueva red eléctrica y comunicación en toda el área con 
dotación de subcuadro eléctrico. tomas de corriente e incorporación de 
nueva iluminación. 

• Instalación de fontanería y saneamiento que arranca de la red existente y 
da cobertura a las necesidades específicas de la actuación. 

• Instalación de nueva climatización y ventilación en estos espacias. 

1. OBRA REFORMA DEL CENTRO DE SALUD DE LA ZUBIA 

• Datos de Ejecución: 

o Presupuesto Proyecto: 508.915,000. 
o Empresa: CONSTRUCCIONES ONTlVEROS E HIJOS S.L. 
o Presupuesto Empresa: 458.023,500 
o Plazo de ejecución estimado: 4,5 meses. 
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SERVICIO ANDALUZ DE SALUD ~~Cha: 28 de junio de 2.021 1: MEMORIA ~hivo: 

Consejería de Salud y Familias __ Centro: I CS LA ZUBIA I Página: 5 de 5 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORlA JUSTIFICATIVA 
REFORMA CENTRO DE SALUD DE LA ZUBIA 

5.- TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES: 

~.a ~PRESA CIF ~OMBRE PRESIJ-
PUESTO 

1 [cONSTRUCCIONES ONTIVEROS 818524561 REFORMA DEL CENTRO DE SALUD 458.023,50 E 
E HIJOS S.L. DE LA ZUBIA 

trOTAL 468.02350 ~ 

Los presupuestos de las empresas se consideran recomendables para la ejecu-
ción de las distintas actuaciones a realizar, debido a la solvencia técnica y eco-
nómica de las mismas, el conocimiento de las instalaciones y dependencias del 
Centro de Salud por haber realizado otras actuaciones en el mismo Centro, mejor 
oferta económica, así como su disponibilidad y compromiso de realizarlo en el 
menor tiempo posible. 

Lo que informo y firmo en Granada, a 28 de junio de 2021 
QE SALlIq J' 

8,)«,~~~~~~~ir
'¡J¡-~,\.\

I\U JIInll\ ur ~nUl\UIOl\ 57 
DISTRITO 

GMNilDA- METROI'OUfANO 
Q-9150013-B 

---
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Firmado Por 
UrI De VerIIIcacIón 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 
SfIlVICIO A~OAI U1 oc 5AL UO 

- === -1t\ivV\. -----====== 

RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA REALIZAR LA OBRA DE 
REFORMA DEL CENTRO DE SALUD DE LA ZUBIA COMO 
CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL CORONA VIRUS (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.OJ.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVIDI9). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"1. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 defebrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. " 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario realizar la reforma 
del Centro de Salud de la Zubia 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección de Gestión 
Económica del Distrito Sanitario Granada-Metropolitano, para la selección del contratista se han 
cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mejor oferta presentada la de 
CONSTRUCCIONES ONTIVEROS E HUOS, S.L. por importe de 458.023,50 € (IV A incluido) 

1 

MARIA DE LOS ANGELES GARCIA RES CALVO 

https://wsasa.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ 



Código: 

FlnnadoPor 
UrI De Ver\IIcaci6n 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA nO 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA n° 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

11 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos fonnales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

III 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia ". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público establece que " ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar la obra de reforma del Centro de 
Salud de la Zubia., a fin de poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en 
la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 

2 

6hWMS953PFIRMAJ j SmdzppPWDhfcOE I Fecha I 06/07/2021 

MARIA DE LOS ANGELES GARCIA RESCALVO 

https://wsBSB.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ 
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J\.Iota dé Anda{uc;Ía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha ' de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
15.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NlI Expediente: 
NlI Documento: 
NlI Alternativo: 
NlI Expediente Ref.: 

01 
0121594943 
0107384551 
+6.653E9JJ 
2021/0121171803 

Den. Expediente: INVERSIONES FEDER 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NlI Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 
Fecha Pago Efectivo: 
Fecha Pago Transf.: 
Nl! Exp. Patrimonial: 

1531 
4029 

NORM 
2101381600 
12.885,31 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Expedición Factura: 
Fecha de Entrega de Bienes: 
Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

HiPOS. CódIgo Acreedor- CIF IHIF Acreedor 
Denominación Acreedor 

Muestreo Documento ret./ POIici6n ret. 
C6d. Sust.lepl- CIF /NlF Sust.lepl 
Denominacl6n Sustituto lepI 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha Devengo 
ActIvo Fijo 

Contrato 
0000077799-818524561 

CONSTRUCCIONES ONTIVEROS E HIJOS 

SL 

11.10.2021 

CONTR 20210000707720 

N" Expediente: 2021/0121594943 

E.F.C. 

2021 

Partida Presupuestarla 
Denominación Corta 

Denominación Larp 
Operación Comunitaria 

Subvención 
ModeIoFE08 

Fecha/Plazo Umite Just. 
ResoI.Exc.lnt.Social 

CertIf.art.124.2 
1531174980 Gj41Cj66200j18 

A1124053Z0 2020000467 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

A1124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19 .GRANADA 

2021053318 

19/1012021 

11.11.2021 
12.10.2021 
12.10.2021 
11.10.2021 
12.10.2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.HoD 

74.243,92 

0,00 

Pág.: 1/2 

pAGINA 1/ 2 

https:/lws050.juntadeandalucia.eslverificarFirma 



Junta de Anda{u,ía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
15.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N!! Expediente: 
N!! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 

0121594943 
0107384551 
+6.653E9JJ 
2021/0121171803 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Llquido (eur .): 

INVERSIONES FEDER 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

74.243,92 Descuentos (eur.): 

74.243,92 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 18 de Octubre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

N" Expediente: 2021/ 0121594943 Pág.: 2/2 

19/10/202~ PÁGINA 2/2 

https:IIwsOSO.juntadeandalucia.es/verificarFirma 



JU!1ta de Andaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 

2021 
JDEA 
1010 
05.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N!! Documento: 
N2 Alternativo: 
N2 Expediente Ref.: 

01 
0121776504 
0107475428 
+6.653E9JJ 
2021/0121171803 

Procedimiento: 
OBRAS REACT 
OBRAS Obras 

Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NORM 

1531 
4029 

N!! Registro Factura: 2101513263 
Importe IVA (eur.): 15.414,29 
Fecha Pago Efectivo: 
Fecha Pago Transf.: 
N5I Exp. Patrimonial: 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Expedición Factura: 
Fecha de Entrega de Bienes: 
Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N2POS. Código Acreedor- CIF /NIF Acreedor 
Denominación Acreedor 

Muestreo Documento ret. / Posición ret. 
Cód. SusUelal • CIf /NIF Sust.legal 
Denominación Sustituto lepl 
Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devenlo 
ActIvo Fijo 
Contrato 
0000077799-818524561 

CONSTRUCCIONES ONTIVEROS E HIJOS 

SL 

03.11.2021 

CONTR 2021 0000707720 

N" Expediente: 2021/0121776504 

E.F.C. 

2021 

Partida Presupuestarla 
Denominación Corta 
Denominación La .... 
Operación Comunitaria 
Subvención 
Modelo FEOS 
Fecha/Plazo Umite Just. 
Resol. Exc:.Int.Social 
Certif.art.124.2 
1531174980 G/41C/66200/18 

A1124053Z0 2020000467 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

A1124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19. GRANADA 

2021055011 

08/11/2021 

04.12.2021 
04.11.2021 
04.1l.2021 
03.1l.2021 
04.11.2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

88.815,70 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 1/2 

httos:/lws050.juntadeandalucia.eslverificarFirma 



Junta dé Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JOEA 
1010 
05.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 
Importe Liquido (eur.): 

OBRAS REACT 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

88.815,70 Descuentos (eur.): 

88.815,70 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 05 de Noviembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

N° Expediente: 2021/0121776504 

MARIA JOSE ANTEOUERA LOPEZ 

NJyGwSkEeOk PJ a61HnoU2kni60X6 

01 
0121776504 
0107475428 
+6.653E9JJ 
2021/0121171803 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



Junta de Andafud" 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
04.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 
N2 Expediente Ret.: 

Den. Expediente: INVERSIONES FEDER 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NORM 

1531 
4029 

N2 Registro Factura: 2101681616 
Importe IVA (eur.): 27.231,78 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122169560 
0107712452 
+6.653E9JJ 
2021/0121171803 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
01.01.2022 
02.12.2021 
02.12.2021 
01.12.2021 
02.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NlI.pos. Código Acreedor- CIF /RIF Acreedor E.F.C. 

Denominación Acreedor 

Muestreo Documento ref./ Posición ref. 

C6d. Sust.legal • CIF /NIF Sust.1epJ 

Denominación Sustituto legal 

Fecha Cesión Derecho Cobro 

Fecha DevellJO 
Activo Fijo 

Contrato 
0000077799 - 818524561 2021 

CONSTRUCCIONES ONTlVEROS E HIJOS 

SL 

01.12.2021 

CONTR 2021 0000707720 

W Expediente: 2021/0122169560 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTlNEZ 

NJ Gw4dh3Ny20Eeo61lZYuHPC d3ZH 

Partida Presupuestarla 

Denominación Corta 
Denominación Larga 

Operación Comunitaria 
Subvención 

ModeIoFE08 

Fecha/Plazo límite Just. 
ResoI.Exc.Int.SociaI 

Certif.art.124.2 
1531174980G/41C/66200/18 

A1124053Z0 2020000467 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

A1l24053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021083624 

10/12/2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.RoD 

156.906,93 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 1/2 

httos:/lwsC50.luntadeandalucia.eslverificarFirma 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
04.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 

0122169560 
0107712452 
+6.653E9JJ 
2021/0121171803 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Liquido (eur .): 

INVERSIONES FEDER 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

156.906,93 Descuentos (eur.): 

156.906,93 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 09 de Diciembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

0,00 

W Expediente: 2021/0122169560 Pág.: 2/ 2 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 10/12/2021 PÁGINA 2/2 

NJ Gw4dh3N 20Eeo61tZYuHPCjd3ZH https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
23.12.2021 

Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

1531 
4029 

NORM 
2101794130 
23.960,30 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
Nl! Expediente: 
Nl! Documento: 
Nl! Alternativo: 
Nl! Expediente Ref.: 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122360708 
0107792709 
+6.653E9JJ 
2021/0121171803 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
20.01.2022 
21.12.2021 
21.12.2021 
20.12.2021 
21.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NI Pos. Código Acreedor- ClF INIF Acreedor 
Denominacl6n Acreedor 

Muestreo Documento ret./ Posición ref. 
Cód. Sust.lepl- CIF INIF Sust.1egaJ 
Denominación Sultltuto lepI 
fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha DevenlO 
Activo Fijo 
Contrato 
0000077799 - 818524561 

CONSTRUCCIONES ONTIVEROS E HIJOS 

SL 

20.12.2021 

CONTR 20210000707720 
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ASUNTO: ,EXPEDIENTE DE EMERGENCIA.:MEMORIA:J:USTIFICArNA'REFORMA DEL 'CIRCUITO 

HIDRÁULICO DE CLIMATIZACIÓN.'EN LA Ctj:BIERT~tDE, LA:UÓ: llEl{HOSPLT AL: GEN ERAL 

recomendaciones del ~MaiJua" para la , prevención: y control de' la 

legionelosis, aspergilos;s y tuberculosis en 'instalaciones 'sanitarias~ 

editado por la Consejería de Salud de Andalucía, se redacta el presente 

expediente de emergencia. 

En estos momentos las necesidades que se requieren para atender a las 

personas afectadas, tanto en condiciones de los recintos donde se alojen, 

como los espacios necesarios para atender la demanda, no son de los que 

dispone el Centro. Por tanto, es necesario acometer actuaciones de 

urgencia para posibilitar las necesidades requeridas. 

3.- ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

El largo periodo de crisis sanitaria que estamos sufriendo en los centros 

asistenciales de la provincia de Granada unido al comportamiento de las 

tasas de incidencia de la pandemia Covid que sigue un modelo de dientes 

de sierra, existiendo diferentes olas, han provocado un alto tensionamiento 

del sistema sanitario, llegando a tener los centros sanitarios de la provincia 

los máximos niveles de ocupación de su capacidad instalada. 

Durante estas olas, en muchos de los centros hospitalarios de la provincia 

no se disponen de camas hospitalarias y camas de UCI, y se manifiesta una 

falta de recursos humanos para atender a los pacientes de Covid. 

Así, desde la Dirección General de Asistencia Sanitaria se dan instrucciones 

a la Dirección Gerencia del HUVN para que se ponga en marcha el PLAN DE 

CONTIGENCIA ASISTENCIAL DE LA PROVINCIA DE GRANADA FRENTE AL 

COVID, para situaciones con: 
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ASUNTO: EXPEDIENTE DE E:ME,RGENCJA~':MEMORIA:JIJSTIFlCAT1VA REFORMA DEL CIRCUITO 

HIDRÁULlCÓDE CLlMATIZACIÓNENLA,CtJBI:ERTA:,DE, LA UCI DEL 'HOSPITAL GENERAL 

- altastasas dé incidencia Covid 

- alta tasa de ingresos hospitalarios por paciente Covid 

- alta tasa ingresos UCls por paciente Covid 

yen la que los centros sanitarios de la provincia no tienen capacidad de 

respuesta al tener completa su capacidad de ocupación, se proyecta esta 

actuación correspondiente a la dotación de instalaciones, en concreto del 

circuito hidráulico de climatización en la cubierta de la UCI y así completar 

esta necesidad de apoyo asistencial a los centros de la provincia. 

Estas actuaciones demandadas por la Plataforma Logística Sanitaria para 

adaptar espacios a las necesidades que requieren los pacientes 

contagiados son necesarias para garantizar la no propagación del virus, así 

como para evitar el contagio del personal sanitario que atienda a los 

pacientes afectados. Estas medidas afectan fundamentalmente al circuito 

hidráulico de climatización en la cubierta de la UCI y que afecta a los 

pacientes que se encuentren alojados en la UCI. 

4.- MEDIDAS PROPUESTAS A ACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

Para poder tener disponible el PLAN DE CONTINGENCIA ASISTENCIAL DE LA 

PROVINCIA DE GRANADA, se proyecta la reforma del circuito hidráulico de 

climatización en la cubierta de la UCI, que es necesario para un correcto 

funcionamiento de la zona de UCI en la planta primera del Hospital General. 
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Tras el análisis de la' situación actual del Hospital General y para garantizar 

las necesidades' requeridas en la asistencia sanitaria debido a la especial 

situación, las actuaciones a realiza'r son las siguientes: 

Para garantizar el suministro de agua fría/caliente al circuito de 

climatización de los distintos climatizadores instalados el la cubierta 

situada encima de la UCI del HUVN, se hace necesaria la instalación de un 

colector para climatización y su correspondiente grupo de bombeo, a 

continuación se indican las características básicas que debe cumplir esta 

instalación. 

Las tuberías de las derivaciones a los circuitos hidráulicos de climatizadores 

se ejecutan en acero negro sin soldadura de extremos lisos para uniones 

soldadas con designación DIN2440 fabricados según las medidas y 

tolerancias indicadas en la norma DIN1629, aisladas con coquilla de 

espuma elastomérica según IT 1.2.4.2.1. Así mismo se tendrá en cuenta el 

aislado de todos los elementos como válvulas y accesorios. El soportado de 

esta red de tuberías será del tipo aislado para evitar los puentes térmicos y 

transmisión de vibraciones. 

Así mismo se instalarán accesorios hidráulicos correspondientes tales como: 

válvulas de corte, manguitos antivibratorios, puentes manométricos, y 

elementos de medida como termómetros y manómetros. 

Para asegurar el correcto equilibrado hidráulico del circuito se instalan en la 

tubería de retorno de cada climatizador válvulas de equilibrado de caudal, 

que se encargan de asegurar y mantener el caudal de agua circulante a 

través de cada unidad terminal. 
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Estará dotado de dos circuitos, un de frio y otra de calor; Estos dos drcuitos 

partirán desde central térmica (colector trasero situado en central térmica y 

punto en cubierta). 

Las uniones se realizarán mediante bridas en la zona de máquinas 

permitiendo de esta forma un fácil montaje/desmontaje y mediante 

soldadura en el resto. 

Esta red de tuberías tendrá la sección adecuada para los consumos 

especificados por los cálculos de cargas térmicas a cada climatizador de 

manera que la pérdida de carga en las tuberías nunca exceda de 0.04 mca 

por metro lineal de tuberfa. 

Estas redes de tuberías se aislarán exteriormente con coquilla térmica 

flexible de estructura celular cerrada con un elevado factor de resistencia a 

la difusión del vapor de agua y fabricadas en espuma elastomérica a base 

de caucho sintético y espesores adecuados según el Apéndice IT 1.2.4.2, 

para los diámetros de tubería utilizados. 

El aislamiento térmico de los elementos de la instalación ubicados en 

intemperie, se verá reforzado con recubrim'iento de aluminio sin aislar de 

0,6 mm de espesor. Dicho recubrimiento se instalará perfectamente sellado 

para impedir posibles infiltraciones de agua que dañarían el aislamiento, lo 

que conllevaría la perdida de características técnicas del mismo. 

El aislamiento térmico de los elementos de la instalación ubicados en 

intemperie, o en su trazado a través zonas del edificio, se verá reforzado con 
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recubrimiento de aluminio sin aislar de 0,6. mm ,de espesor. Dicho 

recubrimiento se instalará perfectamente sellado ' para · impedir posibles 

infiltraciones de agua que dañarían el aislamiento, lo que conllevaría la 

perdida de características técnicas del mismo. 

Así mismo se instalarán y se tendrá en cuenta el aislado de accesorios 

hidráulicos correspondientes tales como: válvulas de corte, manguitos 

antivibratorios, puentes manométricos, y elementos de medida como 

termómetros y manómetros. 

Para abastecer a todos los componentes eléctricos de la instalación de 

climatización se dispondrá de acometida eléctrica trifásica a 400 V-III- 50Hz, 

con neutro y tierra, dotada de sus correspondientes protecciones 

magnetotérmicas y diferenciales. 

Toda la instalación se realizará con conductores de cobre unipolares con 

aislamiento RZI-0,6/1 KV. y de secciones apropiadas a la potencia de los 

equipos, según se adjunta en los esquemas eléctricos, siendo de obligado 

cumplimiento las disposiciones dimanadas del Reglamento Electrotécnico 

de Baja Tensión, y las Instrucciones Técnica Complementarias lTe-BT. 
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1. REFORMA DEL CIRCUITO 'HIDRÁULICO· DE CLIMATIZACiÓN EN LA 

CUBIERTA DE LA'UCI DEL HOSPITAL GENERAL 

Como conclusión del proceso de valoración seguido, la Central 

provincial de Compras ha valorado como mejor oferta la presentada 

por Energy Advisor, s.l. 

• Datos de Ejecución: 

o Presupuesto Proyecto: 261.072,13 E. 

o Empresa: ENERGY ADVISOR, S.L. 

o Oferta Empresa: 237.421,00 € 

o Plazo de ejecución estimado: 2 meses. 

5.- TABLA RESUMEN DE ACTUACIONES: 

EMPRESA CIF NOMBRE PRESUPUESTO 

ENERGV ADVISORS, S.l. B23725880 ~EFORMA DEL CIRCUITO HIDRÁUUCO DE 237.421,00 € 

I 
~L1MATlZACIÓN EN LA CUBIERTA DE LA UCI 
pELHOS~TALGENERAL 

TOTAL 237.421,00 € 

La oferta priorizada por la CPC se considera adecuada para la ejecución de 

las distintas actuaciones a realizar. 

Lo que informo y firmo en Granada, a 08 de julio de 2.021 

El Director de Gestión y Servicios 
NAVARRO Firmado digitalmente por 
ESPIGARES JOSE ESPIGARESJOSE LUIS-

LUIS - Fecha:2021.07.0818:54:50+02'OO' 

Fdo. José Luis Navarro Espigares 
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5ERVltlO ANDA! UZ DE SALuD 

RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA REALIZAR LA REFORMA 
DEL CIRCUITO HIDRAULICO DE CLIMATIZACIÓN EN LA 
CUBIERTA DE LA UCI DEL HOSPITAL GENERAL DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES COMO CONSECUENCIA 
DE LA EPIDEMIA DEL CORONA VIRUS (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.OJ.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVIDI9). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el COVID-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 312020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"l . Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 defebrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. " 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario realizar la reforma 
del circuito hidráulico de climatización en la cubierta de la UCI del HG del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección de Gestión 
y Servicios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves , para la selección del contratista se 
han cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021, resultando la mejor oferta 
presentada la de ENERGY ADVISORS, S.L. por importe de 237.421 ,00 € (IV A incluido) 
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FInnadoPor 
Urf De VertfIcacI6n 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA n° 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA n° 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

11 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

III 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público establece que" ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a su formalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCiÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar actuaciones de reforma del 
circuito hidráulico de climatización en la cubierta de la UCI del HG del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves., a fin de poder contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos 
en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 

2 

6hWMS799PFIRMAliS SBoLh8xhI+3t 
MARIA DE LOS ANGELES GARCIA RESCALVO 

https://ws6S6.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ 



MEMORIA 
SERV,ICIOANDALUZ DE SALUD Fecha: 8 dejulio de 2.021 

Archivo: 

Consejería de Salud y Familias Centro: HG Página: 1 de 8 

. : ~N"f0~ 'E.~.~ED~E,N!~ .D~: E~E,RGENCIA. MEMORIA JUSTI,FICATIVA REFO~.~~".~~~ __ $~~~·I,io 
';~(::-HID~~L1éo· f)E CLIMATIZACiÓN EN LA CUBIERTA. DE LAVCI DÉLHO$prrAtG~E·RÁ~· 

• . ' •• , •• : . ... . " , . ..' 0' - . • • . " . ' . • .' .' 

MEMORIA JU-S-riFICATIVA DE LAS ACTUACIONES A ACOMÉTE'ti" Di· 
MANERA INMEDIATA EN EL HOSPITAL GENERAL COMO CONSECUENCIA 

DE LA EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS (COVID 19) 

l.-PRELIMINAR. 

Mediante Resolución de 18 de marzo de 2020 de la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves, se ha acordado: 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de 

la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder 

contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos 

sucedidos se aplican las Instrucciones de fecha 21/05/2021 de la Dirección 

General de Gestión y Servicios sobre tramitación de contratos de 

emergencia y contratos menores en la gestión de obras para la ejecución de 

los créditos ordinarios y extraordinarios en vigor. En el proceso de selección 

se ha aportado por parte del Centro una propuesta con tres empresas para 

invitar, acompañando la documentación técnica necesaria para conocer el 

alcance del contrato. 

2.- ANTECEDENTES. 

Como consecuencia de la aparición a nivel mundial de la enfermedad 

conocida como "COVID-19" y su declaración por la OMS como 

pandemla; referido a una enfermedad epidémica que se extiende en varios 
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países 'del mundo de manera simultánea, "así ,como' la consideraciÓn:del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves 'como hospital de ref~r'encia"pára 

casos correspondientes a esta enfermedad, se hace necesario realizar una 

serie de actuaciones particulares y específicas, para tratar y aislar a este 

tipo de pacientes, con las mayores garantías de seguridad, de 'evitar 

contagios y de recuperar la situación de la enfermedad en las personas 

afectadas, tanto de pacientes externos como de profesionales sanitarios. 

Dichas actuaciones comprenden una serie de actuaciones de emergencia 

en infraestructura, tanto de instalaciones técnicas complejas como de las 

obras necesarias que requiere su implantación. 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta 

enfermedad epidémica hace necesaria la realización de actuaciones con la 

mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la población de 

referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel 

asistencial es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la 

que se encuentra nuestra Comunidad y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 

administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta 

cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el ·Procedimiento de Actuación 

frente a casos de infección por el nuevo coronav;rus (SARS- Cov-2)" y el 

"Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de 

Riesgos Laborales frente' a la exposición al nuevo Corona virus (SARS

COV-2)" ambos emitidos por el Ministerio de Sanidad y con las 

2 



A 
Junta d~Andatudit 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
15.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NI! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

EMERGENCIA COVID19 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101213757 
11.066,29 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121428175 
0107327225 
+6.653E9JJ 
2021/0121170746 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
10.10.2021 
10.09.2021 
10.09.2021 
06.09.2021 
07.09.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NI! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

RAPOS. C6digo Acreedor- CIF!RIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestarla 

Denominación Acreedor Denominaci6n Corta 
Muestreo Documento ret./ Posici6n ret. Denomlnaci6n Larga 

Cód. Sust.legal . CIF !RIF Sust.1egaI Operad6n Comunitaria 
Denominaci6n SustItuto lepl Subvencl6n 
Fecha Cesión Derecho Cobro ModeloFE08 
Fecha Devenp Fecha/Plazo Umite Just. 
Activo Fijo Resol. ExcJnt.Social 

Contrato Certif.art.124.2 
0001477385-823725880 2021 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

ENERGY ADVISORS SL EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCCIONES 

06.09.2021 

LOTE 20210000003112 

W Expediente: 2021/0121428175 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTlNEZ 

NJ GwhPMkeHIOs2RLKOEKk38211LLJ 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.RoD 

63.762,93 

0,00 

Pág.: 1/ 2 



Junta d~ Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
15.09.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N5I Expediente Ref.: 

0121428175 
0107327225 
+6.653E9JJ 
2021 / 0121170746 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur.)= 

EMERGENCIA COVID19 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

63.762,93 Descuentos (eur.): 

63.762,93 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el15 de Septiembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

0,00 

N° Expediente: 2021/0121428175 Pág.: 2/ 2 

~UAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 16/0912021 PÁGINA 212 

NJ GwhPMkeHI0s2RLKOEKk38211LLJ https:llws050.·untadeandalucia.eslverificarFirma 



Junta de Andaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
15.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI. Expediente: 
NI. Documento: 
NI. Alternativo: 
NI. Expediente Ref.: 

Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NORM 

1531 
4029 

NI. Registro Factura: 2101394760 
Importe IVA (eur.): 8.923,33 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121594948 
0107384555 
+6.653E9JJ 
2021/0121170746 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
13.11.2021 
14.10.2021 
13.10.2021 
07.10.2021 
08.10.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N!! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

RAPOS. Código Acreedor- ClF IRIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Acreedor Denominación Corta 
Muestreo Documento ret. / PosicIón ret. Denominación Larp 

Cód. Sust.lepl- CIf ¡NlF Sust.lepl Operación Comunitaria 
Denominación Sustituto lepl Subvención 

Fecha Cesión Derecho Cobro Modelo FE08 
Fecha Devengo Fecha/Plazo Límite Just. 
Activo Fijo Resol.Exc.lnt.Social 

Contrato Certif.art.l24.2 
0001477385-823725880 2021 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

ENERGY ADVISORS SL EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCCIONES 

07.10.2021 

LOTE 20210000003112 

N" Expediente: 2021/0121594948 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

NJyGw3q59uohwoNnNF DdDx68xMIF3 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.RoD 

51.415,39 

0,00 

Pág.: 1/ 2 



Junta de Andatuc;;ía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
15.10.2021 

DOCUMENTO O 

Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur .): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

51.415,39 Descuentos (eur.): 
51.415,39 

CONTABIUZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el18 de Octubre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

N° Expediente: 2021/0121594948 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

NJ Gw3 59uohwoNnNF OdOx68xMIF3 

01 
0121594948 
0107384555 
+6.653E9JJ 
2021/0121170746 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



Junta dt Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
12.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 
N2 Expediente Ref.: 

Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NORM 

1531 
4029 

Nl! Registro Factura: 2101541429 
Importe IVA (eur.): 6.526,82 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121822003 
0107490517 
+6.653E9JJ 
2021/0121170746 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
10.12.2021 
10.11.2021 
10.11.2021 
03.11.2021 
04.11.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
Nl! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NlIPOS. C6cHgo Acreedor- CIF INIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestarla 

Denominación Acreedor Denominación Corta 
Muestreo Documento ref. J Posición ret. Denominación Larga 

Cód. SusUepl- CIF/NIF SusUepl Operación Comunitaria 
Denominación Sustituto legal Subvención 
fecha Cesión Derecho Cobro ModeIofEOa 
Fecha Devenp fecha/Plazo Umita Just. 
Activo Fijo Resol.Exc.lnt.Social 
Contrato Certif.art.124.2 
0001477385-823725880 2021 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 

ENERGY ADVISORS SL EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCCIONES 

03.11.2021 

LOTE 2021 0000003112 

N" Expediente: 2021/0121822003 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

NJyGwtRe8ETFXDfr5XX2ANsK25upsK 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

37.606,91 

0,00 

Pág.: 1/2 



Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
12.1l.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
Nl! Expediente: 
Nl! Documento: 
Nl! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Nl! Expediente Ref.: 

0121822003 
0107490517 
+6.653E9JJ 
2021/0121170746 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

37.606,91 Descuentos (eur.): 

37.606,91 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 12 de Noviembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

0,00 

N" Expediente: 2021/0121822003 Pág.: 2/ 2 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 12111/2021 PÁGINA 212 

NJ GwlRe8ETFXDfr5XX2ANsK25u sK https:/tws050.juntadeandalucia.es/verificarF:rma 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
12.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NJI Expediente: 
NJI Documento: 
NJI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NJI Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
Nl! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101718603 
4.578,11 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122200428 
0107721226 
+6.653E9JJ 
2021/0121170746 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
09.01.2022 
10.12.2021 
10.12.2021 
01.12.2021 
02.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NJI Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NjOPos. Códip Acreedor- CIF INIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestarla 
Denominación Acreedor DenominaclÓll Corta 

Muestreo Documento ret.1 Posición ret. Denominaci6nLarp 
Cód. Sust.lepl- CIF INIF Susto !epI Operación Comunitaria 
Denomlnacl6n SustItuto !epI Subvención 
Fecha CesIÓll Derecho Cobro ModeIoFE08 
Fecha Devenp FechalPlazo Umite Just. 
Activo Fijo ResoLExc.Int.Sacial 
Contrato Certif.art.124.2 
0001477385-B23725880 2021 1531064980 G/41C/60200/18 01 

2019000301 
ENERGY ADVISORS SL EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCCIONES 

01.12.2021 

LOTE 20210000003112 

W Expediente: 2021/0122200428 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

NJ GwUQ6RUY22X06e7wJSst9sau3r5 

fmp.Dac/Fra 
IVA A.,t.NoD 

26.378,62 

0,00 

Pág.: 1/2 



A 
Junta de Andalocía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
12.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
Na Expediente: 0122200428 
Na Documento: 0107721226 
Na Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Na Expediente Ref.: 
+6.653E9JJ 
2021/0121170746 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Liquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

26.378,62 Descuentos (eur.): 
26.378,62 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el12 de Diciembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

N° Expediente: 2021/ 0122200428 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

NJyGwUQ6RUY22X06e7wJSsl9sau3r5 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



• 

Cód : 

Firmado Por 

Urt De VariIicacIón 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 
srRVIClO ANOALUZ OE SALUD 

RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA REALIZAR LA 
CLIMATIZACIÓN DE 4 HABITACIONES DE AISLADOS EN EL 
HOSPITAL DE BAZA COMO CONSECUENCIA DE LA EPIDEMIA DEL 
CORONA VIRUS (COVID 19) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.OJ.A. Extraordinario 
núm. 5, la Orden de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVID19). 

SEGUNDO.- El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real 
Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario 
núm. 7, la Orden de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la 
Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas 
para contener el C0V1D-19. El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por 
la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CUARTO.- El domingo 22 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA extraordinario núm. 
10, del mismo día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, de medidas de apoyo financiero y tríbutario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de 
la evolución de coronavirus (COVID-19). En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del 
Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"l. Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/2 3/VE y 2014/24/ VE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para 
la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y 
consorcios adscritos para hacer frente al COV1D-19. " 

QUINTO.- Debido a la evolución de la pandemia se hace necesario realizar actuaciones 
de cliqtatización de 4 habitaciones de aislados en el Hospital de Baza. 

SEXTO.- Conforme consta en la Memoria redactada al efecto por la Dirección de Gestión 
y Servicios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, para la selección del contratista se 
han cumplido las instrucciones dictadas por la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 21-5-2021 , resultando la mejor oferta 
presentada la de ENERGY ADVISOR por importe de 249.493,75 € (IV A incluido). 

1 

6hWMS845PFIRMA6 k5ila GdNYalkO 
MARIA DE LOS ANGELES GARCIA RESCALVO 

https://ws6S6.juntadeandalucia .es/verificarFirma/ 



,. 

Cód : 

FIrmado Por 
Ur1 De Verificación 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA n° 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA n° 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

11 

El articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente". 

III 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, coriforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público establece que " ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el art. 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCiÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar actuaciones de climatización de 
4 habitaciones de aislados en el Hospital de Baza. a fin de poder contratar sin sujetarse a los 
requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 

2 

MARIA DE LOS ANGELES GARCIA RESCALVO 

https://wSBS0.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ 



Junta de Andaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 

2021 
JDEA 
1010 
25.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NII Expediente: 
NII Documento: 
NII Alternativo: 
NII Expediente Ref.: 

01 
0121654675 
0107402568 
+6.653E9JJ 
2021/0121634279 

Den. Expediente: PLAN DE INVERSIONES 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor. 

Tipo Factura: 
N!! Registro Factura: 
Importe aVA (eur.): 
Fecha Pago Efectivo: 
Fecha Pago Transf.: ... 
Nl! Exp. Patrimonial: 

1531 
4029 

NORM 
2101396376 
8.593,55 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Expedición Factura: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N2pos. C6d1go Acreedo .... CIF IRIF Acreedor LF.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Acreedor Denominación Corta 
Muestreo Documento ref. / Posicl6n ret. Denominaci6n Larga 

C6d. Sust.lepl. CIF/NIF Sust. .... 1 Operación Comunitaña 
Denominaci6n SustItuto lepl SUbvenci6n 

Fecha Cesión Derecho Cobro ModaIoFEoa 

Fecha Devaneo Fecha/Plazo Umite Just. 
Activo Fijo ResoI.Exc.lnt.Social 

Contrato Certif.art.124.2 
0001477385 -B23725880 2021 1531064980 G/ 41C/66200/ 18 01 

2019000305 

ENERGY ADVISORS SL EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

07.10.202 1 

LOTE 2021 0000003112 

N" Expediente: 2021/0121654675 

26/10/2021 

Imp.Doc:/Fra 

IVAAuLNoD 

49.515,22 

0,00 

Pág.: 1/ 2 

PÁGINA 1 /2 

htlps:llws050. unladeandalucia.es/verificarFirma 



Junta de Andáluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
25.10.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NJI Expediente: 
NJI Documento: 
NJI Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NJI Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 
Importe Líquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

49.515,22 Descuentos (eur.): 

49.515,22 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 25 de Octubre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

N" Expediente: 2021/0121654675 

01 
0121654675 
0107402568 
+6.653E9JJ 
2021/0121634279 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
19.11.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NlI. Expediente: 
NlI. Documento: 
NlI. Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NlI. Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
NlI. Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101589008 
14.311,80 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0121917740 
0107545178 
+6.653E9JJ 
2021/0121634298 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
18.12.2021 
18.11.2021 
10.11.2021 
02.11.2021 
03.11.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NlI. Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

NA Pos. Código Acreedo .... CIF/NIF AcreedOr E.F.C. 
Denominación Acreedor 

Muestreo Documento ref.1 Posición ref_ 
Cód. Sust.legal· CIF/NIF Sust.legal 
Denominación Sustituto lepl 
Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha Devengo 
Activo Fijo 
Contrato 
0001477385-B23725880 2021 

ENERGY ADVISORS SL 

02.11.2021 

LOTE 2021 0000003112 

W Expediente: 2021/0121917740 

GABRIEL LO PEZ BARRERA 

NJ Gw8pGbp4dQjL95GAfwMOIdVzW27 

Partida Presupuestaria 
Denominación Corta 
Denominación Larga 
Operación Comunitaria 
Subvención 
Modelo FEOS 
Fecha/Plazo Umite Just_ 
ResoI.Exc.lnt.Social 
Certif.art.124.2 
1531064980 G/41Cj66200/18 01 

2019000305 

EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

22/11/2021 

Imp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

82.463,25 

0,00 

Pág.: 1/ 2 

pAGINA 1! 2 

httos:/lws050.iunladeandalucia.eslverificarFirma 



Junta de Andatu<;ía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
19.11.2021 

DOCUMENTO O 

Clase de Documento: 01 
NII Expediente: 
NII Documento: 
NII Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NII Expediente Ref.: 

0121917740 
0107545178 
+6.653E9JJ 
2021/0121634298 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Uquido (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

82.463,25 Descuentos (eur.): 

82.463,25 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el22 de Noviembre de 2021 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 

0,00 

W Expediente: 2021/0121917740 Pág.: 2/ 2 

GABRIEL LOPEZ BARRERA 22/11/2021 pAGINA 2/2 

NJyGw8pGbp4dQjL95GAfwMOIdVzW27 https://ws050.juntadeandalud8.es/verificarFirma 



Junta de Andaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
22.12.2021 

Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N!! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

1531 
4029 

NORM 
2101792881 
9.177,84 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NlI Expediente: 
NlI Documento: 
NlI Alternativo: 
NlI Expediente Ref.: 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122333663 
0107779210 
+6.653E9JJ 
2021/ 0121632583 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
20.01.2022 
21.12.2021 
21.12.2021 
20.12.2021 
21.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N!! Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N-Pos. CódilO Acreedor- ClF INIF Acreedor E.F.C. 
Denominación Acreedor 

Muaatreo Documento ret.¡ PosId6n ret. 
Cód. Susto'e .. l- ClF/NIF Sust. ..... 
Denominación SustItuto !epI 
Fecha Cesión Derecho Cobro 
Fecha DevenlO 
Activo Fijo 
Contrato 
0001477385-823725880 2021 

ENERGY ADVISORS SL 

20.12.2021 

CONTR 20210000996826 

W Expediente: 2021/0122333663 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

NJyGw 9 k3nXL2ItDtb9VNB040DEN8 

PartIda Presapuestarla 

Denominación Corta 
Denominación Larp 
Operación Comunitaria 
SubvencIón 
MotIeloPE08 
Fecha/p1azo Limite Just. 
ResoI.Exc.lnr.Soclal 
Certif.art.124.2 
1531174980 G/41C/66200/18 

A1124053Z0 2020000467 

EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

A1124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021091751 

23/12/2021 

Imp..Doc/Fra 
IVA AuLf(oD 

52.881,84 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 1/2 

https:!lws050.¡untadeandalucia.eslver.ficarFirma 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
22.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 
NI! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: NI! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur.): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

52.881,84 Descuentos (eur.): 

52.881,84 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 22 de Diciembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

N' Expediente: 2021/0122333663 

MARIA JOSE ANTE QUERA LO PEZ 

NJyGwg9 k3nXL2IlDtb9VNS040DEN8 

01 
0122333663 
0107779210 
+6.653E9JJ 
2021/0121632583 

0,00 

Pág.: 2/ 2 



Junta de Aodaluda 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 

2021 
JDEA 
1010 
11.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 
N2 Expediente Ref.: 

01 
0122198756 
0107720931 
+6.653E9JJ 
2021 / 0121632583 

Procedimiento: 
OBRAS FEDER 
OBRAS Obras 

Fase intervención: 0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: NORM 

1531 
4029 

NIt Registro Factura: 2101711840 
Importe IVA (eur.): 11.217,36 
Fecha Pago Efectivo: 
Fecha Pago Transf.: 
NI! Exp. Patrimonial: 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 
Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
Fecha Expedición Factura: 
Fecha de Entrega de Bienes: 
Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

N2POS. C6dilO Acreedor- ClF /NIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 
Denominación Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento re'. / Posición ref. Denominación Larga 
Cód. Sust.fepl. CIF/Nlf Sust.1egaI Operación Comunitaria 
Denominación Sustituto lepl Subvención 
Fecha Cesión Derecho Cobro ModeIoFEOI 
Fecha Devengo Fecha/Plazo Umite Just. 
ActIvo Fijo Resol. Exc.I.nt.Soclal 

Contrato CertH.art.124.2 
0001477385-823725880 2021 1531174980 Gj41Cj66200j18 

A1124053Z0 2020000467 

ENERGY ADVISORS SL EDIFICIOS y OTRAS CONSTRUCC. 

A1124053Z00005 ASISTENCIA 

SANITARIA COVID-19.GRANADA 

2021084859 

01.12.2021 

CONTR 2021 0000996826 

NC Expediente: 2021/0122198756 

13/12/2021 

08.01.2022 
09.12.2021 
09.12.2021 
01.12.2021 
02.12.2021 

'mp.Doc/Fra 
IVAAut.NoD 

64.633,37 

0,00 

Pág.: 1/2 

PÁGINA 1/2 

httos://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma 



Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
11.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
Nlt Expediente: 
Nlt Documento: 
Nlt Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Nlt Expediente Ref.: 

0122198756 
0107720931 
+6.653E9JJ 
2021/0121632583 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bmto (eur.): 

Importe Líquido (eur .): 

OBRAS FEDER 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

64.633,37 Descuentos (eur.): 

64.633,37 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 12 de Diciembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

0,00 

W Expediente: 2021/0122198756 Pag.: 2/ 2 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 13/12/2021 PÁGINA 2/2 

NJyGw93xUxJX ucnKI25wP6i165dHu hU s:/,'wsC50.·untadeandalucia.eslverif:carFirrna 



SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA 

Centro: H. Doctor Olóriz 

Archivo: 

Fecha: 5 de noviembre 2.021 

Página: 1 de 6 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA REFUERZO ESTRUCTURAL HDO 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTUACIONES A ACOMETER DE 

MANERA INMEDIATA DE REFUERZO ESTRUCTURAL EN EL HOSPITAL 

DOCTOR OLORIZ. 

l.-PRELIMINAR. 

El27 de enero 2021 el Delegado de Gobierno de la Junta de Andalucía activó 

el estado de preemergencia en Granada debido a los continuos temblores 

que se estaban produciendo en esos días. En el Hospital Universitario 

Virgen de las Nieves, se ha acordado: 

PRIMERO: - Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de 

la crisis sísmica ocasionada por el enjambre de terremotos, a fin de poder 

contratar sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO: - Debido al carácter extraordinario de los hechos 

sucedidos se realizó un INFORME TÉCNICO en el que se establecieron las 

causas, evaluación de los daños que se produjeron, estimación económica 

del gasto de los arreglos y el plazo de las actuaciones a realizar, al objeto de 

realizar las actividades necesarias para intentar garantizar la seguridad de 

las personas y por consiguiente, la asistencia sanitaria. 

2.- ANTECEDENTES. 

Desde principios de diciembre de 2020 se registraron una serie de 

terremotos superficiales al noroeste de la ciudad de Granada, en el entorno 

de las localidades de Atarfe, Pinos Puente y Santa Fe. Se trata de terremotos 

superficiales, con una profundidad menor de 10 km, de magnitudes 

1 



SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA 

Centro: H. Doctor Otóriz 

Archivo: 

Fecha: 5 de noviembre 2.021 

Página: 2 de 6 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA REFUERZO ESTRUCTURAL HDO 

mayoritariamente menores de 2,5 Mw. El día 2 de diciembre la Red Sísmica 

Nacional registró un terremoto de magnitud 3,6 e intensidad máxima de IV

V en Atarfe y Santa Fe, que fue ampliamente sentido en numerosas 

localidades cercanas al epicentro, pero sin causar ningún daño. La serie se 

ha reactivado posteriormente a finales de enero de 2021 y desde el día 23 el 

Instituto Geográfico Nacional (lGN) ha registrado cinco terremotos con 

magnitud superior a 4, uno el día 23 de Mw 4,4, al noroeste de Santa Fe con 

intensidad máxima de V-VI en Atarfe, tres el día 26, el mayor también de 

magnitud Mw 4,4 localizado al oeste de Santa Fe con intensidad máxima 

también de V-VI y los otros dos de magnitud Mw 4,2 y 4,1 localizados al 

suroeste de Santa Fe y otro terremoto el día 28 también de magnitud Mw 

4,4. Todos han sido fuertemente sentidos en numerosas localidades 

cercanas al epicentro, así como en la ciudad de Granada, llegando incluso a 

sentirse en algunas localidades de las provincias de Málaga, Almería, 

Córdoba y Jaén. Desde el día 23 y hasta el momento de realización de este 

informe se han localizado 2131 terremotos, siendo 31 de magnitud superior 

a 3. 

El mapa de la Figura 1 muestra la situación de todos los terremotos 

registrados en la zona epicentral desde el! de diciembre de 2020. 

2 



SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA 

Centro: H. Doctor Olóriz 

Archivo: 

Fecha: 5 de noviembre 2.021 

Página: 3 de 6 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA REFUERZO ESTRUCTURAL HDO 

(!;ülar Vega Churriana de 
la Vaga 

,Armilla 

Ogrj~ues 

HUétor 
Ba 

Mo\GNm.C) 

o ·1 

o J "' •• , 
.t;¡ , .. c •• . .. .. 

Figura 1. Mapa de sismicidad de la zona epicentral desde ell de diciembre 

de 2020. Fuente: IGN. 

En el pabellón médico del Hospital Doctor Olóriz, existía una patología 

estructural, la cual se encontraba controlada gracias a una intervención 

provisional que se ejecutó con una estructura metálica. Como consecuencia 

de los continuos movimientos sísmicos, esta patología se agravó y el 

refuerzo que se ejecutó no es suficiente para salvaguardar la seguridad 

estructural del pabellón. 

En el seguimiento continuo de la evolución de la patología, se ha podido 

comprobar el agravamiento de ésta, que se lleva produciendo en los 

últimos meses. 

3 



Archivo: 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA 
Fecha: 5 de noviembre 2.021 

Centro: H. Doctor Olóriz Página: 4 de 6 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA REFUERZO ESTRUCTURAL HDO 

Dicho daño debe ser reparado con una actuación de obra de emergencia. 

La actuación puede afectar a la seguridad de las personas, ya que puede 

precipitarse partes del edificio o la estanqueidad del edificio. 

La urgencia de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 

administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta 

cuanto antes a esta situación excepcional. 

3.- ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE. 

La actuación que se recoge en esta memoria define el orden de las 

actuaciones a seguir para desmontar la estructura metálica y el posterior 

refuerzo de los elementos verticales (muros) y horizontales en su caso 

(forjados). 

Igualmente se define la ejecución de una junta estructural vertical en esa 

zona del inmueble. 

4.- MEDIDAS PROPUESTAS A ACOMETER INCLUIDAS EN EL INFORME. 

Tras la evaluación efectuada se proponen una de medida que persigue la 

reparación de los elementos deteriorados por el sismo y que suponen un 

riesgo: 

10 Desmontaje de todos los arriostramientos horizontales existentes desde 

la planta primera hasta la cubierta (el primer nivel de arriostramientos se 

mantendrá sin desmontar en esta fase). 

4 



SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA 

Centro: H. Doctor Olóriz 

Archivo: 

Fecha: 5 de noviembre 2.021 

Página: 5 de 6 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA REFUERZO ESTRUCTURAL HDO 

2° Desmontar el dintel del pórtico y los elementos verticales de los soportes 

del mismo hasta el nivel de arriostramiento horizontal que se está 

manteniendo en esta fase situado en la planta _la. 

3° Reparación y refuerzo: 

De modo general se procederá a colocar un apuntalamiento en la zona 

afectada. 

Posteriormente se pasará a reparar los siguientes elementos: 

- Reparación de los dinteles de las ventanas. 

- Fisuras en muros de fachada. 

- Reparación de muros interiores. 

4° Desmontaje del nivel-l: 

- Desmontaje del resto de la estructura metálica pendiente tanto horizontal 

como vertical. 

- Reparación de fisuras y muros exterior de cerramiento de fachada y muros 

interiores siguiendo el mismo procedimiento descrito en el apartado 3. 

5° Demolición de los muertos de hormigón en masa existentes y transporte 

a vertedero. 

6° Construcción de junta estructural en la zona afectada. 

Esta junta se realizará mediante un corte vertical completo, en toda su 

altura, tanto de los muros interiores como exteriores del inmueble, y los 

forjados correspondientes. 

7° Petos de cubierta: 

Terminados los procesos anteriores se repararán las fisuras en los petos de 

cubierta colocando un grapeado. 

5 



Archivo: 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA 
Fecha: 5 de noviembre 2.021 

Centro: H. Doctor Otóriz Página: 6 de 6 

ASUNTO: EXPEDIENTE DE EMERGENCIA. MEMORIA JUSTIFICATIVA REFUERZO ESTRUCTURAL HDO 

Refuerzo y reparación estructural del Pabellón Médico en el HDO. 

• Datos de Ejecución: 

o Presupuesto Proyecto: 397.473,68 €. 

o Empresa: Nacimiento, Infraestructuras V Medioambiente S.L. 

o Presupuesto Empresa: 377.600,00 €. 

o Plazo de ejecución estimado: 2 meses. 

El presupuesto de la empresa se considera recomendable para la 

ejecución de la actuación a realizar, debido a la solvencia técnica y 

económica de las misma, el conocimiento de las instalaciones y 
dependencias del centro, por haber realizado otras actuaciones en el 

mismo Centro, así como su disponibilidad y compromiso de realizarlo en el 

menor tiempo posible. 

Lo que informo y firmo en Granada, a 5 de noviembre de 2021 

El Director de Gestión y Servicios 

NAVARRO Firmado digitalmente por 
NAVARRO ESPIGARES 

ESPIGARES JOSE JOSE LUIS -

LU I S -  Fecha: 2021.11.05 
14:21 :23 +01 '00' 

Fdo. José Luis Navarro Espigares 
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Cód : 
FlnnadoPor 

UrI De VerIftcacI6n 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIOANOALUl DE SAlUD 

_ ===-~" VIJ\ -= === :=::::j 1 \ \Át r \ 

RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA PARA REALIZAR LAS 
ACTUACIONES DE REFUERZO Y REPARACIÓN ESTRUCTURAL EN 
EL PABELLON MEDICO DEL HOSPITAL DOCTOR OLÓRIZ 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El 27 de Enero de 2021 se activó por el Delegado de Gobierno de la Junta 
de Andalucía el estado de preemergencia en Granada como consecuencia de los continuos 
temblores que se estaban produciendo esos días. 

SEGUNDO.- En el Pabellón Médico del Hospital Doctor Olóriz existía una patología 
estructural que se controlaba gracias a una intervención provisional que se ejecutó con una 
estructura metálica. 

TERCERO.- Como consecuencia de los sucesivos movimientos sísmicos producidos 
desde principios de diciembre de 2020 y que se detallan en la Memoria elaborada al efecto por el 
Director de Gestión y Servicios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, la patología 
estructural se ha agravado hasta el punto de las medidas provisionales adoptadas no son 
suficientes para salvaguardar la seguridad estructural del pabellón, por lo que procede realizar las 
reparaciones pertinentes mediante una obra de emergencia. 

CUARTO.- Conforme consta en la referida Memoria de la Dirección de Gestión y 
Servicios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, para la realización de la obra se ha 
seleccionado a NACIMIENTO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDlOAMBIENTE, S.L. por 
importe de 377.600 € (IV A incluido), por la su solvencia técnica y económica, el conocimiento 
de las instalaciones y dependencias del centro por haber realizado otras actuaciones en el mismo, 
así como por su disponibilidad y compromiso en realizarlo en el menor tiempo posible. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 2 
de abril de 2.013, (BOJA n° 69 de 11 de abril), modificada por Resolución 13/15, de 26 de enero 
(BOJA n° 22 de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Granada, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos 
que se les asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

11 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en 
parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la 
existencia de crédito suficiente" . 

1 

6hWMS853PFIRMAocPVaZ2mhZRoCd4N 
MARIA DE LOS ANGELES GARCIA RESCALVO 

https://ws9S9 . juntadeandalucia.es/verificarFirma/ 



Código: 
firmado Por 

UrI De VertfIcacI6n 

III 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el 
contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120.1, carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público establece que " ... ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea 
por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá procederse a la ejecución del 
contrato con carácter previo a suformalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite 
la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Declarar la EMERGENCIA para realizar las actuaciones de refuerzo y 
reparación estructural del Pabellón Médico en el Hospital Doctor Olóriz, a fin de poder contratar 
sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público. 

LA DIRECTORA GERENTE 
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A 
Junta de Andalucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
15.12.2021 

DOCUMENTO O 

Clase de Documento: 
N.2 Expediente: 
N.2 Documento: 
N.2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N.2 Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
N.2 Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101734114 
20.986,63 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122227493 
0107727650 
+6.653E9JJ 
2021/0122108634 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
12.01.2022 
13.12.2021 
13.12.2021 
10.12.2021 
11.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
N.2 Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. C6d11O Acreedor- ClF /NIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 
Denominación Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento ref.1 Posict6n ret. Denominación Larca 
Cód. Sust.lapl- CIF INlF Sust.1apI Operación Comunitaria 
Denominación Sustituto lapI Subvencl6n 
Facha Cesión Derecho Cobro ModaIoFE08 
Facha Deveneo Facha/Plazo Umlte Jusi. 
ActiYoFijo Resol. Exc.Int.Social 

Contrato CertH.art.124.2 
0000017284-818367201 2021 1531064980 G/ 41C/66200/ 18 01 

2019000305 

NACIMIENTO INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

MEDIO NTE SL 

10.12. 2021 

LOTE 2021 0000001335 

N" Expediente: 2021/0122227493 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

NJyGw7Rx3d469uOlO NHf5bhid9VCo 

Imp.Doe/Fra 
IVAAuLNoD 

120.922,96 

0,00 

Pág.: 1/2 



Junta de Andalu, ía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
15.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
NJ! Expediente: 
NJ! Documento: 
NJ! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N!! Expediente Ref.: 

0122227493 
0107727650 
+6.653E9JJ 
2021/0122108634 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 
Importe Uquido (eur .): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

120.922,96 Descuentos (eur.): 

120.922,96 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 15 de Diciembre de 2021 

INTERVENTORA PROVINCIAL 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 

0,00 

W Expediente: 2021/0122227493 Pág.: 2/2 

MARIA JOSE ANTEQUERA LOPEZ 16/12/2021 PÁGINA 2/2 

NJyGw7Rx3d469uOl0 NHf5bhid9VCo htt s://ws050.luntadeandalucla.eslverificarFirma 



Junta de Andalud',. 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
29.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 
NA Expediente: 
NA Documento: 
Nl! Alternativo: 

Fecha de Contabilización: Nl! Expediente Ref.: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

Tipo Factura: 
Nl! Registro Factura: 
Importe IVA (eur.): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS Obras 
0013 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
4029 

NORM 
2101834778 
44.511,65 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE GRANADA 

DATOS FACTURA 

Fecha Endoso: 
Fecha Toma Razón Endoso: 
Fecha Vencimiento Pago: 

01 
0122412432 
0107813758 
+6.653E9JJ 
2021/ 0122108634 

Fecha Pago Efectivo: Fecha Inicio Plazo Abono Precio: 
27.01.2022 
28.12.2021 
28.12.2021 
21.12.2021 
22.12.2021 

Fecha Pago Transf.: Fecha Expedición Factura: 
NA Exp. Patrimonial: Fecha de Entrega de Bienes: 

Fecha Conformidad: 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

Na Pos. Código Acreedor- CIF /NIF Acreedor E.F.C. Partida Presupuestaria 
Denominación Acreedor Denominación Corta 

Muestreo Documento rel. / Posición ret. Denominación Larp 
C6d. Sust.lepl. CIF/"IF Sust.1egaI Operación Comunitaria 
Denominación Sustituto Iapl Subvención 
Fecha CesIón Derecho Cobro Modelo FEOS 
Fecha Devenlo Fecha/Plazo Umlte Just. 
Activo Fijo Resol.&:c.lnt.Social 
Contrato Certif.añ.124.2 
0000017284 - 818367201 2021 1531064980 G/41C/66200/18 01 

2019000305 

NACIMIENTO INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. 

MEDIO NTE SL 

21.12.2021 

LOTE 2021 0000001335 

N" Expediente: 2021/0122412432 

Imp.Ooc/Fra 
IVAAut.NoO 

256.471,87 

0,00 

Pág.: 1/ 2 



Junta deAndatucía 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 

2021 
JDEA 
1010 
29.12.2021 

DOCUMENTO O 
Clase de Documento: 01 
N2 Expediente: 
N2 Documento: 
N2 Alternativo: 

Fecha de Contabilización: N2 Expediente Ref.: 

0122412432 
0107813758 
+6.653E9JJ 
2021/0122108634 

Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Importe Bruto (eur.): 

Importe Líquido (eur .): 

PLAN DE INVERSIONES 
OBRAS 
0013 

Obras 
TRAMITACION DE EMERGENCIA 

256.471,87 Descuentos (eur.): 
256.471,87 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA PLS GRANADA 

TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS 

Firmado electrónicamente el 29 de Diciembre de 2021 

INTERVENTOR PROV. ADJUNTO 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 

0,00 

N" Expediente: 2021/0122412432 Pág.: 2/ 2 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ MARTINEZ 29:12/2021 PÁGINA 2/2 

NJ GwK8wOVskigzO D54kJOiDJ7rr4 https://ws050.Juntadeandaiucia.esivetificarFirma 



MAGRlCST 

Junta de Andalucía 
Consejería de Salud y Familias 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

RESOLUCION DE LA DIRECCION GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LAS NIEVES POR LA QUE SE APRUEBA EL GASTO DE LAS OBRAS 
CONTRATADAS PARA ATENDER LAS NECESIDADES DERIVADAS DE LA 
PROTECCiÓN DE LAS PERSONAS Y OTRAS MEDIDAS, ADOPTADAS PARA 
HACER FRENTE AL COVID, DECLARADAS LA EMERGENCIA PARA SU 
EJECUCiÓN, MEDIANTE RESOLUCIONES FECHA S, 6, 12, DE JULIO, 1 DE 
SEPTIEMBRE Y 19 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Por las Direcciones Económico Administrativa de los centros sanitarios de 
la provincia de Granada se emiten memorias justificativas sobre la necesidad urgente e 
imperiosa de la contratación de las obras que se estiman necesarios para reforzar los 
servicios existentes en la provincia de Granada, así como aquellos otros necesarios, 
como consecuencia de la pandemia ocasionada por el CORONAVIRUS COVID-19, 
desde julio hasta septiembre de 2021, prestaciones adicionales no contempladas en 
previas declaraciones de emergencia de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves, para garantizar en el menor tiempo posible la prestación de los 
servicios necesarios y garantizar las medidas necesarias para poder atender con 
garantías a los usuarios y profesionales afectados por la pandemia del COVID-19, 
teniéndose que contratar actuaciones y obras adicionales adecuados a las nuevas 
frecuencias y protocolos para evitar contagios en los centros y para las incidencias 
surgidas por el colapso de los centros asistenciales. 

SEGUNDO.- Por Resoluciones de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves, de fecha 5, 6, 12, 19 de julio y de 1 de septiembre de 2021, se 
declara la emergencia de las actuaciones necesarias de la crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus (COVID-19) a fin de poder contratar sin sujetarse a los requisitos 
formales establecidos en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, y que se 
soliciten desde la fecha de la declaración de emergencia la realización de obras para 
proteger la salud pública y seguridad de los ciudadanos, contener la propagación de la 
enfermedad y reforzar el sistema sanitario, así como garantizar en el menor tiempo 
posible las medidas necesarias para poder atender con garantías a los usuarios y 
profesionales afectados por la pandemia del COVID-19, adecuados a las nuevas 
frecuencias y protocolos para evitar contagios, siendo necesaria la formalización 
inmediata de los contratos que se deriven en función de las necesidades sobrevenidas 
para evitar contagios en los centros desde julio hasta septiembre de 2021 en función de 
la evolución de la pandemia. 

TERCERO.- Debido al carácter extraordinario de los hechos sucedidos y poder atender 
la demanda de servicios necesarios y garantizar la disposición de los servicios que con 
carácter urgente se. han .estimado necesarios, se formalizan contratos con las 
empresas prestatarias, en función de las necesidades y protocolos establecidos en cada 
momento, y según la evolución de la pandemia, según se recoge en el Anexo de la 
Resolución de declaración de emergencia con indicación de proveedor, objeto de la 
contratación, descripción de la obra y/o actuación, realizándose una estimación 
económica del gasto y el plazo de las actuaciones a realizar, al objeto de intentar 
garantizar la asistencia sanitaria. 

1 



CUARTO.- Solicitado por la Dirección Económica a la Subdirección de Control de 
Operaciones que se reservase el crédito adecuado y suficiente para atender las 
necesidades para la realización de las obras por los importes y contratistas que se 
indicaron en la declaración de emergencia, y teniendo en cuenta que no se ha 
reservado el crédito solicitado, procede el reconocimiento de pago de la obligación que 
sobreviene tras verificar la realización dela obra, una vez que el contratista ha cumplido 
la prestación que constituía el objeto de la relación obligacional. Por ello, al objeto de 
dar cobertura a las obligaciones contraídas procede la aprobación del gasto por 
proveedor, objeto de la contratación, descripción de la obra e importe, una vez 
recepcionadas y ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves por 
delegación de competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de 2 de abril de 2.013, (BOJA nO 69 de 11 de abril), modificada por 
Resolución 13/15, de 26 de enero (BOJA nO 22 de 3 de febrero) como órgano de 
contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria de Granada, tiene la facultad de 
celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos que se les asignen en sus 
respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

11 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata 
a causa de acontecimientos catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de 
tramitar expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para 
remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar 
libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales 
establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente". 

111 

El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público establece que "Las entidades del sector público no podrán contratar 
verbalmente salvo que el contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 120. 1, 
carácter de emergencia". 

A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público establece que " ...... salvo que la tramitación del expediente de 
contratación sea por emergencia de acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá 
procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización. " 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente 
expuestos esta Dirección Gerencia adopta la siguiente 

2 



RESUELVO 

Aprobar el gasto derivado de las obras que por proveedor, objeto de la contratación, e 
importe una vez recepcionado y ejecutadas las actuaciones declaradas emergentes, han 
sido contratadas para atender la demanda de servicios necesarios para reforzar los 
servicios existentes en la provincia de Granada, asf como aquellos otras obras 
necesarias, urgentes e inaplazable de los centros, en todos los niveles operativos, para 
reducir el impacto en la salud de la población, mantener el funcionamiento de los 
servicios y tomar medidas que supongan una respuesta eficaz, en cada momento, 
reforzando nuestro sistema sanitario, garantizando la disposición de los servicios según 
la evolución de la pandemia. 

Dichas actuaciones responden al impacto del COVID y atienden las necesidades 
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas para hacer frente 
al coronavirus, en los centros sanitarios de la provincia de Granada como consecuencia 
de la epidemia del coronavirus y que se relacionan en el anexo de la presente resoluci6n, 
con indicación de proveedor, objeto de la contratación, asf como fecha en la que se han 
contratado las actuaciones con carácter urgente. 

En Granada a 30 de diciembre de 2021 

3 



Junta de Andalud. 
t_m.oJoS.c..'y, ... RIos 

ANEXO 
APROBACIóN GASTO OBRAS 2021 

.rovHdof a~ 
PoIId6n 
Pre.upuetarfe 

ARMASfRSL Bl1l683995 G/41C/60200/U 

G/41C/60200/U 

CONSllIUCOONES 
823016603 

CALDERON.5.l. 

G/41C/&6200/18 

CONSTRUCaONES 
818524561 G/41C/662DD/11I 

ONTIVEROS E HIJOS, S.l. 

DESClUPCION DEL OBJETO 

Obm de reforma y adKuaclón de la Unidad de CUIdados Irrt>enslvos del Hospltel 
Santa Ana de Motrll (ZI celUflcacl6n) 

Ob ... s de reforma Y ldecuacl6n de la Unidad d. CUidados Intensivos del Hospltlll 
Santa A ... de MatIIl (S' certIflcacl6nl 

Ob .. s de reforma V adecuación de la Unld~ de CUidados Inbtnslvos del HOtpItllI 
Sonta Ana de Motril (41 celUftcaci6n) 

Obm d. reforma 'f ad_aclón de 1, Unidad de Cuidados Irrtensr- del Hosplbtl 
_ A ... d. Motril (51 cer1lflcackln) 

Obras de monna V adllCuaclón de la unidad de cuidadas intensivos del Hospital 
Santa Ana de MatJtl eS!' celUflcaci6n1 

Obrll eM1 poralnstalacl6n de un ascensor en el área de vestuarIOS PO" 
profesianllel planta semls6tano del Hospital GenInII del Hospital Unlvanltallo 
Vlrpn de Ip NIews (11 celUfteacl6n) 

Ob .. civil para imbtladón de un ascelUOr en el 6rea de _UlrIOS pora 
proreslonales planta semls6tlono del Hospital Gene .. 1 del Hosplbtl Unlvenltlllo 
Vlrpn de Ip NIeWS (21 certlflalcl6n, 

Adaptación de espodos poro ublalr el'"", de dormitorio. ~Icm en Planbt 
semls6tano del Hosplbll Mortema Infantil del Hospital Unlve .. ltlrta Vlllen de las 
NieYeI (1' aettIfIQd6n) 

Adoptadcln de espadas pora ubicar el jreo de dorrnlfarlos ~Icm en Planta 
oemIsáblno del Hospital Materna Infantil del Hospital UnJwrsltlrlo VI""" de las 
NIews 11' certifir:Kl6n) 

Adeptaclón de Hplclcs ~ ubicar el ~tea de dormitorios n-éd1cos en Planta 
sern!s6tona del Hospital Materna Infantil del Hospital Universitaria Vlrpn ele las 
Ni ..... (31 certIftcad6n) 

Adaptación de espacIOs para ubicar el' ... de dormitorios médlcm en Pllnta 
semls6tana del HDlplbll M.btrno Infantil del Hospital UnlveBlt;orta VIII"" ele laJ 
Nleftsl41 Cl!rtlflcacl6n1 

Adaptacl6n de espedos pare ubicor el ínea de dannltarlos ~11lOS en Plante 
semis6tano del Hospital Materno Infantil del Hospital Unlverslblrla VI ... n de Iu 
Ni .... ISl certificacl6n) 

Adeptlclón de espodas pa ... ubicar el 'nea de dormIDrlas m'dlcos en Planta 
semls6tana elel Hospital Materno Im..tIl elel Hospital Universitaria vqen de las 
Ni .... (&1 certlllcadcln) 

AdoptIci6n de espacios pora ublcorel6rea de darmltorlol rMdlcos en Planta 
semls6tana del Hospital Materna Infantil elel Hospital Unlvenltarlo Vlllen de l •• 
Nlews 171 certlflcacl6n) 

Obra de adlp1lldón de bo ... d. UCI.n el Hospital Genenl elel Hoepltal 
UnJVenltarla VIII" de Ip nielles , plln'" 01131 oertIfIealón) 

Obra de adaptackln de baleas de ua en el Hcopltal General del Hospital 
Univenltarlo Vlrpn de las nieves, pllntl 01 (41 certiflcIklnl 

Obra de adlplacl6n de bo>res de ua en el Hospital G_ral d.1 Hospltll 
UnlveBltarla Vlrpn de las n!elles , planta 01 (SI certiflcIlón) 

Obro ele adaptación de bao<es de UO en el Hos¡IItII General del Hosplbtl 
Un ...... ltlr1a Vlflen de Iu n\elles • planta 01 (&1 certiflClllón) 

Obra de adaptación de .. ~Ios p .... ubiclr I1 le ......... on planta remlsótano elel 
hosp'ltal General del Hospital Unlvenltarlo Vlflen de las Nieves (11 certificación) 

Obra de ,daplloclón de espacios pora ubicar IIlencerla en planta semlsótana del 
hospital Generol del Hospital Universitaria Vi ... n de lis Nieves (21 certificación) 

Obra de adaptación de espacios para ubicar la lenaerle en planbl semls6btno del 
haspltlll Gen .... 1 del Hospital Universitario Vlrpn de las Nle ... (31 celUflaIclón) 

obra de adaptKl6n de espacios para ubicar la lenoerla en planta semls6tlno del 
hospital General del Hospital UnJwrsltllrla VI ..... n de las Nieves (~l certHlcaclón) 

Obre ele adaptación d ........ Ias pa." ubicar," leneerla en plan" semls6tano del 
hospital General del HospItal Unlvenltllllo Vllllen d. las Nieves (SI certlficacl6n) 

Obra de adaptación de espldas para ubicar l. lencerl. en plinto semls6tano d.1 
hospital General del Hospltal Unlvenlterta Vlflen de lis NIews (61 cer1iIIcaclón) 

Trabajas de al'oa~lIerla necesanos p .... sustltuclcln d.lsiste"", d. extraa:J6n 'f de 
la InsbIlecI6n.1écIria en cocina plante semlsótano del Hospital General del 
Hosplbll Unlver:sltallo VI ..... n de la. NI .... 

Obra de reforma del Centro de Selud de lo Zublo (21 aertifocacl6n) 
Obra de reforma del Centro de Solud de '" Zubia Ilt aertllk:aclcln) 
Obra de retonna del Centra de Salud de la Zubia (31 C81lfIr;¡ocl6n) 

EIpedIente FedIa lnIpcIne 
CDlltllIIe pedida tDtaI 

121484296 r16/07/2021 46.5&1,41C 

111585361 06/07/2D21 74.578,71 ( 

12W3809 r16/01/2D21 43.155,47C 

U2198749 D6!D1/2JJ21 96.56l,DDC 

l2Z37lS12 06/07/2021 101.806,61 ( 

122173139 05/01/2D21 7.706,10 e 

122326513 05/07/2021 17.876MC 

12136658! 02/07/2021 47.705J17C 

121366584 02/07/2021 Z2.384,43( 

121394094 02/07/2on 47.863,69c 

121548103 0%/07/2021 9O.3D3,69€ 

121781414 02/07/2021 70.276,47€ 

122173136 02/07/2021 92.137,74C 

122326520 02/07/2021 88.448,57C 

121406774 02/07/2021 Z2.7B3,3() ( 

121551688 02/07/2021 3O.763,6Dc 

111777899 02/07/2021 21.2Dl,3()€ 

122291710 02/07/2021 2U37A1€ 

1213&6582 02/07/2021 24.996.00 ( 

121356585 02/07/2021 17.381,83C 

121394035 02/07/2021 18.988,38€ 

121551681 02/07/2D21 48.743,58 ( 

121781386 02/07/2021 23.7S4.3Dc 

l2Z1731SS 02/07/2021 116.131,81 € 

12L3265lS 02/07/2021 24.1199,64 C 

121776504 05/07/2021 88.815,70€ 
121594943 05/01/2021 74.243,92 ( 
l2Z169560 05/07/2021 156.906,95 t: 



Obra de reforma del centro de Salud ele la Zubia [41 certificación) 122360708 05/071l021 13s.o~~ 

Reforma del circuito hldraúllco de climatización en ¡., cubierta de la lICI del 
121428175 rtiJ/07/2021 63.762,93€ 

Hospital Gen.ral del Hospital Universitario Virgen de liS nieve. (31 certiflCIIlón) 

-
Reforma del cll"ClJlto hldraüllco de cllmatl2aclón en la cubierta de ¡., UO del 

121594948 rtiJ/07/2021 51.415,39€ 
Hospital Gene",1 del Hospital Uni .... itarlo Virgen de 1 .. nIeVe. (41 certlflcalón) 

G/41C/60200/18 

Ref"""" del ciR:ulto hldraúllco de climatización en la cubierta de la UO del 
121822003 09/07/2021 37.606,91€ 

Hospital General del Hospital UniYersltarto Vi ",en de .. nieve. (SI certlfiCIIlón) 

Reforma del circuito hldraúlloo de climatización en l. cubierta de l. UCI del 
122200428 09/07/2021 26.378,63 ( 

Hospital General del Hospital Unlversltarto Virgen de las nIeves (6' certlflcalón) 

Instalación de climatización de b".OI en la OCI del Hospital General del Ho!pltal 
121405982 02/07/2021 56.S53,51€ 

Universitario Virgen de 1 .. nle""s , planta 01 (31 certlflcac16n) 
ENERGY ADVISORS, SoL 823nS880 

In~lac16n d. cllmattzad6n de boxes en la ua del Hospital Geneml de! Hospital 
Universitario vlrsen del., nle_, planta 01 (41 certlflcoclón) 

12.1596061 02/07/2021 S2.429,03€ 

Inslllloción de climatización de boxes en la UCI del Hospital General del Hospital 
121822005 02/07/2021 3O.S44,28€ 

Unlversltarto Vlrpn de liS nll'" , planta 01 (SI certificación) 

Instalaclm de cllmltlzación de bo.e. en la ua del Hospital General de! Hospital 
122221492 02/07/2021 5O.034,71€ 

G/41C/66200/18 
Unlverslt3rio Vlr¡en de 1 .. nieYes, planta 01 (61 certlficadón) 

Climatización de 4 habltadones de lisiados en el Hos~1tI1 de Baza 111 
121654875 07/rtiJ/2021 49.515,22 € 

certificación) 

almatlzaeión de 4 habltaci".e. de lisiados en el Hospital de Ba .. (31 
122198756 07/rtiJ/2011 64.63i,37€ 

Cl:rtlflcad6n) 
ellll\ltiz.1clÓr1 de 4 habitaciones de aislados en el Hospital de Baza (21 

12191n4O 07/rtiJ/2021 82.463.31 c: 
certificación) 

alm.tizatión de 4 habltadone, de .Illados en el Hospital de Baza (4! 
122333663 07/09/2021 52.881,SS€ 

certlflcad6n) 

SUstitución de las calderas de producción de vapor del Hospital UniYersltarto Son 
121839265 05/07/2021 24.355,99 ( 

CecIlIo ( 31 certl11clckln) 

Fec INDUSTRIAl. E 
Sustitución d.la, calderas de prodUCCión de vapor del Hospital Unlwrsltario San 

122228019 05/07/2021 463.556,88 € 
Cecm" ( 4! certificación) 

INFRAESTRUCTURAS A28482024 G/41C/60200/1S 
ENERGtnCAS, S.A. SustItución de l •• caldera. d. produceión de vapor del Hospital Universitario Son 

122412424 05/07/2021 131.043,99 € 
cecQlo (51 certlflcacl6n) 

SUstltucl6n de la. calderas de ~roducdón de vapor del Hospital Uni\lersitario San 
122.144390 05/07/2021 38.315,aO€ 

Ceclllo (11 clnificación) 

Rep,r;¡cl6n del sistema de extracción de la ODeina ~l:anta semlsétano del ~ospltal 
121379635 02/07/2021 29.330,U€ 

General del HospItal Universitario Vlr¡en de las Nieve. (1! certIficación) 

INSTAlACIONES V 
A91974196 G/41C/S0200/18 

Reparación del sistema de extracción de la cocina planta .emisótano del Hospital 
121399769 02/07/2021 51.067,oH 

MANTENIMIENTO DE GE General del Hospital UniversItario \I1lJ1en d. /as Nlaves/2! certificacIón) 

Re""raci6n del sistema de extracción de la cocina planta semlsótano del Hos~al 
121547998 02/07/2021 37.520,24€ 

General del Hospital universitario \I1'11en de la. Nieves (3! certlflcaclÓnl 

Ob",. de ampbaclón y reforma del centro de Salud Cádl. r (20 certificación) 121486585 06/07/2021 23.382,32 € 

Obra. d. ampliación y noforma del centro de Salud Cádlar 13! cortlflcaclón) 121S85359 06/07/2021 85.173,BS€ 

JOSEMANUEL 

\I1UAFAANCA MARTINEZ, 819572528 G/41C/S0200/18 Obras de ampliación y retolll1a del Centro de Solud C~dlar (41 certifl<odón) 121822001 06/07/2021 111.127,40 ( 
S.L. 

Obras de ampliación y reforma del centro de Salud Cádlar (51 certificacIÓn) 122198748 06/07/2021 114.911.40 ( 

Obro. de ampliación y reforma del centro de Salud Cldlar (6' certlflCacl6nl 122371516 06/07/2021 36.035,15f. 

AdecuacIÓn de vestuarios Plantl sótano del HospItal General del Hospital 
121381899 02/07/2021 86.U8,48( 

Universitario VI "on de la. Ni."es (31 certificación) 

G/41C/60200/18 
Adecuación de vestuarios PI.nt. sótano del HospItal General del Hospital 

121558642 02/07/2021 111.162,11 € 
Universitario llirgen de las Nieve. (41 certificaCión) 

Adecuación de .estuarlos Planta sótano de! Hospital Gen.r;¡1 del Hospital 
121nSS2S 02/07/2021 43.871,04€ 

Unlversltarto Vlr¡en de las Nieves (51 certificación) 

Adecuación de .spaclos pa .. consu~ •• d. salud mental, plantas 4 y S, del centro 
121394285 05/07/2021 84.995,03€ 

de SalUd laldln centro (31 Certificación) 

Adecuación de e.paclos pira consultas de salud mental, plantas 4 y 5, delcontro 
121593633 05/07/2021 42.337,23 € 

de Salud Zaldln centro (41 certificación) 

NACIMIENTO, 
Adecuación de espacios pan consultas de salud IIléntal, plantas 4 V 5, del centro 

121775626 05/07/2021 106.991,01 « 
de Salud z"ldln centro (5t CertlficacIónl 

IN FRAESTRUCTURAS y 818367201 

MEDIOAMBIENTE, S.L. Obro de adecuacl6n de e,plclos en plantas semlsótlno, biJa, 1, 2 Y 3 del centro 

de saalud ZoIdin centro 141 certlflcaclón) 
121558641 05/07/2021 47.068,54C 

G/41C/66200/18 
Obra de adecuacIón de espacies en planta •• eml.6tano, baja, 1, 2 Y 3 del Centro 

122169559 05/07/2021 138.941,54 ( 
de Saalud z"idin centro (61 certlflcaclónl 

Refue ... o y neparaclón estructurol en el Pilbellón Médico del Hospital Oact.". 
122227493 19/11/2021 120.922,96 ( 

OlórI. (11 certificacIón) 

Refue.,o y reparacIón estru<tuml en el Pabellón Medico del Hospital Occtor 
122412432 19/11/2021 256.471,87 € 

Olórlz (ZI certlflcaclón) . 
Obra de Idecuoción de espacios en plant .. semIJÓl.no, baja, 1, 2 Y 3 de! Centro 

121394286 05/07/2021 127.943.97€ 
de Salud Zoldln centro (31 certJfJCadón) 
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ARMASERSl 818683995 G/41C160100/18 

G/41C/602OOI18 

CONSTRUCCIONES 
823016603 

CALDERON, S.L 

G/41C/66200/18 

CONSTRUCCIONES 
"hlTl\I~Dnc s: I-Illnc R1"1:i"4c:.~1 t:./4,r/~'M/111 

DE5CRIPC1ONDEtOBJETO 

Obra de refarma y adecuacióft de la Unlded de CUlñdos Inteftsivas del Hospiml 
Santa Ana de Motril (21 certitiación) 

Obras de refarma V adecuación de la Unidad de Cuidades Intensivas del HospItal 
Sant.l Ana de Matrll (31 certlficacl6n) 

0br1IS de reformo y adecuación de la Unidad de CUidados IntenSÍllO$ del Hospital 
Santa Ana de MotrIl (41 certiflcaci6n) 

Obras de reforma y adecuación de la Unidad de CUldldas Intanslvos del Hospital 
Santa Ana de MatrfI (51 certllkacl6n) 

Obras da reforma y adecuKi6n de la Unidad de CUidados Intensivos del Hospital 
Santa Ana de Motril (61 certiIicad6n) 

Obra civil plralnstalac\6n de un asceMar en el'"", da vestuarios pi" 

prvfulonale5 planta semJs6t¡no del Hospital General del Hospital UniYenitario 
Vi,..n de 1 .. N ..... s (11 certiflctción) 

Obra civil pi" instalación de un .~ en el' .... de ftSlUarlos pira 
profesionales pllnta semls6tano del Hospital General del Hospital Unlvenitario 
Vi,..n de las N ...... (21 CIIrtificacl6n) 

Adaptación de espacios pi" ubica, el ',ea da dormitorios rMdlcos en Planta 
semls6tano del Hospital Materno Infontil del Hospital Unl\/l!rsitarlo \/Il1en de las 
NieVI!s (11 ceItIflcaciOnl 

Adaptackln de esplclos pa .. ublarr el.m de dormitarfco rn<!dicos en Planta 
semtsótano del Hospital Materno Infantil dellfaspital Unl\lersitarlo Vlrpn de las 
NIeve. (21 certlflClClón) 

Adlptacl6n de espacias pira ubicar el' .... de dcrmltorios médicos en Planta 
semtsótano del Hospital Matemo Illfarrtil del Hospital Unhoersharlo VI'1eft de los 
NIews ~ oertlficooci6n) 

Adaptacl6n de espadas pare ubicar ~I área da dormÍlOl'iD5 rMdicos en Planta 
semlsátano del HospitAl Mltemo Infantil del Haspltal UnIVersitario Ville. de las 
Nieves (4! certiftcación) 

Adaptacl6n de espeeias para ubicar el área de dormitorios nN!.r1COS en Planta 
semlsólano del Hospital Materno Infantil del HospItal UnlVeraitorio Vlr¡e. de \a$ 
NIeVes (5! certificación) 

Adaptación de espadas para ubicar el área de dormitorios nN!dicos en planta 
semb6tano del Hosphal Materno Infantil del HospItal Universitario Vlrpn de \as 
NIeves (61 certificación) 

Adaptación de espaCios p.ra ubtC4lr el ',e. de dormitorios ~ en Plant. 
semJs6t¡no del Hasphal ..... temo Infontll del Hospital Universitario Vlllen de \as 
r«evesl7" certificación) 

Obra de adaptación de bolCl!s de UC en el Hospital GeMrel del Hospital 
Universitario \llr¡en de las nleYes, planta 0113! certlfical6n) 

Obra de adaptación de boxes de Uct en el HoIpItaI General del Hospital 
Universitario Vlr¡en de las nlelles, ploma 01 (41 certlflal6n) 

obno de ldaptación de bolee. de uct en el HospItal General del Hospital 
UnNenltariO V ..... n de las nlelles , planta 01 ¡SI certiflcal6n) 

Obra de ldaptadón de booces de 00 en el Hospital General del Hospital 
UniversitarIO VI ... en de las nieves, planta 01 (61 certlflat6n) 

Obra de adaptación d. espaciOS para ublClr I1 IenCl!fla en planta semls6tano del 
hospital Gener", del Hospital UnIversitarIo Vlr&en de liS NI ..... lll .. rtiticacl6n) 

Obra de adaptación de espldas para ubl .. r la lencerle en planta semis6tano del 
hospital General del HospItal Universitario Vlr¡en de las Nieve. (2" certiflCacl6n) 

Obra de adaptación de espacios pire ubtc:ar la lencerll ~n planta semi5Ótlno del 
hospital General del HospItal UnlYersltorio VI ... en de l •• Nieves (31 certlflcaclon) 

Obra de adaptac\6n d. _clas para ubicar la lencer1a en pllntasemlsótana del 
hospital General del Hosp\tII Vni •• rsltoria Vlr¡en de 1 .. Nieves (41 certifi<ación) 

Obra de adaptación d. espacios pare ubica, la lencerfl en planta semls6tano del 
hospital General del Hospital Unfversltarlo Virpn de la. Nlev .. (S' .. rtlficaciónl 

Ob,. de Idlptaclón de espacios pa ... ubicar la !encana en planta semis6tano del 
hospital General del Hospltll UnlVerslta,lo Villen de la. Nieves (61 certlflcadónl 

Trabajos de albo"t1"rIa necesarios pa" sustitución del slsternoo d. extracción Vde 
la Instalación eléctr .... en caclna planta semiscitan" del HospItal General del 
Hospital Unl\/l!rslta~o Vi""n de liS Nieves 

Obrl de reforma del Centro de Salud de la Zubia 121 certiliac16n) 
Obr. de reforma del Centro de Salud de la Zubil 11! tertiliaciónl 

fllpedlonte FuhII rmpoote 

conteble peIIdo lIItaI 

12lA84296 . 06jrn/2021 46.561,4l( 

121S8S361 06/rT7/2Oll 74578,71C 

12181311C9 rJ6/07/2Oll 43.155,47 ( 

1:l2198749 06/U112D2.1 i6S61.ooC 

12a71512 rJ6/07/2CYJJ. 101.806,61C 

1221731311 05/07/2021 7.706,70€ 

122326513 05/07/2021 17.876,44€ 

121366583 02./rT7/2Oll 47.7C6,81( 

121366584 02/07/2lJ21 22.384,43C 

121394094 02/0712D'll 47.863,69C 

1215111103 a2/07/2021 9O.303,69€ 

121781424 02/07/2021 70.276,41€ 

122113136 02./rT7 /202.1 !t2.197,74( 

12aZ6520 02./rT7/2021 88.448,S7€ 

121406774 02/07/2D21 22.?83,SOC 

121551688 02/07/202.1 SO.763,60€ 

121777899 02./rT7 /202.1 U.Z07,30€ 

122291710 02/07/202.1 28.137,47€ 

121366582 Ol/rn/2021 24.996,OOC 

121366585 02./rT7/2021 17.581,831: 

121394095 02/01/2021 18.9B8,38€ 

12.1551667 02/07/2lJ21 48.743,58€ 

121781386 02/07/2021 23.7S4,30€ 

122173135 02/07/2021 116.131,81 € 

122326515 02/07/2021 24.099,64€ 

121n6504 os/07/20'll 88.815,70€ 
121594!I43 05/07/2021 74.243,92 ( 



.... ' .. ".'-I\V ...... "~V.." ............... -. ......... ~, ........ ""i"'., ..... ."....w 
IObra de reforma del centro de Salud de la Zubia (31 certificación) 122169560 rY5/07/2021 156.906,93 € S.L 
IObra de reforma del Centro de Salud de l. Zubia (41 certificaci6n) 12236070B 05/07{2021 138.056,95 ( 

Reforma del circuito hldraúllco de climatización en la cubierta de la ua del 
1214ZB17S 09/07/2021 63.762,93 ( 

Hospital General del Hospital Universitario Virgen de 1 .. nieves (31 certlficalón) 

Reforma del circuito hidraúlico d. climatización en la cublerta de la uer del 
121594948 09/07/2.021 Sl.415,39€ 

Hospital General del Hospital Universitario Virgen del •• nieves (41 certlfical6nl 
G/41C/S0200{18 

Reforma del circuito hidraúlico de climatización en la cubierto de l. uel del 111822003 09/07/2021 37.606,91< 
Hospital Genenl del Hospltal Universitario Virgen de las n"'ves (51 certlfkaión) 

Reforma del circuito hldraúllcc de climatizacl6n en le cubierta de l. UCI del 
122200428 09/07/2021 26.378,63€ 

Hospital General del Hospital Unlver.itario Virgen de la. nieves (61 certlficalónl 

Instalad6n de climatización de baoes en II ua del Hospital General del Hospital 
121405982 02/07/2021 56.553,51 ( 

ENERGY APIIlSORS, Unlvel3ltario Vi"en de 1 .. nieves, planta 01(3! certHlcact6n) 

S.L 
82!72S880 Instalación d. climatización de baxesen la ua del HospItal General del Hospital 

Unlversnario VI,,"n de 180 nieves, planta 01 (41 certificación) 
121596061 02/07/2021 S2.429,03€ 

Instaladón de cllmetl",ci6n de boxes en la UCI del Hospital General del Hospital 
121822005 02{07/2021 3O.S44,28€ 

Universitario \I1r¡en de I.s nieve. , planta 01 (SI certificación) 

In.ulaclón de climaUzacián de ba ... en la UCI del Hospital General del Hospital 
122227492 02/07{2021 SO.034,71€ 

G{41C/66200{18 
Universitario Vi .. en de las n;'ves, planta 01 (61 certlflcoclónl 

Climatización de 4 habitaciones de alslldo. en al Hospital de Bala (l' 
121654675 07/09/2021 49.S15,22( 

certlflcac16n) 

Climatización de4 h.bitacl"" •• de ¡"la dos en el Hospital de Baza (3' 
U2198756 07/09/2021 64.633,37€ 

certificación) 

Climatización de 4 habitacioneS de .¡sI.dos en el Hospital de Baza (2' 
12191n4O 07/09/2021 B2.463,31€ 

cartlflcación) 

elirnetiDción de 4 habitaciones de aislados en el Hospital de Baza (41 
122333563 07/09/2021 S2.881,B5( 

certlficld6nJ 

SIlstituci6n de la. calderas de pncducci6n de ""por dol Hospital Universitario San 
121839263 05/07/2021 24.35S,99€ 

Cecilia (31 certificación) 

FCC INDUSTRIAL E 
5UJtituci6n de las calderas de prodUCCión de ""por del HosPital Universltllrlo San 122228019 05/07/2021 463.556,88 ( 
Cecilio (41 certificación) 

INfRAESTRUCTURAS A28482024 G/41C/60200/18 
ENERGtrICAS, S.A. Sustitucl6n de 11. caldera. de producción de vapor del Hoaplta I Univer"l. rIo So n 

122412424 05/07/2021 191,043,99 € 
Cecirlo (SI certificación) 

Sustnuclón d. las calde",. d. producción de vapor dal Hospital Unlverslt¡rIo San 
122144390 05/07/2021 3B.315,!O€ 

Cecilia (1. certificación) 

Repallldón del sistema de extracción de l. cocina planta semls6!ano del Hospital 
121379635 02/07/2021 29.330,11 ( 

General del Hospital Universitario Virgen de las Me •• s (1' certificación) 

INSTAlACIONES y 
Reparación del sistema de o.tracclón de la cocina planta sem1s6t1no del Hospital MANTENIMIENTO DE A91974196 G/41C/60200/1S 121899769 02/07/2021 S1.061,03€ 

GE 
General del Hospital Universitario \I1rgen de las Nieves (2' certificación) 

Reparación del sistema de extracción de la cocina planta semisótano del Hospital 
121547998 02/07/2021 37.520,24€ 

General del Hospital Universitario Vir¡en de las Nieves (31 certlflc:ación) 

Obra. de Impllaci6n V reforma del Centro de salud Cicfllr (21 certificación) 1214B6S8S 06/07{2021 23.382,32 € 

Obras de ampHaci6n y reforma del Centro de Salud CAdlar (31 certificaclónl 121585359 06/07/2021 B5.173,85( 

JOSEMANUEL 
VILWRANCA 819572528 G/41C/602.00/18 Obras de ampliación y .. forma del Centro de Salud Cidlar (4! cartlficación) 121822001 06/07/2021 111.127,4O( 
MARTINEZ, S.L. 

Obras de ampnación y reforma del Centro de Salud Cidr.r (51 certificación) 1221987.a 06/07/2021 114.911AO€ 

Obra. de ampliación y reforma del Centro de Salud Cidiar (61 certifación) 122371516 06/07/2021 36.03S,15€ 

Adecuación de vestuarios Planto sótano del Hospital General del Hospital 
1213811l'J9 02{O7/2021 86.118,.a€ 

Unlvenltarlo Virgen deJas Meves (31 certificación) 

G/41C/60200/18 Adecuación de vestuarios Planto sótano del Hospnal General del Hospital 121558642 02{O7/2021 111.162.11 ( 
Univenttarlo Virlen de las Nieves (4' certlficaci6n) 

Adecuación de ~est .. rios P1antll sótano del Hospnal General del Hospital 
121n5625 02/07/2021 43.811.04€ 

Universitario Virlen de l •• Nieves (5' certificación) 

Adecuación de espacios para consultas de salud mental, plantas 4 y S, del centro 
lZ1394285 as/07/2021 B4.995,03€ 

de salud Zaidin Centro (31 Certiflcación) 

Adecuación d. espacios para consuh .. de salud mental, plantas 4 V S, dll centro 
121593633 05/01/2021 42.337,23C 

de Salud Zaldln Centro (4! certificación) 

NACIMIENTO, Adecuacl6n de espacios para consultas de salud mental, plantas 4 y S, del centro 
121775626 o5/fI7 {2021 106.991.01 ( 

INFRAESTRUCTURAS 
818367201 

de Salud Zaidin Centro (S, Certiflcadón) 

Y MEDlOAM8IENTE, Obra de adecuación d. e.pacios en planta, semls6tano, bala, 1, 2. Y 3 del Centro 121558641 05/07/2021 47.068,54€ S.L de 5aalud Zaldln Centro (41 certificación) 

G/41C/66200/1S 
oh ... de adecuación de espados en plantas sem1s6tano, baja, 1, 2 Y 3 del Centro 

122169559 05/07/2021 138.941,54 € 
de Saalud laidin Centro (6' certiflcaci6n) 

Refuerzo y reparedón estructurol en el PabeM6n ~d1co del Hospital Doctor 122227493 19/11/2021 120.922.,96€ 
016riz (11 certiflcacl6n) 

Relue .. o y reparacl6n estructural en el Pabellón M~dlco del Hospital Doctor 
122412432 19/11/2021 256.471,87 e 

OI6riz (21 certifocadón) 



'Obra de adeculclón de espacios en plantas semls6tano, boj., 1, 2 Y ~ del Centro 
r--

121394286 05/07/2021 127.943,97 € 
de Sllud laldin Centro (3' .... milicación) - t- ¡----
Obra de adecuación de espado. en pllntas semlsótano, baJ., 1,2 V 3 del centro 121nS624 05/07/2021 112.503,05 ( 
de Sllud laidin Centro (SI certlflcaclón) - --
Obra. de reforma V adecuación del ir.a de medicina Interna del HospitAll Sonll 

121366587 05/07/2021 29.039,08€ 
Ana de Motril (11 ceniflieadón) _-

Obras de refonm. V adeculción del 're.> de medicina Inlerna del Hospital Sonta 
121366586 05/07/2021 43.930,19€ 

Ana de Motril (21 eenlfficación) 

Obras de reforma V ¡deeuación cíel ',e. de medicina Interna del H",pltal santa 
121543405 05/07/2021 S2.33!I,67€ 

Ana de Motril (31 certifficaclón) 

iRABAlOSDE 
A80386568 G/41C/&s200/18 

Obras de reforma y adecuación del 're. de medldnalntema del HospitalSanll 
121593634 OS/07/2021 46.359,83 ( 

MOVlUOAO, SA. Ana de Motril (41 certlfflcaclón) 

Obras do reforma y adecuación del 'rea de medicina Interna del Hospital Santa 
111822474 05/07/2021 2S.689,47€ 

Ana de Motril (51 certlfflCllción) 

Obras de reforma y .decuocl6n del 'rel de medicinl intema del Hospital Sonta 
122246109 OS/07/20U 29.969,79 ( 

Ana de Motril (61 cenifflt.ación) 

Obras de reforma y adecuación delo .. a de medicina Intarna del Hospital santa 
122412430 05/07/2021 2O.378,n€ 

Ana de Motril (71 certlfflc:ación) 
UNION 

Sustitución de l. Instalación eléctriCa en codna planta SlmllÓtlnD del Hospital 
122320706 02107/2021 S8_156,16€ MONTADORES 818875872 G/41C160200/18 

General del HospitAll Universitaria VlI'len de las Nieves 
ElfCTRICOS 

G/41C160200/18 
Instolad6n de un ascensor en el érea de vestulriOS p ... profesionales Plan'" 

121360723 05/07/2021 97.901,52€ SCHINDlfR,SA AS0001726 
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MEMORIA ADICIONAL JUSIFICATIVA SOBRE LA TRAMITACIÓN POR EMERGENCIA, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LCSP 9/2017, DE LAS OBRAS NECESARIAS 
Y URGENTES, PARA ATENDER LAS NECESIDADES DERIVADAS DE LA 
PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS Y OTRAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA HACER 
FRENTE AL CORONAVIRUS, CON OCASIÓN DE LAS DECLARACIÓNES DE 
EMERGENCIA DE LA DIRECCION GERENCIA DEL HOPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LAS NIEVES, DURANTE LOS EJERCICIOS 2020 Y 2021 NO INCLUIDAS 
EN DECLARACIONES ANTERIORES. 
 

 
Esta memoria tiene como finalidad la justificación de la contratación por el 

procedimiento de emergencia del artículo 120 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, de obras  necesarias para la reforma y adaptación de 
espacios, así como obras para instalación de sistemas de climatización, en la provincia de 
Granada como consecuencia de la pandemia ocasionada por el CORONAVIRUS    
COVID-19, por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves 
durante los ejercicios 2020 y 2021 no incluidas en declaraciones anteriores. 

 
I. OBJETO 

 
Como consecuencia de la pandemia ha sido necesario contratar durante el ejercicio 

2020 y 2021 las obras  necesarias para la reforma y adaptación de espacios, así como 
obras para instalación de sistemas de climatización que se relacionan a continuación para 
proteger la salud pública y seguridad de los ciudadanos, contener la propagación de la 
enfermedad y reforzar nuestro sistema sanitario, garantizar la realización de las mismas, , 
con indicación de contratista, objeto de la contratación, descripción de la actuación, así 
como fechas en la que se han contratado las mismos con carácter urgente, siendo 
necesaria la formalización inmediata de contratos. 
 

Entendiendo que hay obras y/o actuaciones contratadas con más de una 
certificación, disponiéndose la denominación del contrato de forma idéntica para las 
distintas certificaciones y poder así responder al impacto para atender las necesidades 
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas para hacer frente al 
coronavirus. 
 

No hay ninguna actuación que esté incluida en dos expedientes de emergencia. 
Cosa distinta es que una actuación conste de varias certificaciones, recogiéndose en 
distintas declaraciones de emergencia cuyo objeto se repite, las certificaciones 
correspondientes (v.gr., adaptación vestuarios planta semisótano del Hospital General, 
Virgen de las Nieves, certificación nº 1,) 

 
Consecuencia de esta situación extraordinaria, ha sido necesario la inmediata 

contratación de las siguientes obras y/o actuaciones que se relacionan: 
 
- Obra de adecuación de espacios en plantas semisótano, baja, 1, 2 y 3 del Centro 

de Salud Zaidin Centro (3ª, 4ª 5ª y 6ª certificación). 
- Adecuación de vestuarios Planta sótano del Hospital General del Hospital 

Universitario Virgen de las Nieves (3ª, 4ª y 5ª certificación). 
- Obras de ampliación y reforma del Centro de Salud Cádiar (2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª 

certificación). 
- Adecuación de espacios para consultas de salud mental, plantas 4 y 5, del centro 

de Salud Zaidin Centro (3ª, 4ª y 5ª Certificación). 
- Obras de reforma y adecuación del área de medicina interna del Hospital Santa 

Ana de Motril (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª y 7ª certificación). 
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- Adaptación de espacios para ubicar el área de dormitorios médicos en Planta 
semisótano del Hospital Materno Infantil del Hospital Universitario Virgen de las Nieves (1ª, 
2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª y 7ª certificación). 

- Obra de reforma del Centro de Salud de la Zubia (1ª, 2ª, 3ª y 4ª certificación). 
- Obras de reforma y adecuación de la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital 

Santa Ana de Motril (2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª certificación). 
- Reforma del circuito hidráulico de climatización en la cubierta de la UCI del 

Hospital General del Hospital Universitario Virgen de las nieves (3ª, 4ª, 5ª y 6ª 
certificación). 

- Instalación de climatización de boxes en la UCI del Hospital General del Hospital 
Universitario Virgen de las nieves, planta 01 (3ª, 4ª, 5ª y 6ª certificación). 

- Reparación del sistema de extracción de la cocina planta semisótano del Hospital 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves (1ª, 2ª y 3ª certificación). 

- Obra de adaptación de boxes de UCI en el Hospital General del Hospital 
Universitario Virgen de las nieves, planta 01 (3ª, 4ª, 5ª y 6ª certificación). 

- Climatización de 4 habitaciones de aislados en el Hospital de Baza (1ª, 2ª, 3ª y 4ª 
certificación). 

- Obra de adaptación de espacios para ubicar la lencería en planta semisótano del 
hospital General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª 
certificación)  

- Instalación climatización en planta semi sótano en el Centro Periférico de 
Especialidades de Virgen de las Nieves 1ª y 2ª Certificación. 

-  Instalación de cabina desafección en quirófano y laboratorio en planta semisótano 
del Centro Periférico de Especialidades Virgen de las Nieves. 

-  Servicio de dotación de telecomunicaciones 4º planta dcha. hospital Doctor Oloriz 
de Granada, por habilitación de nuevos espacios. 

-  Ampliación Red informática Planta Semi sótano en el Hospital Virgen de las 
Nieves por ampliación zonas Covid (1ª y 2º certificación). 

- Reforma aseos en vestuario de planta sótano Hospital General Virgen de las 
Nieves (1ª y 2ª certificación). 

-  Refuerzo y reparación estructural en el Pabellón Médico del Hospital Doctor 
Olóriz (1ª y 2ª certificación). 

-  Sustitución de las calderas de producción de vapor del hospital San Cecilio (1ª, 
3ª, 4ª y 5ª certificación). 

- Ampliación y reforma consultorio médico de Cullar Vega. 
- Reforma pasillos zonas anexas a vestuarios y farmacia por adecuación vestuarios 

en el hospital Santa Ana de Motril (AGSS) (1ª y 2ª certificación). 
-  Adecuación dormitorios médicos nuevos requerimientos Covid. CS Salobreña. (1ª 

y 2ª certificación). 
-  Obra civil para instalación de un ascensor en el área de vestuarios para 

profesionales planta semisótano del hospital general del hospital universitario Virgen de las 
Nieves (1ª y 2ª certificación). 

-  Renovación pavimentación pasillos de nuevas consultas 1ª planta área Covid CS 
Motril este. (1ª y 2ª certificación). 

-  Ampliación Banco de Sangre, hospital San Cecilio (1ª y 2ª certificación). 
-  Instalación de un ascensor en el área de vestuarios para profesionales Planta 

semisótano del Hospital General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 
-  Trabajos de albañilería necesarios para sustitución del sistema de extracción y de 

la instalación eléctrica en cocina planta semisótano del Hospital General del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves. 
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- Adaptación capilla para UCI en planta 00 del hospital general de Virgen de las 
Nieves:  soportes y biombos. 

-  Obra de ampliación de la UCI del hospital general Virgen de las Nieves. 
-  Reforma Aseos adaptados hospital Virgen de las Nieves (1ª y 2ª certificación). 
-  Reforma Aseos generales consultas externas Hospital Virgen de las Nieves. 
-  Sustitución de la instalación eléctrica en cocina planta semisótano del Hospital 

General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 
- Ampliación consultorio de Cullar Vega (4ª certificación) 
- Despacho para profesionales bajo escalera planta 00 hospital San Cecilio (1ª y 2ª 

certificación). 
- Instalación climatización antigua capilla adaptada para UCI en hospital general 

Virgen de las Nieves. 
- Reforma aseos consultorio de Ogíjares. 
- Instalación de renovación de aire en UCI instalada en capilla hospital general 

Virgen de las Nieves. 
   

 
II. RAZONES EXCEPCIONALES QUE HAN MOTIVADOLA REALIZACION DE 

DICHAS OBRAS POR EMERGENCIA  
 
Por Resoluciones de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 

Nieves, de 18 de junio de 2020, 5, 6 y 12 de julio, 1 de septiembre y 19 de noviembre de 
2021 se declara la emergencia de las actuaciones derivadas de la crisis sanitaria 
ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin de poder contratar sin sujetarse a los 
requisitos formales establecidos en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, las 
actuaciones y necesarias y de imperiosa urgencia en la provincia. 

Se justifica la necesidad de las obras por las siguientes razones: 

 La excepcional situación de los diferentes centros hospitalarios y centros de atención 
primaria de la provincia de Granada en relación a la evolución de la pandemia  
provocado por la COVID-19, siendo necesario dar respuesta a las necesidades 
urgentes e imperiosas de los centros, en todos los niveles operativos, para reducir el 
impacto en la salud de la población y mantener el funcionamiento de los servicios, y 
tomar medidas que supongan una respuesta eficaz a los pacientes que se encuentran 
en estado crítico causados por la citada enfermedad. 

En base a lo anterior, y evolución de la pandemia, se dan los requisitos para 
acogerse al procedimiento de emergencia dado el impacto que ha supuesto la pandemia 
producida por la COVID-19, a la capacidad de producción de los diferentes centros 
asistenciales, y con ello, en la medida de lo posible a la recuperación de la actividad 
ordinaria de los mismos. 

EVOLUCIÓN DE LA PANDEMIA DEL COVID-19 EN LA PROVINCIA DE GRANADA A 
FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2021. 

(Según informe de la Consejería de Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 14 de diciembre de 2021, 
BOJA Número 241, de 17 de diciembre de 2021). 
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CASOS CONFIRMADOS: 

Provincia Numero Porcentaje 

Granada 112519 13,3 

 

CASOS HOSPITALIZADOS ACUMULADOS ENLA PROVINCIA: 
 

Provincia Numero Porcentaje 

Granada 9282 15.9 

 

Informe COVID-19 en Andalucía     
Número acumulado por periodos de casos confirmados, hospitalizados, curados y fallecidos  
Pulsando el botón Filtrar puede acceder a los datos a nivel de distrito sanitario   
        
        

Fecha 
diagnóstico 

Territorio 
Total 

confirmados 
Confirmados 

PDIA 
Hospitalizados UCI Fallecidos Curados 

Periodo 
COVID-19 

Andalucía 1.408.662 1.402.843 70.596 6.969 13.291 1.347.609 

Granada 174.312 173.470 11.143 1.234 2.106 167.159 

Periodo 6 
Andalucía 598.113 597.810 13.390 696 1.928 552.375 

Granada 64.470 64.463 1.952 62 227 59.715 

Periodo 5 
Andalucía 194.568 194.450 7.770 659 1.040 193.093 
Granada 18.280 18.278 887 71 75 18.173 

Periodo 4 
Andalucía 126.168 126.094 9.287 1.320 860 124.889 
Granada 21.003 20.995 1962 367 188 20.779 

Periodo 3 
Andalucía 230.330 230.163 16.417 1.772 3.934 224.900 

Granada 23.748 23.743 2147 286 500 23.112 

Periodo 2 
Andalucía 243.026 241.569 17.506 1.750 4.085 237.622 

Granada 43.721 43.559 2.999 311 826 42.594 

Periodo 1 
Andalucía 16.271 12.571 6.211 772 1.444 14.730 

Granada 3.088 2.430 1.196 137 290 2.786 

        
Notas:        
 - Periodo 1: Desde el comienzo de la epidemia hasta el 10 de mayo de 2020.   
 - Periodo 2: Desde el 11 de mayo de 2020 al 20 de diciembre de 2020, ambos inclusive.  
 - Periodo 3: Desde el 21 de diciembre de 2020 hasta el 7 de marzo de 2021, ambos inclusive.  
 - Periodo 4: Desde el 8 de marzo de 2021 hasta el 20 de junio de 2021, ambos inclusive.  
 - Periodo 5: Desde el 21 de junio de 2021 hasta el 10 de octubre de 2021, ambos inclusive.  
 - Periodo 6: Desde el 11 de octubre de 2021 hasta el 27 de marzo de 2022, ambos inclusive. 
 

Elaboración  Servicio de Estadísticas Sanitarias. Consejería de Salud y Familias 
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 Fuentes 

 Consejería de Salud y Familias. D.G. Salud Pública y Ordenación Farmacéutica. Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Andalucía   

 Padrón Municipal de Habitantes(INE).  

  
            
 Se muestra el total acumulado de casos de COVID-19 confirmados PDIA, el total de casos hospitalizados, curados y 
fallecidos en la última fecha de actualización, desagregados por periodos.  
 La definición de los periodos se ha realizado atendiendo a las incidencias diarias y acumuladas a 7 y 14 días: 

 
 

III. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA. 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a 
causa de acontecimientos catastróficos, como es el caso,  órgano de contratación, sin 
obligación de tramitar expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo 
necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad 
sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los 
requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito 
suficiente  

Como consecuencia de la pandemia producida por la COVID-19 y la evolución puesta 
de manifiesto se han dado los requisitos para que el procedimiento de emergencia pueda 
ser utilizado por la administración por las siguientes circunstancias: 

- Que la situación no ha podido ser resuelta por procedimientos menos restrictivos o 
limitativos para la libre concurrencia, como el procedimiento negociado sin 
publicidad por razones de imperiosa urgencia del artículo 168.b).1 como una 
posible alternativa al procedimiento de emergencia. 

- Que la emergencia ha sido constatada y motivada por el órgano de contratación, 
mediante de Resoluciones de 18 de junio de 2020, 5, 6 y 12 de julio, 1 de 
septiembre y 19 de noviembre de 2021. 

- Las actuaciones para atender las necesidades como consecuencia de la crisis 
sanitaria se han visto afectados por variaciones tanto de sus importes como de las 
obligaciones en la prestación, que no son susceptibles de tramitación mediante 
expedientes de modificación contractual. 

- Que esta excepción se ha limitado a la contratación de lo estrictamente 
indispensable para prevenir o remediar la situación que se trata de evitar, para 
obras necesarias para reforzar, proteger la salud pública y seguridad de los 
ciudadanos, contener la propagación de la enfermedad y reforzar nuestro sistema 
sanitario, así como atender la demanda de actuaciones adicionales a las ya 
existentes e implantación de las medidas necesarias para la protección de las 
personas y otras medidas adoptadas para hacer frente y garantizar las frecuencias 
y protocolos establecidos para hacer frente al coronavirus, y garantizar la 
realización de las mismas, con carácter urgente, siendo necesaria la formalización 
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inmediata de contratos con las empresas, no teniendo cabida procedimientos o 
mecanismos ordinarios.

- Que la causa de la emergencia no es imputable al propio órgano de contratación, ni 
que ha sido posible evitarla mediante una diligente actuación.

De esta manera se han podido abordar las necesidades más urgentes y prioritarias de 
protección de los profesionales sanitarios que trabajan con los pacientes, de otros 
profesionales que están en contacto con los mismos y de los pacientes y de los usuarios. 

IV. RELACION ACTUACIONES 

En virtud de los expuesto ha sido necesario la realización de las actuaciones que se 
relacionan a continuación, en la que se indican fechas de inicio de cada actuación.

Expediente
contable.

       
Importe 

Proveedor Descripción del objeto
Fecha 
realización
(pedidos)

121394286 127.943,97
NACIMIENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOAMBIENTE, S.L.

Obra de adecuación de 
espacios en plantas 
semisótano, baja, 1, 2 y 3 del 
Centro de Salud Zaidin Centro 
(3ª certificación) 05/07/2021

121775624 112.503,05
NACIMIENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOAMBIENTE, S.L.

Obra de adecuación de 
espacios en plantas 
semisótano, baja, 1, 2 y 3 del 
Centro de Salud Zaidin Centro 
(5ª certificación)

05/07/2021

121558642 111.162,11
NACIMIENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOAMBIENTE, S.L.

Adecuación de vestuarios 
Planta sótano del Hospital 
General del Hospital 
Universitario Virgen de las 
Nieves (4ª certificación)

02/07/2021

121822001 111.127,40
JOSE MANUEL 
VILLAFRANCA 
MARTINEZ, S.L.

Obras de ampliación y reforma
del Centro de Salud Cádiar (4ª 
certificación)

06/07/2021

121775626 106.991,01
NACIMIENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOAMBIENTE, S.L.

Adecuación de espacios para 
consultas de salud mental, 
plantas 4 y 5, del centro de 
Salud Zaidin Centro (5ª 
Certificación)

05/07/2021

121543405 92.339,67
TRABAJOS DE 
MOVILIDAD, S.A.

Obras de reforma y adecuación 
del área de medicina interna del 
Hospital Santa Ana de Motril (3ª 
certificación)

05/07/2021
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121548103 90.303,69 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Adaptación de espacios para 
ubicar el área de dormitorios 
médicos en Planta semisótano 
del Hospital Materno Infantil del 
Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves (4ª certificación) 

02/07/2021 

121776504 88.815,70 
CONSTRUCCIONES 
ONTIVEROS E HIJOS, 
S.L. 

Obra de reforma del Centro de 
Salud de la Zubia (2ª 
certificación) 

05/07/2021 

121381899 86.118,48 
NACIMIENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOAMBIENTE, S.L. 

Adecuación de vestuarios 
Planta sótano del Hospital 
General del Hospital 
Universitario Virgen de las 
Nieves (3ª certificación) 

02/07/2021 

121585359 85.173,85 
JOSE MANUEL 
VILLAFRANCA 
MARTINEZ, S.L. 

Obras de ampliación y reforma 
del Centro de Salud Jadiar (3ª 
certificación) 

06/07/2021 

121394285 84.995,03 
NACIMIENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOAMBIENTE, S.L. 

Adecuación de espacios para 
consultas de salud mental, 
plantas 4 y 5, del centro de 
Salud Zaidin Centro (3ª 
Certificación) 

05/07/2021 

121585361 74.578,71 ARMASER SL 

Obras de reforma y adecuación 
de la Unidad de Cuidados 
Intensivos del Hospital Santa 
Ana de Motril (3ª certificación) 

06/07/2021 

121594943 74.243,92 
CONSTRUCCIONES 
ONTIVEROS E HIJOS, 
S.L. 

Obra de reforma del Centro de 
Salud de la Zubia (1ª 
certificación) 

05/07/2021 

121781424 70.276,47 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Adaptación de espacios para 
ubicar el área de dormitorios 
médicos en Planta semisótano 
del Hospital Materno Infantil del 
Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves (5ª certificación) 

02/07/2021 

121428175 63.762,93 
ENERGY ADVISORS, 
S.L. 

Reforma del circuito hidráulico 
de climatización en la cubierta 
de la UCI del Hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las nieves (3ª certificación) 

09/07/2021 

121405982 56.553,51 
ENERGY ADVISORS, 
S.L. 

Instalación de climatización de 
boxes en la UCI del Hospital 
General del Hospital Virgen de 
las nieves, planta 01 (3ª 

02/07/2021 
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certificación) 

121596061 52.429,03 
ENERGY ADVISORS, 
S.L. 

Instalación de climatización de 
boxes en la UCI del Hospital 
General del Hospital 
Universitario Virgen de las 
nieves, planta 01 (4ª 
certificación) 

02/07/2021 

121594948 51.415,39 
ENERGY ADVISORS, 
S.L. 

Reforma del circuito hidráulico 
de climatización en la cubierta 
de la UCI del Hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las nieves (4ª certificación) 

09/07/2021 

121399769 51.067,03 
INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO DE 
GE 

Reparación del sistema de 
extracción de la cocina planta 
semisótano del Hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves (2ª certificación) 

02/07/2021 

121654675 49.515,22 
ENERGY ADVISORS, 
S.L. 

Climatización de 4 habitaciones 
de aislados en el Hospital de 
Baza (1ª certificación) 

07/09/2021 

121551687 48.743,58 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Obra de adaptación de espacios 
para ubicar la lencería en planta 
semisótano del hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves (4ª certificación) 

02/07/2021 

121394094 47.863,69 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Adaptación de espacios para 
ubicar el área de dormitorios 
médicos en Planta semisótano 
del Hospital Materno Infantil del 
Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves (3ª certificación) 

02/07/2021 

121366583 47.705,87 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Adaptación de espacios para 
ubicar el área de dormitorios 
médicos en Planta semisótano 
del Hospital Materno Infantil del 
Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves (1ª certificación) 

02/07/2021 

121558641 47.068,54 
NACIMIENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOAMBIENTE, S.L. 

Obra de adecuación de 
espacios en plantas 
semisótano, baja, 1, 2 y 3 del 
Centro de Salud Zaida Centro 
(4ª certificación) 

05/07/2021 
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121484296 46.561,41 ARMASER SL 

Obras de reforma y adecuación 
de la Unidad de Cuidados 
Intensivos del Hospital Santa 
Ana de Motril (2ª certificación) 

06/07/2021 

121593634 46.359,83 
TRABAJOS DE 
MOVILIDAD, S.A. 

Obras de reforma y adecuación 
del área de medicina interna del 
Hospital Santa Ana de Motril (4ª 
certificación) 

05/07/2021 

121366586 43.930,19 
TRABAJOS DE 
MOVILIDAD, S.A. 

Obras de reforma y adecuación 
del área de medicina interna del 
Hospital Santa Ana de Motril (2ª 
certificación) 

05/07/2021 

121775625 43.871,04 
NACIMIENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOAMBIENTE, S.L. 

Adecuación de vestuarios 
Planta sótano del Hospital 
General del Hospital 
Universitario Virgen de las 
Nieves (5ª certificación) 

02/07/2021 

121813809 43.155,47 ARMASER SL 

Obras de reforma y adecuación 
de la Unidad de Cuidados 
Intensivos del Hospital Santa 
Ana de Motril (4ª certificación) 

06/07/2021 

121593633 42.337,23 
NACIMIENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOAMBIENTE, S.L. 

Adecuación de espacios para 
consultas de salud mental, 
plantas 4 y 5, del centro de 
Salud Zaidin Centro (4ª 
certificación) 

05/07/2021 

121822003 37.606,91 
ENERGY ADVISORS, 
S.L. 

Reforma del circuito hidráulico 
de climatización en la cubierta 
de la UCI del Hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las nieves (5ª certificación) 

09/07/2021 

121547998 37.520,24 
INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO DE 
GE 

Reparación del sistema de 
extracción de la cocina planta 
semisótano del Hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves (3ª certificación) 

02/07/2021 

121551688 30.763,60 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Obra de adaptación de boxes 
de UCI en el Hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las nieves, planta 01 (4ª 
certificación) 

02/07/2021 
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121822005 30.544,28 
ENERGY ADVISORS, 
S.L. 

Instalación de climatización de 
boxes en la UCI del Hospital 
General del Hospital 
Universitario Virgen de las 
nieves, planta 01 (5ª 
certificación) 

02/07/2021 

121822474 29.689,47 
TRABAJOS DE 
MOVILIDAD, S.A. 

Obras de reforma y adecuación 
del área de medicina interna del 
Hospital Santa Ana de Motril (5ª 
certificación) 

05/07/2021 

121379635 29.330,11 
INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO DE 
GE 

Reparación del sistema de 
extracción de la cocina planta 
semisótano del Hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves (1ª certificación) 

02/07/2021 

121366587 29.039,08 
TRABAJOS DE 
MOVILIDAD, S.A. 

Obras de reforma y adecuación 
del área de medicina interna del 
Hospital Santa Ana de Motril (1ª 
certificación) 

05/07/2021 

121777899 27.207,30 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Obra de adaptación de boxes 
de UCI en el Hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las nieves, planta 01 (5ª 
certificación) 

02/07/2021 

121366582 24.996,00 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Obra de adaptación de espacios 
para ubicar la lencería en planta 
semisótano del hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves (1ª certificación) 

02/07/2021 

121781386 23.754,30 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Obra de adaptación de espacios 
para ubicar la lencería en planta 
semisótano del hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves (5ª certificación) 

02/07/2021 

121486585 23.382,32 
JOSE MANUEL 
VILLAFRANCA 
MARTINEZ, S.L. 

Obras de ampliación y reforma 
del Centro de Salud Cádiar (2ª 
certificación) 

06/07/2021 

121406774 22.783,30 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Obra de adaptación de boxes 
de UCI en el Hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las nieves, planta 01 (3ª 
certificación) 

02/07/2021 
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121366584 22.384,43 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Adaptación de espacios para 
ubicar el área de dormitorios 
médicos en Planta semisótano 
del Hospital Materno Infantil del 
Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves (2ª certificación) 

02/07/2021 

121394095 18.988,38 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Obra de adaptación de espacios 
para ubicar la lencería en planta 
semisótano del hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves (3ª certificación) 

02/07/2021 

121366585 17.381,83 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Obra de adaptación de espacios 
para ubicar la lencería en planta 
semisótano del hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves (2ª certificación) 

02/07/2021 

121859758 90.394,61 
VIALTERRA 
INFRAESTRUCTURAS 
SA       

Instalación climatización en 
planta semi sótano en el Centro 
Periférico de Especialidades de 
Virgen de las Nieves  
1º Certificación 

13/11/2020 

121879923 79.810,79 
URBACON 
INFRAESTRUCTURAS 
SL         

Ampliación Banco de Sangre en 
Planta 6ª del Hospital San 
Cecilio  
1º certificación 

13/11/2020 

121839410 70.244,29 IMESAPI SA                         
Despacho para profesionales 
bajo escalera Planta 00 hospital 
San Cecilio  

13/11/2020 

121988804 70.010,00 GRULOP 21 SL                       
AMPLIACIÓN CONSULTORIO 
DE CULLAR VEGA 
4º certificación 

19/06/2020 

121658188 60.000,00 
VIALTERRA 
INFRAESTRUCTURAS 
SA       

Instalación de cabina 
desinfección en quirófano y 
laboratorio en planta 
semisótano del Centro Perifico 
de Especialidades Virgen de las 
Nieves  

13/11/2020 

121717695 53.608,77 
UNION MONTADORES 
ELECTRICOS 
GRANADA 

SERVICIO DE DOTACIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES 4º 
PLANTA DCHA. HOSPITAL 
DOCTOR OLORIZ DE 
GRANADA, POR 
HABILITACIÓN DE NUEVOS 
ESPACIOS  

26/11/2020 
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121859809 50.686,00 
UNION MONTADORES 
ELECTRICOS 
GRANADA 

Ampliación Red informática 
Planta Semi sótano en el 
Hospital Virgen de las Nieves 
por ampliación zonas Covad 
2º certificación 

13/11/2020 

121799983 49.669,11 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L.         

OBRA DE AMPLIACIÓN DE LA 
UCI DEL HOSPITAL GENERAL 
VIRGEN DE LAS NIEVES 

13/11/2020 

121859756 44.639,14 
PRUNUS TECNICAS Y 
SERVICIOS SL      

Hospitales-Ampliación Banco de 
Sangre (HUSC) 
1ª certificación 

13/11/2020 

121912291 42.420,00 
NACIMIENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOAMBIENTE, S.L. 

Reforma Aseos adaptados 
hospital Virgen de las Nieves  
1º certificación  

13/11/2020 

121859780 39.605,39 
VIALTERRA 
INFRAESTRUCTURAS 
SA       

Instalación climatización en 
planta semi sótano en el Centro 
Periférico de Especialidades de 
Virgen de las Nieves  
2º Certificación 

13/11/2020 

121922866 35.197,57 
MARADI EDIFICACION 
URBANISMO Y REHA 

Reforma Aseos generales 
consultas externas Hospital 
Virgen de las Nieves 

13/11/2020 

121988806 34.603,19 C Y S DOMUS SL                     

RENOVACIÓN 
PAVIMENTACION PASILLOS 
DE NUEVAS CONSULTAS 1ª 
PLANTA AREA COVID CS. 
MOTRIL ESTE. 
1º CERTIFICACIÓN 

13/11/2020 

121988811 34.000,00 GRULOP 21 SL                       
AMPLIACIÓN CONSULTORIO 
DE CULLAR VEGA 

13/11/2020 

121879922 33.754,27 
URBACON 
INFRAESTRUCTURAS 
SL         

Ampliación Banco de Sangre en 
Planta 6ª del Hospital San 
Cecilio  
 2ª certificación 

13/11/2020 

121859812 33.085,08 
CONSTRUCCIONES 
ONTIVEROS E HIJOS, 
S.L. 

Reforma Aseos en vestuario de 
planta sótano Hospital General 
Virgen de las Nieves  
1º certificación 

13/11/2020 

121879931 32.564,92 
CONSTRUCCIONES 
ONTIVEROS E HIJOS, 
S.L. 

Reforma Aseos en vestuario de 
planta sótano Hospital General 
Virgen de las Nieves  
2º certificación 

13/11/2020 
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121879926 32.092,39 IMESAPI SA                         
Despacho para profesionales 
bajo escalera Planta 00 hospital 
San Cecilio  

13/11/2020 

121988805 29.092,56 C Y S DOMUS SL                     

REFORMA PASILLOS ZONAS 
ANEXAS A VESTUARIOS Y 
FARMACIA POR 
ADECUACIÓN VESTUARIOS 
EN EL HOSPITAL SANTA ANA 
DE MOTRIL (AGSSG) 
1º CERTIFICACION 

13/11/2020 

121988797 24.220,23 
JOSE MANUEL 
VILLAFRANCA 
MARTINEZ, S.L. 

ADECUACIÓN DORMITORIOS 
MÉDICOS NUEVOS 
REQUERIMIENTOS COVID. CS 
SALOBREÑA. 
1º certificación 

13/11/2020 

121879927 22.793,96 
UNION MONTADORES 
ELECTRICOS 
GRANADA 

Ampliación Red informática 
Planta Semi sótano en el 
Hospital Virgen de las Nieves 
por ampliación zonas Covad 
1º certificación 

13/11/2020 

121988814 22.606,77 
JOSE MANUEL 
VILLAFRANCA 
MARTINEZ, S.L. 

ADECUACIÓN DORMITORIOS 
MÉDICOS NUEVOS 
REQUERIMIENTOS COVID. CS 
SALOBREÑA. 
2º certificación 

13/11/2020 

121988810 21.796,81 C Y S DOMUS SL                     

RENOVACIÓN 
PAVIMENTACION PASILLOS 
DE NUEVAS CONSULTAS 1ª 
PLANTA AREA COVID CS. 
MOTRIL ESTE. 
2º CERTIFICACIÓN 

13/11/2020 

121942895 19.813,31 
PRUNUS TECNICAS Y 
SERVICIOS SL      

Hospitales-Ampliación Banco de 
Sangre (HUSC) 
2ª certificación 

13/11/2020 

121912289 18.180,00 
NACIMIENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOAMBIENTE, S.L. 

Reforma Aseos adaptados 
hospital Virgen de las Nieves  
2º certificación  

13/11/2020 

121988815 17.707,44 C Y S DOMUS SL                     

REFORMA PASILLOS ZONAS 
ANEXAS A VESTUARIOS Y 
FARMACIA POR 
ADECUACIÓN VESTUARIOS 
EN EL HOSPITAL SANTA ANA 
DE MOTRIL (AGSSG) 

13/11/2020 
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2º CERTIFICACION 

121988613 6.515,12 
ARTEGA SOLUCIONES 
TECNICAS          

ADAPTACIÓN CAPILLA PARA 
UCI EN PLANTA 00 DEL 
HOSPTAL GENERAL DE 
VIRGRN DE LAS NIEVES:  
SOPORTES Y BIOMBOS 

13/11/2020 

121988816 5.622,87 
J. MORALES CLIMA, 
S.L.U.             

instalación climatización antigua 
capilla para UCI en hospital 
general de Virgen de las Nieves  

30/12/2020 

121988798 5.074,46 
POLO Y CAPPA 
CONSTRUCCIONES Y 
REFOR 

REFORMA ASEOS 
CONSULTORIO DE OGÍJARES  

10/12/2020 

121988817 2.722,50 
J. MORALES CLIMA, 
S.L.U.             

instalación climatización antigua 
capilla para UCI en hospital 
general de Virgen de las Nieves  

30/12/2020 

122173139 7.706,70 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Obra civil para instalación de un 
ascensor en el área de 
vestuarios para profesionales 
planta semisótano del Hospital 
General del Hospital 
Universitario Virgen de las 
Nieves (1ª certificación) 

05/07/2021 

122326513 17.876,44 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Obra civil para instalación de un 
ascensor en el área de 
vestuarios para profesionales 
planta semisótano del Hospital 
General del Hospital 
Universitario Virgen de las 
Nieves (2ª certificación) 

05/07/2021 

122320706 88.156,16 
UNION MONTADORES 
ELECTRICOS 
GRANADA 

Sustitución de la instalación 
eléctrica en cocina planta 
semisótano del Hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves 

02/07/2021 

122198749 96.561,00 ARMASER SL 

Obras de reforma y adecuación 
de la Unidad de Cuidados 
Intensivos del Hospital Santa 
Ana de Motril (5ª certificación) 

06/07/2021 
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122371512 101.806,61 ARMASER SL 

Obras de reforma y adecuación 
de la Unidad de Cuidados 
Intensivos del Hospital Santa 
Ana de Motril (6ª certificación) 

06/07/2021 

122173135 116.131,81 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Obra de adaptación de espacios 
para ubicar la lencería en planta 
semisótano del hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves (6ª certificación) 

02/07/2021 

122173136 92.137,74 
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Adaptación de espacios para 
ubicar el área de dormitorios 
médicos en Planta semisótano 
del Hospital Materno Infantil del 
Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves (6ª certificación) 

02/07/2021 

122326520  
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Adaptación de espacios para 
ubicar el área de dormitorios 
médicos en Planta semisótano 
del Hospital Materno Infantil del 
Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves (7ª certificación) 

02/07/2021 

122169560 156.906,93 
CONSTRUCCIONES 
ONTIVEROS E HIJOS, 
S.L. 

Obra de reforma del Centro de 
Salud de la Zubia (3ª 
certificación) 

05/07/2021 

122360708 138.056,95 
CONSTRUCCIONES 
ONTIVEROS E HIJOS, 
S.L. 

Obra de reforma del Centro de 
Salud de la Zubia (4ª 
certificación) 

05/07/2021 

122198756 64.633,37 
ENERGY ADVISORS, 
S.L. 

Climatización de 4 habitaciones 
de aislados en el Hospital de 
Baza (3ª certificación) 

07/09/2021 

121917740 82.463,31 
ENERGY ADVISORS, 
S.L. 

Climatización de 4 habitaciones 
de aislados en el Hospital de 
Baza (2ª certificación) 

07/09/2021 

122333663 52.881,85 
ENERGY ADVISORS, 
S.L. 

Climatización de 4 habitaciones 
de aislados en el Hospital de 
Baza (4ª certificación) 

07/09/2021 

122198748 114.911,40  
JOSE MANUEL 
VILLAFRANCA 
MARTINEZ, S.L. 

Obras de ampliación y reforma 
del Centro de Salud Cádiar (5ª 
certificación) 

06/07/2021 

122371516 36.035,15  
JOSE MANUEL 
VILLAFRANCA 
MARTINEZ, S.L. 

Obras de ampliación y reforma 
del Centro de Salud Cádiar (6ª 
certificación) 

06/07/2021 
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122246709 29.969,79 
TRABAJOS DE 
MOVILIDAD, S.A. 

Obras de reforma y adecuación 
del área de medicina interna del 
Hospital Santa Ana de Motril (6ª 
certificación) 

05/07/2021 

122412430 20.378,77 
TRABAJOS DE 
MOVILIDAD, S.A. 

Obras de reforma y adecuación 
del área de medicina interna del 
Hospital Santa Ana de Motril (7ª 
certificación) 

05/07/2021 

122200428 26.378,63  
ENERGY ADVISORS, 
S.L. 

Reforma del circuito hidráulico 
de climatización en la cubierta 
de la UCI del Hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las nieves (6ª certificación) 

09/07/2021 

122169559 138.941,54  
NACIMIENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOAMBIENTE, S.L. 

Obra de adecuación de 
espacios en plantas 
semisótano, baja, 1, 2 y 3 del 
Centro de Salud Zaida Centro 
(6ª certificación) 

05/07/2021 

122291710 28.137,47  
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Obra de adaptación de boxes 
de UCI en el Hospital General 
del Hospital Universitario Virgen 
de las nieves, planta 01 (6ª 
certificación) 

02/07/2021 

122227492 50.034,71  
ENERGY ADVISORS, 
S.L. 

Instalación de climatización de 
boxes en la UCI del Hospital 
General del Hospital 
Universitario Virgen de las 
nieves, planta 01 (6ª 
certificación) 

02/07/2021 

122326515 24.099,64  
CONSTRUCCIONES 
CALDERON, S.L. 

Trabajos de albañilería 
necesarios para sustitución del 
sistema de extracción y de la 
instalación eléctrica en cocina 
planta semisótano del Hospital 
General del Hospital 
Universitario Virgen de las 
Nieves  

02/07/2021 

122228019 463.556,88 
FCC INDUSTRIAL E 
INFRAESTRUCTURAS 
ENERGÉTICAS, S.A. 

Sustitución de las calderas de 
producción de vapor del 
Hospital Universitario San 
Cecilio (4ª certificación) 

05/07/2021 

122144390 38.315,30 
FCC INDUSTRIAL E 
INFRAESTRUCTURAS 
ENERGÉTICAS, S.A. 

Sustitución de las calderas de 
producción de vapor del 
Hospital San Cecilio (1ª 

05/07/2021 
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certificación) 

121839263 24.355,99 
FCC INDUSTRIAL E 
INFRAESTRUCTURAS 
ENERGÉTICAS, S.A. 

Sustitución de las calderas de 
producción de vapor del 
Hospital Universitario San 
Cecilio (3ª certificación) 

05/07/2021 

122412424 131.043,99 
FCC INDUSTRIAL E 
INFRAESTRUCTURAS 
ENERGÉTICAS, S.A. 

Sustitución de las calderas de 
producción de vapor del 
Hospital Universitario San 
Cecilio (5ª certificación) 

05/07/2021 

122412432 256.471,87  
NACIMIENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOAMBIENTE, S.L. 

Refuerzo y reparación 
estructural en el Pabellón 
Médico del Hospital Doctor 
Olóriz (2ª certificación) 

19/11/2021 

122227493 120.922,96  
NACIMIENTO, 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOAMBIENTE, S.L. 

Refuerzo y reparación 
estructural en el Pabellón 
Médico del Hospital Doctor 
Olóriz (1ª certificación) 

19/11/2021 

122360723 37.901,52 SCHINDLER, S.A. 

Instalación de un ascensor en el 
área de vestuarios para 
profesionales Planta semisótano 
del Hospital General del 
Hospital Universitario Virgen de 
las Nieves 

05/07/2021 

 

 

 

LA DIRECTORA ECONOMICO ADMINISTRATIVA 

 

 

Código: Fecha 31/03/2022

Firmado Por TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS

Url De Verificación Página 17/17



 
 

1 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN POR 
VÍA DE EMERGENCIA DE LAS OBRAS DECLARADAS NECESARIAS Y 
URGENTES, PARA ATENDER LAS NECESIDADES DERIVADAS DE LA 
PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS Y OTRAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA 
HACER FRENTE AL CORONAVIRUS, CON OCASIÓN DE LA DECLARACIÓN 
DE EMERGENCIA DE LA DIRECCION GERENCIA DEL HOPITAL 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES, DURANTE LOS EJERCICIOS 2020 
Y 2021 NO INCLUIDAS EN DECLARACIONES ANTERIORES, Y DE LA 
DEMORA EN LA REMISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE EMERGENCIA DE LA 
CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE GRANADA. 
 
I.- Como consecuencia de la pandemia ha sido necesario contratar durante el ejercicio 
2020 y 2021 de obras  necesarias para la reforma y adaptación de espacios, así como 
obras para instalación de sistemas de climatización que se relacionan a continuación para 
proteger la salud pública y seguridad de los ciudadanos, contener la propagación de la 
enfermedad y reforzar nuestro sistema sanitario, así como atender la demanda de los e 
implantación de las medidas necesarias para la protección de las personas y otras medidas 
adoptadas para hacer frente y garantizar las frecuencias y protocolos establecidos para 
hacer frente al coronavirus 

Descripción objeto de los expedientes:  

- Obra de adecuación de espacios en plantas semisótano, baja, 1, 2 y 3 del Centro de Salud 
Zaidin Centro. 

- Adecuación de vestuarios Planta sótano del Hospital General del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves. 

- Obras de ampliación y reforma del Centro de Salud Cádiar  

- Adecuación de espacios para consultas de salud mental, plantas 4 y 5, del centro de 
Salud Zaidin Centro  

- Obras de reforma y adecuación del área de medicina interna del Hospital Santa Ana de 
Motril  

- Adaptación de espacios para ubicar el área de dormitorios médicos en Planta semisótano 
del Hospital Materno Infantil del Hospital Universitario Virgen de las Nieves  

- Obra de reforma del Centro de Salud de la Zubia  

- Obras de reforma y adecuación de la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Santa 
Ana de Motril  

- Reforma del circuito hidráulico de climatización en la cubierta de la UCI del Hospital 
General del Hospital Universitario Virgen de las nieves. 

- Instalación de climatización de boxes en la UCI del Hospital General del Hospital 
Universitario Virgen de las nieves, planta 01  

- Reparación del sistema de extracción de la cocina planta semisótano del Hospital General 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves  

Código: 6hWMS749PFIRMAknHP8J9S2BEUsit9 Fecha 11/05/2022

Firmado Por TERESA MARIA DOLORES GASSO BRIS

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/8

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS749PFIRMAknHP8J9S2BEUsit9


 
 

2 
 

- Obra de adaptación de boxes de UCI en el Hospital General del Hospital Universitario 
Virgen de las nieves, planta 01  

- Climatización de 4 habitaciones de aislados en el Hospital de Baza  

- Obra de adaptación de espacios para ubicar la lencería en planta semisótano del hospital 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves  

 - Instalación climatización en planta semi sótano en el Centro Periférico de Especialidades 
de Virgen de las Nieves. 

-  Instalación de cabina desafección en quirófano y laboratorio en planta semisótano del 
Centro Periférico de Especialidades Virgen de las Nieves. 

-  Servicio de dotación de telecomunicaciones 4º planta dcha. hospital Doctor Oloriz, por 
habilitación de nuevos espacios. 

-  Ampliación Red informática Planta Semi sótano en el Hospital Virgen de las Nieves por 
ampliación zonas Covid  

- Reforma Aseos en vestuario de planta sótano Hospital General Virgen de las Nieves  

- Refuerzo y reparación estructural en el Pabellón Médico del Hospital Doctor Olóriz  

-  Sustitución de las calderas de producción de vapor del Hospital Universitario San Cecilio. 

- Ampliación y reforma consultorio médico de Cullar Vega. 

-  Adecuación dormitorios médicos nuevos requerimientos covid. CS Salobreña.  

-  Obra civil para instalación de un ascensor en el área de vestuarios para profesionales 
planta semisótano del Hospital General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves  

-  Renovación pavimentación pasillos de nuevas consultas 1ª planta área covid CS Motril 
este.  

-  Reforma pasillos zonas anexas a vestuarios y farmacia por adecuación vestuarios en el 
hospital Santa Ana de Motril (AGSS)  

-  Hospitales-Ampliación Banco de Sangre (HUSC)  

-  Instalación de un ascensor en el área de vestuarios para profesionales Planta semisótano 
del Hospital General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 

-  Trabajos de albañilería necesarios para sustitución del sistema de extracción y de la 
instalación eléctrica en cocina planta semisótano del Hospital General del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves. 

- Adaptación capilla para UCI en planta 00 del hospital de Virgen de las Nieves:  soportes 
y biombos. 

-  Obra de ampliación de la UCI del hospital Virgen de las Nieves. 

-  Reforma Aseos adaptados hospital Virgen de las Nieves  

-  Reforma Aseos generales consultas externas Hospital Virgen de las Nieves. 
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-  Sustitución de la instalación eléctrica en cocina planta semisótano del Hospital General 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves. 

-  Despacho para profesionales bajo escalera Planta 00 hospital San Cecilio  

- Instalación climatización antigua capilla para UCI en hospital general de Virgen de las 
Nieves. 

- Reforma aseos consultorio de Ogíjares. 

- Instalación de renovación de aire en UCI habilitada en antigua capilla Hospital Virgen de 
las Nieves 

La prestación de as obras indicadas, se realizan al amparo de los Acuerdos de Emergencia 
realizados en Resoluciones de fecha 5, 6, 12 de julio, 1 de septiembre y 19 de noviembre 
de 2021, de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, como 
órgano de contratación de la Central Provincial de Compras de Granada. 

Gastos certificados: 

- Importe: 6.232.039,17 € 

Desde este Órgano Gestor cabe informar lo siguiente:  

a) Los sucesos imprevisibles para el poder adjudicador en cuestión:  

El Gobierno de la Nación aprueba el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. Posteriormente el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía adopta con carácter urgente otras medidas que permitan paliar dicho impacto, y 
por ello se aprobó el Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero 
y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas 
de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus 
(COVID-19), donde se determina la tramitación de emergencia para cualquier tipo de 
contratación que precisen los órganos de contratación de la Administración de la Junta de 
Andalucía, de sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al 
COVID-19.  

Simultáneamente al desarrollo normativo, en el plano sanitario poblacional, van 
apareciendo contagios que evolucionan de forma exponencial. Los casos de infección por 
COvid-19 atienden a un parámetro de contagio comunitario y aparecen de forma imprevista 
y la pandemia se instaura de forma muy rápida y agresiva. Los centros sanitarios se 
colapsan, siendo necesario dar respuesta a las necesidades urgentes e imperiosas de los 
centros, en todos los niveles operativos, para reducir el impacto en la salud de la población 
y mantener el funcionamiento de los servicios, y tomar medidas que supongan una 
respuesta eficaz a los pacientes que se encuentran en estado crítico causados por la citada 
enfermedad, ya que en pocas semanas la tasa de contagio por cien mil habitantes es de 
gravedad extrema.  

Por tanto, ha sido imposible prever y planificar con anticipación las necesidades específicas 
de los hospitales y resto de centros sanitarios. COVID-19 es una crisis sanitaria que exige 
soluciones rápidas e inteligentes y agilidad para hacer frente a un enorme aumento de la 
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demanda de obras necesarias para adaptación de espacios, así como obras para 
instalación de sistemas de climatización, así como, actuaciones complementarias a la 
asistencia para proteger la salud pública y seguridad de los ciudadanos, contener la 
propagación de la enfermedad y reforzar nuestro sistema sanitario. 

El otro gran pilar de para acotar el desarrollo de la epidemia es la protección tanto de 
profesionales como de los pacientes y de los entornos. Para ello es fundamental a la 
capacidad de producción de los diferentes centros asistenciales, y con ello, la recuperación 
de la actividad ordinaria de los mismos, para reforzar los servicios existentes, mediante la 
adecuación y reforma de los espacios. 

La demanda de las obras indicadas fue exponencial por parte de todos los centros 
asistenciales de la red de Hospitales, Centros de Salud y resto de centros sanitarios, no 
disponiendo el Sistema Sanitario Andaluz de recursos precisos para hacer frente al 
desarrollo de la pandemia. En la primera etapa de la pandemia, no existía un plan 
determinado, dado que se desconocía la epidemiología del virus, por lo que se fueron 
haciendo Acuerdos de Emergencia conforme se iba demandando el tipo de actuación para 
la protección. Todo esto fue un contexto cambiante que hizo que se hicieran los Acuerdos 
de Emergencia a demanda de las peticiones del ámbito asistencial.  

b) Extrema urgencia que hace imposible el cumplimiento de los plazos generales 

Siguiendo las recomendaciones del Comité de Emergencia de la OMS que instaba a los 
países a estar preparados para contener la enfermedad e impedir la propagación del virus, 
mediante la adopción de medidas firmes para la detección de la enfermedad de manera 
precoz aislando y tratando los casos y haciendo seguimiento de los contactos, se hizo 
necesario actuar con toda la rapidez técnica y físicamente posible sujeta únicamente a las 
limitaciones físicas o técnicas relacionadas con la disponibilidad real y la velocidad de 
entrega, haciendo uso de recursos que permitieran acometer las actuaciones en cuestión 
de días, incluso de horas.  

Para resolver la situación se requiere una inmediata licitación que si bien la ley prevé un 
procedimiento negociado sin publicidad de conformidad con el artículo 168.b).1 como una 
posible alternativa al procedimiento de emergencia, este procedimiento es manifiestamente 
insuficiente ya que los plazos que se manejan en el mejor de los casos son de 100 días 
hasta la firma del contrato: 
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Por otro lado, las actuaciones para atender las necesidades como consecuencia de la crisis 
sanitaria se han visto afectados por variaciones tanto de sus importes como de las 
obligaciones en la prestación, que no son susceptibles de tramitación mediante 
expedientes de modificación contractual. 

Es por ello que el mecanismo adecuado para poder atender la inminente demanda se 
invoque a la tramitación de emergencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la 
Ley de Contratos del Sector Público 9/2017 (8/11) por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

A modo de justificación se enumera aquellos requisitos que se cumplen para la utilización 
de la Justificación del procedimiento de emergencia, de conformidad con el criterio 
adoptado por el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC) en su 
Resolución 02/201723: 

 • Que concurra algunos de los supuestos establecidos en la ley, sin que sean válidas otras 
circunstancias.  

• Que la situación no pueda ser resuelta por procedimientos menos restrictivos de la libre 
concurrencia, de forma que la tramitación de emergencia debe quedar como última opción 
posible: en este sentido, la propia Junta Consultiva menciona el procedimiento Negociado 
sin publicidad por razones de imperiosa urgencia del artículo 168.b).1 como una posible 
alternativa al procedimiento de emergencia.  

• Que la emergencia sea constatada y motivada por el órgano de contratación.  

• Que esta excepción se limite a la contratación de lo estrictamente indispensable para 
prevenir o remediar la situación que se trata de evitar.  

• Que la causa de la emergencia no sea imputable al propio órgano de contratación, ni que 
hubiera sido posible evitarla mediante una diligente actuación.  
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La conclusión del informe es que cabe acudir a la tramitación de emergencia cumpliendo 
estas condiciones.  

En el presente contexto, la aplicación al ámbito sanitario del trámite de emergencia, si 
aceptamos el criterio de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y 
admitiendo la aplicación de la tramitación de emergencia para la contratación de los 
servicios necesarios para la celebración de las elecciones generales anticipadas de 2019, 
debemos concluir de forma necesaria que con más motivo resulta aplicable en situaciones 
en que el grave peligro del que estamos tratando, ya que afecta a la vida o la salud de 
personas que deben ser atendidas por la sanidad pública. 

c) Nexo causal entre el suceso imprevisto y la extrema urgencia.  

De otra parte, por el Ministerio, las unidades de prevención de riesgos laborales y los 
servicios asistenciales afectados, establecen una serie de pautas que dan cobertura a las 
obras necesarias dirigidos a la prevención, control de la infección y tratamiento. Debido a 
ello, las precauciones para el manejo de los pacientes en investigación, probables o 
confirmados por SARS-CoV-2 deben incluir las precauciones estándar, precauciones de la 
demanda de obras e implantación de las medidas necesarias para la protección de las 
personas y otras medidas adoptadas para hacer frente y garantizar las frecuencias y 
protocolos establecidos para hacer frente al coronavirus. 

La progresión de la pandemia fue fulminante, es decir en la primera etapa se alcanzó un 
pico de ingresos en la primera ola el día de 30 de marzo de 2020, con 2.708 paciente 
ingresados (438 en las UCI’s), precisando aislamientos en camas hospitalarias, 
establecimiento de circuitos Covid en las distintas dependencias en los centros  
asistenciales…, con la consecuente necesidad inmediata de acometer las obras necesarias 
para garantizar en todos los niveles operativos, y mantener el funcionamiento de los 
servicios. 

d) Previsión para el futuro de soluciones más estables.  

Las obras se han ido desarrollando según la evolución del brote y teniendo en cuenta la 
situación de insuficiencia de los medios existentes. Teniendo en cuenta que en esta 
situación de urgencia extrema e imprevisible, las Directivas Europeas no contemplan 
restricciones de procedimiento, una vez superada la situación de urgencia extrema inicial 
las actuaciones a realizar vinculadas a la crisis del COVID-19 se adaptarán a la flexibilidad 
de Marco Europeo de Contratación.  

Debido a que las obras se fueron ejecutando, tanto en el proceso logístico como el 
consecuente trámite presupuestario y contable, de forma progresiva, se ha ido informando 
a los distintos órganos implicados en el control y acreditando los gastos incurridos.  

 

II- Respecto a la demora en la remisión de los expedientes para la toma de razón por 
Consejo de Gobierno: 

En marzo 2020 cuando se declara el primer estado de alarma hay que acometer 
una serie de actuaciones de manera inmediata para garantizar la asistencia sanitaria 
debido a la pandemia del COVID-19.  
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Como quiera que los sistemas de información corporativos (COAN-SIGLO-GIRO) 
no tienen ningún subtipo “COVID” se asociaron una serie de artículos y actuaciones al 
subtipo de “Emergencia” que sí existe, de manera que se relacionó las actuaciones de 
COVID con actuaciones para tramitar por emergencia. Aunque inicialmente gastos COVID 
y gastos de tramitación de emergencia podían identificarse, con el transcurso del tiempo 
esa asociación debió separarse pues algunos gastos COVID no deben incluirse en un 
expediente de emergencia debido a cómo ha evolucionado la pandemia y el mercado en 
los distintos meses de 2020 y 2021.  

A lo largo del año 2020 y 2021 se tramitaron varios expedientes de emergencia con 
actuaciones que se entendían imprescindibles. Dichos expedientes abarcaron en su objeto 
suministros (mascarillas, guantes, reactivos...), servicios (limpieza, seguridad...) y obras 
(actuaciones en urgencias, UCI, UCRI...). 

 En la tramitación de dichos expedientes nos hemos encontrado varios 
inconvenientes: 

- Una misma actuación puede tener varios pagos diferenciados en el tiempo, (una o 
varias certificaciones) lo cual distorsiona, porque en vez de incluir una actuación por el 
total se incluyen tantas partes de dicha actuación como certificaciones haya. Por 
ejemplo: Un obra de 1000 que tenga dos certificaciones de 500 aparecen las 2 entradas 
de 500 como dos actuaciones separadas y en cambio no aparece ninguna actuación 
de 1000. 

- Como quiera que todos los días se tramitan documentos de pago con el subtipo de 
emergencia, pero no todos los días se tramitan los expedientes de emergencia, siempre 
hay actuaciones pendientes de incorporar desde que se remite el último expediente. 
Ello ocasiona que las actuaciones que no estén pagadas a una fecha concreta, se 
quedan fuera, aunque sean actuaciones ejecutadas total o parcialmente.  

 
A la vista de ello, se ha realizado una labor de depurar y asociar todos los pedidos 

con los documentos contables que se han tramitado con el subtipo de emergencia, y a 
incluir en sus correspondientes declaraciones de emergencia para normalizarlo, lo que ha 
obligado posteriormente a depurar y diferenciar qué actuaciones han sido realmente 
incluidas en los distintos expedientes de emergencia y cuáles aún siendo gastos COVID 
no forman parte de ningún expediente de emergencia 

Dicha tarea ha provocado gran parte de la demora en la remisión de los expedientes 
de emergencia, así como el incumplimiento del plazo de seis meses para enviar al Consejo 
de Gobierno. 

Otro motivo de retraso se ha debido a que algunas actuaciones no habían sido 
comunicadas por los órganos gestores con su correspondiente documentación justificativa, 
por lo que este órgano tramitador no ha podido cumplir con los plazos establecidos, pues 
o bien ha tenido conocimiento con bastante demora de las actuaciones, o bien a pesar de 
tener conocimiento de ellas no disponía de toda la documentación.  

Por ello, unido a las razones indicadas en anteriores envíos relacionadas con la 
carga de trabajo administrativa que ha supuesto esta situación tan excepcional, ha 
provocado la demora que arrastramos.  
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De igual manera en contacto con los compañeros a los que hemos remitido la 
documentación, nos han indicado que se enviase de manera agrupada con todos los 
atrasos pendientes, lo que nos ha demorado aún más por cuanto las últimas actuaciones 
de 2021 han sido completadas documentalmente y remitidas por los centros en fechas muy 
recientes.  

 

 LA DIRECTORA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA. 
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